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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
 
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración celebrado el pasado 7 de 
abril de 2011, se convoca Junta General ordinaria de accionistas de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., para su celebración en el  Pabellón 8 del Recinto 
de Gran Vía de Fira de Barcelona, calle del Foc, 47, 08038 Barcelona, a las dieciséis horas 
del día 1 de junio de 2011, en primera convocatoria y, en caso de no obtenerse quorum 
suficiente, en el mismo lugar y hora, el día 2 de junio de 2011, en segunda convocatoria, a 
fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 

correspondientes al ejercicio económico de 2010, de la sociedad Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. y de su Grupo consolidado, así como de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

 
2º. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio de 2010. 
 
3º. Nombramiento  y reelección de  administradores.  
 
4º. Modificación de los Estatutos Sociales a fin de adecuar  su contenido a las recientes 

modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades:  
 
 

4º. 1 Modificaciones que suponen la adaptación a las modificaciones legislativas, o de 
carácter meramente formal: Artículos  1º (Denominación), 4º (Domicilio), 7º (Transmisión 
de acciones), 8º (Acciones sin voto), 10º (Usufructo, prenda y embargo de acciones), 13º 
(Clases de juntas), 14º (Convocatoria de la Junta), 16º (Facultad y obligación de 
convocar la Junta), 18º (Legitimación para asistir a la Junta), 19º (Representación), 24º 
(Deliberaciones. Toma de acuerdos. Actas), 25º (Facultades de la Junta), 29º (Requisitos 
y duración del cargo), 37º (Retribución), 39º (Del Comité de Auditoría y Control y de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones), 42º (De las cuentas anuales), 43º 
(Aplicación del resultado) y 45º (Disolución). 
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4º. 2 Modificaciones que suponen, además de la  adaptación a las últimas reformas 
legislativas y reglamentos de la sociedad: a) flexibilizar el lugar de celebración de la 
Junta  (artículo 20º Lugar y tiempo de celebración), o b) permitir la utilización del correo 
electrónico en la convocatoria de las reuniones del Consejo de Administración (artículo 
30 Convocatoria. Reuniones). 

 
5º. Modificación del Reglamento de la Junta General para actualizar su contenido con 

ocasión de  las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de 
sociedades: artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 20 y Anexo. 

 
6º. Prorrogar el plazo concedido al Consejo de Administración por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009 para ejecutar el acuerdo de reducción 
del capital social mediante amortización de acciones propias, adoptado por la referida 
Junta General. 

 
7º. Modificar el acuerdo de delegar en el  Consejo de Administración de la Sociedad  la 

facultad de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores de renta fija o 
instrumentos de deuda de análoga naturaleza, simples o garantizados, adoptado en la 
pasada Junta General Ordinaria de accionistas, celebrada el día 27 de mayo de 2010, a 
fin de elevar el importe máximo autorizado a la cifra de mil quinientos millones de euros 
(1.500.000.000 €).  

 
8º. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado. 
 
9º. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 

inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 
 
10º. Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las formas establecidas en 

el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo 
previsto en el artículo 203 del mismo texto legal. 

 
 
Antes de iniciar el turno de deliberaciones y la exposición de los asuntos que comprenden 
el Orden del Día, se procederá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
del Mercado de Valores, a informar a la Junta General sobre las modificaciones introducidas 
en el Reglamento del Consejo de Administración desde la celebración de la última Junta 
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General y se presentará el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital 
y el sistema de gobierno y control de la Sociedad comprendidos en el artículo 116 bis de la 
Ley del Mercado de Valores. 
 

Complemento de la convocatoria 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de Junta General 
incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. A estos efectos, los accionistas deberán 
indicar el número de acciones de las que son titulares o que representan. Los accionistas 
que deseen ejercer este derecho, deberán remitir dicho complemento mediante notificación 
fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social a la atención de la Secretaría General 
(c/ Balmes, 36, Barcelona) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria. El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de 
antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria. 
 

Derecho de asistencia y representación 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 18º de los Estatutos Sociales, tienen 
derecho de asistencia a la Junta General los accionistas titulares de una o más acciones, 
cuya titularidad aparezca inscrita en el correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta, con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, y así lo 
acrediten mediante la exhibición del correspondiente certificado de legitimación o mediante 
cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.  
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación 
deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de 
Capital, por escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos 
excepcionados en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 514 de la Ley de Sociedades de Capital.  
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Si como consecuencia del ejercicio del derecho a incluir nuevos puntos en el Orden del Día 
que corresponde a los accionistas que representan al menos el cinco por ciento del capital 
social, se publicase un complemento a la presente convocatoria, los accionistas que 
hubieran delegado su representación podrán: 
 

a) Conferir de nuevo la representación con las correspondientes instrucciones de 
voto, respecto de la totalidad de los puntos del Orden del Día (incluyendo tanto los 
puntos iniciales como los nuevos puntos incorporados mediante el complemento), 
en cuyo caso se entenderá revocada y quedará sin efecto alguno la representación 
otorgada con anterioridad; o  

 
b) Completar las correspondientes instrucciones de voto al representante 
inicialmente designado (sin que pueda designarse a ningún otro), todo ello por el 
mismo medio empleado en la delegación conferida. 

 
Foro Electrónico de Accionistas 

 
De conformidad con el artículo 528.2 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la 
publicación de esta convocatoria y hasta las 24 horas del 31 de mayo de 2011, se habilitará 
en la página web de la Sociedad un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder 
tanto los accionistas como las asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el 
Registro especial habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la 
página web de la Sociedad están disponibles las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas, que los accionistas deberán cumplir para su utilización. Para 
acceder al Foro el accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página 
web, e identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.  
 

Derecho de información 
 
Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, para su examen en el domicilio social o 
para su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por escrito, los siguientes 
documentos que se someten a la aprobación, o información, de la Junta: 
 

- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 
2010, de la sociedad Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 
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- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 
2010, del Grupo consolidado de sociedades del que Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A. es sociedad matriz. 

- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas anuales de la 
sociedad y de su Grupo consolidado. 

- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales. 

- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la Junta 
General de accionistas. 

- Los informes de los administradores, necesarios para la adopción de los acuerdos 
comprendidos en el Orden del Día que así lo requieren y el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias que se proponen.  

- El informe de los administradores sobre la propuesta de modificación del Reglamento 
de la junta General, así como el texto íntegro de las modificaciones propuestas. 

- El informe de los administradores sobre las modificaciones habidas en el Reglamento 
del Consejo de Administración de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. desde 
la anterior Junta General de accionistas. 

- El informe explicativo sobre las materias previstas en el artículo 116 bis de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

- Reseña del perfil profesional de las personas cuya reelección o nombramiento como 
consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3º del Orden del Día y demás 
información requerida por el Reglamento de la Junta. 

- El informe sobre política de retribuciones del Consejo de Administración. 

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo de Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A., correspondiente al ejercicio 2010. 

 
Todos los documentos que han quedado relacionados podrán, además, consultarse o 
copiarse de la página web de la sociedad: www.fcc.es 
 
Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes. Podrán los accionistas, además, solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General, es decir, desde el 27 de 
mayo de 2010. A estos efectos, los accionistas podrán utilizar la propia página web de la 
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sociedad (www.fcc.es) o dirigirse al Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores 
(calle Federico Salmón, 13, 28016 Madrid. Teléfono: 902 109 845. Correo electrónico: 
ir@fcc.es).  
 

Barcelona, a 8 de abril de 2011.- El Presidente del Consejo de Administración 
 
Se prevé que la Junta pueda celebrase en 1ª convocatoria 
 
FCC pondrá a disposición de aquellos accionistas que lo deseen un servicio gratuito de 

autobuses para su traslado al lugar de celebración de la Junta, que tendrá como punto de 
partida la calle Balmes, nº  36, de Barcelona, con una frecuencia horaria, a las 13, 14 y 15 

horas. Finalizada la Junta, se dispondrá  también  de servicio gratuito de autobuses que 
tendrá como destino la indicada  call 
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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

 
 

Texto íntegro de los acuerdos propuestos por el Consejo de Administración a la Junta 
General Ordinaria de 1 de junio de 2011 

 
 
 

 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 

correspondientes al ejercicio económico de 2010, de la sociedad Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. y de su Grupo consolidado, así como de la gestión del 
Consejo de Administración.  

 
Se propone: “Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 
de 2010 de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. así como los de su 
Grupo Consolidado. Estos documentos han sido informados favorablemente por el Comité de 
Auditoría y Control y verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad.” 
 
Se propone, asimismo: “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la sociedad 
durante el ejercicio económico de 2010.” 

 
 
2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio de 2010.  
 
Se propone:”Aprobar la siguiente propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2010 de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., que asciende a un beneficio de 
200.033.971,38 de euros, formulada por el Consejo de Administración: 

 
 El Consejo de Administración celebrado el 16 de diciembre de 2010 acordó el reparto 

de un dividendo a cuenta de los resultados de 2010 a razón de 0,715 euros bruto para 
cada una de las acciones que tuvieran derechos económicos en el momento de su 
abono. Tales acciones ascendieron a 124.120.714,  siendo, en consecuencia, el total 
dividendo a cuenta distribuido de 88.746.310,51  euros.  

 
 Se propone ahora satisfacer un dividendo complementario de 0,715 euros por cada 

una de las acciones que tengan derechos económicos en el momento de su abono. 
 

Al importe antes indicado se le practicará, en su caso, una retención de 0,13585 euros 
por título (19% sobre el importe bruto del dividendo complementario), a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, 
resultando un dividendo complementario neto de 0,57915 euros por acción.  
 

 Se destinará a reservas voluntarias la cifra que resulte de deducir del total de los 
beneficios obtenidos el dividendo a cuenta así como el dividendo complementario a 
que antes se ha hecho referencia. 

 
El dividendo complementario será satisfecho el día 6 de julio a través de las entidades 
bancarias siguientes: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco Santander (BS), Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Cajamadrid), Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa) y RB Dexia (Bancoval). 

 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 37 de los Estatutos Sociales y previo informe favorable 
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de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se propone aprobar la retribución del 
Consejo de Administración de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 2010, que asciende a 
1.937.289  euros, cifra equivalente al 0,62% del resultado de las cuentas anuales consolidadas 
atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.” 

 
 
3. Nombramiento de administradores  
 

Tercero A: Reelección como consejera dominical de DOMINUM DESGA S.A. 
Se propone “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la 
presente Junta y por un periodo de cinco años, a DOMINUM DESGA, S.A., con el carácter de 
consejera dominical”  
 
 

4. Modificación de los Estatutos Sociales para actualizar su contenido con ocasión de  las 
recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades:  

 
De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la Junta General, se proponen las  modificaciones de los 
Estatutos Sociales que figuran en el Anexo de las presentes propuestas.  
 
 

5. Modificación del Reglamento de la Junta General para actualizar su contenido con 
ocasión de  las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de 
sociedades: artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 18, 20 y Anexo. 
 
De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la Junta General, se proponen las modificaciones del 
Reglamento de la Junta General que figuran en el Anexo de las presentes propuestas. 
 

 
6. Prorrogar el plazo concedido al Consejo de Administración por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009 para ejecutar el acuerdo de reducción 
del capital social mediante amortización de acciones propias, adoptado por la referida 
Junta General.  
 
Se propone: “Prorrogar, por el plazo de un año desde la adopción del presente acuerdo, la 
facultad otorgada al Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
de 10 de junio de 2009 en virtud del acuerdo séptimo punto segundo, para ejecutar el acuerdo 
de reducción de capital social en la cifra de 3.182.582 euros mediante la amortización de 
3.182.582 acciones propias en autocartera adoptado por la referida Junta General. Dicho plazo 
fue ya prorrogado por un año más en la pasada Junta General Ordinaria, celebrada el 27 de 
mayo de 2010. 
 
El Consejo de Administración informará en la primera Junta General de Accionistas del uso, en 
su caso, de la facultad que aquí se prorroga”. 
 
 

7. Modificar el acuerdo de delegar en el  Consejo de Administración de la Sociedad  la 
facultad de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores de renta fija o 
instrumentos de deuda de análoga naturaleza, simples o garantizados, adoptado en la 
pasada Junta General Ordinaria de accionistas, celebrada el día 27 de mayo de 2010, 

 
Se propone: “Modificar el acuerdo de delegar en el  Consejo de Administración de la Sociedad  
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la facultad de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores de renta fija o instrumentos 
de deuda de análoga naturaleza, simples o garantizados, adoptado en la pasada Junta 
General Ordinaria de accionistas, celebrada el día 27 de mayo de 2010, a fin, exclusivamente,  
de aumentar hasta la cifra de mil quinientos millones de euros (1.500.000.000 €) el importe 
máximo de dicha delegación, quedando sin variación los demás extremos de la repetida 
delegación”. 

 
 
8. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado  
 

Se propone: “Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoria y Control, como Auditor de 
Cuentas de la sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2012, a la firma DELOITTE, 
S.L., domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1. Inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, hoja M-54414 e inscrita en el ROAC con el número 
S-0692 y provista de CIF B79104469.” 
 

 
9. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 

inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 
 

Se propone: “Facultar a todos los componentes del Consejo de Administración de la Sociedad, en 
los más amplios términos, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda elevar a público los 
acuerdos adoptados en la junta general, con facultades para subsanar, rectificar o interpretar el 
texto de los mismos en función de la calificación verbal o escrita en el Registro Mercantil y a los 
solos efectos de su inscripción en el mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el 
otorgamiento de toda clase de documentos públicos o privados que se precisen para la ejecución, 
desarrollo y formalización de todos los acuerdos adoptados por la junta, sin limitación alguna.” 

 
 
10. Aprobación, si procede, del acta de la junta, en cualquiera de las formas establecidas en 

el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo 
previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.  

 
Aunque se propone aprobar el acta de la junta en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas que el Consejo 
de Administración tiene el propósito de requerir la presencia de Notario para que levante acta 
de la misma. 
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ANEXO 

 
DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS A SOMETER A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE FCC, A CELEBRAR EL 1 DE JUNIO DE 2011 
 
 
I.- Modificación de los Estatutos Sociales (Punto 4º del orden del día)  para actualizar su 
contenido con ocasión de  las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho 
de sociedades:  
 
De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la Junta General, se proponen las siguientes modificaciones 
de los Estatutos Sociales: 

 
4º. 1 Modificaciones que suponen la adaptación a las modificaciones legislativas, o de 
carácter meramente formal.  Aprobar la modificación de los siguientes artículos: 
 

Artículo 1º.- Denominación 

Los presentes estatutos contienen las normas por las que se rige la Sociedad "FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.". Supletoriamente será de aplicación la Ley de 
Sociedades de Capital y demás disposiciones mercantiles vigentes.  

Artículo 4º. Domicilio social y sucursales 

La sociedad estará domiciliada en la ciudad de Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. El 
Consejo de Administración queda facultado para establecer, suprimir y trasladar sucursales, 
delegaciones, agencias, establecimientos, factorías o representaciones en cualquier  población 
de España o del extranjero, así como para cambiar el domicilio social dentro del mismo término 
municipal, modificando este artículo para que conste en el mismo el nuevo domicilio social que 
en virtud del traslado tenga la Sociedad.  

Artículo 7º. Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho, a partir del 
momento señalado en la  Ley de Sociedades de Capital. Las personas físicas o jurídicas 
extranjeras, podrán suscribir o adquirir acciones de la Sociedad, en los términos y condiciones 
que establezcan las disposiciones vigentes en cada momento.  

Artículo 8º. Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital social desembolsado.  
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Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividendo anual mínimo del 
cinco por ciento (5%) del capital desembolsado por cada acción sin voto, con sujeción, dicha 
percepción a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, que será de aplicación a todo 
lo referente a dichas acciones.  

Artículo 10º. Usufructo, prenda y embargo de acciones 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde al usufructuario. 
Las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario y el restante contenido del usufructo 
se regirán por lo que determine el título constitutivo del usufructo, en su defecto por lo previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital  y, en lo no previsto en esta, por la Ley Civil aplicable.  

En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 

de Capital. 

 

Artículo 13º. Clase de juntas 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y habrán de ser convocadas por 
los Administradores de la sociedad. 

La Junta General ordinaria se celebrará necesariamente dentro de los seis (6) primeros meses 
de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social y  las cuentas del ejercicio 
anterior, así como resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo adoptar cualquier otro 
acuerdo que se le someta y esté incluido en el Orden del Día.  

La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de 
plazo.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General extraordinaria.  

Artículo 14º. Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la 
sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta. En 
el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la 
Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro (24) horas.  
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El anuncio expresará el nombre de la sociedad, el lugar, día y hora en que se celebrará la 
Junta, así como los asuntos que hayan de tratarse y el derecho de los accionistas a examinar y 
en el domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y, en su caso, el informe de 
los Auditores de Cuentas y los informes técnicos correspondientes. 

Los accionistas que representen, al menos, un cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, 
que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta.  

Artículo 16º. Facultad y obligación de convocar la Junta 

Los Administradores podrán convocar Junta General extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten 
accionistas que representen el cinco por ciento (5%) del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en ella.  

En este caso, la Junta deberá ser convocada por los Administradores para celebrarse dentro 
del plazo establecido por el artículo 168 de la Ley de Sociedades de Capital incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.  

Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, por el juez de lo 
mercantil del domicilio social, y previa audiencia de los administradores. 

Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la Junta 
General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria por el juez de lo mercantil 
del domicilio social, previa audiencia de los administradores. 

Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho de voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el 
domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente.  
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También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de 
los asuntos sociales. Los Administradores de la Sociedad estarán obligados a asistir. En todo 
lo no establecido en el presente artículo, respecto a la legitimación para asistir a la Junta, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.  

Los accionistas podrán asistir y votar en a la Junta General así como otorgar la 
correspondiente representación, mediante medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General y siempre que, el órgano de 
administración así lo acuerde.  

El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General, 
si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los accionistas efectuar el 
voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho 
de voto o, en caso de delegación, las de representante y representado y si la utilización de los 
mismos es factible. En caso de que el Consejo de Administración aprecie su existencia y la 
posibilidad de su utilización, deberá incluir mención en la convocatoria de los concretos medios 
de comunicación a distancia que los accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan 
a la Junta por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.  

Artículo 19º. Representación  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley de Sociedades de Capital, por 
escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o 
descendiente del representado o de apoderado general, en documento público, para 
administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio nacional.  

Podrá también conferirse la representación por los medios de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, 
se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta.  
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La representación será siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  

Artículo 24º. Deliberaciones. Toma de acuerdos. Actas  

El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las deliberaciones, concediendo la palabra, a 
todos los accionistas que lo hayan solicitado por escrito y después a los que lo soliciten 
verbalmente, hasta que considere que el asunto ha sido suficientemente debatido.  

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del Día y, en su caso, cada una de las 
propuestas de nombramiento de miembros del Consejo de Administración, será objeto de 
votación por separado. El accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo mediante 
correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto, el 
Consejo de Administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada 
Junta, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría ordinaria de las acciones presentes y representadas 
en la Junta, salvo los casos en que la Ley exija una mayoría cualificada. Cada acción dará 
derecho a un voto.  

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones 
de las que se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de actas con los 
requisitos legales, que serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, o 
las personas que los hayan sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta a 
continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince (15) 
días, por el Presidente de la Junta General y dos socios (2) interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría.  

El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 
su aprobación. El Acta notarial no requiere aprobación. 

Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de las Juntas Generales serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso del Vicepresidente del propio Consejo.  

Artículo 25º. Facultades de la Junta 

Son facultades de la Junta General todas las que le atribuye la Ley de Sociedades de Capital.  
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En particular, son competencia exclusiva de la Junta General Ordinaria aprobar, en su caso, la 
gestión social y  las cuentas del ejercicio anterior, así como resolver sobre la aplicación del 
resultado.  

Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la Junta, podrá 
ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables.  

Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo 

Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas pero, en este último caso, la persona jurídica 
nombrada deberá designar una persona física como representante permanente suyo para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo.  

No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos determinadas por la Ley 5/2006, de 10 de 
abril y 53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan establecerse en el futuro.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cinco (5) años, pero podrán ser 
indefinidamente reelegidos, una o más veces, por períodos de igual duración.  

Artículo 37º. Retribución 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una participación en los 
beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio 
atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas anuales consolidadas 
del Grupo del que es sociedad dominante, para el conjunto del Consejo de Administración, una 
vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse reconocido a los socios un 
dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%). El porcentaje que corresponda a cada ejercicio 
será establecido por la Junta General. 

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 
teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro 
del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas y demás criterios previstos en el 
Reglamento del Consejo de Administración, pudiendo incluir dentro de la cantidad a que se 
refiere el párrafo anterior del presente artículo tanto retribuciones fijas, como dietas, conceptos 
retributivos de carácter variable o sistemas de previsión. 

De conformidad con el acuerdo que a tal respecto adopte la Junta General, la retribución de los 
consejeros podrá consistir, además, y con independencia de lo establecido en los anteriores 
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apartados, en la entrega de acciones o derechos de opción sobre las mismas o estar 
referenciada al valor de las acciones de la Sociedad. 

Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al 
Consejo de Administración, serán compatibles con las demás percepciones laborales, de 
servicio o profesionales que correspondan a los Consejeros por el desempeño de funciones 
directivas, ejecutivas, de asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las de supervisión y 
decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, que, en su caso, desempeñen para 
la Sociedad, sometiéndose las mismas al régimen laboral, de arrendamiento de servicios o de 
otro tipo que les fuera legalmente aplicable en función de su naturaleza. 

El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, conteniendo la política de las 
remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, la prevista para 
años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el 
ejercicio así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado 
del orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas. 

Artículo 39º. Del Comité de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos  y  
Retribuciones.  

1. El Comité de Auditoría y Control y la Comisión de Nombramientos y   Retribuciones tendrán 
como función esencial el apoyo al Consejo en sus cometidos de supervisión y control de la 
gestión ordinaria de la Sociedad, teniendo a este respecto facultades de información, 
asesoramiento y propuesta dentro de sus competencias. Sus miembros serán designados por 
el Consejo de Administración ante el que responderán respecto del ejercicio de sus funciones.  

2.  El Comité de Auditoría y Control: 

El Comité de Auditoría y Control estará compuesto por un mínimo de tres (3) Consejeros, 
nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su mandato 
como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueran como Consejeros. La totalidad de los miembros del Comité tendrán que 
reunir la condición de Consejeros externos. Al menos uno de los miembros del Comité de 
Auditoría y Control será Consejero independiente y será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

El Comité elegirá de entre sus miembros un Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de sus 
mandatos como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al menos 
un año desde su cese.  
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Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la cualidad 
de Consejero, designe el Comité.  

Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, consideren 
éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin voto.  

El Comité de Auditoría tendrá como función primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de 
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos y de la 
independencia del Auditor externo.  

Entre sus competencias estarán como mínimo, las siguientes:  

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materias de su competencia.  

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, los servicios de auditoría interna 
de la sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de 
cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 

d) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento por éste a la Junta General 
de Accionistas, el nombramiento de los Auditores de cuentas externos de la Sociedad. 

e) Pedir y recibir información de los Auditores externos sobre aquellas cuestiones que puedan 
poner en riesgo la independencia de éstos así como sobre cualesquiera otras cuestiones 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y en relación con cuantas 
comunicaciones prevean la legislación de auditoría de cuentas y las normas técnicas de 
auditoría.  

f) Recibir anualmente de los Auditores externos la confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 
información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por  los 
citados auditores,  o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley  de Auditoría de Cuentas. 

g) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas 
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o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación 
de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.  

h) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo 
de Administración.  

A efectos de su funcionamiento, el Comité se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas veces 
sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y al menos una vez al trimestre.  

Quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mitad más 
uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  

El Comité de Auditoría y Control elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que dará 
cuenta al Consejo de Administración.  

A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.  

3.  La Comisión de Nombramientos y  Retribuciones.   

----------------------- 

Artículo 42º. De las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances. Los libros 
de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar del 
domicilio social.  

Los Administradores están obligados a formular, en el plazo máximo de tres meses a contar 
del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado, así como, en su caso, las Cuentas y el Informe de gestión 
consolidado. Las cuentas anuales deberán ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital  y en el Código de Comercio y deberán estar 
firmadas por todos los Administradores.  
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Artículo 43º. Aplicación del resultado 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del Ejercicio, de acuerdo con el 
Balance aprobado. Cubierta la dotación para reserva legal, el dividendo mínimo de las 
acciones sin voto y demás atenciones legal y estatutariamente establecidas, la Junta aplicará 
el beneficio sobrante, a dividendo, a retribución de administradores, a reserva voluntaria, fondo 
de previsión para inversiones o cualquier otra atención legalmente permitida, cumpliendo lo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital  y estos Estatutos.  

Artículo 45º. Disolución 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas en la Ley de Sociedades de Capital.  

Si procediese la disolución por haberse reducido el patrimonio social a una cifra inferior a la 
mitad del capital, la disolución podrá evitarse mediante acuerdo de aumento o reducción del 
capital social o por reintegración del patrimonio social en la medida suficiente. Esta 
regularización será eficaz siempre que se haga antes de que se decrete la disolución judicial 
de la Sociedad.  

 
4º 2  Modificaciones que suponen, además de la  adaptación a las últimas reformas 
legislativas y reglamentos de la sociedad. Aprobar la modificación de los siguientes 
artículos: 
 
 

Artículo 20º. Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad española que, con ocasión de cada 
convocatoria, acuerde el órgano de administración, el día y hora señalados en la convocatoria, 
pero podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos, si así lo 
acordare la Junta a propuesta de los Administradores o de un número de socios que 
represente la cuarta parte del capital presente en la Junta.  

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta se considerará única, levantándose una 
sola acta para todas las sesiones.  

Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro de sus miembros o la Comisión Ejecutiva 
(en cuyo caso se deberá celebrar dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la petición) 
o lo acuerde el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre del cual el Secretario 
convocará las reuniones, mediante carta, telegrama o telefax, correo electrónico, dirigido a 
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cada consejero con una antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha de la reunión. En caso 
de urgencia, apreciada libremente por el Presidente, la antelación mínima será de 48 horas.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los 
consejeros asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la convocatoria 
de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la que 
deberá concurrir el Secretario del Consejo, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, que en todo caso deberán posibilitar la 
comunicación directa y simultánea entre todos los asistentes.  

 
II.- Modificación del Reglamento de la Junta General para actualizar su contenido con ocasión 
de  las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades: artículos 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 18, 20 y Anexo (Punto 5º del orden del día). 
 
De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de los accionistas 
desde la convocatoria de la Junta General, se proponen las siguientes modificaciones del  Reglamento 
de la Junta General: 

 
 

Artículo 2. Clases de Juntas  
 
1.  La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria. 
  
2. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro 

de los seis primeros meses de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social y  las 
cuentas del ejercicio anterior, así como resolver sobre la aplicación del resultado, y para 
aprobar, en su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de su competencia para tratar y 
acordar cualquier otro asunto que figure en el orden del día, siempre que concurran el número 
de accionistas y la parte del capital legal o estatutariamente exigidos, según cada supuesto.  

 
3.  Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 

General Extraordinaria.  
 
Artículo 3. Funciones de la Junta  
 
La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo 
con la Ley y los Estatutos sociales, correspondiéndole, a título enunciativo, la adopción de los 
siguientes acuerdos:  
 
1.  El nombramiento y separación de los Administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los 

auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos.  
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2.  Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas individuales y consolidadas del ejercicio 
anterior, y resolver sobre la aplicación del resultado de dicho ejercicio.  

 
3.  El aumento y reducción del capital social. 
 
4.  La emisión de obligaciones.  
 
5.  La modificación de los Estatutos.  
 
6.  La disolución, fusión, escisión, o la cesión global de activo y pasivo, la transformación de la 

Sociedad y el traslado de domicilio al extranjero.  
 
7.  La aprobación y modificación del presente Reglamento.  
 
8.  La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 
 
9.  La aprobación del balance final de liquidación. 
 
10. Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la Junta, podrá 

ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables.  

 
 

Artículo 4. Convocatoria de la Junta General  
 
1.  Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y la 

convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la convocatoria de la Junta 
General de Accionistas, debiendo realizarse:  

  
a)  En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio, si se 

trata de la Junta General Ordinaria.  
 
b)  Siempre que el Consejo de Administración lo considere conveniente para los intereses 

sociales, en el caso de las Juntas Generales Extraordinarias.  
 
c)  En todo caso, cuando lo soliciten, por conducto notarial, accionistas que sean titulares 

de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta cuya convocatoria solicitan. En este caso, la Junta deberá 
ser convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubieren sido objeto de solicitud.  

 
d)  En los demás casos previstos en las Leyes y en los Estatutos sociales.  

 

2.  Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, por el juez de lo 
mercantil del domicilio social, y previa audiencia de los administradores. 

Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la Junta 
General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria por el juez de lo mercantil 
del domicilio social, previa audiencia de los administradores. 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
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Artículo 5. Anuncio de convocatoria  
 
1.  La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio publicado en 

el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad, por lo menos un 
mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta.  

 
El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria 
en un mayor número de medios de comunicación social.  

 
El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su 
publicación.  

 
2.  El anuncio de convocatoria contendrá:  

 
a)  La denominación de la sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su 

caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, por 
lo menos, un plazo de veinticuatro horas.  

 
b)  El orden del día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que comprenderá los 

asuntos que han de tratarse en la reunión, no debiendo impedir la redacción del orden 
del día la votación separada de aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto.  

 
c)  Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos ante la 

Sociedad.  
 
d)  El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra persona, sea o 

no accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho.  
 
e)  El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo.  

 
3.  El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General, 

si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los accionistas efectuar el 
voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho 
de voto o, en caso de delegación, las de representante y representado y si la utilización de los 
mismos es factible. En caso de que el Consejo de Administración aprecie su existencia y la 
posibilidad de su utilización, deberá incluir mención en la convocatoria de los concretos medios 
de comunicación a distancia que los accionistas pueden utilizar para hacer efectivo sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan 
a la Junta por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.  

 
 
4.  El orden del día que figure en la convocatoria se determinará por el Consejo de Administración, 

sin perjuicio del derecho que asiste a los accionistas que representen, al menos, un cinco por 
ciento del capital social, de solicitar que se publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta.  
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Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria  
 
La sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la fecha de la convocatoria, en su 
domicilio social, en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en las Bolsas de Valores en las 
que esté admitida a cotización, y a través de su página web:  
 

a)  El texto íntegro de la convocatoria.  
 
b)  El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 

Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día.  
 
Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de Consejeros, se 
incluirá además respecto de los mismos la siguiente información: (i) el perfil profesional y 
biográfico; (ii) otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizas; (iii) indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca, 
señalándose, en el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya instancia se 
propone el nombramiento, ratificación o reelección, o con quien tengan vínculos; (iv) 
fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores; (v) y acciones de la Sociedad y opciones sobre ellas de las que sea titular.  
 

c)  Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley o los Estatutos Sociales, 
deban ponerse a disposición de los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el 
orden del día desde la fecha de la convocatoria.  

 
d)  Información sobre los cauces de comunicación entre la sociedad y los accionistas a los 

efectos de poder recabar información o formular sugerencias, de conformidad con la 
normativa aplicable.  

 
e)     Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista. 
 
 

Artículo 8. Delegaciones  
 
1.  Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, 

aunque ésta no sea accionista.  
 
La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley de 
Sociedades de Capital, por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate 
del cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en 
documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese 
en territorio nacional.  

 
2.   La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, remitiendo a la 

Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, acompañada de la tarjeta de 
asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de asistencia cuando la 
misma prevea su utilización a efectos de la delegación mediante correspondencia postal.  
 
La representación se podrá igualmente otorgar por otros medios de comunicación a distancia 
siempre que los mismos sean admitidos expresamente por el Consejo de Administración con 
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ocasión de la convocatoria de cada Junta, haciéndose ello público en el anuncio de la 
convocatoria y en la página web corporativa de la Sociedad.  

 
3.  La representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicación a distancia 

habrá de recibirse por la Sociedad antes de las cinco (5) horas del día y hora prevista para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, la representación 
se tendrá por no otorgada.  

 
 
4.   El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para 

admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo 
considerar únicamente como no válido aquel que carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables.  

 
 
5.  En los casos en que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de 

representación, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y en la 
normativa de desarrollo. En particular, el documento en el que conste el poder deberá contener 
o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio de 
derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no 
se impartan instrucciones o éstas no sean precisas. La delegación podrá también incluir 
aquellos puntos que, aún no previstos en el orden del día de la convocatoria, puedan ser 
tratados, por así permitirlo la Ley, en la Junta, pudiendo además prever la sustitución del 
administrador representante por otro socio asistente a la Junta cuando aquel se encuentre en 
una situación de conflicto de interés que le impida emitir el voto delegado.  
 

 
El administrador que  obtenga la representación de un accionista no podrá ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en 
los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso, respecto de las siguientes 
decisiones: 
 
a) Su nombramiento o ratificación como administrador. 
 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 
 
c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad. 
 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el 
administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas 
que actúen por su cuenta. 

 
 
6.  La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, supone la 

revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.  
 
 
Artículo 18. Acta de la Junta  
 
1.  El Secretario de la Junta levantará Acta de la sesión que será incorporada al Libro de Actas, 

pudiendo ser aprobada por la propia Junta al término de la reunión, o en su defecto, y dentro 
del plazo de 15 días, por el Presidente de la Junta y dos Interventores, uno en representación 
de la mayoría y otro por la minoría. El acta de la Junta incluirá la lista de asistentes a que se 
refiere el artículo 192 de la Ley de Sociedades de Capital y contendrá un resumen de las 
deliberaciones, expresión literal de los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones.  
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2.  Los Administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, 

estando obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al previsto para la 
celebración de la Junta, lo soliciten accionistas que representen, al menos, el uno por ciento 
del capital social. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y los honorarios 
notariales serán de cargo de la Sociedad.  

  
 
Artículo 20. Foro electrónico de Accionistas 
 
Con ocasión de la celebración de cada junta general de accionistas se habilitará en la página Web 
de la Sociedad un foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder los accionistas de la 
Sociedad y las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente constituidas e inscritas en el 
registro especial habilitado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el fin de facilitar 
la comunicación entre los accionistas de la Sociedad con motivo de la convocatoria y hasta la 
celebración de la respectiva junta general. 
 
Las reglas de funcionamiento de este Foro figuran en el presente Reglamento como anexo.  
 
 

Anexo 
 
 
Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas 
 
1. Introducción 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 528.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S. A. (en adelante “FCC”) aprueba las presentes Normas 
de Funcionamiento, relativas al Foro Electrónico de Accionistas de FCC (en adelante el “Foro”) que 
se habilitará en la página Web de la Compañía (www.fcc.es) con ocasión de la convocatoria y 
hasta la celebración de cada Junta General de accionistas. 
 
2. Normas de Funcionamiento del Foro 
 
Las presentes normas de funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la página Web de 
FCC, su puesta a disposición de los accionistas de FCC y de las asociaciones voluntarias que 
puedan constituirse conforme a la normativa vigente así como las garantías, términos y 
condiciones de acceso y utilización del mismo. 
 
Las presentes Normas de Funcionamiento complementan, respecto al Foro, las “Condiciones 
Generales” de acceso y utilización (en adelante, las “Condiciones de Acceso y Uso”) de la página 
Web de FCC (www.fcc.es), que serán plenamente aplicables tanto al acceso como a la utilización 
del Foro, en todo aquello que no resulte modificado o sea incompatible con lo establecido en estas 
Normas de Funcionamiento. 
 
FCC se reserva el derecho a modificar, en cualquier momento y sin previo aviso, la presentación, 
configuración, funcionamiento y contenido del Foro, las Condiciones de Acceso y Uso y estas 
normas de funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido legalmente. 
 
3. Aceptación de las Normas del Foro 
 
El registro como usuario del Foro (en adelante, el “Usuario Registrado”) y el acceso y/o su 
utilización supone la aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones de las Normas 
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de Funcionamiento y de la versión en vigor de las Condiciones de Acceso y uso de la página Web 
de FCC (www.fcc.es). 
 
FCC tendrá la consideración de Moderador del Foro (en adelante, el “Moderador”) en las 
condiciones y con las facultades que se prevén en las presentes Normas de Funcionamiento, 
reservándose la facultad de interpretación en caso de duda o discrepancia en la utilización del 
mismo. 
 
4. Objeto y finalidad del foro 
 
El Foro se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación entre los accionistas de FCC con 
ocasión de la convocatoria y hasta la celebración de cada Junta General de accionistas. 
 
En su virtud, los Usuarios Registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, 
comunicaciones que tengan por objeto exclusivamente: 
 

• Propuestas que pretenden presentarse como complemento del orden del día anunciado   
en la convocatoria de la Junta General. 
• Solicitudes de adhesión a dichas propuestas. 
• Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de 
minoría previsto en la ley. 
• Ofertas o peticiones de representación voluntaria. 

 
En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria del orden del día en el 
Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por consiguiente, la modificación del orden del día 
anunciado en la convocatoria de la Junta. 
 
5. Usuarios registrados 
 
El acceso y la utilización del Foro se reserva exclusivamente a los accionistas individuales de FCC 
y a las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente constituidas e inscritas en el registro 
especial habilitado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, la “CNMV”) 
conforme al artículo 528.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás 
normativa de desarrollo. 
 
Para poder acceder y utilizar el Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias de accionistas 
deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la cumplimentación del correspondiente 
formulario de alta de Usuario Registrado del Foro, acreditando su identidad y condición de 
accionista de FCC o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita en 
la CNMV, en la forma indicada en el referido formulario. 
En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de accionistas, deberá 
justificarse en el formulario de alta, en la forma establecida en el mismo, la representación de la 
persona que pretende acceder al Foro. 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan condicionados al 
mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de FCC, de acuerdo con la 
normativa aplicable, o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita. 
Si FCC, en calidad de moderador del Foro, tuviese en algún momento dudas razonables sobre el 
cumplimiento de estas condiciones por algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que 
acredite el mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la aportación de cuanta 
información o documentos se consideren oportunos para la verificación de los extremos aquí 
previstos. 
 
El Moderador podrá requerir información adicional y suspender o dar de baja a los Usuarios 
Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas condiciones. 
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Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición (en adelante ex 
accionistas) antes de la celebración de la Junta General correspondiente decaerán 
automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con las anteriores. 
 
6. Acceso al foro y publicación de las comunicaciones 
 

1. Derecho de acceso al Foro 
 
Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las comunicaciones 
publicadas en el mismo. 
El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los Usuarios 
Registrados en relación con las cuestiones señaladas en el apartado “Objeto y finalidad del 
foro” y no supone un mecanismo de conversación electrónica entre Usuarios Registrados 
ni un lugar de debate virtual. 
Por lo tanto, el Moderador sólo incorporará al Foro las comunicaciones que resulten 
procedentes conforme a la ley y a las normas de Gobierno Corporativo de FCC, sin que, 
por tanto, sean objeto de publicación en el mismo comentarios sobre dichas 
comunicaciones. 
 
2. Publicación de comunicaciones en el Foro 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las cuestiones 
señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”. 
Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto y, una vez 
publicadas, serán accesibles por cualquier otro Usuario Registrado. 
Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título personal y, 
salvo el caso de las asociaciones de accionistas legitimadas, no se publicarán 
comunicaciones recibidas de representantes de accionistas, agrupaciones y pactos de 
accionistas, entidades depositarias, intermediarios financieros y otras personas que actúen 
por cuenta o en interés de los accionistas. 
La remisión de comunicaciones deberá realizarse mediante los formularios disponibles a 
estos efectos en el Foro, que incluirán: 
 

• Identificación del Usuario Registrado que realiza la comunicación. 
• Enunciado de la comunicación, indicando de forma precisa el contenido de la 
   iniciativa. 
• Justificación sucinta de la comunicación. 

 
El Moderador incorporará a toda comunicación solicitada por un Usuario Registrado, 
la identificación (nombre y apellidos, en caso de personas físicas, denominación social, en 
caso de personas jurídicas, y denominación y número de inscripción en el registro de la 
CNMV, en caso de asociaciones de accionistas y, en los dos últimos casos, la 
identificación de sus respectivos representantes y, en todos los casos, dirección de correo 
electrónico así como cuantos datos sean solicitados en el formulario de registro). 
Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación del Usuario 
Registrado que la formula (sea persona física, persona jurídica o asociación de 
accionistas), en los términos y extensión indicados en l párrafo anterior, con indicación de 
la fecha y hora de inserción. 
Mediante la formulación de una comunicación se entiende que el Usuario Registrado 
responsable de la misma declara y garantiza que su contenido es lícito y conforme a la ley, 
a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias de la buena fe, que cuenta con 
todas las autorizaciones y permisos necesarios para formular tal comunicación y que no 
viola ningún derecho de terceros. 
El Moderador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se pretendan 
realizar al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias de 
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la buena fe y podrá denegar la incorporación al Foro, o retirar del mismo, cualquier 
comunicación que considere que no resulta conforme con dichos principios. Asimismo, 
podrá contestar cualquier comunicación formulada por los 
Usuarios Registrados a través de la dirección de correo electrónico facilitada por el Usuario 
Registrado o mediante cualquier otro medio de comunicación que estime conveniente. 
 
3. Contenido de las comunicaciones 
 
Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con pleno 
respeto al ordenamiento vigente, conforme a la finalidad del Foro de acuerdo con el 
apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”, y con respeto a las exigencias de la buena 
fe. 
En consecuencia, queda expresamente prohibido, a título enunciativo: 
 
• Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de FCC, de otros Usuarios 
Registrados y de terceros, tales como sus derechos de propiedad intelectual e industrial, 
libertad religiosa, honor, fama e intimidad, protección de datos de carácter personal y 
cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o intereses protegidos. 
• Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el consentimiento 
informado de su titular o mediante la suplantación de su identidad. 
• Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, violentas, 
xenófobas o, de cualquier manera, vejatorias u ofensivas. 
• Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la buena fe. 
• Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de actos ilícitos penales, 
civiles o administrativos. 
• Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) que 
permitan evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los distintos 
soportes o programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 
• Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los derechos de 
propiedad intelectual o industrial de tales materiales o contenidos. 
• Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los equipos 
informáticos de FCC, de otros Usuarios Registrados o de terceros, así como los 
documentos, archivos y todo contenido almacenado en tales equipos informáticos 
(hacking) e impedir la normal utilización del Foro por parte de los otros Usuarios 
Registrados. 
 
Está absolutamente prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o anuncio 
por parte de los Usuarios Registrados. 
 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier contenido del 
Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la legalidad, a las normas 
establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las exigencias de la buena fe, podrá 
ponerlo en conocimiento del Moderador a través del buzón de contacto referido en el 
apartado “Buzón de contacto” (apartado 12 de estas Normas), sin que ello suponga ningún 
tipo de responsabilidad para FCC, incluso en el caso de no adoptar ninguna medida al 
respecto. 
 
Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, correcto y 
adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias 
de la buena fe y conforme a su finalidad, de acuerdo con el apartado 4 anterior, “Objeto y 
finalidad del foro”. 
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4. Eliminación de comunicaciones tras la Junta General 
 
A las 00:00 horas del día de la celebración de la Junta General de Accionistas quedará 
cerrado el Foro electrónico de Accionistas abierto con ocasión de su convocatoria, 
reservándose el Moderador el derecho de eliminar y borrar todas las comunicaciones que 
se contengan en el mismo. 

 
7. Alcance del foro 
 
El foro no constituye un canal de comunicación entre FCC y los Usuarios Registrados. 
 
En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse en ningún 
caso como una notificación a FCC a ningún efecto y, en particular, a efectos del ejercicio de 
cualquier derecho del que sean titulares los Usuarios Registrados, individual o colectivamente, ni 
suplir los requisitos legales y de Gobierno Corporativo de FCC para el ejercicio de cualesquiera 
derechos o el desarrollo de las iniciativas y actuaciones de los accionistas. 
 
Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a través de 
los instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, legalmente y por el Gobierno 
Corporativo de FCC, sin que el Foro sea, en ningún caso, un instrumento válido a esos efectos. 
 
8. Responsabilidad del moderador 
 

1. Alcance de la responsabilidad de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A. 

 
FCC no es responsable de la exactitud, veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las 
comunicaciones remitidas por los Usuarios Registrados, ni de las comunicaciones 
definitivamente publicadas en el Foro, ni de las opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios 
Registrados. 
 
FCC sólo responderá de los servicios propios y contenidos directamente originados por él e 
identificados con su copyright como una marca o propiedad intelectual o industrial de FCC. 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser consciente y 
acepta que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y exclusiva responsabilidad. 
El Moderador se reserva el derecho de no publicar las comunicaciones de los Usuarios 
Registrados en el Foro, y de excluir de dicho Foro a todo Usuario Registrado, cuando tales 
Usuarios no actúen de conformidad con lo previsto en las presentes Normas de 
Funcionamiento. 
 
2. Contenidos 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las cuestiones 
señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”. 
 
El Moderador tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el uso del foro y sus 
contenidos, que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios Registrados que los 
formulen. En todo caso, el Moderador podrá establecer herramientas de filtrado y moderación 
del contenido de las comunicaciones así como retirar contenidos cuando se den los supuestos 
previstos en las presentes Normas de Funcionamiento. 
 
Los Usuarios Registrados responden de los daños y perjuicios que pueda sufrir FCC, otro 
Usuario Registrado o cualquier otro tercero, como consecuencia del acceso y/o utilización del 
Foro (incluyendo, en particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo cualquier 
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disposición de la normativa vigente, de estas Normas de Funcionamiento y de las exigencias 
de la buena fe. 
 

9. Ausencia de licencia 
 
FCC autoriza a los Usuarios Registrados la utilización de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial relativos a la aplicación informática instalada en el servidor de FCC, o de un tercero que 
ejecuta las prestaciones que componen el Foro, únicamente para utilizarlos a los efectos previstos 
en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro” y según los términos y condiciones 
establecidos en estas Normas de Funcionamiento. 
El Usuario Registrado deberá abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y uso del Foro y 
sus contenidos por medios o procedimientos distintos de los que en cada caso se hayan puesto a 
su disposición o indicado a tal efecto. 
 
FCC no concede ningún tipo de licencia o autorización de uso de ninguna clase sobre sus 
derechos de propiedad intelectual e industrial o sobre cualquier otra propiedad o derecho 
relacionado con el Foro distinta de la prevista en el párrafo anterior. 
 
10. Coste de utilización 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, sin perjuicio del 
coste que le suponga a cada Usuario Registrado la conexión a través de la red de 
telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado por dicho Usuario, que 
será soportado exclusivamente por el mismo. 
 
11. Buzón de contacto 
 
Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, que 
requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos no conformes con 
estas Normas de Funcionamiento podrán dirigirse a la dirección de correo electrónico de la 
Compañía que se hará constar a tales efectos en el Foro. El objetivo de este buzón de correo 
electrónico es la atención al Usuario Registrado y la mejora de la calidad del Foro, sin implicar 
ningún tipo de control o responsabilidad del Moderador. 
 
12. Seguridad y protección de datos de carácter personal 
 
Los datos personales facilitados por los Usuarios Registrados mediante la cumplimentación del 
formulario de “Solicitud de alta en el Foro Electrónico de Accionistas” y/o de la utilización del buzón 
de contacto especificado en el apartado anterior, o que se generen como resultado del uso del 
Foro se tratarán por FCC, S.A (Responsable del Fichero) para: 
 

� Establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo establecido 
en estas Normas de Funcionamiento y la normativa aplicable. 
� Atender las sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, las posibles asistencias 
técnicas, la mejora de la calidad del Foro, así como las denunciassobre contenidos no 
conformes con estas Normas de Funcionamiento. 

 
Sólo en el caso de que el contenido de la comunicación pueda ser susceptible de actuación 
administrativa y/o judicial, los datos podrían ser comunicados a las Autoridades competentes para 
la investigación, averiguación y sanción del hecho. 
 
Con la cumplimentación del formulario de alta y/o el envío de correos electrónicos al Buzón de 
Contacto, el Usuario Registrado consiente expresamente el uso, tratamiento y publicación de sus 
datos personales y comunicaciones en el Foro, con la finalidad descrita en el primer apartado. 
 



 
 

                                                                                Página 25 de 25 
  
 
 

Respecto de los datos de terceros contenidos en las comunicaciones, el Usuario Registrado 
garantiza haber informado a los mismos de los términos y finalidades descritos anteriormente y 
haber obtenido su autorización para realizar dicha comunicación. 
 
El Usuario Registrado podrá ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
mediante escrito con la ref. “Protección de Datos” y fotocopia del DNI a la siguiente dirección: 
Departamento de Seguridad de la Información de FCC, SA. C/ Federico Salmón, 13. 28016 Madrid. 
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INFORME EXPLICATIVO ACERCA DE LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOBRE EL 
CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES, TANTO DE LA SOCIEDAD COMO DE SU GRUPO 
CONSOLIDADO, DE LOS ADMINISTRADORES, PARA CONOCIMIENTO DE LOS 
ACCIONISTAS. 
 
 
El presente Informe se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1.b) del Real 
Decreto 1.362/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia relativos a la 
información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en mercado 
secundario oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea, el cual establece lo 
siguiente: 
 
“Las declaraciones de responsabilidad sobre su contenido, que deberán ser firmadas por 
los administradores y cuyos nombres y cargos se indicarán claramente, en el sentido de 
que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con arreglo a los 
principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión incluye el análisis fiel de 
la evolución y los resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.” 
 
Al respecto, todos los miembros presentes en la reunión del Consejo de Administración de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., celebrada el 28 de febrero de 2011 
han suscrito las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto individuales como del 
Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010, en las 
que consta la siguiente declaración: 
 
“A los efectos del Real Decreto 1.362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1.b) y art. 10), los 
Administradores de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. abajo firmantes, 
realizan la siguiente declaración de responsabilidad: 
 
Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales elaboradas con arreglo a 
los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la 
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consolidación tomadas en su conjunto, y que el Informe de Gestión incluye el análisis fiel de 
la evolución y los resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.” 
 
Asimismo, es preciso indicar que en el Acta de la sesión del Consejo de Administración 
celebrada el pasado día 28 de febrero de 2011, en su punto cuarto, los Consejeros dejaron 
igualmente constancia de su declaración de responsabilidad con el texto que se refiere a 
continuación: 
 
“[…]  
Por otra parte, en aplicación del artículo 8-1-b) del Real Decreto 1362/2007 de 19 de octubre 
de 2007, que desarrolla la Ley del Mercado de Valores (Ley 24/1988 de 28 de julio), respecto 
a los requisitos de transparencia relativos a la información regulada sobre los emisores que 
coticen en Bolsa, todos y cada uno de los miembros del Consejo han de realizar una 
declaración de responsabilidad sobre el contenido de las cuentas, en el sentido de que, 
hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con arreglo a los 
principios de contabilidad aplicables ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión incluye un análisis fiel 
de la evolución y los resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los 
principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. 
[…] 
 
a propuesta del Sr. Presidente, el Consejo por unanimidad acuerda: 
 
[...] 
Declarar que todos y cada uno de los miembros del Consejo responden del contenido de las 
cuentas, en el sentido de que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales, 
elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión 
incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la posición del 
emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto 
con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.  
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Las cuentas anuales e informes de gestión, individuales y consolidados, una vez 
formulados, con la declaración de responsabilidad, quedan unidos a la presente acta como 
Documento Anexo Número Tres. 
 
“Declarar que todos y cada uno de los miembros del Consejo responden del contenido de 
las cuentas, en el sentido de que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas 
anuales, elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor y de las 
empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de 
gestión incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de la 
posición del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 
conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se 
enfrentan.” 
 
Todos los miembros del Consejo presentes en la reunión hacen constar, de acuerdo con el artículo 

10 del Reglamento del Consejo, que antes de la formulación de las cuentas han dispuesto del 

informe elaborado por el Comité de Auditoría y Control y, en general, de la información necesaria 

para dicha formulación y para la preceptiva declaración de responsabilidad. 

 

Con todo lo anterior, se da por cumplida la obligación establecida en el artículo 8.1.b) y 10) del 

Real Decreto 1.362/2007, de 19 de octubre. 
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RESEÑA DEL PERFIL PROFESIONAL DE LOS CONSEJEROS (PUNTO 3º DEL ORDEN DEL 
DÍA) 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 6 del Reglamento de la Junta General con respecto a los 
Consejeros cuya reelección se propone deberá ponerse a disposición de los accionistas, además 
del perfil profesional: (i) el perfil biográfico; (ii) otros Consejos de Administración a los que 
pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas; (iii) indicación de la categoría de Consejero a la 
que pertenezca, señalándose, en el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya 
instancia se propone la reelección, o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer 
nombramiento como Consejero de la Sociedad, así como de los posteriores; (v) y acciones de la 
Sociedad y opciones sobre ellas de las que sea titular. 
 
 
Tercero A: Reelección como consejera dominical de DOMINUM DESGA, S.A.  
 
 
DOMINUM DESGA, S.A. 
 
 
(i) Perfil biográfico:  
 
Se transcribe el perfil profesional de Dña. Esther Alcocer Koplowitz, actualmente representante 
persona física de esta consejera: 
 
Licenciada en Derecho por la Universidad San Pablo CEU de Madrid. Formación en postgrado en 
Contabilidad y Administración de Empresas por el Instituto de Empresa de Madrid. Ha cursado el 
Programa de Alta Dirección de Empresas (PADE) del IESE. 
 
Es consejera-vicepresidenta 2ª de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. y 
Presidenta de su Comisión de Nombramientos y Retribuciones, siendo también miembro de su 
Comisión Ejecutiva, del Comité de Auditoría y Control y del Comité de Estrategia.  
 
(ii) Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas: 
 
Es consejera de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y miembro de su Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, Comisión Ejecutiva, Comité de Estrategia y Comisión de Auditoría 
y Control.  
 
Es consejera de Realia Business, S.A. y miembro de su Comisión Ejecutiva y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  
 
Asimismo, es consejera Realia Business Holding, S.L., FCC Construcción, S.A., Waste Recycling 
Group Limited, Global Vía Infraestructuras, S.A. y miembro del Consejo de Vigilancia de Alpine 
Holding GmbH.  
 
Es miembro del patronato de la Fundación Esther Koplowitz. Ha sido consejera del Banco 
Zaragozano y miembro del patronato de la Fundación Adecco. 
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(iii) Indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca, señalándose, en el caso de 
Consejeros Dominicales, el accionista a cuya instancia se propone la reelección, o con 
quien tengan vínculos:  
Consejera dominical.  
Accionista a cuya instancia se propone la reelección, o con quien tengan vínculos: B 1998, S.L. 
 
(iv) Fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores: 
Fecha primer nombramiento: 27-09-2000 
Fecha último nombramiento: 29-06-2006 
 
(v) Acciones de FCC y opciones sobre ellas de las que es titular DOMINUM DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN, S.A. 
Nº acciones: 4.132 
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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE SE 
REFIERE EL PUNTO 4º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS CONVOCADA PARA EL 1 DE JUNIO DE 2011, EN PRIMERA CONVOCATORIA, 
Y PARA EL 2 DE JUNIO EN SEGUNDA (PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
SOCIALES) 

 

1. Objeto del Informe 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) para justificar la propuesta 

de acuerdo sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas convocada para 

el día 1 de junio de 2011, a las 16 horas, en primera convocatoria, y el día 2 de junio, a la misma 

hora, en segunda convocatoria, bajo el punto 4º del orden del día, relativa a las siguientes 

cuestiones:  

Para que la aludida propuesta pueda ser sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, es preceptivo que el Consejo de Administración de la Sociedad formule un informe 

escrito según lo previsto en el artículo 286, de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”).  

 

2. Justificación de la propuesta 

El Consejo de Administración considera necesario proceder a la reforma de los Estatutos Sociales, 

cuya aprobación se propone a la Junta General de accionistas de la sociedad, con el objetivo 

fundamental de: 

A) Adaptarlos a las recientes modificaciones legislativas en materia de derecho de sociedades, en 

particular: 

• Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (en lo sucesivo, “Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital” o “Ley de Sociedades de Capital”) 

• Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifican, entre otras disposiciones legales, la 

Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores,  

• Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y 

liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, y 

• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  
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B) Efectuar alguna corrección técnica y de armonización con  otros textos normativos de carácter 

interno de la sociedad.  

 

A continuación se indican  los artículos de los estatutos sociales que se propone modificar, 

agrupándolos en función de los supuestos que han quedado señalados: 

 

Primero.- Adaptación a la Ley de Sociedades de Capital.-  
 

- Sustitución de la cita a la “Ley de Sociedades Anónimas” por la de la “Ley de Sociedades 

de Capital”: artículos 1º,7º, 8º,10º,18º, 19º, 25º, 42º, 43º y 45º. 

 

- Adaptación a la “regularización, aclaración y armonización”, que sobre los textos de las 

Leyes de Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas, ha llevado a cabo la Ley de 

Sociedades de Capital:  

 

 Añadiendo al título  del artículo 4º (Artículo 4º. Domicilio) la expresión  “social y 

sucursales”, así como señalando que el Consejo de Administración puede 

proceder a la supresión y traslado de éstas. 

 

 Sustituyendo la expresión “censurar” la gestión social, por la de “aprobar” dicha 

gestión (artículo 13º. Clases de juntas). 

 

 Añadiendo al artículo 14º (convocatoria de la Junta), que el anuncio expresará “el 

nombre de la sociedad” (artículo 174 LSC). 

 

 Artículo 16º: se recoge el contenido de los artículos 168 y 169 de la LSC (Solicitud 

de convocatoria por la minoría y convocatoria judicial, respectivamente), 

empleando sus mismas expresiones. 

 

 Haciendo uso de la previsión del artículo 175 LSC (Lugar de celebración de la 

Junta), modificar el artículo 20º, a fin de  permitir que el Consejo de Administración, 

con ocasión de la convocatoria de la Junta, pueda acordar celebrarla , en interés 

de los accionistas, en un término municipal diferente al de su domicilio social. Se 

añade, además, la expresión “y la hora” señalados..., siguiendo lo establecido por 

el artículo 174 LSC. 
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 Artículo 24º de los estatutos (Deliberaciones. Toma de acuerdos. Actas): Se 

precisa más el texto, de acuerdo con las expresiones utilizadas por la LSC. Por 

otra parte, se consagra a nivel estatutario la votación separada del nombramiento 

de cada uno de los administradores que se acuerde por la Junta. Esta votación 

separada se venía realizando en la sociedad desde pasados ejercicios, atendiendo 

a criterios de buen gobierno  ya recogidos en el artículo 15.3, e) del Reglamento de 

la Junta General, dándosele ahora rango estatutario.  

 

 Artículo 25º de los Estatutos (facultades de la Junta General Ordinaria). Se adapta 

a lo señalado por el artículo 164 LSC. 

 

 Artículo 29º: se precisa que el Consejero persona jurídica deberá designar una 

persona física como representante permanente. 
 
 
Segundo.- Adaptación a la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica, entre otras 
disposiciones legales, la Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores.-  
 
El apartado Dos de la Disposición final cuarta de la Ley 12/2010 modifica, a su vez, los apartados 2 

y 4 de la Disposición adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, cuya redacción 

pasa a ser la siguiente:  

 
«2. Los miembros del Comité de Auditoría serán al menos en su mayoría consejeros no ejecutivos 

del Consejo de Administración o, en el caso de órgano equivalente al anterior, miembros del mismo 

que no posean funciones directivas o ejecutivas en la entidad, ni mantengan relación contractual 

distinta de la condición por la que se les nombre. Serán nombrados, en todo caso, por el Consejo 

de Administración u órgano equivalente, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la entidad. Al 

menos uno de los miembros del comité de auditoría será independiente y será designado 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
en ambas.  

 

4. El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicho 

Comité se fijará estatutariamente o, en su caso, por las normas que rijan la entidad, y deberá 
favorecer la independencia de su funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como 

mínimo, las siguientes: 
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1.ª.- Informar a la Junta General, Asamblea General u órgano equivalente de la entidad de 

acuerdo con su naturaleza jurídica sobre las cuestiones que se planteen en su seno en 

materia de su competencia. 

2.ª .-Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en su 

caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3.ª.- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada. 

4.ª.- Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas u órganos equivalentes de la entidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica, al 

que corresponda, el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, 

de acuerdo con la normativa aplicable a la entidad. 

5.ª.- Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 

independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas 

con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 

entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados 

auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

6.ª.- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 

auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo 

caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado 

anterior.» 

 

La nueva redacción del artículo 39º, apartado 2,  de los Estatutos sociales, recoge la modificación 

de la Disposición Adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, que ha quedado arriba 

transcrita. 
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Tercero.- Adaptación al  Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre.-  
 

Dentro de las medidas adoptadas por este Real Decreto Ley para reducir los costes de las  

sociedades se encuentra la modificación del artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital 

(forma de la convocatoria de la Junta), cuyo párrafo 1 queda redactado como sigue: 

 

«Artículo 173. Forma de la convocatoria. 

1. La junta general será convocada mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de que no exista, en 

uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio 

social.”  

 

La nueva redacción, propuesta, del primer párrafo del artículo 14 de los estatutos sociales recoge 

dicha modificación. 

 

Cuarto.- Adaptación a la Ley de Economía Sostenible.- 
 

La Ley  2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, establece, entre otras medidas 

(Disposición final quinta), que: 

 

“Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las sociedades anónimas 

cotizadas deberá elaborar un informe anual sobre las remuneraciones de sus consejeros, que 

incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la 

sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para 

años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 

durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno 

de los consejeros.” (nuevo artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores) 

 

A recoger esta obligación del Consejo responde el nuevo párrafo final del artículo 37º de los 

Estatutos Sociales (“Retribución”). 

 

 

Quinto.- Correcciones técnicas y de armonización con otros textos normativos internos.  
 

• Artículo 30º: posibilidad de convocar la reunión del Consejo de Administración mediante 

correo electrónico, además de por los medios ya indicados en dicho artículo. 
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Se acompaña, como anexo del presente informe, a doble columna, el texto de los  estatutos 

sociales en su actual redacción y en la redacción propuesta, en la que se han marcado en color 

rojo, los textos modificados. 

 

Madrid, a siete de abril de 2011 
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ESTATUTOS DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1º.- Denominación 

Los presentes estatutos contienen las normas por 
las que se rige la Sociedad "FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.". 
Supletoriamente será de aplicación la Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones 
mercantiles vigentes.  

Artículo 2º.- Objeto social 

Constituye el objeto de la Sociedad:  

1) La construcción, ejecución y mantenimiento 
de obras de carácter público y privado, así 
como la explotación de todo tipo de 
infraestructuras.  

2) La prestación de servicios de saneamiento, 
limpieza, gestión, mantenimiento y reparación 
de edificios, obras, infraestructuras, buques, 
aeronaves y, en general, todo tipo de 
instalaciones, públicas o privadas. La 
prestación de todo tipo de servicios cuya 
titularidad corresponda a las Administraciones 
Públicas, incluyendo la realización de 
cualquier tarea de colaboración inherente a la 
gestión recaudadora de cualquiera de dichas 
Administraciones, que no implique ejercicio de 
autoridad ni custodia de fondos públicos.  

3) El diseño, investigación, desarrollo, 

ESTATUTOS DE FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1º.- Denominación 

Los presentes estatutos contienen las normas por 
las que se rige la Sociedad "FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.". 
Supletoriamente será de aplicación la Ley de 
Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital y demás disposiciones mercantiles vigentes. 

Artículo 2º.- Objeto social 

Constituye el objeto de la Sociedad:  

1) La construcción, ejecución y mantenimiento 
de obras de carácter público y privado, así 
como la explotación de todo tipo de 
infraestructuras.  

2) La prestación de servicios de saneamiento, 
limpieza, gestión, mantenimiento y reparación 
de edificios, obras, infraestructuras, buques, 
aeronaves y, en general, todo tipo de 
instalaciones, públicas o privadas. La 
prestación de todo tipo de servicios cuya 
titularidad corresponda a las Administraciones 
Públicas, incluyendo la realización de 
cualquier tarea de colaboración inherente a la 
gestión recaudadora de cualquiera de dichas 
Administraciones, que no implique ejercicio de 
autoridad ni custodia de fondos públicos.  

3) El diseño, investigación, desarrollo, 
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explotación, mantenimiento y comercialización 
de plantas e instalaciones de tratamiento y 
depuración de aguas. Aprovechamiento, 
transformación y comercialización de toda 
clase de aguas.  

4) La gestión de residuos y suelos contaminados 
así como cualquier actividad de 
asesoramiento, investigación o consultoría 
vinculado a los mismos. El diseño, 
investigación, desarrollo, explotación, 
mantenimiento y comercialización de plantas 
e instalaciones de reutilización, reciclado, 
recuperación, valorización, eliminación, 
almacenamiento o estación de transferencia 
de residuos o suelos contaminados, así como 
la compraventa tanto de los subproductos que 
se originen en dichos tratamientos como de 
todo tipo de residuos.  

5) El establecimiento y explotación de fábricas 
de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la 
industria del hormigón y la creación y 
explotación de cuantas industrias se 
relacionen con los mencionados productos. La 
investigación y aprovechamiento de 
yacimientos minerales así como la 
adquisición, uso y disfrute de permisos, 
concesiones y demás derechos e intereses 
mineros; la industrialización y 
comercialización de los productos mineros 
derivados de aquellos derechos.  

6) La promoción y venta de solares, terrenos, 
conjuntos residenciales, urbanizaciones, 
locales comerciales, oficinas y, en general, 
todo tipo de inmuebles. La explotación de 
tales inmuebles mediante arriendo, o en 
cualquier otra forma que no implique la 

explotación, mantenimiento y comercialización 
de plantas e instalaciones de tratamiento y 
depuración de aguas. Aprovechamiento, 
transformación y comercialización de toda 
clase de aguas.  

4) La gestión de residuos y suelos contaminados 
así como cualquier actividad de 
asesoramiento, investigación o consultoría 
vinculado a los mismos. El diseño, 
investigación, desarrollo, explotación, 
mantenimiento y comercialización de plantas 
e instalaciones de reutilización, reciclado, 
recuperación, valorización, eliminación, 
almacenamiento o estación de transferencia 
de residuos o suelos contaminados, así como 
la compraventa tanto de los subproductos que 
se originen en dichos tratamientos como de 
todo tipo de residuos.  

5) El establecimiento y explotación de fábricas 
de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la 
industria del hormigón y la creación y 
explotación de cuantas industrias se 
relacionen con los mencionados productos. La 
investigación y aprovechamiento de 
yacimientos minerales así como la 
adquisición, uso y disfrute de permisos, 
concesiones y demás derechos e intereses 
mineros; la industrialización y 
comercialización de los productos mineros 
derivados de aquellos derechos.  

6) La promoción y venta de solares, terrenos, 
conjuntos residenciales, urbanizaciones, 
locales comerciales, oficinas y, en general, 
todo tipo de inmuebles. La explotación de 
tales inmuebles mediante arriendo, o en 
cualquier otra forma que no implique la 
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transmisión de su propiedad, y la prestación 
de servicios de estudio, asesoramiento, 
administración y gestión para terceros 
propietarios de los mismos.  

7) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación en 
arrendamiento o en cualquier otra forma de 
centros comerciales.  

8) El diseño, fabricación, control de calidad, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
reparación, distribución, representación y 
explotación, incluso publicitaria, de mobiliario 
y equipamiento urbano, entendido en su más 
amplia acepción, así como elementos de 
señalización, tanto en poblaciones como en 
vías interurbanas de comunicación, así como 
de maquinaria y sus componentes, 
herramientas, vehículos, instalaciones, 
materiales y equipos.  

9) La creación, diseño, compra, venta, 
explotación y cesión, en cualquier forma, de 
patentes, modelos, marcas, licencias y demás 
modalidades de la propiedad industrial o 
intelectual.  

10) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
centros residenciales geriátricos.  

11) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
alimentario.  

transmisión de su propiedad, y la prestación 
de servicios de estudio, asesoramiento, 
administración y gestión para terceros 
propietarios de los mismos.  

7) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación en 
arrendamiento o en cualquier otra forma de 
centros comerciales.  

8) El diseño, fabricación, control de calidad, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
reparación, distribución, representación y 
explotación, incluso publicitaria, de mobiliario 
y equipamiento urbano, entendido en su más 
amplia acepción, así como elementos de 
señalización, tanto en poblaciones como en 
vías interurbanas de comunicación, así como 
de maquinaria y sus componentes, 
herramientas, vehículos, instalaciones, 
materiales y equipos.  

9) La creación, diseño, compra, venta, 
explotación y cesión, en cualquier forma, de 
patentes, modelos, marcas, licencias y demás 
modalidades de la propiedad industrial o 
intelectual.  

10) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
centros residenciales geriátricos.  

11) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
alimentario.  
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12) La prestación de servicios técnicos de 
ingeniería, incluidos proyectos, estudios e 
informes, así como la realización de estudios 
de pre-inversión, controles de calidad, 
auditorías internas y explotación electrónica 
de datos.  

13) El diseño, fabricación, instalación, montaje, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
distribución, representación y explotación de 
servicios y sistemas eléctricos, electrónicos, 
informáticos y de telecomunicación, así como 
el diseño, investigación, desarrollo y 
comercialización de productos relacionados 
con dichos servicios.  

14) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
energético.  

15) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
servicios de transportes de pasajeros y 
mercancías, incluyendo los servicios de 
transporte sanitario de enfermos en vehículos 
especialmente acondicionados al efecto, de 
centrales de transporte de cualquier tipo, 
aeropuertos y estaciones portuarias así como 
toda clase de servicios a las Compañías 
prestadoras de transportes. Gestión, 
explotación y mantenimiento de cualquier tipo 
de aparcamientos, así como el servicio de 
retirada y depósito de vehículos.  

16) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 

12) La prestación de servicios técnicos de 
ingeniería, incluidos proyectos, estudios e 
informes, así como la realización de estudios 
de pre-inversión, controles de calidad, 
auditorías internas y explotación electrónica 
de datos.  

13) El diseño, fabricación, instalación, montaje, 
compra, venta, suministro, importación, 
exportación, alquiler, mantenimiento, 
distribución, representación y explotación de 
servicios y sistemas eléctricos, electrónicos, 
informáticos y de telecomunicación, así como 
el diseño, investigación, desarrollo y 
comercialización de productos relacionados 
con dichos servicios.  

14) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con el sector 
energético.  

15) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
servicios de transportes de pasajeros y 
mercancías, incluyendo los servicios de 
transporte sanitario de enfermos en vehículos 
especialmente acondicionados al efecto, de 
centrales de transporte de cualquier tipo, 
aeropuertos y estaciones portuarias así como 
toda clase de servicios a las Compañías 
prestadoras de transportes. Gestión, 
explotación y mantenimiento de cualquier tipo 
de aparcamientos, así como el servicio de 
retirada y depósito de vehículos.  

16) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
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administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios de 
logística.  

17) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con turismo y ocio.  

18) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
cementerios y tanatorios.  

19) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios 
financieros.  

20) La participación en otras sociedades y 
empresas, nacionales o extranjeras, mediante 
la suscripción, adquisición, negociación y 
tenencia de acciones, participaciones y 
cualesquiera otros títulos, ya sean de renta fija 
o variables. En ningún caso la sociedad 
realizará las actividades propias de las 
sociedades e instituciones de inversión 
colectiva, reguladas por la Ley 35/2003 de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.  

La Sociedad podrá realizar todas las actividades 
indicadas, por sí misma, tanto en España como en 
el extranjero o participando en otras sociedades, 
nacionales o extranjeras, de objeto idéntico o 
análogo. Dicha participación comprenderá tanto la 
suscripción, compra o adquisición, por cualquier 
medio válido en Derecho, de títulos o valores 
mercantiles que confieran una participación en el 
capital social o en los beneficios de dichas 

administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios de 
logística.  
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administración, gestión o explotación de 
cementerios y tanatorios.  

19) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, 
enajenación, promoción, asesoramiento, 
administración, gestión o explotación de 
negocios relacionados con los servicios 
financieros.  

20) La participación en otras sociedades y 
empresas, nacionales o extranjeras, mediante 
la suscripción, adquisición, negociación y 
tenencia de acciones, participaciones y 
cualesquiera otros títulos, ya sean de renta 
fija o variables. En ningún caso la sociedad 
realizará las actividades propias de las 
sociedades e instituciones de inversión 
colectiva, reguladas por la Ley 35/2003 de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.  

La Sociedad podrá realizar todas las actividades 
indicadas, por sí misma, tanto en España como en 
el extranjero o participando en otras sociedades, 
nacionales o extranjeras, de objeto idéntico o 
análogo. Dicha participación comprenderá tanto la 
suscripción, compra o adquisición, por cualquier 
medio válido en Derecho, de títulos o valores 
mercantiles que confieran una participación en el 
capital social o en los beneficios de dichas 



 
 

                                                                                Página 12 de 46 
  
 
 

sociedades, como toda modalidad de asociación 
entre empresas.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta Sociedad.  

 

Artículo 3º.- Duración 

 La Sociedad subsistirá por tiempo indefinido, 
habiendo dado comienzo a sus operaciones el día 
del otorgamiento de la escritura de su constitución.  

Artículo 4º. Domicilio 

La sociedad estará domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. El Consejo de 
Administración queda facultado para establecer 
sucursales, delegaciones, agencias, 
establecimientos, factorías o representaciones en 
cualquier otra población de España o del extranjero, 
así como para cambiar el domicilio social dentro del 
mismo término municipal, modificando este artículo 
para que conste en el mismo el nuevo domicilio 
social que en virtud del traslado tenga la Sociedad.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5º. Capital social  

El capital social se fija en CIENTO VEINTISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (127.303.296) 
euros, representado por ciento veintisiete millones 

sociedades, como toda modalidad de asociación 
entre empresas.  

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta Sociedad.  

 

Artículo 3º.- Duración 

 La Sociedad subsistirá por tiempo indefinido, 
habiendo dado comienzo a sus operaciones el día 
del otorgamiento de la escritura de su constitución.  

Artículo 4º. Domicilio social y sucursales 

La sociedad estará domiciliada en la ciudad de 
Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. El Consejo de 
Administración queda facultado para establecer, 
suprimir y trasladar sucursales, delegaciones, 
agencias, establecimientos, factorías o 
representaciones en cualquier  población de España 
o del extranjero, así como para cambiar el domicilio 
social dentro del mismo término municipal, 
modificando este artículo para que conste en el 
mismo el nuevo domicilio social que en virtud del 
traslado tenga la Sociedad.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

 

Artículo 5º. Capital social  

El capital social se fija en CIENTO VEINTISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (127.303.296) 
euros, representado por ciento veintisiete millones 
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trescientas tres mil doscientas noventa y seis 
(127.303.296) acciones de un euro de valor nominal 
cada una de ellas.  

Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas 
y desembolsadas.  

Artículo 6º. Acciones 

Las acciones se encuentran representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, y se regirán por lo 
dispuesto en las normativas reguladoras del 
mercado de valores. Cada acción da derecho a un 
voto.  

Artículo 7º. Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los 
medios admitidos en Derecho, a partir del momento 
señalado en la Ley de Sociedades Anónimas. Las 
personas físicas o jurídicas extranjeras, podrán 
suscribir o adquirir acciones de la Sociedad, en los 
términos y condiciones que establezcan las 
disposiciones vigentes en cada momento.  

 

Artículo 8º. Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de 
voto por un importe nominal no superior a la mitad 
del capital social desembolsado.  

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a 
percibir el dividendo anual mínimo del cinco por 
ciento (5%) del capital desembolsado por cada 
acción sin voto, con sujeción, dicha percepción a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas que 
será de aplicación a todo lo referente a dichas 
acciones.  

 trescientas tres mil doscientas noventa y seis 
(127.303.296) acciones de un euro de valor nominal 
cada una de ellas.  

Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas 
y desembolsadas.  

Artículo 6º. Acciones 

Las acciones se encuentran representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, y se regirán por lo 
dispuesto en las normativas reguladoras del 
mercado de valores. Cada acción da derecho a un 
voto.  

Artículo 7º. Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los 
medios admitidos en Derecho, a partir del momento 
señalado en la Ley de Sociedades Anónimas Ley de 
Sociedades de Capital. Las personas físicas o 
jurídicas extranjeras, podrán suscribir o adquirir 
acciones de la Sociedad, en los términos y 
condiciones que establezcan las disposiciones 
vigentes en cada momento.  

Artículo 8º. Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de 
voto por un importe nominal no superior a la mitad 
del capital social desembolsado.  

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a 
percibir el dividendo anual mínimo del cinco por 
ciento (5%) del capital desembolsado por cada 
acción sin voto, con sujeción, dicha percepción a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas Ley 
de Sociedades de Capital, que será de aplicación a 
todo lo referente a dichas acciones.  
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Artículo 9º. Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de 
una acción responden solidariamente frente a la 
Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 
condición de accionista y deberán designar una sola 
persona que ejercite en su nombre los derechos 
inherentes a su condición de socio. La misma regla 
se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 
de derechos sobre las acciones.  

Artículo 10º. Usufructo, prenda y embargo de 
acciones 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de 
socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los 
dividendos acordados por la Sociedad durante el 
usufructo. El ejercicio de los demás derechos de 
socio corresponde al usufructuario. Las relaciones 
entre el usufructuario y el nudo propietario y el 
restante contenido del usufructo se regirán por lo 
que determine el título constitutivo del usufructo, en 
su defecto por lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y, en lo no previsto en esta, por la Ley 
Civil aplicable.  

En caso de prenda o embargo de acciones se 
observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas.  

 

TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 11º. Órganos de la Sociedad 

El gobierno y administración de la Sociedad 
corresponde a la Junta General de accionistas y al 

Artículo 9º. Copropiedad de acciones 

Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de 
una acción responden solidariamente frente a la 
Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la 
condición de accionista y deberán designar una sola 
persona que ejercite en su nombre los derechos 
inherentes a su condición de socio. La misma regla 
se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 
de derechos sobre las acciones.  

Artículo 10º. Usufructo, prenda y embargo de 
acciones 

En caso de usufructo de acciones, la cualidad de 
socio reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los 
dividendos acordados por la Sociedad durante el 
usufructo. El ejercicio de los demás derechos de 
socio corresponde al usufructuario. Las relaciones 
entre el usufructuario y el nudo propietario y el 
restante contenido del usufructo se regirán por lo 
que determine el título constitutivo del usufructo, en 
su defecto por lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas Ley de Sociedades de Capital  y, en lo no 
previsto en esta, por la Ley Civil aplicable.  

En caso de prenda o embargo de acciones se 
observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas Ley de Sociedades de Capital.  

 

TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD  

 

Artículo 11º. Órganos de la Sociedad 

El gobierno y administración de la Sociedad 
corresponde a la Junta General de accionistas y al 
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Consejo de Administración nombrado por ésta.  

 

Sección 1ª.- De la Junta General  

Artículo 12º. La Junta General  

Los accionistas constituidos en Junta General, 
debidamente convocada, decidirán por mayoría en 
los asuntos propios de su competencia. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 
derechos de separación e impugnación establecidos 
en la Ley.  

La junta general aprobará un reglamento que 
contemplará todas aquellas materias de su 
competencia con respeto a lo establecido en la ley y 
en los presentes estatutos.  

Artículo 13º. Clase de juntas 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias y habrán de ser convocadas por los 
Administradores de la sociedad.  

La Junta General ordinaria se celebrará 
necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, para censurar la gestión 
social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, 
pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo que se le 
someta y esté incluido en el Orden del Día.  

La junta general ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo 
anterior tendrá la consideración de Junta General 

Consejo de Administración nombrado por ésta.  

 

Sección 1ª.- De la Junta General  

Artículo 12º. La Junta General  

Los accionistas constituidos en Junta General, 
debidamente convocada, decidirán por mayoría en 
los asuntos propios de su competencia. Todos los 
socios, incluso los disidentes y los que no hayan 
participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 
derechos de separación e impugnación establecidos 
en la Ley.  

La junta general aprobará un reglamento que 
contemplará todas aquellas materias de su 
competencia con respeto a lo establecido en la ley y 
en los presentes estatutos.  

Artículo 13º. Clase de juntas 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
extraordinarias y habrán de ser convocadas por los 
Administradores de la sociedad. 

La Junta General ordinaria se celebrará 
necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, para censurar aprobar, en 
su caso, la gestión social y  las cuentas del ejercicio 
anterior, así como resolver sobre la aplicación del 
resultado, pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo 
que se le someta y esté incluido en el Orden del 
Día.  

La Junta General ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.  

Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo 
anterior tendrá la consideración de Junta General 
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Extraordinaria.  

Artículo 14º. Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberán ser convocadas mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia, por lo menos un mes 
antes de la fecha señalada para la celebración de la 
Junta. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 
la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera 
y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro (24) horas.  

 

El anuncio expresará el lugar, día y hora en que se 
celebrará la Junta así como los asuntos que hayan 
de tratarse y el derecho de los accionistas a 
examinar en el domicilio social y, en su caso, a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y, en su caso, el informe de 
los Auditores de Cuentas y los informes técnicos 
correspondientes.  

Los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta.  

extraordinaria.  

Artículo 14º. Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberán ser convocadas mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en la página web de la sociedad y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia, por lo menos un mes antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Junta. En el 
anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha 
en la que, si procediera, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. Entre la primera y segunda 
reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro (24) horas.  

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, el 
lugar, día y hora en que se celebrará la Junta, así 
como los asuntos que hayan de tratarse y el 
derecho de los accionistas a examinar y en el 
domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y, 
en su caso, el informe de los Auditores de Cuentas 
y los informes técnicos correspondientes. 

Los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta.  
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Artículo 15º. Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 
siempre que asista, por presencia o representación, 
todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta.  

Artículo 16º. Facultad y obligación de convocar 
la Junta 

Los Administradores podrán convocar Junta 
General Extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán 
asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas 
que representen el cinco por ciento (5%) del capital 
social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en ella. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha del oportuno 
requerimiento notarial a los Administradores quienes 
incluirán necesariamente en el Orden del Día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15º. Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 
siempre que asista, por presencia o representación, 
todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta.  

Artículo 16º. Facultad y obligación de convocar 
la Junta 

Los Administradores podrán convocar Junta 
General extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán 
asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas 
que representen el cinco por ciento (5%) del capital 
social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en ella.  

En este caso, la Junta deberá ser convocada por los 
Administradores para celebrarse dentro del los 
treinta (30) días siguientes a la fecha del oportuno 
requerimiento notarial a los Administradores quienes 
plazo establecido por el artículo 168 de la Ley de 
Sociedades de Capital incluirán incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que 
hubiesen sido objeto de la solicitud.  

Si la Junta General no fuera convocada dentro del 
correspondiente plazo legal o estatutariamente 
establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier 
socio, por el juez de lo mercantil del domicilio social, 
y previa audiencia de los administradores. 

Si los administradores no atienden oportunamente 
la solicitud de convocatoria de la Junta General 
efectuada por la minoría, podrá realizarse la 
convocatoria por el juez de lo mercantil del domicilio 
social, previa audiencia de los administradores. 
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Artículo 17º. Constitución de la Junta 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 
quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por 
ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto; 
en segunda convocatoria será válida la constitución 
de la Junta cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cuarenta y 
cinco por ciento (45%) del capital suscrito con 
derecho a voto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para 
que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, 
la cesión global de activo y pasivo, la supresión o 
limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, el traslado del domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con 
derecho a voto, y en segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de dicho capital.  

Cuando concurran accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado en la Junta.  

Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
Generales los accionistas titulares de una o más 

Artículo 17º. Constitución de la Junta 

La Junta General ordinaria o extraordinaria, quedará 
válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto; en segunda 
convocatoria será válida la constitución de la Junta 
cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) del capital suscrito con derecho a voto.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para 
que la Junta General ordinaria y extraordinaria 
pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la reducción del capital, 
la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, 
la cesión global de activo y pasivo, la supresión o 
limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, el traslado del domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de 
los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con 
derecho a voto, y en segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del cuarenta y cinco por 
ciento (45%) de dicho capital.  

Cuando concurran accionistas que representen 
menos del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se 
refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado en la Junta.  

 

Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas 
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acciones, incluidas las que no tienen derecho de 
voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio social o en 
las entidades que se indiquen en la convocatoria, 
del correspondiente certificado de legitimación o 
tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente.  

También podrán asistir a las Juntas Generales, 
cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan 
interés en la buena marcha de los asuntos sociales. 
Los Administradores de la Sociedad estarán 
obligados a asistir. En todo lo no establecido en el 
presente artículo, respecto a la legitimación para 
asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas.  

Los accionistas podrán asistir y votar en a la Junta 
General así como otorgar la correspondiente 
representación, mediante medios de comunicación 
a distancia, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General y siempre que el 
órgano de administración así lo acuerde.  

 

El Consejo de Administración valorará, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta General, si existen 
medios de comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto y/o la 
delegación garantizando debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso 
de delegación, las de representante y representado 
y si la utilización de los mismos es factible. En caso 
de que el Consejo de Administración aprecie su 

Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho de 
voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en 
cuenta con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio social o en 
las entidades que se indiquen en la convocatoria, 
del correspondiente certificado de legitimación o 
tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la legislación 
vigente.  

También podrán asistir a las Juntas Generales, 
cuando fuesen requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan 
interés en la buena marcha de los asuntos sociales. 
Los Administradores de la Sociedad estarán 
obligados a asistir. En todo lo no establecido en el 
presente artículo, respecto a la legitimación para 
asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital.  

Los accionistas podrán asistir y votar en a la Junta 
General así como otorgar la correspondiente 
representación, mediante medios de comunicación 
a distancia, de conformidad con lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General y siempre que, el 
órgano de administración así lo acuerde.  

El Consejo de Administración valorará, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta General, si existen 
medios de comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto y/o la 
delegación garantizando debidamente la identidad 
del sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso 
de delegación, las de representante y representado 
y si la utilización de los mismos es factible. En caso 
de que el Consejo de Administración aprecie su 
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existencia y la posibilidad de su utilización, deberá 
incluir mención en la convocatoria de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el 
voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos, en 
caso de preverse esta posibilidad.  

Artículo 19º. Representación  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por 
medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, por escrito y con carácter 
especial para cada Junta, salvo que se trate del 
cónyuge, ascendiente o descendiente del 
representado o de apoderado general, en 
documento público, para administrar todo el 
patrimonio que el accionista representado tuviese 
en territorio nacional.  

Podrá también conferirse la representación por los 
medios de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del 
representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad.  

El Presidente, el Secretario de la Junta General o 
las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de 
las representaciones conferidas y el cumplimiento 
de los requisitos de asistencia a la Junta.  

existencia y la posibilidad de su utilización, deberá 
incluir mención en la convocatoria de los concretos 
medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivos sus 
derechos de representación, ejercitar o delegar el 
voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos, en 
caso de preverse esta posibilidad.  

Artículo 19º. Representación  

Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta General por 
medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas Ley de Sociedades de 
Capital, por escrito y con carácter especial para 
cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado o de 
apoderado general, en documento público, para 
administrar todo el patrimonio que el accionista 
representado tuviese en territorio nacional.  

Podrá también conferirse la representación por los 
medios de comunicación a distancia que, 
garantizando debidamente la identidad del 
representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión 
de la convocatoria de cada Junta, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad.  

El Presidente, el Secretario de la Junta General o 
las personas designadas por su mediación, se 
entenderán facultadas para determinar la validez de 
las representaciones conferidas y el cumplimiento 
de los requisitos de asistencia a la Junta.  
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La representación será siempre revocable. La 
asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  

Artículo 20º. Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad 
donde la Sociedad tenga su domicilio, el día 
señalado en la convocatoria, pero podrán ser 
prorrogadas sus sesiones durante uno o más días 
consecutivos, si así lo acordare la Junta a propuesta 
de los Administradores o de un número de socios 
que represente la cuarta parte del capital presente 
en la Junta.  

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta 
se considerará única, levantándose una sola acta 
para todas las sesiones.  

 

Artículo 21º. Presidencia de la Junta 

Las Juntas Generales serán presididas por el 
Presidente del Consejo de Administración; en su 
defecto, por los Vicepresidentes por su orden, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

Asumirá el cargo de Secretario de la Junta General 
el que lo sea del Consejo de Administración, y a 
falta de éste, el Vicesecretario, y si éste también 
faltara, quien fuere designado, al efecto, por la 
propia Junta.  

Artículo 22º. Lista de asistentes 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de 
acciones propias o ajenas con que concurran.  

Al final de la lista se determinará el número de 

La representación será siempre revocable. La 
asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación.  

Artículo 20º. Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad 
la localidad española que, con ocasión de cada 
convocatoria,  acuerde el órgano de administración , 
el día y hora señalados en la convocatoria, pero 
podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o 
más días consecutivos, si así lo acordare la Junta a 
propuesta de los Administradores o de un número 
de socios que represente la cuarta parte del capital 
presente en la Junta.  

Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta 
se considerará única, levantándose una sola acta 
para todas las sesiones.  

Artículo 21º. Presidencia de la Junta 

Las Juntas Generales serán presididas por el 
Presidente del Consejo de Administración; en su 
defecto, por los Vicepresidentes por su orden, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

Asumirá el cargo de Secretario de la Junta General 
el que lo sea del Consejo de Administración, y a 
falta de éste, el Vicesecretario, y si éste también 
faltara, quien fuere designado, al efecto, por la 
propia Junta.  

Artículo 22º. Lista de asistentes 

Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de 
acciones propias o ajenas con que concurran.  

Al final de la lista se determinará el número de 
accionistas presentes o representados, así como el 
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accionistas presentes o representados, así como el 
importe del capital del que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas 
con derecho a voto.  

El Secretario, y en su defecto el Vicesecretario, 
asumirá la responsabilidad sobre el escrutinio de las 
votaciones.  

Artículo 23º. Derecho de Información  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros 
medios de comunicación electrónica o telemática a 
distancia, de los administradores, hasta el séptimo 
día natural anterior a aquel en que esté previsto 
celebrar la reunión de la Junta en primera 
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en su orden del día o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la 
anterior Junta General. Las informaciones o 
aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por los 
administradores por escrito no más tarde del propio 
día de la Junta General.  

 

Las solicitudes de información o aclaraciones que 
en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al Presidente 
durante el acto de la Junta General antes del 
examen y deliberación sobre los puntos contenidos 
en el orden del día, o por escrito desde el séptimo 
día natural anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General, serán atendidas verbalmente y 
durante el acto de la Junta General por cualquiera 
de los administradores presentes, a indicación del 
Presidente. Si las informaciones o aclaraciones 

importe del capital del que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas 
con derecho a voto.  

El Secretario, y en su defecto el Vicesecretario, 
asumirá la responsabilidad sobre el escrutinio de las 
votaciones.  

Artículo 23º. Derecho de Información  

Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros 
medios de comunicación electrónica o telemática a 
distancia, de los administradores, hasta el séptimo 
día natural anterior a aquel en que esté previsto 
celebrar la reunión de la Junta en primera 
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en su orden del día  o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la 
anterior Junta General. Las informaciones o 
aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por los 
administradores por escrito no más tarde del propio 
día de la Junta General.  

 

Las solicitudes de información o aclaraciones que 
en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al Presidente 
durante el acto de la Junta General antes del 
examen y deliberación sobre los puntos contenidos 
en el orden del día, o por escrito desde el séptimo 
día natural anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General, serán atendidas verbalmente y 
durante el acto de la Junta General por cualquiera 
de los administradores presentes, a indicación del 
Presidente. Si las informaciones o aclaraciones 
solicitadas se refirieran a materias de la 
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solicitadas se refirieran a materias de la 
competencia del Comité de Auditoría serán 
proporcionadas por cualquiera de los miembros o 
asesores de este Comité presentes en la reunión. Si 
a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer el 
derecho del accionista en el propio acto de la Junta 
la información pendiente de facilitar será 
proporcionada por escrito al accionista solicitante 
dentro de los siete días naturales siguientes a aquél 
en que hubiere finalizado la Junta General.  

Los administradores están obligados a proporcionar 
la información a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales.  

Esta excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al 
menos, la cuarta parte del capital.  

La sociedad dispone de una página web, 
conteniendo la información requerida legalmente, a 
través de la que se podrá atender el ejercicio del 
derecho de información por parte de los accionistas, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada 
momento.  

 

Artículo 24º. Deliberaciones. Toma de acuerdos. 
Actas  

El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las 
deliberaciones, concediendo la palabra, a todos los 
accionistas que lo hayan solicitado por escrito y 
después a los que lo soliciten verbalmente, hasta 
que considere que el asunto ha sido suficientemente 
debatido.  

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden 

competencia del Comité de Auditoría serán 
proporcionadas por cualquiera de los miembros o 
asesores de este Comité presentes en la reunión. Si 
a juicio del Presidente no fuera posible satisfacer el 
derecho del accionista en el propio acto de la Junta 
la información pendiente de facilitar será 
proporcionada por escrito al accionista solicitante 
dentro de los siete días naturales siguientes a aquél 
en que hubiere finalizado la Junta General.  

Los administradores están obligados a proporcionar 
la información a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del 
Presidente, la publicidad de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales.  

Esta excepción no procederá cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al 
menos, la cuarta parte del capital.  

La sociedad dispone de una página web, 
conteniendo la información requerida legalmente, a 
través de la que se podrá atender el ejercicio del 
derecho de información por parte de los accionistas, 
de acuerdo con la legislación aplicable en cada 
momento.  

 

Artículo 24º. Deliberaciones. Toma de acuerdos. 
Actas  

El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las 
deliberaciones, concediendo la palabra, a todos los 
accionistas que lo hayan solicitado por escrito y 
después a los que lo soliciten verbalmente, hasta 
que considere que el asunto ha sido suficientemente 
debatido.  

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden 
del Día y, en su caso, cada una de las propuestas 
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del Día será objeto de votación por separado. El 
accionista con derecho de voto podrá ejercitarlo 
mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia 
que, garantizando debidamente la identidad del 
accionista que ejerce su derecho de voto, el 
Consejo de Administración determine, en su caso, 
con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las 
acciones presentes y representadas en la Junta, 
salvo los casos en que la Ley exija una mayoría 
cualificada. Cada acción dará derecho a un voto.  

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los 
asuntos debatidos y de las intervenciones de las 
que se haya solicitado constancia, se harán constar 
por medio de actas con los requisitos legales, que 
serán firmadas con el visto bueno del Presidente, 
por el Secretario o las personas que los hayan 
sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince 
(15) días, por el Presidente y dos (2) interventores, 
uno en representación de la mayoría y otro por la 
minoría.  

El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, 
tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación.  

Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de 
las Juntas Generales, serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso del Vicepresidente del propio Consejo.  

 

de nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración, será objeto de votación por 
separado. El accionista con derecho de voto podrá 
ejercitarlo mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación 
a distancia que, garantizando debidamente la 
identidad del accionista que ejerce su derecho de 
voto, el Consejo de Administración determine, en su 
caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría ordinaria de 
las acciones presentes y representadas en la Junta, 
salvo los casos en que la Ley exija una mayoría 
cualificada. Cada acción dará derecho a un voto.  

Los acuerdos de las Juntas, con un resumen de los 
asuntos debatidos y de las intervenciones de las 
que se haya solicitado constancia, se harán constar 
por medio de actas con los requisitos legales, que 
serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente, o las personas que los hayan 
sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado 
ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince 
(15) días, por el Presidente de la Junta General y 
dos socios (2) interventores, uno en representación 
de la mayoría y otro por la minoría.  

El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, 
tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. El Acta notarial no requiere aprobación. 

Las certificaciones de las Actas y los acuerdos de 
las Juntas Generales serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de 
Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso del Vicepresidente del propio Consejo.  
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Artículo 25º. Facultades de la Junta 

Son facultades de la Junta General todas las que le 
atribuye la Ley de Sociedades Anónimas.  

En particular, son competencia exclusiva de la Junta 
General Ordinaria censurar la gestión social y 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.  

Cualquier otro asunto reservado, legal o 
estatutariamente, a la competencia de la Junta, 
podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o 
extraordinaria, previo cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables.  

 

Sección 2ª. Del Consejo de Administración  

 

Artículo 26º. El Consejo de Administración 

El Consejo de Administración constituye el órgano 
encargado de la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de 
él, sin perjuicio de las atribuciones que, con arreglo 
a la Ley y a estos Estatutos, corresponden a la 
Junta General, centrando su actividad 
fundamentalmente en la supervisión y control de la 
gestión ordinaria de la Sociedad encargada a los 
Consejeros ejecutivos y alta dirección, así como en 
la consideración de todos aquellos asuntos de 
particular trascendencia para la Sociedad.  

 

 

 

Artículo 25º. Facultades de la Junta 

Son facultades de la Junta General todas las que le 
atribuye la Ley de Sociedades Anónimas Ley de 
Sociedades de Capital.  

En particular, son competencia exclusiva de la Junta 
General Ordinaria censurar aprobar, en su caso, la 
gestión social y  las cuentas del ejercicio anterior, 
así como resolver sobre la aplicación del resultado.  

Cualquier otro asunto reservado, legal o 
estatutariamente, a la competencia de la Junta, 
podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o 
extraordinaria, previo cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables.  

 

Sección 2ª. Del Consejo de Administración  

 

Artículo 26º. El Consejo de Administración 

El Consejo de Administración constituye el órgano 
encargado de la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de 
él, sin perjuicio de las atribuciones que, con arreglo 
a la Ley de Sociedades de Capital y a estos 
Estatutos, corresponden a la Junta General, 
centrando su actividad fundamentalmente en la 
supervisión y control de la gestión ordinaria de la 
Sociedad encargada a los Consejeros ejecutivos y 
alta dirección, así como en la consideración de 
todos aquellos asuntos de particular trascendencia 
para la Sociedad.  

 

 



 
 

                                                                                Página 26 de 46 
  
 
 

Artículo 27º. Composición  

El Consejo de Administración tendrá la dimensión 
precisa para lograr un funcionamiento eficaz y 
participativo, y estará formado en tal sentido, por un 
número de miembros no inferior a 5, ni superior a 
22.  

Corresponde a la Junta General la determinación 
exacta de su número.  

Artículo 28º. Nombramiento, reelección, 
ratificación y separación de consejeros 

El nombramiento de los consejeros corresponde a la 
Junta General.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados 
los consejeros se produjesen vacantes, el Consejo 
podrá designar, entre los accionistas, las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la 
primera Junta General.  

La separación de los consejeros podrá ser acordada 
en cualquier momento por la Junta General.  

El Consejo de Administración en sus propuestas de 
nombramiento, reelección, ratificación o separación 
de Consejeros que someta a la Junta General y en 
las decisiones de nombramiento que adopte el 
Consejo en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, seguirá los criterios 
y orientaciones establecidos al respecto en el 
Reglamento del Consejo de Administración.  

Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo 

Para ser consejero no será preciso ostentar la 
cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas pero, 
en este último caso, la persona jurídica nombrada 
deberá designar una persona física como 

Artículo 27º. Composición  

El Consejo de Administración tendrá la dimensión 
precisa para lograr un funcionamiento eficaz y 
participativo, y estará formado en tal sentido, por un 
número de miembros no inferior a 5, ni superior a 
22.  

Corresponde a la Junta General la determinación 
exacta de su número.  

Artículo 28º. Nombramiento, reelección, 
ratificación y separación de consejeros 

El nombramiento de los consejeros corresponde a la 
Junta General.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados 
los consejeros se produjesen vacantes, el Consejo 
podrá designar, entre los accionistas, las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la 
primera Junta General.  

La separación de los consejeros podrá ser acordada 
en cualquier momento por la Junta General.  

El Consejo de Administración en sus propuestas de 
nombramiento, reelección, ratificación o separación 
de Consejeros que someta a la Junta General y en 
las decisiones de nombramiento que adopte el 
Consejo en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, seguirá los criterios 
y orientaciones establecidos al respecto en el 
Reglamento del Consejo de Administración.  

Artículo 29º. Requisitos y duración del cargo 

Para ser consejero no será preciso ostentar la 
cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas pero, 
en este último caso, la persona jurídica nombrada 
deberá designar una persona física como 
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representante suyo para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.  

No podrán ser consejeros quienes se hallen 
incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos 
determinadas por la Ley 5/2006, de 10 de abril y 
53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan 
establecerse en el futuro.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo 
de cinco (5) años, pero podrán ser indefinidamente 
reelegidos, una o más veces, por períodos de igual 
duración.  

Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro 
de sus miembros o la Comisión Ejecutiva (en cuyo 
caso se deberá celebrar dentro de los 15 días 
siguientes a la recepción de la petición) o lo acuerde 
el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre 
del cual el Secretario convocará las reuniones, 
mediante carta, telegrama o telefax, dirigido a cada 
consejero con una antelación mínima de cuatro (4) 
días a la fecha de la reunión. En caso de urgencia, 
apreciada libremente por el Presidente, la antelación 
mínima será de 48 horas.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la 
convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante 
multiconferencia telefónica, videoconferencia o 
cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o 
varios de los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de señalar la 
ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la 

representante permanente suyo para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.  

No podrán ser consejeros quienes se hallen 
incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad, especialmente las de altos cargos 
determinadas por la Ley 5/2006, de 10 de abril y 
53/1984, de 26 de diciembre y demás que puedan 
establecerse en el futuro.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo 
de cinco (5) años, pero podrán ser indefinidamente 
reelegidos, una o más veces, por períodos de igual 
duración.  

Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones 

El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro 
de sus miembros o la Comisión Ejecutiva (en cuyo 
caso se deberá celebrar dentro de los 15 días 
siguientes a la recepción de la petición) o lo acuerde 
el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre 
del cual el Secretario convocará las reuniones, 
mediante carta, telegrama o telefax, correo 
electrónico, dirigido a cada consejero con una 
antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha de la 
reunión. En caso de urgencia, apreciada libremente 
por el Presidente, la antelación mínima será de 48 
horas.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la 
convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante 
multiconferencia telefónica, videoconferencia o 
cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o 
varios de los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de señalar la 
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que deberá concurrir el Secretario del Consejo, 
deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a este 
fin, que en todo caso deberán posibilitar la 
comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.  

Artículo 31º. Constitución 

Para la válida constitución del Consejo se requiere 
que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes.  

Los consejeros ausentes podrán hacerse 
representar por otro consejero, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración.  

Artículo 32º. Deliberaciones. Acuerdos. Actas 

Las deliberaciones serán presididas por el 
Presidente del Consejo, en su defecto, por el 
Vicepresidente que por su orden corresponda, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

El Presidente de la reunión estará asistido por el 
Secretario y, a falta de éste por el Vicesecretario, y 
si éste también faltara, asumirá el cargo un 
consejero designado por el propio Consejo.  

El Presidente concederá la palabra a los consejeros 
que así lo soliciten hasta que considere que el 
asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo 
caso lo someterá a votación.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los consejeros, con excepción de la delegación 
permanente de todas o algunas de las facultades 

ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la 
que deberá concurrir el Secretario del Consejo, 
deberá mencionar que a la misma se podrá asistir 
mediante conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a este 
fin, que en todo caso deberán posibilitar la 
comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.  

Artículo 31º. Constitución 

Para la válida constitución del Consejo se requiere 
que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes.  

Los consejeros ausentes podrán hacerse 
representar por otro consejero, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración.  

Artículo 32º. Deliberaciones. Acuerdos. Actas 

Las deliberaciones serán presididas por el 
Presidente del Consejo, en su defecto, por el 
Vicepresidente que por su orden corresponda, y a 
falta de ellos, por el consejero de mayor edad.  

El Presidente de la reunión estará asistido por el 
Secretario y, a falta de éste por el Vicesecretario, y 
si éste también faltara, asumirá el cargo un 
consejero designado por el propio Consejo.  

El Presidente concederá la palabra a los consejeros 
que así lo soliciten hasta que considere que el 
asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo 
caso lo someterá a votación.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los consejeros, con excepción de la delegación 
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legalmente delegables del Consejo de 
Administración en la Comisión Ejecutiva, en el 
Presidente o en los Consejeros Delegados y la 
designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, que requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo.  

A iniciativa del Presidente, el Consejo de 
Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y 
sin sesión, cuando ningún consejero se oponga a 
este procedimiento.  

Cuando se siga este procedimiento de votación, el 
Secretario del Consejo de Administración dejará 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, 
expresando el nombre de los consejeros y el 
sistema seguido para formar la voluntad del 
Consejo, con indicación del voto emitido por cada 
consejero. En este caso, se considerará que los 
acuerdos han sido adoptados en el lugar del 
domicilio social y en la fecha de recepción del último 
de los votos emitidos.  

Se expresará, además, que ningún miembro del 
Consejo de Administración se ha opuesto a este 
procedimiento.  

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la fecha en que se 
reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo 
de valor en caso contrario.  

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el 
Secretario notificará a los consejeros el resultado de 
la votación, o la imposibilidad de utilizar este 
procedimiento de votación por haberse opuesto al 
mismo algún consejero.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán 
constar en actas, que serán firmadas por el 

permanente de todas o algunas de las facultades 
legalmente delegables del Consejo de 
Administración en la Comisión Ejecutiva, en el 
Presidente o en los Consejeros Delegados y la 
designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, que requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo.  

A iniciativa del Presidente, el Consejo de 
Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y 
sin sesión, cuando ningún consejero se oponga a 
este procedimiento.  

Cuando se siga este procedimiento de votación, el 
Secretario del Consejo de Administración dejará 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, 
expresando el nombre de los consejeros y el 
sistema seguido para formar la voluntad del 
Consejo, con indicación del voto emitido por cada 
consejero. En este caso, se considerará que los 
acuerdos han sido adoptados en el lugar del 
domicilio social y en la fecha de recepción del último 
de los votos emitidos.  

Se expresará, además, que ningún miembro del 
Consejo de Administración se ha opuesto a este 
procedimiento.  

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo 
de diez días, a contar desde la fecha en que se 
reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo 
de valor en caso contrario.  

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el 
Secretario notificará a los consejeros el resultado de 
la votación, o la imposibilidad de utilizar este 
procedimiento de votación por haberse opuesto al 
mismo algún consejero.  

Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán 
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Presidente y el Secretario o por quienes les 
hubieran sustituido.  

Las actas deberán ser aprobadas por el propio 
Consejo al final de la reunión o en la siguiente.  

En los casos de reuniones del Consejo celebradas 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, 
el Secretario del Consejo de Administración deberá 
hacerlo constar en las actas de las reuniones así 
celebradas, además de los consejeros que asisten 
físicamente o, en su caso, representados por otro 
consejero, aquellos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  

Las certificaciones de las actas de los acuerdos del 
Consejo serán expedidas por el Secretario o, en su 
caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren 
consejeros, con el visto bueno del Presidente o, en 
su caso, del Vicepresidente.  

Artículo 33º. Organización  

El Consejo elegirá de su seno un Presidente o dos 
Copresidentes, pudiendo elegir, además, uno o más 
Vicepresidentes. La duración de estos cargos no 
podrá exceder de la de su mandato como 
consejeros, sin perjuicio de su remoción por el 
Consejo, antes de que expire su mandato, o de su 
reelección.  

El Consejo podrá nombrar con el carácter de 
adjuntos al Consejo o con el de consejeros 
Técnicos, con voz pero sin voto, a las personas, y 
en las condiciones, que estime convenientes.  

El Consejo nombrará un Secretario, pudiendo elegir 
un Vicesecretario, quienes podrán ser o no 
consejeros, en cuyo último caso asistirán a las 

constar en actas, que serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario o por quienes les 
hubieran sustituido.  

Las actas deberán ser aprobadas por el propio 
Consejo al final de la reunión o en la siguiente.  

En los casos de reuniones del Consejo celebradas 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, 
el Secretario del Consejo de Administración deberá 
hacerlo constar en las actas de las reuniones así 
celebradas, además de los consejeros que asisten 
físicamente o, en su caso, representados por otro 
consejero, aquellos que asistan a la reunión a través 
del sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  

Las certificaciones de las actas de los acuerdos del 
Consejo serán expedidas por el Secretario o, en su 
caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren 
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reuniones con voz pero sin voto. El nombramiento 
de Secretario y Vicesecretario, en su caso, lo será 
por tiempo indefinido, si el designado no fuere 
consejero; y si fuere consejero la duración de tales 
cargos no podrá exceder de la de su mandato como 
consejero, sin perjuicio de su remoción y reelección 
por acuerdo del Consejo.  

El Presidente será sustituido, en sus ausencias, por 
el Vicepresidente y si hubiera más de uno, por su 
orden y, en defecto de Vicepresidente, por el 
consejero de mayor edad. El Secretario será 
sustituido, en sus ausencias, por el Vicesecretario y, 
si éste también faltase, por el consejero que el 
Consejo habilite en cada caso.  

También podrá el Consejo aceptar la dimisión de 
sus miembros, proveer de entre los accionistas las 
vacantes que se produzcan hasta que se celebre la 
primera Junta General y regular su propio 
funcionamiento en lo que no esté expresamente 
regulado por la Ley y estos Estatutos.  

A estos efectos, el Consejo de Administración 
aprobará un Reglamento en el que se contendrán 
sus normas de funcionamiento y de régimen interior, 
así como las que regulen el Comité de Auditoría y el 
resto de Comisiones y Comités cuya creación se 
decida por dicho órgano.  

El Consejo de Administración informará sobre el 
contenido del Reglamento y de sus modificaciones a 
la Junta General de Accionistas posterior más 
próxima a la reunión del Consejo de Administración 
en que tales acuerdos se hayan adoptado.  

Anualmente, el Consejo de Administración aprobará 
un Informe Anual de Gobierno Corporativo referido 
al ejercicio anterior, cuyo contenido se ajustará a lo 
que, al efecto, establezcan las disposiciones legales 
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y reglamentarias vigentes.  

 

Artículo 34º. Facultades  

El Consejo de Administración ejercitará todas las 
funciones y facultades necesarias para el desarrollo 
del negocio que constituye el objeto social, estando 
investido de los más amplios poderes para dirigir, 
administrar, disponer de los bienes y representar a 
la Sociedad, en juicio y fuera de él, pudiendo 
celebrar toda suerte de contratos y actos 
relacionados con el objeto social, aunque entrañen 
adquisición, enajenación o gravamen de inmuebles, 
afianzamiento de negocios ajenos o transacciones, 
sin limitación alguna, pues el Consejo de 
Administración está investido de todas las 
facultades que, como persona, corresponden a la 
sociedad, salvo los actos que la Ley o estos 
Estatutos reservan exclusivamente a la Junta 
General.  

 

Artículo 35º. Comisión Ejecutiva y Consejero 
Delegado 

El Consejo de Administración podrá designar, de su 
seno, una Comisión Ejecutiva y Consejeros 
Delegados, y delegar permanentemente, en el 
Presidente, en aquella y en éstos, la totalidad o 
parte de sus facultades delegables, sin perjuicio de 
los apoderamientos que pueda conferir a cualquier 
persona.  

En ningún caso podrán ser objeto de delegación, 
además de las facultades que el Reglamento del 
Consejo reserve al pleno del mismo, las facultades 
relativas a la rendición de cuentas y la presentación 
de Balances a la Junta General, y las facultades que 
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la Junta conceda al Consejo, salvo que fuese 
expresamente autorizado para ello.  

No se podrá delegar, sino en la Comisión Ejecutiva, 
la facultad de convocatoria de Junta y fijación del 
Orden del Día de la misma.  

La designación de la Comisión Ejecutiva, así como 
de los Consejeros Delegados y sus facultades, 
deberán inscribirse en el Registro Mercantil.  

Para que el Consejo pueda proceder a los 
nombramientos y delegación de facultades previstos 
en el presente artículo, deberá acordarlo con el voto 
favorable de los dos tercios de los componentes del 
Consejo que, excepcionalmente, establece el 
Artículo 32 de estos Estatutos. La revocación podrá 
efectuarse por acuerdo de la mayoría de los 
miembros del Consejo.  

 

Artículo 36º. Funcionamiento de la Comisión 
Ejecutiva 

El Consejo de Administración, en el momento de 
crear la Comisión Ejecutiva, determinará sus 
facultades y designará los Administradores que han 
de integrarla.  

La Comisión Ejecutiva será convocada por su 
Presidente, o por propia iniciativa, o cuando lo 
soliciten dos de sus miembros, mediante carta, 
telegrama, e-mail o telefax, dirigido a cada uno de 
sus miembros con una antelación mínima de 48 
horas a la fecha de la reunión, pudiendo no obstante 
convocarse con carácter inmediato por razones de 
urgencia, en cuyo caso, el orden del día de la 
reunión se limitará a los puntos que hubiera 
motivado la urgencia.  
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reunión se limitará a los puntos que hubiera 
motivado la urgencia.  

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
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Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la 
Sociedad o en cualquier lugar designado por el 
Presidente e indicado en la convocatoria.  

Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva 
se requiere que concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus miembros.  

Los ausentes podrán hacerse representar por otro 
miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante escrito 
dirigido al Presidente de la misma.  

Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente 
y si éste faltara por el miembro que elijan, por 
mayoría, los asistentes a la reunión.  

El Presidente concederá la palabra a los asistentes 
que así lo soliciten.  

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión.  

En caso de empate, se someterá el asunto al 
Consejo de Administración para lo cual los 
miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su 
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 30 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera 
convocada una reunión de dicho órgano para dentro 
de los treinta días naturales siguientes, en cuyo 
supuesto la Comisión solicitará al Presidente del 
Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal 
reunión de los puntos sobre los que hubiera existido 
tal empate.  

Artículo 37º. Retribución 

El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución 
consistirá en una participación en los beneficios 
líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento 
(2%) del resultado del ejercicio atribuido a Fomento 
de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas 

Sociedad o en cualquier lugar designado por el 
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anuales consolidadas del Grupo del que es 
sociedad dominante, para el conjunto del Consejo 
de Administración, una vez cubiertas las atenciones 
de la Reserva Legal, y de haberse reconocido a los 
socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento 
(4%). El porcentaje que corresponda a cada 
ejercicio será establecido por la Junta General. 

El Consejo, distribuirá entre sus miembros la 
retribución acordada por la Junta General, teniendo 
en cuenta las funciones y responsabilidades 
ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio 
Consejo o de sus Comisiones Delegadas y demás 
criterios previstos en el Reglamento del Consejo de 
Administración, pudiendo incluir dentro de la 
cantidad a que se refiere el párrafo anterior del 
presente artículo tanto retribuciones fijas, como 
dietas, conceptos retributivos de carácter variable o 
sistemas de previsión. 

De conformidad con el acuerdo que a tal respecto 
adopte la Junta General, la retribución de los 
consejeros podrá consistir, además, y con 
independencia de lo establecido en los anteriores 
apartados, en la entrega de acciones o derechos de 
opción sobre las mismas o estar referenciada al 
valor de las acciones de la Sociedad. 

Las retribuciones previstas en los apartados 
precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo 
de Administración, serán compatibles con las demás 
percepciones laborales, de servicio o profesionales 
que correspondan a los Consejeros por el 
desempeño de funciones directivas, ejecutivas, de 
asesoramiento o de otra naturaleza distinta de las 
de supervisión y decisión colegiada propias de su 
condición de Consejeros, que, en su caso, 
desempeñen para la Sociedad, sometiéndose las 
mismas al régimen laboral, de arrendamiento de 
servicios o de otro tipo que les fuera legalmente 
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aplicable en función de su naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3ª. De las Comisiones del Consejo  

 

Artículo 38º. De las Comisiones del Consejo de 
Administración  

El Consejo de Administración deberá crear y 
mantener en su seno con carácter permanente e 
interno, un Comité de Auditoría y Control y una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Administración podrá constituir además otros 
Comités o Comisiones con las atribuciones, 
composición y régimen de funcionamiento que el 
propio Consejo de Administración determine en 
cada caso.  

 

Artículo 39º. Del Comité de Auditoría y Control y 
de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones.  

1.  El Comité de Auditoría y Control y la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones tendrán 

aplicable en función de su naturaleza. 

El informe anual sobre las remuneraciones de los 
consejeros, conteniendo la política de las 
remuneraciones de la sociedad aprobada por el 
Consejo para el año en curso, la prevista para años 
futuros, el resumen global de cómo se aplicó la 
política de retribuciones durante el ejercicio así 
como el detalle de las retribuciones individuales 
devengadas por cada uno de los consejeros, se 
difundirá y someterá a votación, con carácter 
consultivo y como punto separado del orden del día, 
a la Junta General ordinaria de accionistas. 
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como función esencial el apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de 
supervisión y control de la gestión ordinaria de 
la Sociedad, teniendo a este respecto 
facultades de información, asesoramiento y 
propuesta dentro de sus competencias. Sus 
miembros serán designados por el Consejo de 
Administración ante el que responderán 
respecto del ejercicio de sus funciones.  

2.  El Comité de Auditoría y Control estará 
compuesto por un mínimo de tres (3) 
Consejeros, nombrados por el Consejo de 
Administración por un período no superior al 
de su mandato como Consejeros y sin 
perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que también 
lo fueran como Consejeros. La totalidad de los 
miembros del Comité tendrán que reunir la 
condición de Consejeros externos.  

 

 

 

 

El Comité elegirá de entre sus miembros un 
Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos 
no podrá exceder de cuatro años ni de la de 
sus mandatos como miembros del Comité, 
pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido 
al menos un año desde su cese.  

Actuará como Secretario, y en su caso 
Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité.  
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contabilidad, auditoría o en ambas. 
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Los miembros del Comité podrán ser asistidos 
en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto.  

El Comité de Auditoría tendrá como función 
primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de vigilancia, 
mediante la revisión periódica del proceso de 
elaboración de la información económico-
financiera, de sus controles internos y de la 
independencia del Auditor externo.  

Entre sus competencias estarán como 
mínimo, las siguientes:  

a) Informar a la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materias 
de su competencia.  

b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la 
Junta General de Accionistas, el 
nombramiento de los Auditores de 
cuentas externos de la Sociedad.  

 

 

 

 

c) La supervisión de los servicios de 
auditoría interna de la sociedad.  

Los miembros del Comité podrán ser asistidos 
en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto.  

El Comité de Auditoría tendrá como función 
primordial la de servir de apoyo al Consejo de 
Administración en sus cometidos de 
vigilancia, mediante la revisión periódica del 
proceso de elaboración de la información 
económico-financiera, de sus controles 
internos y de la independencia del Auditor 
externo.  

Entre sus competencias estarán como 
mínimo, las siguientes:  

a) Informar a la Junta General de Accionistas 
sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materias de su 
competencia.  

b) Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la Junta 
General de Accionistas, el nombramiento de 
los Auditores de cuentas externos de la 
Sociedad. Supervisar la eficacia del control 
interno de la sociedad, los servicios de 
auditoría interna de la sociedad y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como 
discutir con los auditores de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría. 

c) La supervisión de los servicios de auditoría 
interna de la sociedad. Supervisar el 
proceso de elaboración y presentación 
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d) Tener conocimiento del proceso de 
información financiera y de los sistemas 
de control interno de la sociedad.  

 

 

e) Pedir y recibir información de los 
Auditores externos sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia de éstos así como 
sobre cualesquiera otras cuestiones 
relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y 
en relación con cuantas 
comunicaciones prevean la legislación 
de auditoría de cuentas y las normas 
técnicas de auditoría.  

f) La supervisión del cumplimiento de los 
Códigos Internos de Conducta y de la 
reglas de Gobierno Corporativo  

 

 

 

 

 

g) Aquellas otras que, en su caso, le 
atribuyan estos Estatutos o el 
Reglamento del Consejo de 
Administración.  

 

de la información financiera regulada. 

d) Tener conocimiento del proceso de 
información financiera y de los sistemas 
de control interno de la sociedad. 
Proponer al Consejo de Administración, 
para su sometimiento por éste a la 
Junta General de Accionistas, el 
nombramiento de los Auditores de 
cuentas externos de la Sociedad. 

e)       Pedir y recibir información de los 
Auditores externos sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia de éstos así como 
sobre cualesquiera otras cuestiones 
relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas y 
en relación con cuantas 
comunicaciones prevean la legislación 
de auditoría de cuentas y las normas 
técnicas de auditoría.  

f) La supervisión del cumplimiento de los 
Códigos Internos de Conducta y de la reglas 
de Gobierno Corporativo Recibir 
anualmente de los Auditores externos la 
confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así como la 
información de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados a estas entidades 
por  los citados auditores,  o por las 
personas o entidades vinculados a éstos de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley  de 
Auditoría de Cuentas. 

 

g) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan 
estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración. Emitir 
anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una 
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A efectos de su funcionamiento, el Comité se 
reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituido cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

El Comité de Auditoría y Control elaborará un 
plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, 
favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.  

3.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se compondrá de un mínimo de 

opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales a 
que hace referencia el apartado anterior.  

h) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan 
estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración.  

 

 

A efectos de su funcionamiento, el Comité se 
reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituido cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes o 
representados. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad.  

El Comité de Auditoría y Control elaborará un 
plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas al Comité de Auditoría y Control, 
favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.  

3.  La Comisión de Nombramientos  y 
Retribuciones. 
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tres (3) miembros designados por el Consejo 
de Administración, siendo la mayoría de sus 
miembros Consejeros externos y nombrando 
la Comisión al Presidente de entre los 
mismos. El mandato de sus miembros no 
podrá ser superior al de su mandato como 
Consejero, sin perjuicio de poder ser 
reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros.  

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones centrará sus funciones en el 
apoyo y auxilio al Consejo de Administración 
en relación esencialmente con las propuestas 
de nombramiento, reelección, ratificación y 
cese de Consejeros, el establecimiento y 
control de la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos de la Sociedad, 
el control en el cumplimiento de sus deberes 
por los Consejeros, particularmente en 
relación con las situaciones de conflicto de 
interés y operaciones vinculadas.  

A efectos del funcionamiento de la Comisión, 
se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones, y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

A través del Reglamento del Consejo de 
Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Nombramientos y 

          La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones se compondrá de un mínimo de 
tres (3) miembros designados por el Consejo 
de Administración, siendo la mayoría de sus 
miembros Consejeros externos y nombrando 
la Comisión al Presidente de entre los 
mismos. El mandato de sus miembros no 
podrá ser superior al de su mandato como 
Consejero, sin perjuicio de poder ser 
reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros.  

La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones centrará sus funciones en el 
apoyo y auxilio al Consejo de Administración 
en relación esencialmente con las propuestas 
de nombramiento, reelección, ratificación y 
cese de Consejeros, el establecimiento y 
control de la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos de la Sociedad, 
el control en el cumplimiento de sus deberes 
por los Consejeros, particularmente en 
relación con las situaciones de conflicto de 
interés y operaciones vinculadas.  

A efectos del funcionamiento de la Comisión, 
se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones, y al menos una vez al 
trimestre.  

Quedará válidamente constituida cuando 
concurran, presentes o representados, la 
mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de 
sus miembros presentes o representados. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.  

A través del Reglamento del Consejo de 
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Retribuciones, contemplándose cuantos otros 
aspectos sean precisos en relación con su 
composición, cargos, competencias y régimen 
de funcionamiento, favoreciendo siempre la 
independencia. 

 

 

TÍTULO CUARTO  

DEL CONSEJO ASESOR  

 

Artículo 40º. Del Consejo Asesor 

El Consejo de Administración podrá designar un 
Consejo Asesor que estará compuesto por un 
mínimo de tres y un máximo de nueve miembros.  

Corresponde, asimismo, al Consejo de 
Administración el nombramiento y cese de las 
personas que, en cada momento puedan pertenecer 
a dicho Consejo Asesor.  

El Consejo Asesor es un órgano consultivo de la 
Sociedad y tendrá como misión asesorar a la Junta 
General, Consejo de Administración, Comisiones 
Delegadas, Consejeros Delegados y Dirección de la 
Sociedad.  

Será de aplicación a los miembros del Consejo 
Asesor el mismo régimen de deberes de diligencia, 
confidencialidad, no competencia, conflicto de 
intereses y oportunidades de negocio, que afectan a 
los Consejeros de la Sociedad.  

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un 
Presidente que presidirá las reuniones, las 
convocará a propia iniciativa o de cualquiera de sus 

Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, contemplándose cuantos otros 
aspectos sean precisos en relación con su 
composición, cargos, competencias y régimen 
de funcionamiento, favoreciendo siempre la 
independencia. 

 

TÍTULO CUARTO  

DEL CONSEJO ASESOR  

 

Artículo 40º. Del Consejo Asesor 

El Consejo de Administración podrá designar un 
Consejo Asesor que estará compuesto por un 
mínimo de tres y un máximo de nueve miembros.  

Corresponde, asimismo, al Consejo de 
Administración el nombramiento y cese de las 
personas que, en cada momento puedan pertenecer 
a dicho Consejo Asesor.  

El Consejo Asesor es un órgano consultivo de la 
Sociedad y tendrá como misión asesorar a la Junta 
General, Consejo de Administración, Comisiones 
Delegadas, Consejeros Delegados y Dirección de la 
Sociedad.  

Será de aplicación a los miembros del Consejo 
Asesor el mismo régimen de deberes de diligencia, 
confidencialidad, no competencia, conflicto de 
intereses y oportunidades de negocio, que afectan a 
los Consejeros de la Sociedad.  

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un 
Presidente que presidirá las reuniones, las 
convocará a propia iniciativa o de cualquiera de sus 
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miembros, y certificará sus informes.  

El Consejo Asesor tendrá como misión:  

a)  Someter propuestas a los órganos que 
asesora en las esferas de sus respectivas 
competencias.  

b)  Informar a la sociedad sobre la imagen que la 
misma ofrece en el sector, en la comunidad 
de negocios o en la sociedad.  

c)  Estudiar e informar los temas que se le 
sometan por los órganos a quienes asesora.  

d)  Informar sobre posibilidades de nuevos 
negocios o actividades, tanto en España 
como en el Extranjero, así como de las 
modificaciones que considere más 
conducentes a una mayor estabilidad, 
desarrollo y rentabilidad de la Sociedad.  

 

TÍTULO QUINTO  

DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS 
ANUALES  

 

Artículo 41º. Del ejercicio social 

El ejercicio social coincidirá con el año natural.  

Artículo 42º. De las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad 
de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la 
elaboración de inventarios y balances. Los libros de 

miembros, y certificará sus informes.  

El Consejo Asesor tendrá como misión:  

a)  Someter propuestas a los órganos que 
asesora en las esferas de sus respectivas 
competencias.  

b)  Informar a la sociedad sobre la imagen que la 
misma ofrece en el sector, en la comunidad 
de negocios o en la sociedad.  

c)  Estudiar e informar los temas que se le 
sometan por los órganos a quienes asesora.  

d)  Informar sobre posibilidades de nuevos 
negocios o actividades, tanto en España 
como en el Extranjero, así como de las 
modificaciones que considere más 
conducentes a una mayor estabilidad, 
desarrollo y rentabilidad de la Sociedad.  

 

TÍTULO QUINTO  

DEL EJERCICIO SOCIAL Y DE LAS CUENTAS 
ANUALES  

 

Artículo 41º. Del ejercicio social 

El ejercicio social coincidirá con el año natural.  

Artículo 42º. De las cuentas anuales 

La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad 
de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la 
elaboración de inventarios y balances. Los libros de 
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contabilidad serán legalizados por el Registro 
Mercantil correspondiente al lugar del domicilio 
social.  

Los Administradores están obligados a formular, en 
el plazo máximo de tres meses a contar del cierre 
del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe 
de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado, así como, en su caso, las Cuentas y el 
Informe de gestión consolidado. Las cuentas 
anuales deberán ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el Código de Comercio y deberán 
estar firmadas por todos los Administradores.  

 

Artículo 43º. Aplicación del resultado 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del 
resultado del Ejercicio, de acuerdo con el Balance 
aprobado. Cubierta la dotación para reserva legal, el 
dividendo mínimo de las acciones sin voto y demás 
atenciones legal y estatutariamente establecidas, la 
Junta aplicará el beneficio sobrante, a dividendo, a 
retribución de administradores, a reserva voluntaria, 
fondo de previsión para inversiones o cualquier otra 
atención legalmente permitida, cumpliendo lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y 
estos Estatutos.  

Artículo 44º. Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
Cuentas Anuales, se presentará, para su depósito 
en el Registro Mercantil del domicilio social, 
certificación de los acuerdos de la Junta General de 
aprobación de las Cuentas Anuales y de Aplicación 
del Resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de 

contabilidad serán legalizados por el Registro 
Mercantil correspondiente al lugar del domicilio 
social.  

Los Administradores están obligados a formular, en 
el plazo máximo de tres meses a contar del cierre 
del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe 
de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado, así como, en su caso, las Cuentas y el 
Informe de gestión consolidado. Las cuentas 
anuales deberán ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
de Capital  y en el Código de Comercio y deberán 
estar firmadas por todos los Administradores.  

 

Artículo 43º. Aplicación del resultado 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del 
resultado del Ejercicio, de acuerdo con el Balance 
aprobado. Cubierta la dotación para reserva legal, el 
dividendo mínimo de las acciones sin voto y demás 
atenciones legal y estatutariamente establecidas, la 
Junta aplicará el beneficio sobrante, a dividendo, a 
retribución de administradores, a reserva voluntaria, 
fondo de previsión para inversiones o cualquier otra 
atención legalmente permitida, cumpliendo lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas Ley 
de Sociedades de Capital  y estos Estatutos.  

Artículo 44º. Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
Cuentas Anuales, se presentará, para su depósito 
en el Registro Mercantil del domicilio social, 
certificación de los acuerdos de la Junta General de 
aprobación de las Cuentas Anuales y de Aplicación 
del Resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de 
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cada una de dichas cuentas, así como del Informe 
de Gestión y del Informe de los Auditores, cuando la 
Sociedad esté obligada a auditoría o ésta se 
hubiese practicado a petición de la minoría. Si las 
cuentas anuales se hubieran formulado en forma 
abreviada, se hará constar así en la certificación con 
expresión de la causa.  

TÍTULO SEXTO  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

Artículo 45º. Disolución 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas 
en la Ley de Sociedades Anónimas.  

Si procediese la disolución por haberse reducido el 
patrimonio social a una cifra inferior a la mitad del 
capital, la disolución podrá evitarse mediante 
acuerdo de aumento o reducción del capital social o 
por reconstrucción del patrimonio social en la 
medida suficiente. Esta regularización será eficaz 
siempre que se haga antes de que se decrete la 
disolución judicial de la Sociedad.  

Artículo 46º. Liquidación 

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta 
General, durante el período de liquidación, los 
consejeros asumirán las funciones de liquidadores 
con las facultades señaladas por la Ley y 
practicarán la liquidación y división del haber social 
con arreglo a los acuerdos de la Junta General y a 
las disposiciones vigentes, y si su número fuese par, 
la Junta designará por mayoría otra persona más 
como liquidador, a fin de que su número sea impar. 

  

cada una de dichas cuentas, así como del Informe 
de Gestión y del Informe de los Auditores, cuando la 
Sociedad esté obligada a auditoría o ésta se 
hubiese practicado a petición de la minoría. Si las 
cuentas anuales se hubieran formulado en forma 
abreviada, se hará constar así en la certificación con 
expresión de la causa.  

TÍTULO SEXTO  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 

Artículo 45º. Disolución 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas 
en la Ley de Sociedades de Capital.  

Si procediese la disolución por haberse reducido el 
patrimonio social a una cifra inferior a la mitad del 
capital, la disolución podrá evitarse mediante 
acuerdo de aumento o reducción del capital social o 
por reintegración del patrimonio social en la medida 
suficiente. Esta regularización será eficaz siempre 
que se haga antes de que se decrete la disolución 
judicial de la Sociedad.  

Artículo 46º. Liquidación 

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta 
General, durante el período de liquidación, los 
consejeros asumirán las funciones de liquidadores 
con las facultades señaladas por la Ley y 
practicarán la liquidación y división del haber social 
con arreglo a los acuerdos de la Junta General y a 
las disposiciones vigentes, y si su número fuese par, 
la Junta designará por mayoría otra persona más 
como liquidador, a fin de que su número sea impar.  
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Artículo 47º. División del haber social  

Una vez satisfechos todos los acreedores sociales o 
consignado el importe de sus créditos, si estuviesen 
vencidos, o asegurado previamente el pago, si se 
tratase de créditos no vencidos, el activo resultante 
se repartirá entre los socios conforme a la Ley.  

 

TÍTULO SÉPTIMO  

EMISIÓN DE OBLIGACIONES  

 

Artículo 48º. Emisión de obligaciones 

La sociedad podrá emitir obligaciones u otros 
valores que reconozcan o creen una deuda, de 
conformidad con los límites y régimen legal 
establecidos.  

Las obligaciones podrán representarse por medio 
de títulos o de anotaciones en cuenta, rigiéndose 
éstas últimas por las disposiciones legales que les 
sean de aplicación.  

 

Artículo 47º. División del haber social  

Una vez satisfechos todos los acreedores sociales o 
consignado el importe de sus créditos, si estuviesen 
vencidos, o asegurado previamente el pago, si se 
tratase de créditos no vencidos, el activo resultante 
se repartirá entre los socios conforme a la Ley.  

 

TÍTULO SÉPTIMO  

EMISIÓN DE OBLIGACIONES  

 

Artículo 48º. Emisión de obligaciones 

La sociedad podrá emitir obligaciones u otros 
valores que reconozcan o creen una deuda, de 
conformidad con los límites y régimen legal 
establecidos.  

Las obligaciones podrán representarse por medio 
de títulos o de anotaciones en cuenta, rigiéndose 
éstas últimas por las disposiciones legales que les 
sean de aplicación.  
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL (PUNTO 5º DEL ORDEN DEL DÍA). 

 
1. OBJETO DEL INFORME 
 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración celebrado el día siete de abril de 
2011 para justificar la propuesta de modificación del Reglamento de la Junta General de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 
La modificación de los  artículos 2 (Clases de Junta), 3 (Funciones de la Junta), 4 (Convocatoria de 
la Junta General), 6 (Información disponible desde la flecha de la convocatoria), 8 (Delegaciones) y 
9 (Derecho y deber de asistencia),18 (Acta de la Junta), así como la inclusión de un nuevo artículo, 
el 20 (Foro electrónico de Accionistas),  cuya aprobación se propone a la Junta General de 
Accionistas tiene como finalidad adaptar su contenido a las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, tal como también se propone, en el correspondiente punto del orden del día de la Junta 
General Ordinaria, respecto de los artículos de los estatutos sociales que se han visto afectados 
por este nuevo texto normativo. 
 
Se propone, además, la modificación del artículo 5 del Reglamento de la Junta (Anuncio de 
convocatoria), a fin de adecuarlo, al igual que se ha propuesto respecto del correlativo artículo de 
los estatutos sociales,  a lo establecido por el apartado 1 del artículo 173 de la Ley de Sociedades 
de Capital, tras su modificación por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre. 
 
Habiendo quedado derogado el apartado 1 del artículo 114 de la Ley del Mercado de Valores, en 
virtud de lo establecido por la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, desaparece en el anexo del Reglamento de la Junta la mención y contenido de dicho 
artículo. 
 
Se incluye, por otra parte,  un nuevo anexo al Reglamento, conteniendo el desarrollo y normas de 
funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, que, aunque ya había sido aprobado por el 
Consejo de Administración, en su reunión de 27 de enero de 2011, es en sede de Reglamento de 
la Junta General donde debe contenerse dicha regulación, tal como señala su nuevo artículo 20.  
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Se acompaña al presente informe, a efectos comparativos,  la redacción actual y la propuesta de 
del Reglamento de la Junta General, destacándose en color los cambios propuestos en los 
artículos y anexos mencionados: 
 
 

 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS 
DE 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. 

 
 
 

PREÁMBULO 
 
Siguiendo la recomendación de la Comisión 
Especial para el Fomento de la Transparencia 
y Seguridad en los Mercados Financieros y 
en las Sociedades Cotizadas y tomando en 
consideración la práctica de las sociedades 
cotizadas españolas en materia de 
preparación y desarrollo de las Juntas 
Generales, así como lo establecido por el 
artículo 113 de la Ley del Mercado de Valores 
(Ley 24/1988, de 28 de julio), creado por la 
Ley 26/2003, de 17 de julio, el presente 
Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(en adelante la “Sociedad”) tiene un triple 
propósito. En primer lugar, refuerza la 
transparencia que debe presidir el 
funcionamiento de los órganos sociales, al 
hacer públicos los procedimientos de 
preparación y celebración de las Juntas 
Generales; en segundo lugar, concreta las 
formas de ejercicio de los derechos políticos 
de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria y celebración de las Juntas 
Generales; y, en tercer lugar, unifica en un 
solo texto todas las reglas relativas a la Junta 
General de Accionistas, favoreciendo así el 
conocimiento que cualquier accionista pueda 
tener acerca del funcionamiento del máximo 
órgano de la Sociedad.  
 
 

TÍTULO I 
CONCEPTO, CLASES Y FUNCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
 
Artículo 1. Junta General de Accionistas  

 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS 
DE 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. 

 
 
 

PREÁMBULO 
 
Siguiendo la recomendación de la Comisión 
Especial para el Fomento de la Transparencia 
y Seguridad en los Mercados Financieros y 
en las Sociedades Cotizadas y tomando en 
consideración la práctica de las sociedades 
cotizadas españolas en materia de 
preparación y desarrollo de las Juntas 
Generales, así como lo establecido por el 
artículo  512 de la Ley de Sociedades de 
Capital (Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio), el presente Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(en adelante la “Sociedad”) tiene un triple 
propósito. En primer lugar, refuerza la 
transparencia que debe presidir el 
funcionamiento de los órganos sociales, al 
hacer públicos los procedimientos de 
preparación y celebración de las Juntas 
Generales; en segundo lugar, concreta las 
formas de ejercicio de los derechos políticos 
de los accionistas con ocasión de la 
convocatoria y celebración de las Juntas 
Generales; y, en tercer lugar, unifica en un 
solo texto todas las reglas relativas a la Junta 
General de Accionistas, favoreciendo así el 
conocimiento que cualquier accionista pueda 
tener acerca del funcionamiento del máximo 
órgano de la Sociedad.  
 
 

TÍTULO I 
CONCEPTO, CLASES Y FUNCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
 
Artículo 1. Junta General de Accionistas  
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1.  La Junta General de Accionistas es el 

máximo órgano de decisión de la 
Sociedad en las materias propias de su 
competencia.  

 
2.  Los acuerdos de la Junta General 

debidamente constituida, adoptados con 
arreglo a los Estatutos sociales, al 
presente Reglamento y a las 
disposiciones legales vigentes, obligarán 
a todos los accionistas, incluso a los 
ausentes, a quienes se abstuvieran en las 
votaciones y a los disidentes, sin perjuicio 
de los derechos y acciones de todas 
clases que puedan corresponderles 
según las Leyes en vigor.  

 
Artículo 2. Clases de Juntas  
 
1.  La Junta General puede ser Ordinaria o 

Extraordinaria. 
  
2. La Junta General Ordinaria, previamente 

convocada al efecto, se reunirá 
necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para 
censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado, 
así como para aprobar, en su caso, las 
cuentas consolidadas, sin perjuicio de su 
competencia para tratar y acordar 
cualquier otro asunto que figure en el 
orden del día, siempre que concurran el 
número de accionistas y la parte del 
capital legal o estatutariamente exigidos, 
según cada supuesto.  

 
3.  Toda Junta que no sea la prevista en el 

párrafo anterior tendrá la consideración 
de Junta General Extraordinaria.  

 
 
Artículo 3. Funciones de la Junta  
 
La Junta General de Accionistas decidirá 
sobre los asuntos competencia de la misma 
de acuerdo con la Ley y los Estatutos 
sociales, correspondiéndole, a título 
enunciativo, la adopción de los siguientes 
acuerdos:  
 
1.  El nombramiento y separación de los 

Administradores.  

1.  La Junta General de Accionistas es el 
máximo órgano de decisión de la 
Sociedad en las materias propias de su 
competencia.  

 
2.  Los acuerdos de la Junta General 

debidamente constituida, adoptados con 
arreglo a los Estatutos sociales, al 
presente Reglamento y a las 
disposiciones legales vigentes, obligarán 
a todos los accionistas, incluso a los 
ausentes, a quienes se abstuvieran en las 
votaciones y a los disidentes, sin perjuicio 
de los derechos y acciones de todas 
clases que puedan corresponderles 
según las Leyes en vigor.  

 
Artículo 2. Clases de Juntas  
 
1.  La Junta General puede ser Ordinaria o 

Extraordinaria. 
  
2. La Junta General Ordinaria, previamente 

convocada al efecto, se reunirá 
necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para 
censurar, aprobar, en su caso, la gestión 
social y  las cuentas del ejercicio anterior, 
así como resolver sobre la aplicación del 
resultado, y para aprobar, en su caso, las 
cuentas consolidadas, sin perjuicio de su 
competencia para tratar y acordar 
cualquier otro asunto que figure en el 
orden del día, siempre que concurran el 
número de accionistas y la parte del 
capital legal o estatutariamente exigidos, 
según cada supuesto.  

 
3.  Toda Junta que no sea la prevista en el 

párrafo anterior tendrá la consideración 
de Junta General Extraordinaria.  

 
 
Artículo 3. Funciones de la Junta  
 
La Junta General de Accionistas decidirá 
sobre los asuntos competencia de la misma 
de acuerdo con la Ley y los Estatutos 
sociales, correspondiéndole, a título 
enunciativo, la adopción de los siguientes 
acuerdos:  
 
1.  El nombramiento y separación de los 

Administradores, de los liquidadores y, en 
su caso, de los auditores de cuentas, así 
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2.  El nombramiento de los Auditores de 

Cuentas.  
 
3. Censurar la gestión social, aprobar, en su 

caso, las cuentas individuales y 
consolidadas del ejercicio anterior, y 
resolver sobre la aplicación del resultado 
de dicho ejercicio.  

 
4.  El aumento y reducción del capital social. 
 
5.  La emisión de obligaciones.  
 
6.  La modificación de los Estatutos.  
 
7.  La disolución, fusión, escisión y 

transformación de la Sociedad.  
 
8.  La aprobación y modificación del 

presente Reglamento.  
 
9.  Cualquier otro asunto reservado, legal o 

estatutariamente, a la competencia de la 
Junta, podrá ser decidido por ésta en 
reunión ordinaria o extraordinaria, previo 
cumplimiento de los requisitos legales 
aplicables.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO II 
CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 
Convocatoria de la Junta General 

 
 
Artículo 4. Convocatoria de la Junta 
General  
 
1.  Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 

como el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra cualquiera de 
ellos.  

 
2.  El nombramiento de los Auditores de 

Cuentas.  
 
3. Censurar, Aprobar, en su caso, la gestión 

social, las cuentas individuales y 
consolidadas del ejercicio anterior, y 
resolver sobre la aplicación del resultado 
de dicho ejercicio.  

 
4.  El aumento y reducción del capital social. 
 
5.  La emisión de obligaciones.  
 
6.  La modificación de los Estatutos.  
 
7.  La disolución, fusión, escisión, o la cesión 

global de activo y pasivo, la 
transformación de la Sociedad y el 
traslado de domicilio al extranjero.  

 
8.  La aprobación y modificación del 

presente Reglamento.  
 
9. La supresión o limitación del derecho de 

suscripción preferente. 
 
10 La aprobación del balance final de 

liquidación. 
 
9. 11 Cualquier otro asunto reservado, legal 

o estatutariamente, a la competencia de 
la Junta, podrá ser decidido por ésta en 
reunión ordinaria o extraordinaria, previo 
cumplimiento de los requisitos legales 
aplicables.  

 
 
 
 

TÍTULO II 
CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 
Convocatoria de la Junta General 

 
 
Artículo 4. Convocatoria de la Junta 
General  
 
1.  Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
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de Sociedades Anónimas sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, 
corresponde al Consejo de 
Administración la convocatoria de la 
Junta General de Accionistas, debiendo 
realizarse:  

  
a)  En fecha tal que permita su 

celebración en los primeros seis 
meses del ejercicio, si se trata de la 
Junta General Ordinaria.  

 
b)  Siempre que el Consejo de 

Administración lo considere 
conveniente para los intereses 
sociales, en el caso de las Juntas 
Generales Extraordinarias.  

 
c)  En todo caso, cuando lo soliciten, 

por conducto notarial, accionistas 
que sean titulares de, al menos, un 
cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta cuya 
convocatoria solicitan. En este 
caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro 
de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido 
notarialmente a los Administradores 
para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día 
los asuntos que hubieren sido 
objeto de solicitud.  

 
d)  En los demás casos previstos en 

las Leyes y en los Estatutos 
sociales.  

 
2.  Si la Junta General Ordinaria no fuere 

convocada dentro del plazo legal, o si 
habiendo solicitado la convocatoria de la 
Junta Extraordinaria accionistas titulares 
de un cinco por ciento (5%) del capital, no 
hubiese sido efectuada, podrán serlo, a 
petición de cualquier accionista, en el 
primer caso, y de los solicitantes, en el 
segundo, por el Juez de Primera 
Instancia del domicilio social.  

 
 
 
 
 
 

de Sociedades de Capital Anónimas 
sobre la Junta Universal y la convocatoria 
judicial, corresponde al Consejo de 
Administración la convocatoria de la 
Junta General de Accionistas, debiendo 
realizarse:  

  
a)  En fecha tal que permita su 

celebración en los primeros seis 
meses del ejercicio, si se trata de la 
Junta General Ordinaria.  

 
b)  Siempre que el Consejo de 

Administración lo considere 
conveniente para los intereses 
sociales, en el caso de las Juntas 
Generales Extraordinarias.  

 
c)  En todo caso, cuando lo soliciten, 

por conducto notarial, accionistas 
que sean titulares de, al menos, un 
cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta cuya 
convocatoria solicitan. En este 
caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro 
de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido 
notarialmente a los Administradores 
para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día 
los asuntos que hubieren sido 
objeto de solicitud.  

 
d)  En los demás casos previstos en 

las Leyes y en los Estatutos 
sociales.  

 
2.  Si la Junta General Ordinaria no fuere 

convocada dentro del plazo legal, o si 
habiendo solicitado la convocatoria de la 
Junta Extraordinaria accionistas titulares 
de un cinco por ciento (5%) del capital, no 
hubiese sido efectuada, podrán serlo, a 
petición de cualquier accionista, en el 
primer caso, y de los solicitantes, en el 
segundo, por el Juez de Primera 
Instancia del domicilio social.  

 
 

Si la Junta General no fuera convocada 
dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a 
solicitud de cualquier socio, por el juez de lo 



 
 

                                                                                Página 6 de 36 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta General Ordinaria será válida 
aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo.  
 
 
Artículo 5. Anuncio de convocatoria  
 

1. La convocatoria de la Junta General 
de Accionistas se realizará mediante 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, en uno 
de los diarios de mayor circulación en 
la provincia donde la sociedad tiene 
su domicilio y en la página web de la 
Sociedad, por lo menos un mes antes 
de la fecha fijada para la celebración 
de la Junta.  
 

 
El órgano de administración valorará la 
oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de 
medios de comunicación social.  

 
El anuncio se remitirá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el 
mismo día de su publicación.  

 
2.  El anuncio de convocatoria contendrá:  

 
a)  La denominación de la sociedad, el 

lugar, fecha y hora de la reunión en 
primera y, en su caso, segunda 
convocatoria, debiendo mediar 
entre la primera y la segunda 
reunión, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas.  

 
b)  El orden del día de la Junta, 

redactado con claridad y precisión, 
que comprenderá los asuntos que 
han de tratarse en la reunión, no 
debiendo impedir la redacción del 
orden del día la votación separada 

mercantil del domicilio social, y previa 
audiencia de los administradores. 

Si los administradores no atienden 
oportunamente la solicitud de convocatoria de 
la Junta General efectuada por la minoría, 
podrá realizarse la convocatoria por el juez de 
lo mercantil del domicilio social, previa 
audiencia de los administradores. 

La Junta General Ordinaria será válida 
aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo.  
 
 
 
Artículo 5. Anuncio de convocatoria  
 
1.  La convocatoria de la Junta General de 

Accionistas se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y, en la página web de 
la sociedad, por lo menos un mes antes 
de la fecha fijada para la celebración de 
la Junta.  

 
 
 
 
 
El órgano de administración valorará la 
oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de 
medios de comunicación social.  

 
El anuncio se remitirá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el 
mismo día de su publicación.  

 
2.  El anuncio de convocatoria contendrá:  

 
a)  La denominación de la sociedad, el 

lugar, fecha y hora de la reunión en 
primera y, en su caso, segunda 
convocatoria, debiendo mediar 
entre la primera y la segunda 
reunión, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas.  

 
b)  El orden del día de la Junta, 

redactado con claridad y precisión, 
que comprenderá los asuntos que 
han de tratarse en la reunión, no 
debiendo impedir la redacción del 
orden del día la votación separada 
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de aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a 
fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto.  

 
 
c)  Los requisitos exigidos para poder 

asistir a la Junta y los medios de 
acreditarlos ante la Sociedad.  

 
d)  El derecho de los accionistas de 

hacerse representar en la Junta por 
otra persona, sea o no accionista, y 
los requisitos y procedimientos para 
ejercer este derecho.  

 
e)  El derecho de información que 

asiste a los accionistas y la forma 
de ejercerlo.  

 
3.  El Consejo de Administración valorará, 

con ocasión de la convocatoria de cada 
Junta General, si existen medios de 
comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto 
y/o la delegación garantizando 
debidamente la identidad del sujeto que 
ejerce su derecho de voto o, en caso de 
delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los 
mismos es factible. En caso de que el 
Consejo de Administración aprecie su 
existencia y la posibilidad de su 
utilización, deberá incluir mención en la 
convocatoria de los concretos medios de 
comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer 
efectivo sus derechos de representación, 
ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, 
asistencia. Asimismo, se incluirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que 
asistan a la Junta por medios electrónicos 
o telemáticos, en caso de preverse esta 
posibilidad.  

 
 
4.  El orden del día que figure en la 

convocatoria se determinará por el 
Consejo de Administración, sin perjuicio 
del derecho que asiste a los accionistas 
que representen, al menos, un cinco por 
ciento del capital social, de solicitar que 
se publique un complemento a la 

de aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a 
fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto.  

 
 
c)  Los requisitos exigidos para poder 

asistir a la Junta y los medios de 
acreditarlos ante la Sociedad.  

 
d)  El derecho de los accionistas de 

hacerse representar en la Junta por 
otra persona, sea o no accionista, y 
los requisitos y procedimientos para 
ejercer este derecho.  

 
e)  El derecho de información que 

asiste a los accionistas y la forma 
de ejercerlo.  

 
3.  El Consejo de Administración valorará, 

con ocasión de la convocatoria de cada 
Junta General, si existen medios de 
comunicación a distancia que puedan 
permitir a los accionistas efectuar el voto 
y/o la delegación garantizando 
debidamente la identidad del sujeto que 
ejerce su derecho de voto o, en caso de 
delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los 
mismos es factible. En caso de que el 
Consejo de Administración aprecie su 
existencia y la posibilidad de su 
utilización, deberá incluir mención en la 
convocatoria de los concretos medios de 
comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer 
efectivo sus derechos de representación, 
ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, 
asistencia. Asimismo, se incluirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los accionistas que 
asistan a la Junta por medios electrónicos 
o telemáticos, en caso de preverse esta 
posibilidad.  

 
 
4.  El orden del día que figure en la 

convocatoria se determinará por el 
Consejo de Administración, sin perjuicio 
del derecho que asiste a los accionistas 
que representen, al menos, un cinco por 
ciento del capital social, de solicitar que 
se publique un complemento a la 
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convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.  

 
Capítulo II 

Preparación de la Junta General 
 
Artículo 6. Información disponible desde la 
fecha de la convocatoria  
 
La sociedad pondrá a disposición de sus 
accionistas desde la fecha de la convocatoria, 
en su domicilio social, en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en las 
Bolsas de Valores en las que esté admitida a 
cotización, y a través de su página web:  
 

a)  El texto íntegro de la convocatoria.  
 
b)  El texto de todas las propuestas de 

acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración en 
relación con los puntos 
comprendidos en el orden del día.  
 
Cuando la propuesta consista en el 
nombramiento o ratificación de 
Consejeros, se incluirá además 
respecto de los mismos la siguiente 
información: (i) el perfil profesional 
y biográfico; (ii) otros Consejos de 
Administración a los que 
pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizas; (iii) indicación 
de la categoría de Consejero a la 
que pertenezca, señalándose, en el 
caso de Consejeros Dominicales, el 
accionista a cuya instancia se 
propone el nombramiento, 
ratificación o reelección, o con 
quien tengan vínculos; (iv) fecha de 
su primer nombramiento como 
Consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores; (v) y 
acciones de la Sociedad y opciones 
sobre ellas de las que sea titular.  
 

convocatoria incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.  

 
Capítulo II 

Preparación de la Junta General 
 
Artículo 6. Información disponible desde la 
fecha de la convocatoria  
 
La sociedad pondrá a disposición de sus 
accionistas desde la fecha de la convocatoria, 
en su domicilio social, en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en las 
Bolsas de Valores en las que esté admitida a 
cotización, y a través de su página web:  
 

a)  El texto íntegro de la convocatoria.  
 
b)  El texto de todas las propuestas de 

acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración en 
relación con los puntos 
comprendidos en el orden del día.  
 
Cuando la propuesta consista en el 
nombramiento o ratificación de 
Consejeros, se incluirá además 
respecto de los mismos la siguiente 
información: (i) el perfil profesional 
y biográfico; (ii) otros Consejos de 
Administración a los que 
pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizas; (iii) indicación 
de la categoría de Consejero a la 
que pertenezca, señalándose, en el 
caso de Consejeros Dominicales, el 
accionista a cuya instancia se 
propone el nombramiento, 
ratificación o reelección, o con 
quien tengan vínculos; (iv) fecha de 
su primer nombramiento como 
Consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores; (v) y 
acciones de la Sociedad y opciones 
sobre ellas de las que sea titular.  
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c)  Los documentos o informaciones 
que, de acuerdo con la Ley, deban 
ponerse a disposición de los 
accionistas sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día 
desde la fecha de la convocatoria.  

 
d)  Información sobre los cauces de 

comunicación entre la sociedad y 
los accionistas a los efectos de 
poder recabar información o 
formular sugerencias, de 
conformidad con la normativa 
aplicable.  

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Derecho de información previo 
a la celebración de la Junta General  
 
1.  Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a 

aquel en que esté prevista la celebración 
de la Junta General de que se trate, en 
primera convocatoria, los accionistas 
podrán formular las preguntas o 
peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el orden del día, o a la 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, desde la celebración de la Junta 
inmediatamente anterior.  

 
2.  Las solicitudes de información podrán 

realizarse utilizando la dirección de correo 
electrónico que, a tal fin, se pondrá a 
disposición de los accionistas en la 
página web de la sociedad para cada 
Junta general, o, en su caso, mediante 
petición escrita dirigida al Departamento 
de Bolsa y Relaciones con Inversores en 
el domicilio social, personalmente o 
mediante su entrega por cualquier medio 
de correo postal o mensajería. Lo 
dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio del derecho de los accionistas 
de obtener los documentos de forma 
impresa y de solicitar su envío gratuito 
cuando así lo establezca la Ley.  

 

c)  Los documentos o informaciones 
que, de acuerdo con la Ley o los 
Estatutos Sociales, deban ponerse 
a disposición de los accionistas 
sobre los asuntos comprendidos en 
el orden del día desde la fecha de 
la convocatoria.  

 
d)  Información sobre los cauces de 

comunicación entre la sociedad y 
los accionistas a los efectos de 
poder recabar información o 
formular sugerencias, de 
conformidad con la normativa 
aplicable.  

 
e)     Las normas de funcionamiento del 

Foro Electrónico del Accionista. 
 
 

 
Artículo 7. Derecho de información previo 
a la celebración de la Junta General  
 
1.  Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a 

aquel en que esté prevista la celebración 
de la Junta General de que se trate, en 
primera convocatoria, los accionistas 
podrán formular las preguntas o 
peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el orden del día, o a la 
información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, desde la celebración de la Junta 
inmediatamente anterior.  

 
2.  Las solicitudes de información podrán 

realizarse utilizando la dirección de correo 
electrónico que, a tal fin, se pondrá a 
disposición de los accionistas en la 
página web de la sociedad para cada 
Junta general, o, en su caso, mediante 
petición escrita dirigida al Departamento 
de Bolsa y Relaciones con Inversores en 
el domicilio social, personalmente o 
mediante su entrega por cualquier medio 
de correo postal o mensajería. Lo 
dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio del derecho de los accionistas 
de obtener los documentos de forma 
impresa y de solicitar su envío gratuito 
cuando así lo establezca la Ley.  
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3.  Las peticiones de información reguladas 
en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de 
accionista de los solicitantes, hasta el día 
de la Junta General de Accionistas de 
que se trate, antes de su celebración.  

 
4. El Presidente podrá denegar la información 

solicitada cuando, a su juicio, la 
publicación de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales, salvo 
en el caso de que la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, 
al menos, la cuarta parte del capital 
social.  

 
5.  El Consejo de Administración podrá 

facultar a cualquiera de sus miembros, 
así como, a su Secretario y 
Vicesecretario, a fin de que a través del 
“Departamento de Bolsa y Relaciones 
con Inversores” de la sociedad, se 
responda a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas.  

 
 
 
Artículo 8. Delegaciones  
 
1.  Los accionistas con derecho de 

asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona, aunque 
ésta no sea accionista.  
 
La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas, por 
escrito y con carácter especial para cada 
Junta, salvo que se trate del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del 
representado o de apoderado general, en 
documento público, para administrar todo 
el patrimonio que el accionista 
representado tuviese en territorio 
nacional.  

 
2. La representación se podrá otorgar 

también mediante correspondencia 
postal, remitiendo a la Sociedad un 
escrito en el que conste la representación 
otorgada, acompañada de la tarjeta de 
asistencia expedida por la Sociedad o 
entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta. No 
obstante, podrá bastar con la propia 

3.  Las peticiones de información reguladas 
en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de 
accionista de los solicitantes, hasta el día 
de la Junta General de Accionistas de 
que se trate, antes de su celebración.  

 

4. El Presidente podrá denegar la información 
solicitada cuando, a su juicio, la 
publicación de los datos solicitados 
perjudique los intereses sociales, salvo en 
el caso de que la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen, al 
menos, la cuarta parte del capital social.  

 
5.  El Consejo de Administración podrá 

facultar a cualquiera de sus miembros, 
así como, a su Secretario y 
Vicesecretario, a fin de que a través del 
“Departamento de Bolsa y Relaciones 
con Inversores” de la sociedad, se 
responda a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas.  

 
 
Artículo 8. Delegaciones  
 
1.  Los accionistas con derecho de 

asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona, aunque 
ésta no sea accionista.  
 
La representación deberá conferirse en 
los términos y con el alcance establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas de 
Capital, por escrito y con carácter 
especial para cada Junta, salvo que se 
trate del cónyuge, ascendiente o 
descendiente del representado o de 
apoderado general, en documento 
público, para administrar todo el 
patrimonio que el accionista representado 
tuviese en territorio nacional.  

 
2. La representación se podrá otorgar 

también mediante correspondencia 
postal, remitiendo a la Sociedad un 
escrito en el que conste la representación 
otorgada, acompañada de la tarjeta de 
asistencia expedida por la Sociedad o 
entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta. No 
obstante, podrá bastar con la propia 
tarjeta de asistencia cuando la misma 
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tarjeta de asistencia cuando la misma 
prevea su utilización a efectos de la 
delegación mediante correspondencia 
postal.  
 
La representación se podrá igualmente 
otorgar por otros medios de comunicación 
a distancia siempre que los mismos sean 
admitidos expresamente por el Consejo 
de Administración con ocasión de la 
convocatoria de cada Junta, haciéndose 
ello público en el anuncio de la 
convocatoria y en la página web 
corporativa de la Sociedad.  

 
3.  La representación conferida por 

cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia habrá de 
recibirse por la Sociedad antes de las 
cinco (5) horas del día y hora prevista 
para la celebración de la Junta General 
en primera convocatoria. En caso 
contrario, la representación se tendrá por 
no otorgada.  

 
4. El Presidente y el Secretario de la Junta 

General gozarán de las más amplias 
facultades para admitir la validez del 
documento o medio acreditativo de la 
representación, debiendo considerar 
únicamente como no válido aquel que 
carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean 
insubsanables.  

 
5.  En los casos en que los administradores 

de la Sociedad realicen una solicitud 
pública de representación, se aplicarán 
las reglas contenidas en la Ley de 
Sociedades Anónimas, en la Ley del 
Mercado de Valores y en la normativa de 
desarrollo. En particular, el documento en 
el que conste el poder deberá contener o 
llevar anejo el orden del día, así como la 
solicitud de instrucciones para el ejercicio 
de derecho de voto y la indicación del 
sentido en que votará el representante en 
caso de que no se impartan instrucciones 
o éstas no sean precisas. La delegación 
podrá también incluir aquellos puntos 
que, aún no previstos en el orden del día 
de la convocatoria, puedan ser tratados, 
por así permitirlo la Ley, en la Junta, 
pudiendo además prever la sustitución 
del administrador representante por otro 

prevea su utilización a efectos de la 
delegación mediante correspondencia 
postal.  
 
La representación se podrá igualmente 
otorgar por otros medios de comunicación 
a distancia siempre que los mismos sean 
admitidos expresamente por el Consejo 
de Administración con ocasión de la 
convocatoria de cada Junta, haciéndose 
ello público en el anuncio de la 
convocatoria y en la página web 
corporativa de la Sociedad.  

 
3.  La representación conferida por 

cualquiera de los citados medios de 
comunicación a distancia habrá de 
recibirse por la Sociedad antes de las 
cinco (5) horas del día y hora prevista 
para la celebración de la Junta General 
en primera convocatoria. En caso 
contrario, la representación se tendrá por 
no otorgada.  

 
 
4. El Presidente y el Secretario de la Junta 

General gozarán de las más amplias 
facultades para admitir la validez del 
documento o medio acreditativo de la 
representación, debiendo considerar 
únicamente como no válido aquel que 
carezca de los mínimos requisitos 
imprescindibles y siempre que éstos sean 
insubsanables.  

 
5.  En los casos en que los administradores 

de la Sociedad realicen una solicitud 
pública de representación, se aplicarán 
las reglas contenidas en la Ley de 
Sociedades de Capital y en la normativa 
de desarrollo. En particular, el documento 
en el que conste el poder deberá 
contener o llevar anejo el orden del día, 
así como la solicitud de instrucciones 
para el ejercicio de derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el 
representante en caso de que no se 
impartan instrucciones o éstas no sean 
precisas. La delegación podrá también 
incluir aquellos puntos que, aún no 
previstos en el orden del día de la 
convocatoria, puedan ser tratados, por 
así permitirlo la Ley, en la Junta, 
pudiendo además prever la sustitución 
del administrador representante por otro 
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socio asistente a la Junta cuando aquel 
se encuentre en una situación de conflicto 
de interés que le impida emitir el voto 
delegado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.  La representación es siempre revocable. 

La asistencia del accionista a la Junta, 
supone la revocación de cualquier 
delegación, cualquiera que sea la fecha 
de ésta.  

 
 

 
ULO III 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 
Constitución de la Junta 

 
  
Artículo 9. Derecho y deber de asistencia  
 
1.  Tienen derecho de asistir a la Junta 

General todos los accionistas que sean 
titulares de una o más acciones inscritas 
a su nombre en el registro de anotaciones 
en cuenta correspondiente con cinco días 

socio asistente a la Junta cuando aquel 
se encuentre en una situación de conflicto 
de interés que le impida emitir el voto 
delegado.  
.  

 
El administrador que  obtenga la 
representación de un accionista no 
podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones 
representadas en aquellos puntos del 
orden del día en los que se encuentre 
en conflicto de intereses y, en todo 
caso, respecto de las siguientes 
decisiones: 
 
a) Su nombramiento o ratificación 
como administrador. 
 
b) Su destitución, separación o cese 
como administrador. 
 
c) El ejercicio contra él de la acción 
social de responsabilidad. 
 
d) La aprobación o ratificación, 
cuando proceda, de operaciones de 
la sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades controladas 
por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta. 
 

 
6.  La representación es siempre revocable. 

La asistencia del accionista a la Junta, 
supone la revocación de cualquier 
delegación, cualquiera que sea la fecha 
de ésta.  

 
 

 
TÍTULO III 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
 

Capítulo I 
Constitución de la Junta 

 
  
Artículo 9. Derecho y deber de asistencia  
 
1.  Tienen derecho de asistir a la Junta 

General todos los accionistas que sean 
titulares de una o más acciones inscritas 
a su nombre en el registro de anotaciones 
en cuenta correspondiente con cinco días 
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de antelación, a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio 
social o en las entidades que se indiquen 
en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de 
asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la 
legislación vigente.  

 
Las entidades participantes en la 
Sociedad de Gestión de Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores S.A. (Iberclear) podrán ser 
autorizadas por la Sociedad para expedir 
las tarjetas de asistencia a la Junta a 
favor de sus respectivos accionistas 
depositantes, tarjetas que, igualmente, se 
facilitarán en su caso por la propia 
Sociedad, contra depósito de los 
documentos acreditativos de la titularidad 
de las acciones.  

 
A tal fin, la Sociedad propondrá a dichas 
entidades el formato de la tarjeta de 
asistencia que deba expedirse a favor de 
los accionistas, procurando que las 
tarjetas emitidas por tales entidades sean 
uniformes e incorporen un código de 
barras u otro sistema que permita realizar 
su lectura electrónica para facilitar el 
computo informático de los asistentes a la 
reunión, así como la fórmula a la que 
deberá ajustarse tal documento para 
delegar la representación a favor de otro 
accionista. La tarjeta de asistencia podrá 
prever la identidad del representante a 
falta de designación expresa por el 
accionista representado así como los 
supuestos de eventuales conflictos de 
interés.  

 
2.  Los miembros del Consejo de 

Administración estarán obligados a asistir 
a las Juntas Generales. Asimismo podrán 
asistir a la Junta, cuando fuesen 
requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas 
que, a juicio del Consejo de 
Administración, tengan interés en la 
buena marcha de los asuntos sociales y 
cuya intervención en la Junta pueda, si 
fuera precisa, resultar útil para la 
Sociedad. El Presidente de la Junta 
General podrá autorizar la asistencia de 

de antelación, a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta y así lo acrediten 
mediante la exhibición, en el domicilio 
social o en las entidades que se indiquen 
en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de 
asistencia emitida por la Sociedad, o en 
cualquier otra forma admitida por la 
legislación vigente.  

 
Las entidades participantes en la 
Sociedad de Gestión de Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores S.A. (Iberclear) podrán ser 
autorizadas por la Sociedad para expedir 
las tarjetas de asistencia a la Junta a 
favor de sus respectivos accionistas 
depositantes, tarjetas que, igualmente, se 
facilitarán en su caso por la propia 
Sociedad, contra depósito de los 
documentos acreditativos de la titularidad 
de las acciones.  

 
A tal fin, la Sociedad propondrá a dichas 
entidades el formato de la tarjeta de 
asistencia que deba expedirse a favor de 
los accionistas, procurando que las 
tarjetas emitidas por tales entidades sean 
uniformes e incorporen un código de 
barras u otro sistema que permita realizar 
su lectura electrónica para facilitar el 
computo informático de los asistentes a la 
reunión, así como la fórmula a la que 
deberá ajustarse tal documento para 
delegar la representación a favor de otro 
accionista. La tarjeta de asistencia podrá 
prever la identidad del representante a 
falta de designación expresa por el 
accionista representado así como los 
supuestos de eventuales conflictos de 
interés.  

 
2.  Los miembros del Consejo de 

Administración estarán obligados a asistir 
a las Juntas Generales. Asimismo podrán 
asistir a la Junta, cuando fuesen 
requeridos para ello, los Directores, 
Gerentes, Técnicos y demás personas 
que, a juicio del Consejo de 
Administración, tengan interés en la 
buena marcha de los asuntos sociales y 
cuya intervención en la Junta pueda, si 
fuera precisa, resultar útil para la 
Sociedad. El Presidente de la Junta 
General podrá autorizar la asistencia de 
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cualquier otra persona que juzgue 
conveniente, sin perjuicio de la facultad 
de la Junta de revocar dicha autorización. 

 
Artículo 10. Mesa de la Junta General  
 
1.  La Mesa de la Junta General estará 

compuesta por su Presidente y su 
Secretario.  

 
2. La Junta General será presidida por el 

Presidente y, en su defecto, por los 
Vicepresidentes del Consejo de 
Administración por su orden, 
estableciéndose, si éste no estuviera 
predeterminado, en función de la mayor 
antigüedad en el cargo de Consejero de 
la sociedad. A falta también de 
Vicepresidentes presidirá la Junta el 
consejero de mayor edad.  

 
3.  Corresponde a la Presidencia:  

a)  Dirigir la reunión de forma que se 
efectúen las deliberaciones 
conforme al orden del día.  

 
b)  Resolver las dudas que se susciten 

sobre la lista de accionistas y sobre 
el contenido del orden del día.  

 
c)  Conceder el uso de la palabra a los 

accionistas que lo hayan solicitado 
antes de la Junta por escrito y 
después a los que lo soliciten 
verbalmente o por escrito en el acto 
de la Junta, hasta que considere 
que un determinado asunto está 
suficientemente debatido o que se 
dificulta la marcha de la reunión.  

 
d)  Indicar cuándo se ha de efectuar la 

votación de los acuerdos y 
proclamar los resultados de las 
votaciones.  

 
e)  En general, ejercitar todas las 

facultades que sean necesarias 
para la mejor ordenación del 
desarrollo de la reunión, incluyendo 
la interpretación de lo previsto en 
este Reglamento.  

 
En el desempeño de sus funciones el 
Presidente de la Junta actuará asistido 
por el Secretario.  

cualquier otra persona que juzgue 
conveniente, sin perjuicio de la facultad 
de la Junta de revocar dicha autorización. 

 
Artículo 10. Mesa de la Junta General  
 
1.  La Mesa de la Junta General estará 

compuesta por su Presidente y su 
Secretario.  

 
2. La Junta General será presidida por el 

Presidente y, en su defecto, por los 
Vicepresidentes del Consejo de 
Administración por su orden, 
estableciéndose, si éste no estuviera 
predeterminado, en función de la mayor 
antigüedad en el cargo de Consejero de 
la sociedad. A falta también de 
Vicepresidentes presidirá la Junta el 
consejero de mayor edad.  

 
3.  Corresponde a la Presidencia:  

a)  Dirigir la reunión de forma que se 
efectúen las deliberaciones 
conforme al orden del día.  

 
b)  Resolver las dudas que se susciten 

sobre la lista de accionistas y sobre 
el contenido del orden del día.  

 
c)  Conceder el uso de la palabra a los 

accionistas que lo hayan solicitado 
antes de la Junta por escrito y 
después a los que lo soliciten 
verbalmente o por escrito en el acto 
de la Junta, hasta que considere 
que un determinado asunto está 
suficientemente debatido o que se 
dificulta la marcha de la reunión.  

 
d)  Indicar cuándo se ha de efectuar la 

votación de los acuerdos y 
proclamar los resultados de las 
votaciones.  

 
e)  En general, ejercitar todas las 

facultades que sean necesarias 
para la mejor ordenación del 
desarrollo de la reunión, incluyendo 
la interpretación de lo previsto en 
este Reglamento.  

 
En el desempeño de sus funciones el 
Presidente de la Junta actuará asistido 
por el Secretario.  
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4.  Actuará como Secretario de la Junta 

General, el Secretario y, en su defecto, el 
Vicesecretario, del Consejo de 
Administración. Faltando a la Junta 
ambos cargos desempeñará esta función 
la persona que designen los accionistas, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 21 de los Estatutos 
sociales.  

 
5.  Si, por cualquier causa, durante la 

celebración de la Junta General hubieran 
de ausentarse de la reunión los que 
estuviesen actuando de Presidente o de 
Secretario la sustitución en el ejercicio de 
sus funciones procederá conforme a lo 
previsto en los apartados 2 y 4 anteriores. 

 
Artículo 11. Constitución de la Junta 
General de Accionistas  
 
1. En el lugar, fecha y hora señalados en la 

convocatoria de la Junta General y desde 
dos horas antes de la anunciada para el 
comienzo de la reunión, podrán los 
accionistas o quienes válidamente les 
representen presentar al personal 
encargado del registro de asistencia los 
documentos acreditativos de su derecho 
de asistencia y, en su caso, 
representación, así como los que 
contengan las delegaciones. El derecho 
de asistencia se acreditará mediante la 
exhibición del certificado de legitimación 
expedidos por la entidades encargadas 
del registro contable de las acciones de la 
Sociedad, en el que conste la inscripción 
a nombre del accionista de, al menos, 
una acción con cinco días de antelación a 
la fecha de la celebración de la Junta.   
 
Los accionistas que deseen votar por 
medios de comunicación a distancia, en 
el supuesto de haberse contemplado esta 
posibilidad en la convocatoria de la Junta, 
acreditarán su identidad y condición de 
accionista en la forma que el Consejo de 
Administración hubiera determinado en la 
convocatoria.   
 

2. Los accionistas o, en su caso, 
representantes de éstos que accedan al 
lugar de celebración de la Junta General 
después de que la Junta General haya 

 
4.  Actuará como Secretario de la Junta 

General, el Secretario y, en su defecto, el 
Vicesecretario, del Consejo de 
Administración. Faltando a la Junta 
ambos cargos desempeñará esta función 
la persona que designen los accionistas, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 21 de los Estatutos 
sociales.  

 
5.  Si, por cualquier causa, durante la 

celebración de la Junta General hubieran 
de ausentarse de la reunión los que 
estuviesen actuando de Presidente o de 
Secretario la sustitución en el ejercicio de 
sus funciones procederá conforme a lo 
previsto en los apartados 2 y 4 anteriores. 

 
Artículo 11. Constitución de la Junta 
General de Accionistas  
 
1. En el lugar, fecha y hora señalados en la 

convocatoria de la Junta General y desde 
dos horas antes de la anunciada para el 
comienzo de la reunión, podrán los 
accionistas o quienes válidamente les 
representen presentar al personal 
encargado del registro de asistencia los 
documentos acreditativos de su derecho 
de asistencia y, en su caso, 
representación, así como los que 
contengan las delegaciones. El derecho 
de asistencia se acreditará mediante la 
exhibición del certificado de legitimación 
expedidos por la entidades encargadas 
del registro contable de las acciones de la 
Sociedad, en el que conste la inscripción 
a nombre del accionista de, al menos, 
una acción con cinco días de antelación a 
la fecha de la celebración de la Junta.   
 
Los accionistas que deseen votar por 
medios de comunicación a distancia, en 
el supuesto de haberse contemplado esta 
posibilidad en la convocatoria de la Junta, 
acreditarán su identidad y condición de 
accionista en la forma que el Consejo de 
Administración hubiera determinado en la 
convocatoria.   
 

2. Los accionistas o, en su caso, 
representantes de éstos que accedan al 
lugar de celebración de la Junta General 
después de que la Junta General haya 
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entrado en el examen y deliberación del 
orden del día no serán incluidos en la lista 
de asistentes.   
 

3. La lista de asistentes figurará al comienzo 
de la propia acta o se adjuntará a ella por 
medio de anejo firmado por el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente.   
 
Los accionistas que emitan sus votos a 
distancia, conforme a lo dispuesto en el 
correspondiente anuncio de convocatoria, 
deberán ser tenidos en cuenta como 
presentes a efectos de constitución de la 
Junta General.   
 

4. Una vez constatada la existencia de 
quórum suficiente, se constituirá la Mesa 
de la Junta, dando comienzo en el lugar, 
día y hora fijados para su celebración, ya 
sea en primera o en segunda 
convocatoria.   
 

5. El Presidente o, por su delegación, el 
Secretario dará lectura a la convocatoria, 
pudiendo darla por reproducida si ningún 
accionista se opone a ello, e informará 
sobre los datos globales que resulten de 
la lista de asistentes, detallando el 
número de accionistas con derecho de 
voto presentes y representados que 
concurren a la reunión, el número de 
acciones correspondientes a unos y otros 
y el porcentaje de capital que 
representan.   
 

6. Comunicados públicamente estos datos 
por el Presidente o el Secretario, la 
Presidencia declarará seguidamente si 
están o no cumplidos los requisitos 
exigidos para la constitución válida de la 
Junta. El Notario, en caso de asistir, 
preguntará a la Asamblea si existen 
reservas o protestas a las 
manifestaciones del Presidente relativas 
al número de socios concurrentes y al 
capital presente. Las dudas o 
reclamaciones expresadas al Notario, y 
en su defecto, al Secretario, que surjan 
sobre estos puntos, se reflejarán en el 
Acta y serán resueltas por la Presidencia.  
 

7. Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la 
Presidencia declarará válidamente 
constituida la Junta.   
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8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias 

como Extraordinarias, quedarán 
válidamente constituidas:    
 
-  Con carácter general, en primera 

convocatoria, cuando los 
accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho de voto. En 
segunda convocatoria, será válida 
la constitución de la Junta cuando 
los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el 
cuarenta y cinco por ciento del 
capital suscrito con derecho de 
voto.    

 
-  Para que la Junta pueda acordar 

válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o la 
reducción del capital, la 
transformación, la fusión o escisión 
de la sociedad, la cesión global de 
activo y pasivo, la supresión o la 
limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas 
acciones, el traslado de domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos 
sociales, será necesaria, en 
primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas 
presentes o representados que 
posean, al menos, el cincuenta por 
ciento del capital suscrito con 
derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la 
concurrencia del cuarenta y cinco 
por ciento de dicho capital.    

 
-  Cuando, en segunda convocatoria, 

concurran accionistas que 
representen menos del cincuenta 
por ciento del capital suscrito con 
derecho a voto, los acuerdos a que 
se refiere el párrafo anterior sólo 
podrán adoptarse válidamente con 
el voto favorable de los dos tercios 
del capital presente o representado 
en la Junta.    

 
9. Si por cualquier razón fuera necesario 

celebrar la reunión en salas separadas se 
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dispondrán los medios audiovisuales que 
permitan la interactividad e 
intercomunicación entre ellas en tiempo 
real y, por tanto, la unidad de acto. 

 
 

Capítulo II 
Turno de intervención de los accionistas 

 
Artículo 12. Solicitudes de intervención  
 
1. Una vez constituida la Junta General, los 

accionistas que, en ejercicio de sus 
derechos, deseen intervenir en la Junta 
en el turno de deliberaciones se 
identificarán ante el Secretario o, en su 
caso, ante el Notario (o ante las personas 
que asistan a éstos), exhibiendo el 
Documento Nacional de Identidad, o 
documento identificativo equivalente si se 
tratara de extranjeros, y la tarjeta de 
asistencia en la que conste el número de 
acciones de que son titulares y las 
acciones que representan. Ambos 
documentos les serán devueltos una vez 
hayan intervenido. Si pretendiesen 
solicitar que su intervención constase 
literalmente en el Acta de la Junta, 
habrán de entregarla por escrito, en ese 
momento, al Notario, o a la Mesa con el 
fin de poder proceder a su cotejo cuando 
tenga lugar la intervención del accionista.  

 
 
2. Los Administradores podrán establecer 

en la convocatoria que las intervenciones 
y propuestas de acuerdos que, conforme 
a la Ley, tengan intención de formular 
quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, en el supuesto de haberse 
contemplado esta posibilidad en la 
convocatoria de la Junta, se remitan a la 
sociedad con anterioridad al momento de 
la constitución de la Junta. En esa 
convocatoria se describirán los plazos, 
formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas previstos por 
los administradores para permitir el 
ordenado desarrollo de la junta.  

 
3. Una vez que la Mesa disponga del listado 

de accionistas que desean intervenir y 
antes de la votación sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día, se abrirá el 
turno de intervenciones.  

dispondrán los medios audiovisuales que 
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de accionistas que desean intervenir y 
antes de la votación sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día, se abrirá el 
turno de intervenciones.  
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Artículo 13. Intervenciones  
 
1.  Las intervenciones de los accionistas se 

producirán por el orden en que sean 
llamados al efecto por la Mesa.  

 
2.  El Presidente, a la vista de las 

circunstancias, determinará el tiempo 
máximo inicialmente asignado a cada 
intervención, que será igual para todas y 
nunca inferior a cinco minutos.  

3.  En el ejercicio de sus facultades de 
ordenación del desarrollo de la Junta, y 
sin perjuicio de otras actuaciones, el 
Presidente:  

 
(i)  podrá prorrogar, cuando lo 

considere oportuno, el tiempo 
inicialmente asignado a cada 
accionista;  

 
(ii)  podrá solicitar a los intervinientes 

que aclaren cuestiones que no 
hayan sido comprendidas o no 
hayan quedado suficientemente 
explicadas durante la intervención;  

 
(iii)  podrá llamar al orden a los 

accionistas intervinientes para que 
circunscriban su intervención a los 
asuntos propios de la Junta y se 
abstengan de realizar 
manifestaciones improcedentes o 
de ejercitar de un modo abusivo u 
obstruccionista su derecho;  

 
(iv)  podrá anunciar a los intervinientes 

que está próximo a concluir el 
tiempo de su intervención para que 
puedan ajustar su discurso y, 
cuando hayan consumido el tiempo 
concedido para su intervención o si 
persisten en las conductas 
descritas en el epígrafe (iii) anterior, 
podrá retirarles el uso de la palabra; 
y  

 
(v)  si considerase que su intervención 

puede alterar el adecuado orden y 
normal desarrollo de la reunión, 
podrá conminarles a que 
abandonen el local y, en su caso, 
adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento de esta 
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previsión.  
 
 
Artículo 14. Información  
 
1.  Los Administradores estarán obligados a 

proporcionar la información solicitada por 
los accionistas, salvo que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 7.4 del presente Reglamento o 
que la información solicitada no se 
encuentre disponible en el propio acto de 
la Junta. En este caso, la información se 
facilitará por escrito dentro de los siete 
días siguientes al de terminación de la 
Junta, a cuyo efecto el accionista indicará 
el domicilio o la dirección donde hacerle 
llegar la información.  

 
2.  La información o aclaración solicitada 

será facilitada por el Presidente o, en su 
caso y por indicación de éste, por el 
Consejero Delegado, por el Presidente 
del Comité de Auditoría, el Secretario, un 
Administrador o, si resultare conveniente, 
cualquier empleado o experto en la 
materia que estuviere presente, de 
acuerdo con el artículo 9.2 de este 
Reglamento.  

 
Capítulo III 

Votaciones y documentación de los 
acuerdos 

 
Artículo 15. Votación de las propuestas.  
 
1.  Una vez finalizadas las intervenciones de 

los accionistas y facilitadas las 
respuestas conforme a lo previsto en 
este Reglamento, se someterán a 
votación las propuestas de acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el 
orden del día o sobre aquellos otros que 
por mandato legal no sea preciso que 
figuren en él.  

 
2.  El Secretario preguntará a los 

accionistas si desean que se de lectura a 
las propuestas de acuerdo, cuyos textos 
figuran en la separata que se les habrá 
entregado a los accionistas antes de 
entrar en la Junta general así como en la 
página web de la Sociedad, o si se dan 
por leídas. Si así lo solicitase cualquier 
accionista o, aunque no fuera solicitado, 

previsión.  
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se considerase conveniente por el 
Presidente, se procederá a su lectura. En 
todo caso, se indicará a los asistentes el 
punto del orden del día al que, en cada 
caso, se refiera la propuesta de acuerdo 
que se someta a votación.  

 
3.  Sin perjuicio de que, a iniciativa del 

Presidente, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, la votación de las 
propuestas de acuerdos a que se refiere 
el apartado precedente se realizará 
conforme al siguiente procedimiento:  

 
a)  La votación de las propuestas de 

acuerdos relativas a asuntos 
comprendidos en el orden del día 
se efectuará mediante un sistema 
de deducción negativa. A estos 
efectos, para cada propuesta, se 
considerarán votos a favor los 
correspondientes a todas las 
acciones presentes y 
representadas, deducidos los 
votos correspondientes a las 
acciones cuyo titular o 
representante manifieste que vota 
en contra o que se abstiene, a los 
que se adicionarán los 
correspondientes a las 
delegaciones recibidas por el 
Consejo de Administración 
haciendo constar el voto en contra, 
o la abstención, para la propuesta 
en cuestión. Los votos negativos y 
las abstenciones se computarán 
separadamente.  

 
b)  La votación de las propuestas de 

acuerdos relativas a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, 
cuando tales propuestas sean 
legalmente posibles, se efectuará 
mediante un sistema de deducción 
positiva. A estos efectos, se 
considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las 
acciones presentes y 
representadas, deducidos los 
votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o 
representantes manifiesten que 
votan a favor o se abstienen.  

 
c)  Cuando sea técnicamente posible, 
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que se adicionarán los 
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Consejo de Administración 
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siempre que se pueda garantizar el 
cumplimiento de todas las 
condiciones legales, el Consejo de 
Administración podrá establecer 
sistemas de cómputo electrónico 
de voto.  

 
d)  Caso de que, conforme a lo 

previsto en el Artículo 5 del 
presente Reglamento, en la 
convocatoria se admitiese la 
posibilidad de efectuar el voto a 
distancia mediante algunas o 
varias modalidades de voto a 
distancia y, sin perjuicio de las 
específicas instrucciones que allí 
se establezca para cada una de 
ellas, para su validez y 
consiguiente aceptación por la 
Sociedad, el documento en el que 
se haga constar el voto deberá 
contener, al menos, las siguientes 
menciones:  

 
(i)  Fecha de celebración de la 
Junta y Orden del Día.  
(ii)  La identidad del accionista.  
(iii)  El número de acciones de las 
que es titular el accionista.  
(iv)  La manifestación del sentido 

de su voto en cada uno de 
los puntos del Orden del Día.  

 
e)  Se deberán votar separadamente 

aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a 
fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto, aplicándose 
esta regla, en particular, cuando se 
trate de adoptar acuerdos sobre: (i) 
el nombramiento o ratificación de 
Consejeros, que deberán votarse 
de forma individual; (ii) y en el caso 
de modificaciones de Estatutos 
cada artículo o grupo de artículos 
que sean sustancialmente 
independientes.  

 
f)  Siempre que ello sea posible 

legalmente y se cumplan los 
requisitos que al respecto se 
prevean, se admitirá que los 
intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como 

siempre que se pueda garantizar el 
cumplimiento de todas las 
condiciones legales, el Consejo de 
Administración podrá establecer 
sistemas de cómputo electrónico 
de voto.  

 
d)  Caso de que, conforme a lo 

previsto en el Artículo 5 del 
presente Reglamento, en la 
convocatoria se admitiese la 
posibilidad de efectuar el voto a 
distancia mediante algunas o 
varias modalidades de voto a 
distancia y, sin perjuicio de las 
específicas instrucciones que allí 
se establezca para cada una de 
ellas, para su validez y 
consiguiente aceptación por la 
Sociedad, el documento en el que 
se haga constar el voto deberá 
contener, al menos, las siguientes 
menciones:  

 
(i)  Fecha de celebración de la 
Junta y Orden del Día.  
(ii)  La identidad del accionista.  
(iii)  El número de acciones de las 
que es titular el accionista.  
(iv)  La manifestación del sentido 

de su voto en cada uno de 
los puntos del Orden del Día.  

 
e)  Se deberán votar separadamente 

aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a 
fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus 
preferencias de voto, aplicándose 
esta regla, en particular, cuando se 
trate de adoptar acuerdos sobre: (i) 
el nombramiento o ratificación de 
Consejeros, que deberán votarse 
de forma individual; (ii) y en el caso 
de modificaciones de Estatutos 
cada artículo o grupo de artículos 
que sean sustancialmente 
independientes.  

 
f)  Siempre que ello sea posible 

legalmente y se cumplan los 
requisitos que al respecto se 
prevean, se admitirá que los 
intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como 
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accionistas, pero actúen por 
cuenta de clientes distintos, 
puedan fraccionar el voto conforme 
a las instrucciones de sus clientes.  

 
4.  Las manifestaciones conteniendo el 

sentido del voto efectuadas al Notario o a 
la Mesa, previstas en el parágrafo 3, 
anterior, podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada 
una de las propuestas o conjuntamente 
para varias o para todas ellas, 
expresando al Notario o la Mesa la 
identidad y condición de accionista o 
representante de quien las realiza, el 
número de acciones a que se refieren y 
el sentido del voto o, en su caso, la 
abstención.  

 
Artículo 16. Adopción de acuerdos y 
proclamación del resultado  
 
1. La aprobación de los acuerdos requerirá 

las siguientes mayorías:  
 

a)  En primera convocatoria: los 
acuerdos quedarán aprobados 
cuando los votos a favor de la 
propuesta excedan de la mitad de 
los votos correspondientes a las 
acciones presentes o 
representadas.  

 
b)  En segunda convocatoria: los 

acuerdos quedarán también 
aprobados cuando los votos a favor 
de la propuesta excedan de la 
mitad de los votos correspondientes 
a las acciones presentes o 
representadas. Por excepción, 
cuando la asistencia sea inferior a 
la mitad del capital con derecho a 
voto, la válida adopción de 
acuerdos que hagan referencia a la 
emisión de obligaciones, el 
aumento o la reducción del capital, 
la transformación, la fusión o 
escisión de la sociedad, y, en 
general, cualquier modificación de 
los Estatutos sociales exigirá que 
voten a favor de los mismos, al 
menos, dos tercios del capital 
asistente.  

 
2.  El Presidente declarará aprobados los 

accionistas, pero actúen por 
cuenta de clientes distintos, 
puedan fraccionar el voto conforme 
a las instrucciones de sus clientes.  

 
4.  Las manifestaciones conteniendo el 

sentido del voto efectuadas al Notario o a 
la Mesa, previstas en el parágrafo 3, 
anterior, podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada 
una de las propuestas o conjuntamente 
para varias o para todas ellas, 
expresando al Notario o la Mesa la 
identidad y condición de accionista o 
representante de quien las realiza, el 
número de acciones a que se refieren y 
el sentido del voto o, en su caso, la 
abstención.  

 
Artículo 16. Adopción de acuerdos y 
proclamación del resultado  
 
1. La aprobación de los acuerdos requerirá 

las siguientes mayorías:  
 

a)  En primera convocatoria: los 
acuerdos quedarán aprobados 
cuando los votos a favor de la 
propuesta excedan de la mitad de 
los votos correspondientes a las 
acciones presentes o 
representadas.  

 
b)  En segunda convocatoria: los 

acuerdos quedarán también 
aprobados cuando los votos a favor 
de la propuesta excedan de la 
mitad de los votos correspondientes 
a las acciones presentes o 
representadas. Por excepción, 
cuando la asistencia sea inferior a 
la mitad del capital con derecho a 
voto, la válida adopción de 
acuerdos que hagan referencia a la 
emisión de obligaciones, el 
aumento o la reducción del capital, 
la transformación, la fusión o 
escisión de la sociedad, y, en 
general, cualquier modificación de 
los Estatutos sociales exigirá que 
voten a favor de los mismos, al 
menos, dos tercios del capital 
asistente.  

 
2.  El Presidente declarará aprobados los 
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acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, 
sin perjuicio de las manifestaciones que, 
en su caso, los accionistas asistentes 
hagan al Notario o la Mesa acerca de 
esta materia.  

 
Artículo 17. Finalización de la Junta  
 
Corresponde al Presidente declarar levantada 
la sesión.  
 
Artículo 18. Acta de la Junta  
 
1.  El Secretario de la Junta levantará Acta 

de la sesión que será incorporada al Libro 
de Actas, pudiendo ser aprobada por la 
propia Junta al término de la reunión, o 
en su defecto, y dentro del plazo de 15 
días, por el Presidente de la Junta y dos 
Interventores, uno en representación de 
la mayoría y otro por la minoría. El acta 
de la Junta incluirá la lista de asistentes a 
que se refiere el artículo 111 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y contendrá un 
resumen de las deliberaciones, expresión 
literal de los acuerdos adoptados y el 
resultado de las votaciones.  

 
 
2.  Los Administradores podrán requerir la 

presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta, estando obligados a 
hacerlo siempre que, con cinco días de 
antelación al previsto para la celebración 
de la Junta, lo soliciten accionistas que 
representen, al menos, el uno por ciento 
del capital social. El acta notarial tendrá la 
consideración de acta de la Junta y los 
honorarios notariales serán de cargo de 
la Sociedad.  

  
Artículo 19. Publicidad de los acuerdos  
 
1.  Sin perjuicio de la inscripción en el 

Registro Mercantil de aquellos acuerdos 
inscribibles y de las previsiones legales 
que en materia de publicidad de acuerdos 
sociales resulten de aplicación, la 
Sociedad remitirá el texto de los acuerdos 
aprobados a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en el plazo por ésta 
establecido.  

 
2.  El texto de los acuerdos se incorporará a 

acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, 
sin perjuicio de las manifestaciones que, 
en su caso, los accionistas asistentes 
hagan al Notario o la Mesa acerca de 
esta materia.  

 
Artículo 17. Finalización de la Junta  
 
Corresponde al Presidente declarar levantada 
la sesión.  
 
Artículo 18. Acta de la Junta  
 
1.  El Secretario de la Junta levantará Acta 

de la sesión que será incorporada al Libro 
de Actas, pudiendo ser aprobada por la 
propia Junta al término de la reunión, o 
en su defecto, y dentro del plazo de 15 
días, por el Presidente de la Junta y dos 
Interventores, uno en representación de 
la mayoría y otro por la minoría. El acta 
de la Junta incluirá la lista de asistentes a 
que se refiere el artículo 111 192 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de Capital 
y contendrá un resumen de las 
deliberaciones, expresión literal de los 
acuerdos adoptados y el resultado de las 
votaciones.  

 
2.  Los Administradores podrán requerir la 

presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta, estando obligados a 
hacerlo siempre que, con cinco días de 
antelación al previsto para la celebración 
de la Junta, lo soliciten accionistas que 
representen, al menos, el uno por ciento 
del capital social. El acta notarial tendrá la 
consideración de acta de la Junta y los 
honorarios notariales serán de cargo de 
la Sociedad.  

  
Artículo 19. Publicidad de los acuerdos  
 
1.  Sin perjuicio de la inscripción en el 

Registro Mercantil de aquellos acuerdos 
inscribibles y de las previsiones legales 
que en materia de publicidad de acuerdos 
sociales resulten de aplicación, la 
Sociedad remitirá el texto de los acuerdos 
aprobados a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en el plazo por ésta 
establecido.  

 
2.  El texto de los acuerdos se incorporará a 
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la página web de la Sociedad y se incluirá 
en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
El presente Reglamento será de aplicación a 
partir de la convocatoria de la Junta General 
de Accionistas inmediatamente posterior a 
aquella en que se hubiese aprobado.  
  
 
1.  En el caso de que los propios 

administradores de la sociedad, las 
entidades depositarias de los títulos o las 
encargadas del registro de anotaciones 
en cuenta soliciten la representación para 
sí o para otro y, en general, siempre que 
la solicitud se formule de forma pública, el 
documento en que conste el poder 
deberá contener o llevar anejo el orden 
del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que 
no se impartan instrucciones precisas.  

 
2.  Por excepción, el representante podrá 

votar en sentido distinto cuando se 
presenten circunstancias ignoradas en el 
momento del envío de las instrucciones y 
se corra el riesgo de perjudicar los 
intereses del representado. En caso de 
voto emitido en sentido distinto a las 

la página web de la Sociedad y se incluirá 
en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo.  

 
Artículo 20. Foro electrónico de 
Accionistas 
Con ocasión de la celebración de cada junta 
general de accionistas se habilitará en la 
página Web de la Sociedad un foro 
electrónico de accionistas, al que podrán 
acceder los accionistas de la Sociedad y las 
asociaciones voluntarias de accionistas 
válidamente constituidas e inscritas en el 
registro especial habilitado en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, con el fin 
de facilitar la comunicación entre los 
accionistas de la Sociedad con motivo de la 
convocatoria y hasta la celebración de la 
respectiva junta general. 
 
Las reglas de funcionamiento de este Foro 
figuran en el presente Reglamento como 
anexo.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
El presente Reglamento será de aplicación a 
partir de la convocatoria de la Junta General 
de Accionistas inmediatamente posterior a 
aquella en que se hubiese aprobado.  
  
 
1.  En el caso de que los propios 

administradores de la sociedad, las 
entidades depositarias de los títulos o las 
encargadas del registro de anotaciones 
en cuenta soliciten la representación para 
sí o para otro y, en general, siempre que 
la solicitud se formule de forma pública, el 
documento en que conste el poder 
deberá contener o llevar anejo el orden 
del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho 
de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que 
no se impartan instrucciones precisas.  

 
2.  Por excepción, el representante podrá 

votar en sentido distinto cuando se 
presenten circunstancias ignoradas en el 
momento del envío de las instrucciones y 
se corra el riesgo de perjudicar los 
intereses del representado. En caso de 
voto emitido en sentido distinto a las 
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instrucciones, el representante deberá 
informar inmediatamente al representado, 
por medio de escrito en que explique las 
razones del voto.  

 
3.  Se entenderá que ha habido solicitud 

pública cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres 
accionistas.  

 
Artículo 114 de la Ley del Mercado de 
Valores: Deberes de los administradores 
 
1.  En el caso de que los administradores de 

una sociedad anónima cotizada, u otra 
persona, hubieran formulado solicitud 
pública de representación, el 
administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones 
representadas en aquellos puntos del 
orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de intereses y, en todo caso, 
respecto de las siguientes decisiones:  

 
a)  Su nombramiento o ratificación 

como administrador.  
 
b)  Su destitución, separación o cese 

como administrador.  
 
c)  El ejercicio de la acción social de 

responsabilidad dirigida contra él.  
 
d)  La aprobación o ratificación, 

cuando proceda, de operaciones de 
la sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades 
controladas por él o a las que 
represente o personas que actúen 
por su cuenta.  

 
La delegación podrá también incluir aquellos 
puntos que, aun no previstos en el orden del 
día de la convocatoria, sean tratados, por así 
permitirlo la Ley, en la junta, aplicándose 
también en estos casos lo previsto en el 
párrafo anterior.  
 

instrucciones, el representante deberá 
informar inmediatamente al representado, 
por medio de escrito en que explique las 
razones del voto.  

 
3.  Se entenderá que ha habido solicitud 

pública cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres 
accionistas.  

 
Artículo 114 de la Ley del Mercado de 
Valores: Deberes de los administradores 
 
1.  En el caso de que los administradores de 

una sociedad anónima cotizada, u otra 
persona, hubieran formulado solicitud 
pública de representación, el 
administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones 
representadas en aquellos puntos del 
orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de intereses y, en todo caso, 
respecto de las siguientes decisiones:  

 
a)  Su nombramiento o ratificación 

como administrador.  
 
b)  Su destitución, separación o cese 

como administrador.  
 
c)  El ejercicio de la acción social de 

responsabilidad dirigida contra él.  
 
d)  La aprobación o ratificación, 

cuando proceda, de operaciones de 
la sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades 
controladas por él o a las que 
represente o personas que actúen 
por su cuenta.  

 
La delegación podrá también incluir aquellos 
puntos que, aun no previstos en el orden del 
día de la convocatoria, sean tratados, por así 
permitirlo la Ley, en la junta, aplicándose 
también en estos casos lo previsto en el 
párrafo anterior.  
 
Anexo  
Normas de Funcionamiento del 
Foro Electrónico de Accionistas 
 
1. Introducción 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
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528.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S. A. (en adelante “FCC”) 
aprueba las presentes Normas de 
Funcionamiento, relativas al Foro Electrónico 
de Accionistas de FCC (en adelante el “Foro”) 
que se habilitará en la página Web de la 
Compañía (www.fcc.es) con ocasión de la 
convocatoria y hasta la celebración de cada 
Junta General de accionistas. 
 
2. Normas de Funcionamiento del Foro 
 
Las presentes normas de funcionamiento 
regulan la habilitación del Foro en la página 
Web de FCC, su puesta a disposición de los 
accionistas de FCC y de las asociaciones 
voluntarias que puedan constituirse conforme 
a la normativa vigente así como las garantías, 
términos y condiciones de acceso y utilización 
del mismo. 
Las presentes Normas de Funcionamiento 
complementan, respecto al Foro, las 
“Condiciones Generales” de acceso y 
utilización (en adelante, las “Condiciones de 
Acceso y Uso”) de la página Web de FCC 
(www.fcc.es), que serán plenamente 
aplicables tanto al acceso como a la 
utilización del Foro, en todo aquello que no 
resulte modificado o sea incompatible con lo 
establecido en estas Normas de 
Funcionamiento. 
FCC se reserva el derecho a modificar, en 
cualquier momento y sin previo aviso, la 
presentación, configuración, funcionamiento y 
contenido del Foro, las Condiciones de 
Acceso y Uso y estas normas de 
funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido 
legalmente. 
 
3. Aceptación de las Normas del Foro 
 
El registro como usuario del Foro (en 
adelante, el “Usuario Registrado”) y el acceso 
y/o su utilización supone la aceptación plena 
y sin reservas de los términos y condiciones 
de las Normas de Funcionamiento y de la 
versión en vigor de las Condiciones de 
Acceso y uso de la página Web de FCC 
(www.fcc.es). 
FCC tendrá la consideración de Moderador 
del Foro (en adelante, el “Moderador”) en las 
condiciones y con las facultades que se 
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prevén en las presentes Normas de 
Funcionamiento, reservándose la facultad de 
interpretación en caso de duda o discrepancia 
en la utilización del mismo. 
 
4. Objeto y finalidad del foro 
 
El Foro se habilita con el fin exclusivo de 
facilitar la comunicación entre los accionistas 
de FCC con ocasión de la convocatoria y 
hasta la celebración de cada Junta General 
de accionistas. 
En su virtud, los Usuarios Registrados podrán 
enviar, para su publicación en el Foro, 
comunicaciones que tengan por objeto 
exclusivamente: 
• Propuestas que pretenden presentarse 
como complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria de la Junta 
General. 
• Solicitudes de adhesión a dichas 
propuestas. 
• Iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para el ejercicio de un derecho de 
minoría previsto en la ley. 
• Ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. 
En ningún caso, la publicación por sí sola de 
una propuesta complementaria del orden del 
día en el Foro conllevará la aceptación de la 
misma ni, por consiguiente, la modificación 
del orden del día anunciado en la 
convocatoria de la Junta. 
 
5. Usuarios registrados 
 
El acceso y la utilización del Foro se reserva 
exclusivamente a los accionistas individuales 
de FCC y a las asociaciones voluntarias de 
accionistas válidamente constituidas e 
inscritas en el registro especial habilitado en 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(en adelante, la “CNMV”) conforme al artículo 
528.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital y demás normativa de 
desarrollo. 
Para poder acceder y utilizar el Foro, los 
accionistas y asociaciones voluntarias de 
accionistas deberán registrarse como 
“Usuario Registrado” mediante la 
cumplimentación del correspondiente 
formulario de alta de Usuario Registrado del 
Foro, acreditando su identidad y condición de 
accionista de FCC o de asociación voluntaria 
de accionistas debidamente constituida e 
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inscrita en la CNMV, en la forma indicada en 
el referido formulario. 
En el caso de accionistas personas jurídicas y 
de asociaciones voluntarias de accionistas, 
deberá justificarse en el formulario de alta, en 
la forma establecida en el mismo, la 
representación de la persona que pretende 
acceder al Foro. 
El acceso y utilización del Foro por parte de 
los Usuarios Registrados quedan 
condicionados al mantenimiento en todo 
momento de la condición de accionista de 
FCC, de acuerdo con la normativa aplicable, 
o de asociación voluntaria de accionistas 
debidamente constituida e inscrita. 
Si FCC, en calidad de moderador del Foro, 
tuviese en algún momento dudas razonables 
sobre el cumplimiento de estas condiciones 
por algún Usuario Registrado, podrá 
requerirle para que acredite el mantenimiento 
de dichas condiciones, pudiendo solicitar la 
aportación de cuanta información o 
documentos se consideren oportunos para la 
verificación de los extremos aquí previstos. 
El Moderador podrá requerir información 
adicional y suspender o dar de baja a los 
Usuarios Registrados que no reúnan a su 
criterio el cumplimiento de las referidas 
condiciones. 
Las comunicaciones realizadas por 
accionistas que pierdan tal condición (en 
adelante ex accionistas) antes de la 
celebración de la Junta General 
correspondiente decaerán automáticamente, 
así como las comunicaciones relacionadas o 
vinculadas con las anteriores. 
 
6. Acceso al foro y publicación de las 
comunicaciones 
 
1. Derecho de acceso al Foro 
 
Todo Usuario Registrado tendrá acceso al 
Foro y podrá consultar las comunicaciones 
publicadas en el mismo. 
El Foro sólo pretende la publicación de las 
comunicaciones realizadas por los Usuarios 
Registrados en relación con las cuestiones 
señaladas en el apartado “Objeto y finalidad 
del foro” y no supone un mecanismo de 
conversación electrónica entre Usuarios 
Registrados ni un lugar de debate virtual. 
Por lo tanto, el Moderador sólo incorporará al 
Foro las comunicaciones que resulten 
procedentes conforme a la ley y a las normas 
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de Gobierno Corporativo de FCC, sin que, por 
tanto, sean objeto de publicación en el mismo 
comentarios sobre dichas comunicaciones. 
 
2. Publicación de comunicaciones en el 
Foro 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir 
comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado 4 
anterior, “Objeto y finalidad del foro”. 
Las comunicaciones serán remitidas 
exclusivamente en formato de texto y, una 
vez publicadas, serán accesibles por 
cualquier otro Usuario Registrado. 
Las comunicaciones formuladas por los 
Usuarios Registrados lo son a título personal 
y, salvo el caso de las asociaciones de 
accionistas legitimadas, no se publicarán 
comunicaciones recibidas de representantes 
de accionistas, agrupaciones y pactos de 
accionistas, entidades depositarias, 
intermediarios financieros y otras personas 
que actúen por cuenta o en interés de los 
accionistas. 
La remisión de comunicaciones deberá 
realizarse mediante los formularios 
disponibles a estos efectos en el Foro, que 
incluirán: 
• Identificación del Usuario Registrado que 
realiza la comunicación. 
• Enunciado de la comunicación, indicando de 
forma precisa el contenido de la 
iniciativa. 
• Justificación sucinta de la comunicación. 
El Moderador incorporará a toda 
comunicación solicitada por un Usuario 
Registrado, 
la identificación (nombre y apellidos, en caso 
de personas físicas, denominación social, en 
caso de personas jurídicas, y denominación y 
número de inscripción en el registro de la 
CNMV, en caso de asociaciones de 
accionistas y, en los dos últimos casos, la 
identificación de sus respectivos 
representantes y, en todos los casos, 
dirección de correo electrónico así como 
cuantos datos sean solicitados en el 
formulario de registro). 
Toda comunicación que se publique en el 
Foro incluirá la identificación del Usuario 
Registrado que la formula (sea persona física, 
persona jurídica o asociación de accionistas), 
en los términos y extensión indicados en l 
párrafo anterior, con indicación de la fecha y 
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hora de inserción. 
Mediante la formulación de una comunicación 
se entiende que el Usuario Registrado 
responsable de la misma declara y garantiza 
que su contenido es lícito y conforme a la ley, 
a estas Normas de Funcionamiento y a las 
exigencias de la buena fe, que cuenta con 
todas las autorizaciones y permisos 
necesarios para formular tal comunicación y 
que no viola ningún derecho de terceros. 
El Moderador podrá comprobar la 
conformidad de las comunicaciones que se 
pretendan realizar al ordenamiento jurídico, a 
estas Normas de Funcionamiento y a las 
exigencias de la buena fe y podrá denegar la 
incorporación al Foro, o retirar del mismo, 
cualquier comunicación que considere que no 
resulta conforme con dichos principios. 
Asimismo, podrá contestar cualquier 
comunicación formulada por los 
Usuarios Registrados a través de la dirección 
de correo electrónico facilitada por el Usuario 
Registrado o mediante cualquier otro medio 
de comunicación que estime conveniente. 
 
3. Contenido de las comunicaciones 
 
Cualquier utilización del Foro por los Usuarios 
Registrados deberá hacerse con pleno 
respeto al ordenamiento vigente, conforme a 
la finalidad del Foro de acuerdo con el 
apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del 
foro”, y con respeto a las exigencias de la 
buena fe. 
En consecuencia, queda expresamente 
prohibido, a título enunciativo: 
• Atentar contra los derechos, bienes e 
intereses legítimos de FCC, de otros Usuarios 
Registrados y de terceros, tales como sus 
derechos de propiedad intelectual e industrial, 
libertad religiosa, honor, fama e intimidad, 
protección de datos de carácter personal y 
cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos 
o intereses protegidos. 
• Introducir información o datos de carácter 
personal de terceros sin el consentimiento 
informado de su titular o mediante la 
suplantación de su identidad. 
• Incorporar contenidos o expresiones 
discriminatorias, racistas, sexistas, violentas, 
xenófobas o, de cualquier manera, vejatorias 
u ofensivas. 
• Incorporar todo tipo de material inadecuado 
o contrario a las exigencias de la buena fe. 
• Suministrar información de cualquier tipo 
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dirigida a la comisión de actos ilícitos penales, 
civiles o administrativos. 
• Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o 
suministrar información a terceros) que 
permitan evitar las restricciones técnicas que 
puedan llevar aparejados los distintos 
soportes o programas del Foro con el fin de 
evitar usos no autorizados. 
• Incluir contenidos o material sin la debida 
autorización de los titulares de los derechos 
de propiedad intelectual o industrial de tales 
materiales o contenidos. 
• Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el 
funcionamiento del Foro o los equipos 
informáticos de FCC, de otros Usuarios 
Registrados o de terceros, así como los 
documentos, archivos y todo contenido 
almacenado en tales equipos informáticos 
(hacking) e impedir la normal utilización del 
Foro por parte de los otros Usuarios 
Registrados. 
Está absolutamente prohibida la 
comunicación de cualquier tipo de publicidad 
o anuncio por parte de los Usuarios 
Registrados. 
Cualquier Usuario Registrado que tuviera 
conocimiento de que cualquier contenido del 
Foro, o facilitado a través del mismo, resulta 
contrario a la legalidad, a las normas 
establecidas en estas Normas de 
Funcionamiento o a las exigencias de la 
buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del 
Moderador a través del buzón de contacto 
referido en el apartado “Buzón de contacto” 
(apartado 12 de estas Normas), sin que ello 
suponga ningún tipo de responsabilidad para 
FCC, incluso en el caso de no adoptar 
ninguna medida al respecto. 
Los Usuarios Registrados se comprometen a 
hacer un uso del Foro diligente, correcto y 
adecuado al ordenamiento jurídico, a estas 
Normas de Funcionamiento y a las exigencias 
de la buena fe y conforme a su finalidad, de 
acuerdo con el 
apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del 
foro”. 
 
4. Eliminación de comunicaciones tras la 
Junta General 
 
A las 00:00 horas del día de la celebración de 
la Junta General de Accionistas quedará 
cerrado el Foro electrónico de Accionistas 
abierto con ocasión de su convocatoria, 
reservándose el Moderador el derecho de 
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eliminar y borrar todas las comunicaciones 
que se contengan en el mismo. 
 
7. Alcance del foro 
 
El foro no constituye un canal de 
comunicación entre FCC y los Usuarios 
Registrados. 
En su virtud, ninguna comunicación realizada 
o publicada en el Foro podrá entenderse en 
ningún caso como una notificación a FCC a 
ningún efecto y, en particular, a efectos del 
ejercicio de cualquier derecho del que sean 
titulares los Usuarios Registrados, individual o 
colectivamente, ni suplir los requisitos legales 
y de Gobierno Corporativo de FCC para el 
ejercicio de cualesquiera derechos o el 
desarrollo de las iniciativas y actuaciones de 
los accionistas. 
Todos los derechos y facultades que los 
accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo 
a través de los instrumentos legalmente 
establecidos, conforme a lo previsto, 
legalmente y por el Gobierno Corporativo de 
FCC, sin que el Foro sea, en ningún caso, un 
instrumento válido a esos efectos. 
 
8. Responsabilidad del moderador 
 
1. Alcance de la responsabilidad de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. 
 
FCC no es responsable de la exactitud, 
veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las 
comunicaciones remitidas por los Usuarios 
Registrados, ni de las comunicaciones 
definitivamente publicadas en el Foro, ni de 
las opiniones vertidas en ellas por dichos 
Usuarios Registrados. 
FCC sólo responderá de los servicios propios 
y contenidos directamente originados por él e 
identificados con su copyright como una 
marca o propiedad intelectual o industrial de 
FCC. 
En virtud del acceso y/o utilización del Foro, 
todo Usuario Registrado declara ser 
consciente y acepta que el uso del Foro tiene 
lugar, en todo caso, bajo su única y exclusiva 
responsabilidad. 
El Moderador se reserva el derecho de no 
publicar las comunicaciones de los Usuarios 
Registrados en el Foro, y de excluir de dicho 
Foro a todo Usuario Registrado, cuando tales 
Usuarios no actúen de conformidad con lo 
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previsto en las presentes Normas de 
Funcionamiento. 
 
2. Contenidos 
 
Todo Usuario Registrado podrá remitir 
comunicaciones sobre cualquiera de las 
cuestiones señaladas en el apartado 4 
anterior, “Objeto y finalidad del foro”. 
El Moderador tiene la potestad, pero no la 
obligación, de controlar el uso del foro y sus 
contenidos, que son de la exclusiva 
responsabilidad de los Usuarios Registrados 
que los formulen. En todo caso, el Moderador 
podrá establecer herramientas de filtrado y 
moderación del contenido de las 
comunicaciones así como retirar contenidos 
cuando se den los supuestos previstos en las 
presentes Normas de Funcionamiento. 
Los Usuarios Registrados responden de los 
daños y perjuicios que pueda sufrir FCC, otro 
Usuario Registrado o cualquier otro tercero, 
como consecuencia del acceso y/o utilización 
del Foro (incluyendo, en particular, la 
formulación de comunicaciones) incumpliendo 
cualquier disposición de la normativa vigente, 
de estas Normas de Funcionamiento y de las 
exigencias de la buena fe. 
 
9. Ausencia de licencia 
 
FCC autoriza a los Usuarios Registrados la 
utilización de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial relativos a la aplicación 
informática instalada en el servidor de FCC, o 
de un tercero que ejecuta las prestaciones 
que componen el Foro, únicamente para 
utilizarlos a los efectos previstos en el 
apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del 
foro” y según los términos y condiciones 
establecidos en estas Normas de 
Funcionamiento. 
El Usuario Registrado deberá abstenerse de 
obtener, o intentar obtener, el acceso y uso 
del Foro y sus contenidos por medios o 
procedimientos distintos de los que en cada 
caso se hayan puesto a su disposición o 
indicado a tal efecto. 
FCC no concede ningún tipo de licencia o 
autorización de uso de ninguna clase sobre 
sus derechos de propiedad intelectual e 
industrial o sobre cualquier otra propiedad o 
derecho relacionado con el Foro distinta de la 
prevista en el párrafo anterior. 
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10. Coste de utilización 
 
El acceso y utilización del Foro por parte de 
los Usuarios Registrados es gratuito, sin 
perjuicio del coste que le suponga a cada 
Usuario Registrado la conexión a través de la 
red de telecomunicaciones suministrada por 
el proveedor de acceso contratado por dicho 
Usuario, que será soportado exclusivamente 
por el mismo. 
 
11. Buzón de contacto 
 
Los Usuarios Registrados que tengan 
sugerencias o propuestas sobre la mejora del 
Foro, que requieran asistencia técnica, que 
quieran realizar denuncias sobre contenidos 
no conformes con estas Normas de 
Funcionamiento podrán dirigirse a la dirección 
de correo electrónico de la Compañía que se 
hará constar a tales efectos en el Foro. El 
objetivo de este buzón de correo electrónico 
es la atención al Usuario Registrado y la 
mejora de la calidad del Foro, sin implicar 
ningún tipo de control o responsabilidad del 
Moderador. 
 
12. Seguridad y protección de datos de 
carácter personal 
 
Los datos personales facilitados por los 
Usuarios Registrados mediante la 
cumplimentación del formulario de “Solicitud 
de alta en el Foro Electrónico de Accionistas” 
y/o de la utilización del buzón de contacto 
especificado en el apartado anterior, o que se 
generen como resultado del uso del Foro se 
tratarán por FCC, S.A (Responsable del 
Fichero) para: 
� Establecer, gestionar y supervisar el 
funcionamiento del Foro conforme a lo 
establecido en estas Normas de 
Funcionamiento y la normativa aplicable. 
� Atender las sugerencias o propuestas 
sobre la mejora del Foro, las posibles 
asistencias técnicas, la mejora de la calidad 
del Foro, así como las denuncias 
sobre contenidos no conformes con estas 
Normas de Funcionamiento. 
Sólo en el caso de que el contenido de la 
comunicación pueda ser susceptible de 
actuación administrativa y/o judicial, los datos 
podrían ser comunicados a las Autoridades 
competentes para la investigación, 
averiguación y sanción del hecho. 
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Con la cumplimentación del formulario de alta 
y/o el envío de correos electrónicos al Buzón 
de Contacto, el Usuario Registrado consiente 
expresamente el uso, tratamiento y 
publicación de sus datos personales y 
comunicaciones en el Foro, con la finalidad 
descrita en el primer apartado. 
 
Respecto de los datos de terceros contenidos 
en las comunicaciones, el Usuario Registrado 
garantiza haber informado a los mismos de 
los términos y finalidades descritos 
anteriormente y haber obtenido su 
autorización para realizar dicha 
comunicación. 
El Usuario Registrado podrá ejercer su 
derecho de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición mediante escrito con 
la ref. “Protección de Datos” y fotocopia del 
DNI a la siguiente dirección: Departamento de 
Seguridad de la Información de FCC, SA. C/ 
Federico Salmón, 13. 28016 Madrid. 
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INFORMACIÓN RELATIVA AL PUNTO 6º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (LA “SOCIEDAD” o 
“FCC”) A CELEBRAR EL DÍA UNO DE JUNIO DE 2011 EN PRIMERA CONVOCATORIA Y EL 
DÍA 2 DE JUNIO DE 2011 EN SEGUNDA CONVOCATORIA (PRORROGA DEL PLAZO DEL 
ACUERDO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL) 
 

El Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (la 

“Sociedad”) convocada para los días 1 y 2 de junio de 2011, en primera y segunda convocatoria, 

respectivamente, incluye en su punto sexto la propuesta de prorrogar la facultad otorgada al 

Consejo de Administración por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009 

para ejecutar el acuerdo de reducción de capital social mediante amortización de acciones propias 

adoptado por dicha Junta.  

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009 en virtud del acuerdo séptimo 

acordó, primero, reducir el capital social de la Sociedad en la cifra de 3.182.582 euros mediante la 

amortización de 3.182.582 acciones propias en autocartera y, segundo, facultar al Consejo de 

Administración para que en el plazo de un año desde la adopción del acuerdo pudiera, en el caso 

en que estimara procedente en consideración al interés social y a las condiciones de mercado, 

ejecutar la referida reducción de capital.  Dicho plazo fue prorrogado por un año más en la pasada 

Junta General Ordinaria, celebrada el 27 de mayo de 2010. 

 

El Consejo de Administración, en cumplimiento de los dispuesto en el acuerdo séptimo punto 

segundo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009, desea informar de 

que no ha entendido oportuno, en consideración al interés social, ejecutar la reducción de capital 

en el plazo establecido al no haberse dado las condiciones del mercado idóneas para su ejecución.  

 

En la medida en que dichas condiciones pudieran variar en un futuro, y con el fin dotar al Consejo 

de Administración de la agilidad necesaria para proceder a ejecutar el acuerdo de reducción de 

capital acordado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009, se propone 

prorrogar en un año contado desde la adopción de este acuerdo, el acuerdo séptimo punto 

segundo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 10 de junio de 2009.  

 

El Consejo de Administración considera que esta nueva prórroga se enmarca dentro de la política 

de retribución al accionista fijada por la Sociedad donde uno de sus elementos puede ser el reducir 

el capital social en una cuantía equivalente al valor nominal de las acciones que se encuentran en 
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autocartera, mediante amortización de las mismas, incrementando, de esta forma, el beneficio por 

acción de las restantes.  

La reducción de capital, en caso de ser finalmente ejecutada por el Consejo de Administración en 

los términos descritos por el acuerdo de reducción de capital adoptado por la Junta General de 10 

de junio de 2009, no entrañará devolución de aportaciones a los accionistas por ser la propia 

Sociedad la titular de las acciones objeto de la reducción de capital. Por tanto, la finalidad de la 

reducción será únicamente amortizar acciones propias.  

 

Adoptado, y ejecutado, el acuerdo de reducción del capital social se procederá a modificar el 

artículo 5º de los Estatutos Sociales de la Sociedad, a fin de que éste refleje su nueva cifra, así 

como el nuevo número de acciones en circulación, quedando su texto como sigue:  

 

“Artículo 5º. Capital social  

El capital social se fija en CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 

SETECIENTOS CATORCE (124.120.714) euros, representado por ciento veinticuatro millones 

ciento veinte mil setecientos catorce (124.120.714) acciones de un euro de valor nominal cada una 

de ellas. Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas.”  

 

Madrid, 7 de abril de 2011 
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INFORME SOBRE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS DE FOMENTO DE 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.  
 

(Ejercicio 2011 y aplicación de la relativa al ejercicio 2010) 
 

SUMARIO 
 

I. INTRODUCCIÓN.  
 

II. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL INFORME.  
 

III. OBJETIVO Y ESTRUCTURA DE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES.  
 
IV. RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS POR SU PERTENENCIA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 
V. RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS POR EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DIRECTIVAS O 

EJECUTIVAS. 
 

1. Estructura de la retribución.  
 

2. Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros Ejecutivos.  
 
 

I. INTRODUCCIÓN.  
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos Sociales y en el artículo 32 del 

Reglamento del Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (en 

adelante, la Sociedad o FCC), el Consejo de Administración debe distribuir entre sus miembros la 

retribución acordada por la Junta General y elaborar un informe sobre la política de retribuciones 

de los Consejeros para el año en curso y, en su caso, para los años futuros con el fin de ponerlo a 

disposición de los accionistas a partir del anuncio de la convocatoria de la Junta General  

Ordinaria.  

 

El mencionado informe debe abordar los distintos aspectos a que se refiere el artículo 32 

del Reglamento del Consejo, salvo que ello pudiera suponer la revelación de información comercial 

sensible, haciendo referencia en particular al papel desempeñado por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones en la elaboración de la política de retribuciones.  
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Sobre la base lo anterior, el Consejo de Administración, en su sesión de 28 de febrero de 2011,  

ha aprobado el presente informe sobre la política de retribuciones correspondiente al ejercicio 

2011.  

 

II. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL INFORME.  
 

En la elaboración del presente informe han intervenido y participado activamente todos y cada 

uno de los miembros del Consejo de Administración, bajo la dirección y coordinación de su 

Presidente, tomándose en consideración los comentarios y sugerencias realizados por todos ellos.  

 

El Consejo ha contado, en particular, con el apoyo y asesoramiento de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones que, según lo dispuesto en el artículo 42.3 f) del Reglamento del 

Consejo de Administración, tiene la facultad de proponer al Consejo la política de retribución de los 

Consejeros y la retribución  de los Consejeros ejecutivos y demás condiciones de sus contratos.  

 

Asimismo, se ha contado con la información y el asesoramiento de los servicios internos de la 

Compañía, sin que a estos efectos se haya recibido asesoramiento por parte de consultores 

externos.  

 

Por último, se han tenido presentes también los datos acerca de las retribuciones satisfechas 

en el mercado por compañías de similar tamaño y actividad, así como las recomendaciones e 

indicaciones contenidas en el Código Unificado de Buen Gobierno publicado por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores en cuanto a la estructura de las retribuciones de los consejeros. 

 

III. OBJETIVO Y ESTRUCTURA DE LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES.  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos Sociales, la política de 

retribución de los consejeros de FCC tiene en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas 

por cada uno de ellos en el seno del propio Consejo y de sus Comisiones, y se corresponde con la 

dedicación de los mismos a la Sociedad, con el fin de fomentar la motivación y retención de los 

profesionales más cualificados.  

 

En este sentido, la política retributiva de los Consejeros procura que éstos perciban una 

retribución de mercado y competitiva, que resulte acorde con la que se satisfaga en el mercado por 

compañías de similar tamaño y actividad, siendo objeto de revisión periódica por la Comisión de 



 
 

                                                                                Página 3 de 7 
  
 
 

Nombramientos y Retribuciones con el fin de que ésta pueda proponer al Consejo las 

modificaciones que, en su caso, sean oportunas.  

 

De otro lado, la política retributiva debe respetar los criterios previstos en el art. 32.2 del 

Reglamento del Consejo de Administración: 

 

(i) que la remuneración de los Consejeros externos sea la necesaria para retribuir la 

dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, obviando que su cuantía 

pueda comprometer su independencia;  

 

(ii) que de existir remuneraciones mediante entrega de acciones de la Sociedad o de 

sociedades del Grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor 

de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la Sociedad o sistemas 

de previsión, éstas se circunscriban a los Consejeros ejecutivos salvo que en el caso 

de entrega de acciones la misma se condicione a que los Consejeros las mantengan 

hasta su cese como Consejero; 

 

(iii) que de existir remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad, éstas 

tomen en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor 

externo y minoren dichos resultados; y 

 

(iv) que en el caso de existir retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las 

cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con 

el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la 

evolución general de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras 

circunstancias similares. 

 

IV. RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS POR SU PERTENENCIA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de los Estatutos Sociales, el Consejo de 

Administración de FCC debe distribuir entre sus miembros la retribución acordada por la Junta 

General, que consistirá en una participación de los beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos 

por ciento del resultado, pudiendo incluir dicha cantidad tanto retribuciones fijas, como dietas, 

conceptos retributivos variables o sistemas de previsión.  
 

La retribución que perciben los consejeros se estructura de la siguiente manera: 
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- Retribución fija anual por pertenencia al Consejo: Los consejeros perciben una retribución 

fija anual por el desempeño de sus funciones como miembros del Consejo de 

Administración, equivalente a 1 módulo. 

 

- Cantidad fija complementaria por pertenencia a la Comisión Ejecutiva: Los consejeros que 

pertenezcan a la Comisión Ejecutiva percibirán, además, una cantidad fija anual 

complementaria equivalente a 2/3 de módulo. 

 

- Cantidad fija complementaria por pertenencia al Comité de Auditoría y Control y a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones: Los miembros de dichas Comisiones 

percibirán además, por cada Comisión a la que pertenezcan, un 50 % del módulo. 

 

El importe del módulo en el que se basan los diferentes conceptos retributivos a percibir por los 

miembros del Consejo, por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio 2010 será el mismo 

que en los ejercicios  2007,  2008 y 2009, que ha quedado congelado en la cifra de 66.720 euros. 

Conforme a ello, el detalle de dicha retribución es el siguiente: 

 

- Los consejeros percibirán una retribución fija anual por su pertenencia al Consejo de 

66.720 euros (“módulo”). 

 

- Los miembros de la Comisión Ejecutiva percibirán, además, 2/3 del “módulo”. 

 

- Los miembros del Comité de Auditoría y Control y de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones percibirán, además, por cada Comisión a la que pertenecen, un 50%  del 

“módulo”. 

 

CONCEPTO RETRIBUTIVO IMPORTE EN EUROS 

Pertenencia al Consejo 66.720  

Pertenencia a Comisión Ejecutiva 44.035 

Pertenencia al Comité de Auditoría o a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

 

33.360 

 

 

Aplicando estas reglas a cada uno de los miembros del Consejo de Administración y teniendo 

en cuenta el tiempo en que, durante el ejercicio 2010, desempeñaron sus respectivos cargos, en el 

propio Consejo o en sus diversas Comisiones Delegadas, el total de la retribución durante el 2010 

asciende a  1.937.289  euros. Esta cifra supone el 0,62 % del beneficio consolidado atribuible a 
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FCC, estando lejos, por tanto, del límite del 2% establecido en el artículo 37 de los Estatutos 

Sociales.  

 

En relación al ejercicio 2011, se prevé que la retribución de los Consejeros por su pertenencia 

al Consejo y a sus Comisiones se estructure del mismo modo que en los años 2007 a  2010, esto 

es, sobre la base de una cantidad anual fija para cada concepto retributivo (cargo de consejero, 

cargo de Presidente, miembro de la Comisión Ejecutiva, miembro del Comité de Auditoría y 

Control, miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones) que estarán referenciados a 

un importe determinado, denominado como “módulo”.  

 

Se prevé que el importe del “módulo” a aplicar en el ejercicio 2011,  atendiendo a la actual 

situación económica, quede congelado en los mismos términos que en los cuatro ejercicios 

anteriores1.  

 
V. RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS POR EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DIRECTIVAS O 

EJECUTIVAS. 
 

1. Estructura de la retribución.  
 

 El artículo 37 de los Estatutos Sociales establece que las retribuciones que perciban los 

Consejeros derivadas de su pertenencia al Consejo de Administración serán compatibles con las 

demás percepciones laborales, de servicio o profesionales que correspondan a los Consejeros por 

el desempeño de funciones directivas, ejecutivas, de asesoramiento o de otra naturaleza distinta 

de las de supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, que, en su caso, 

desempeñen para la sociedad, sometiéndose las mismas al régimen laboral, de arrendamiento de 

servicios o de otro tipo que les fuera legalmente aplicable en función de su naturaleza.  

 

De acuerdo con ello, y sin perjuicio de la retribución que reciban por su pertenencia al Consejo 

de Administración, los Consejeros ejecutivos son retribuidos por el desempeño de las funciones 

ejecutivas o de alta dirección que tienen atribuidas sobre la base, de un lado, de una cantidad fija 

anual y, de otro, de un componente variable, en condiciones de mercado, dentro de los sectores de 

actividad en los que opera esta Compañía. 

 

Tanto en el “Informe Anual de Gobierno Corporativo” (apartado B.1.11), como en la “Memoria” 

de las  Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010 (Notas 

                                            
1 Según el INE el Índice General Nacional de Precios de Consumo en el período Diciembre 2007 (fecha de 
congelación de los módulos) a Diciembre 2010 ha sido de un 5,3% de incremento. 
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21 y 30 de las  cuentas anuales individuales y consolidadas, respectivamente), se complementa y 

detalla la presente información sobre retribución de los Consejeros. 

 

El Consejo de Administración ha acordado mantener para el ejercicio 2011 la estructura de la 

retribución que vienen recibiendo dichos Consejeros por el desempeño de sus funciones 

ejecutivas, que se estructurará por tanto en una cantidad fija por las funciones desempeñadas y las 

responsabilidades asumidas por razón de su cargo y una retribución variable en función de los 

resultados económicos obtenidos por la sociedad y la consecución de los objetivos fijados en los  

Presupuestos anuales y Plan Estratégico de la Sociedad.  

 

 

2. Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros Ejecutivos.  
 

 Sin perjuicio de su condición de Consejeros, los dos Consejeros ejecutivos (el  Presidente 

y Consejero Delegado, así como el Secretario General) mantienen una relación contractual con la 

sociedad mediante la que se regula el desempeño de sus funciones directivas o ejecutivas.  

 

En ambos casos se trata de contratos de duración indefinida a los que resulta aplicable con 

carácter general la normativa sobre contratos de prestación de servicios. Dichos contratos pueden 

ser extinguidos por ambas partes, teniendo estos Consejeros el derecho a recibir una 

indemnización siempre que la extinción de la relación contractual no sea consecuencia de un 

incumplimiento de sus funciones  atribuible al Consejero ni se deba  a su libre voluntad, en los 

siguientes términos: 

- Presidente y Consejero Delegado: 3  anualidades, si la extinción se produjera antes de  31 

de diciembre de 2015. A partir de dicha fecha, la indemnización que la ley contemple para 

los Altos Directivos (7 días por año,  con un límite máximo de seis mensualidades). 

- Secretario General: 3,5 anualidades. 

 

 Los contratos conllevan para los Consejeros, tanto durante la vigencia de la relación 

contractual como en el periodo de tiempo posterior que, en su caso, se especifique en cada 

contrato, un deber de no competencia respecto de las actividades desarrolladas por la Sociedad o 

sociedades de su Grupo, así como una prohibición de  celebrar –directamente o a través de 

persona interpuesta- otros contratos laborales, civiles o mercantiles con otras sociedades que 

desarrollen actividades de naturaleza análoga a las del Grupo FCC.  

 

Por otro lado, se establece a través de dichos contratos un deber de confidencialidad, que 

resulta igualmente de aplicación tanto durante la vigencia de la relación contractual como en el 
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periodo de tiempo posterior que, en su caso, se especifique en cada contrato, por el que los 

Consejeros ejecutivos deberán devolver a FCC los documentos que, con independencia del 

soporte en que se encuentren (papel, informático, etc.) se encuentren en su poder cuando se 

extinga la relación.  

 

 

*    *     *    * 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES  

 
1. OBJETO DEL INFORME 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, el Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A. (en adelante, “FCC” o la “Sociedad”) ha aprobado en su reunión del 7 de abril de 2011 el 
presente Informe con el fin de poner en conocimiento de la Junta General las modificaciones 
introducidas en el Reglamento del Consejo de la Sociedad desde la celebración de la anterior 
Junta General.  
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Desde la reunión de la anterior Junta General de Accionistas, celebrada el 27 de mayo de 2010, el 

Consejo de Administración ha procedido a modificar una sola vez, el 7 de abril de 2011, el 

Reglamento del Consejo, a fin de adaptarlo a las recientes modificaciones legislativas en materia 

de derecho de sociedades, según se detalla a continuación:  

 

• Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (en lo sucesivo, “Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital” o “Ley de Sociedades de Capital”) 

• Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifican, entre otras disposiciones legales, la 

Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores, y 

• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  

 

 

A continuación se indican  los artículos del Reglamento del Consejo que se han  modificado, 

agrupándolos en función de los supuestos que han quedado señalados: 

 

Primero.- Adaptación a la Ley de Sociedades de Capital.-  
 

- Sustitución de la cita a la “Ley de Sociedades Anónimas” por la de la “Ley de Sociedades 

de Capital”: artículos 20, 22,  y 25 
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- Adaptación a la “regularización, aclaración y armonización”, que sobre los textos de las 

Leyes de Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas, ha llevado a cabo la Ley de 

Sociedades de Capital:  

 Empleando, en el artículo 22, apartado 2, la misma terminología que el 225, 

apartado 1, de la LSC (“Los administradores desempeñarán su cargo con la 

diligencia de un ordenado empresario).  

 Precisando el artículo 22.2 g) del Reglamento del Consejo, tal como establece el 

artículo 231 de la LSC, que la información que debe facilitar el consejero sobre la 

participación que tenga, o haya tenido, en sociedades con el mismo, análogo o 

complementario género de actividad que FCC, se refiere, tanto a la participación 

que tenga, o haya tenido, el propio consejero, como la que tengan, o hayan tenido, 

las personas vinculadas a que se refiere dicho artículo 231. 

 

 
Segundo.- Adaptación a la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica, entre otras 
disposiciones legales, la Ley de Auditoría de Cuentas y la Ley del Mercado de Valores.-  
 
1º El apartado Dos de la Disposición final cuarta de la Ley 12/2010 modifica, a su vez, los 

apartados 2 y 4 de la Disposición adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, cuya 

redacción pasa a ser la siguiente:  

 
«2. Los miembros del Comité de Auditoría serán al menos en su mayoría consejeros no ejecutivos 

del Consejo de Administración o, en el caso de órgano equivalente al anterior, miembros del mismo 

que no posean funciones directivas o ejecutivas en la entidad, ni mantengan relación 
contractual distinta de la condición por la que se les nombre. Serán nombrados, en todo caso, 

por el Consejo de Administración u órgano equivalente, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la 

entidad. Al menos uno de los miembros del comité de auditoría será independiente y será 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 

auditoría o en ambas.  
 

4. El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicho 

Comité se fijará estatutariamente o, en su caso, por las normas que rijan la entidad, y deberá 

favorecer la independencia de su funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como 
mínimo, las siguientes: 
1.ª Informar a la Junta General, Asamblea General u órgano equivalente de la entidad de acuerdo 

con su naturaleza jurídica sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su 

competencia. 
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2.ª Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna, en su caso, y los 

sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de 

la auditoría. 

3.ª Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 

4.ª Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas u 

órganos equivalentes de la entidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica, al que corresponda, el 

nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de acuerdo con la normativa 

aplicable a la entidad. 

5.ª Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 

para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia 

de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 

anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita de su 

independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 

la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los 

citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

6.ª Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de 

los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.» 

 

La nueva redacción del artículo 41 del Reglamento del Consejo, recoge la modificación de la 

Disposición Adicional decimoctava de la Ley del Mercado de Valores, que ha quedado arriba 

transcrita. 

 

2º La Disposición final cuarta  de la Ley 12/2010, de 30 de junio, establece la obligación de que las 

sociedades cotizadas dispongan de un Foro electrónico de los accionistas. Dicha obligación 

también figura en el artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital. Es por ello que se modifica el 

artículo 44 del Reglamento del Consejo para incluir, dentro del contenido de la página web de FCC, 

las normas de dicho Foro.  
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Tercero.- Adaptación a la Ley de Economía Sostenible.- 
 

1º La Ley  2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, establece, entre otras medidas 

(Disposición final quinta), que: 

 

“Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las sociedades anónimas 

cotizadas deberá elaborar un informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, que incluirá 

información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad 

aprobada por el Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años futuros. 

Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el 

ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los 

consejeros.” (nuevo artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores) 

 

A recoger esta obligación del Consejo responden el nuevo apartado 1, e) del artículo 11 del 

Reglamento del Consejo, así como la nueva redacción del apartado 2 del artículo 32 de dicho 

Reglamento.  

 

2º La Disposición final quinta de la Ley  2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, incluye  

también en la Ley del Mercado de Valores otro nuevo artículo, el 61 bis, regulando el contenido del 

Informe anual de Gobierno Corporativo. Es por ello que la  cita que realza el apartado 2, d) del 

artículo 11 del Reglamento del Consejo al artículo 116 de la Ley del Mercado de Valores, donde 

hasta ahora se recogía dicho contenido,  queda sustituida por la del artículo 61 bis de dicha Ley.   

 
Se adjuntan al presente informe a efectos comparativos los textos anterior y actual, tras la  reforma 
que acaba de ser descrita, del Reglamento del Consejo, destacándose los cambios realizados.  
 
 
 
RCA anterior RC actual 
Artículo 1. Finalidad  
El presente Reglamento tiene por objeto 
determinar los principios de actuación del 
Consejo de Administración de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(F.C.C.), las reglas básicas de su 
organización y funcionamiento y las normas 
de conducta de sus miembros, con el fin de 
alcanzar la mayor eficacia y transparencia en 
su gestión.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y difusión 
1.  Este Reglamento resulta de 

Artículo 1. Finalidad  
El presente Reglamento tiene por objeto 
determinar los principios de actuación del 
Consejo de Administración de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(F.C.C.), las reglas básicas de su organización 
y funcionamiento y las normas de conducta de 
sus miembros, con el fin de alcanzar la mayor 
eficacia y transparencia en su gestión.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y difusión  
1.  Este Reglamento resulta de aplicación 
tanto al Consejo de Administración de la 
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aplicación tanto al Consejo de Administración 
de la Sociedad y a sus órganos delegados y 
Comités o Comisiones de ámbito interno, 
como a los miembros que los integran y, en 
cuanto les afecte, a los Altos Directivos de la 
Sociedad y de su Grupo.  
 
A los efectos del presente Reglamento, el 
Grupo FCC se entenderá integrado por 
aquellas sociedades en las que, directa o 
indirectamente, FCC ostente una 
participación superior al 50% (cincuenta por 
ciento) de su capital social o que sin superar 
dicho porcentaje FCC controle su gestión.  
 
2.  Las personas a las que resulte de 
aplicación el presente Reglamento, 
particularmente los Consejeros y los Altos 
Directivos de la Sociedad y, en lo que les 
afecte, de su Grupo, tienen la obligación de 
conocer, cumplir y hacer cumplir el contenido 
del presente Reglamento, correspondiendo al 
Secretario del Consejo de F.C.C. entregar un 
ejemplar del mismo a cada uno de ellos.  
  
A los efectos de este Reglamento se 
consideran Altos Directivos de la Sociedad 
aquellos que dependan directamente del 
Consejo o del primer ejecutivo de la Sociedad 
y, en todo caso, el auditor interno. Serán 
también considerados Altos Directivos 
aquellos que, sin concurrir en los mismos las 
circunstancias antes indicadas, sean, en su 
caso, declarados como tales por el Consejo 
de Administración, previo informe favorable 
de su Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones  
 
3. El Consejo de Administración adoptará las 
medidas oportunas para que este 
Reglamento tenga una amplia difusión entre 
los accionistas y el público inversor en 
general, con el fin de que conozcan el 
compromiso que asumen los miembros del 
Consejo y de la Alta Dirección de F.C.C. A 
estos efectos, el contenido íntegro de este 
Reglamento será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores e 
inscrito en el Registro Mercantil, figurando, 
además, en la página web de F.C.C.  
 
 
Artículo 3. Interpretación  
Este Reglamento completa lo establecido 
para el Consejo de Administración en la 

Sociedad y a sus órganos delegados y 
Comités o Comisiones de ámbito interno, 
como a los miembros que los integran y, en 
cuanto les afecte, a los Altos Directivos de la 
Sociedad y de su Grupo.  
 
A los efectos del presente Reglamento, el 
Grupo FCC se entenderá integrado por 
aquellas sociedades en las que, directa o 
indirectamente, FCC ostente una participación 
superior al 50% (cincuenta por ciento) de su 
capital social o que sin superar dicho 
porcentaje FCC controle su gestión.  
 
2.  Las personas a las que resulte de 
aplicación el presente Reglamento, 
particularmente los Consejeros y los Altos 
Directivos de la Sociedad y, en lo que les 
afecte, de su Grupo, tienen la obligación de 
conocer, cumplir y hacer cumplir el contenido 
del presente Reglamento, correspondiendo al 
Secretario del Consejo de F.C.C. entregar un 
ejemplar del mismo a cada uno de ellos.  
  
A los efectos de este Reglamento se 
consideran Altos Directivos de la Sociedad 
aquellos que dependan directamente del 
Consejo o del primer ejecutivo de la Sociedad 
y, en todo caso, el auditor interno. Serán 
también considerados Altos Directivos 
aquellos que, sin concurrir en los mismos las 
circunstancias antes indicadas, sean, en su 
caso, declarados como tales por el Consejo de 
Administración, previo informe favorable de su 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones  
 
3. El Consejo de Administración adoptará las 
medidas oportunas para que este Reglamento 
tenga una amplia difusión entre los accionistas 
y el público inversor en general, con el fin de 
que conozcan el compromiso que asumen los 
miembros del Consejo y de la Alta Dirección 
de F.C.C. A estos efectos, el contenido íntegro 
de este Reglamento será objeto de 
comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores e inscrito en el Registro 
Mercantil, figurando, además, en la página 
web de F.C.C.  
 
 
Artículo 3. Interpretación  
Este Reglamento completa lo establecido para 
el Consejo de Administración en la legislación 
mercantil vigente y en los Estatutos de F.C.C. 
y deberá ser interpretado de conformidad con 
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legislación mercantil vigente y en los 
Estatutos de F.C.C. y deberá ser interpretado 
de conformidad con los criterios generales de 
interpretación de las normas jurídicas, 
atendiendo fundamentalmente a su espíritu y 
finalidad y pudiendo aclarar el propio Consejo 
su contenido.  
 
Artículo 4. Modificación  
1. Corresponde al Consejo de 
Administración introducir modificaciones en el 
presente Reglamento, conforme a los 
requisitos que se recogen en este mismo 
artículo.  
 
2. Podrán instar la modificación de este 
Reglamento el Presidente, el Consejero 
Delegado, un tercio de los miembros del 
Consejo o la mayoría de componentes del 
Comité de Auditoría y Control, cuando a su 
juicio concurran circunstancias que lo hagan 
conveniente o necesario. La propuesta de 
modificación se deberá acompañar con una 
memoria justificativa de las causas y el 
alcance de la modificación que se propone.  
 
3. Las propuestas de modificación 
deberán ser informadas por el Comité de 
Auditoría y Control.  
 
4. El texto de la propuesta, la memoria 
justificativa y el informe del Comité de 
Auditoría y Control deberán adjuntarse a la 
convocatoria de la reunión del Consejo que 
haya de deliberar sobre ella.  
5. La convocatoria habrá de efectuarse 
con la antelación y demás formalidades 
previstas en los Estatutos sociales y en el 
presente Reglamento.  
 
6. La modificación del Reglamento 
exigirá para su validez que se haya acordado 
por, al menos, la mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo, redondeándose al 
alza las fracciones que pudieran producirse.  
 
 
CAPITULO II. COMPOSICIÓN. 
COMPETENCIA Y FUNCIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 5. Composición cuantitativa  
1. La determinación del número de 
Consejeros, dentro del máximo y del mínimo 
fijado por los Estatutos, corresponde a la 

los criterios generales de interpretación de las 
normas jurídicas, atendiendo 
fundamentalmente a su espíritu y finalidad y 
pudiendo aclarar el propio Consejo su 
contenido.  
 
Artículo 4. Modificación  
1. Corresponde al Consejo de 
Administración introducir modificaciones en el 
presente Reglamento, conforme a los 
requisitos que se recogen en este mismo 
artículo.  
 
2. Podrán instar la modificación de este 
Reglamento el Presidente, el Consejero 
Delegado, un tercio de los miembros del 
Consejo o la mayoría de componentes del 
Comité de Auditoría y Control, cuando a su 
juicio concurran circunstancias que lo hagan 
conveniente o necesario. La propuesta de 
modificación se deberá acompañar con una 
memoria justificativa de las causas y el 
alcance de la modificación que se propone.  
 
3. Las propuestas de modificación 
deberán ser informadas por el Comité de 
Auditoría y Control.  
 
4. El texto de la propuesta, la memoria 
justificativa y el informe del  Comité de 
Auditoría y Control deberán adjuntarse a la 
convocatoria de la reunión del Consejo que 
haya de deliberar sobre ella.  
 
5. La convocatoria habrá de efectuarse 
con la antelación y demás formalidades 
previstas en los Estatutos sociales y en el 
presente Reglamento.  
 
6. La modificación del Reglamento 
exigirá para su validez que se haya acordado 
por, al menos, la mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo, redondeándose al alza 
las fracciones que pudieran producirse.  
 
 
CAPITULO II. COMPOSICIÓN. 
COMPETENCIA Y FUNCIONES DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 5. Composición cuantitativa  
1. La determinación del número de 
Consejeros, dentro del máximo y del mínimo 
fijado por los Estatutos, corresponde a la Junta 
General.  
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Junta General.  
 
2. El Consejo de Administración 
propondrá a la Junta el que, de acuerdo con 
las cambiantes circunstancias de la 
Compañía, resulte más adecuado para 
asegurar la debida representatividad y el 
eficaz funcionamiento del órgano.  
 
Artículo 6. Composición cualitativa  
1. Las personas designadas como 
Consejeros habrán de reunir, además de las 
condiciones exigidas por la Ley y los 
Estatutos, las previstas por este Reglamento, 
comprometiéndose formalmente en el 
momento de su toma de posesión a cumplir 
las obligaciones y deberes en él previstos.  
 
2. En el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de cooptación 
para la designación de Consejeros, el 
Consejo de Administración ponderará la 
existencia, en el seno del mismo de cuatro 
categorías de Consejeros:  
 
a) Consejeros externos independientes, 
entendiendo por tales aquellos que 
designados en atención a sus condiciones 
personales y profesionales, pueden 
desempeñar sus funciones sin verse 
condicionados por relaciones con la sociedad, 
sus accionistas significativos o sus directivos.  
 
No podrán ser designados en ningún caso 
como Consejeros independientes quienes:  
 
(i) Hayan sido empleados o Consejeros 
ejecutivos de sociedades del Grupo FCC, 
salvo que hubieran transcurrido 3 o 5 años, 
respectivamente, desde el cese en esa 
relación.  
 
(ii) Perciban de la sociedad, o de su 
mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio 
por un concepto distinto de la remuneración 
de consejero, salvo que no sea significativa.  
 
 No se tomarán en cuenta, a efectos 
de los dispuesto en este apartado, los 
dividendos ni los complementos de pensiones 
que reciba el Consejero en razón de su 
anterior relación profesional o laboral, 
siempre que tales complementos tengan 
carácter incondicional y, en consecuencia, 
FCC o la sociedad del grupo que los satisfaga 

 
2. El Consejo de Administración 
propondrá a la Junta el que, de acuerdo con 
las cambiantes circunstancias de la Compañía, 
resulte más adecuado para asegurar la debida 
representatividad y el eficaz funcionamiento 
del órgano.  
 
Artículo 6. Composición cualitativa  
1. Las personas designadas como 
Consejeros habrán de reunir, además de las 
condiciones exigidas por la Ley y los 
Estatutos, las previstas por este Reglamento, 
comprometiéndose formalmente en el 
momento de su toma de posesión a cumplir 
las obligaciones y deberes en él previstos.  
 
2. En el ejercicio de sus facultades de 
propuesta a la Junta General y de cooptación 
para la designación de Consejeros, el Consejo 
de Administración ponderará la existencia, en 
el seno del mismo de cuatro categorías de 
Consejeros:  
 
a) Consejeros externos independientes, 
entendiendo por tales aquellos que 
designados en atención a sus condiciones 
personales y profesionales, pueden 
desempeñar sus funciones sin verse 
condicionados por relaciones con la sociedad, 
sus accionistas significativos o sus directivos.  
 
No podrán ser designados en ningún caso 
como Consejeros independientes quienes:  
 
(i) Hayan sido empleados o Consejeros 
ejecutivos de sociedades del Grupo FCC, 
salvo que hubieran transcurrido 3 o 5 años, 
respectivamente, desde el cese en esa 
relación.  
 
(ii) Perciban de la sociedad, o de su 
mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio 
por un concepto distinto de la remuneración de 
consejero, salvo que no sea significativa.  
 
 No se tomarán en cuenta, a efectos de 
los dispuesto en este apartado, los dividendos 
ni los complementos de pensiones que reciba 
el Consejero en razón de su anterior relación 
profesional o laboral, siempre que tales 
complementos tengan carácter incondicional y, 
en consecuencia, FCC o la sociedad del grupo 
que los satisfaga no pueda de forma 
discrecional, sin que medie incumplimiento de 
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no pueda de forma discrecional, sin que 
medie incumplimiento de obligaciones, 
suspender, modificar o revocar su devengo.  
 
(iii) Sean, o hayan sido durante los 
últimos tres (3) años, socio del auditor 
externo o responsable del informe de 
auditoría, ya se trate de la auditoría durante 
dicho período de FCC o de cualquier otra 
sociedad del Grupo.  
 
(iv) Sean Consejeros ejecutivos o altos 
directivos de otra sociedad distinta en la que 
algún Consejero ejecutivo o alto directivo del 
Grupo FCC sea Consejero externo.  
 
(v) Mantengan, o hayan mantenido 
durante el último año, una relación de 
negocios importante con FCC u otra sociedad 
del Grupo, ya sea en nombre propio o como 
accionista significativo, Consejero o alto 
directivo de una entidad que mantenga o 
hubiera mantenido dicha relación.  
 
 Se considerarán relaciones de 
negocios las de proveedor de bienes o 
servicios, incluidos los financieros, la de 
asesor o consultor.  
 
(vi) Sean accionistas significativos, 
Consejeros ejecutivos o altos directivos de 
una entidad que reciba, o haya recibido 
durante los últimos 3 años, donaciones 
significativas de FCC u otra sociedad del 
Grupo.  
 
 No se considerarán incluidos en esta 
letra quienes sean meros patronos de una 
Fundación que reciba donaciones.  
 
(vii) Sean cónyuges, personas ligadas por 
análoga relación de afectividad, o pariente 
hasta de segundo grado de un Consejero 
ejecutivo o alto directivo de la Sociedad.  
 
(viii) No hayan sido propuestos, ya sea 
para su nombramiento o renovación, por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
(ix) Se encuentren, respecto a algún 
accionista significativo o representado en el 
Consejo, en alguno de los supuestos 
señalados en las letras (i), (v), (vi) o (vii) de 
este apartado. En el caso de la relación de 
parentesco señalada en la letra (vii), la 

obligaciones, suspender, modificar o revocar 
su devengo.  
 
(iii) Sean, o hayan sido durante los últimos 
tres (3) años, socio del auditor externo o 
responsable del informe de auditoría, ya se 
trate de la auditoría durante dicho período de 
FCC o de cualquier otra sociedad del Grupo.  
 
(iv) Sean Consejeros ejecutivos o altos 
directivos de otra sociedad distinta en la que 
algún Consejero ejecutivo o alto directivo del 
Grupo FCC sea Consejero externo.  
 
(v) Mantengan, o hayan mantenido 
durante el último año, una relación de 
negocios importante con FCC u otra sociedad 
del Grupo, ya sea en nombre propio o como 
accionista significativo, Consejero o alto 
directivo de una entidad que mantenga o 
hubiera mantenido dicha relación.  
 
 Se considerarán relaciones de 
negocios las de proveedor de bienes o 
servicios, incluidos los financieros, la de 
asesor o consultor.  
 
(vi) Sean accionistas significativos, 
Consejeros ejecutivos o altos directivos de una 
entidad que reciba, o haya recibido durante los 
últimos 3 años, donaciones significativas de 
FCC u otra sociedad del Grupo.  
 
 No se considerarán incluidos en esta 
letra quienes sean meros patronos de una 
Fundación que reciba donaciones.  
 
(vii) Sean cónyuges, personas ligadas por 
análoga relación de afectividad, o pariente 
hasta de segundo grado de un Consejero 
ejecutivo o alto directivo de la Sociedad.  
 
(viii) No hayan sido propuestos, ya sea 
para su nombramiento o renovación, por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
 
(ix) Se encuentren, respecto a algún 
accionista significativo o representado en el 
Consejo, en alguno de los supuestos 
señalados en las letras (i), (v), (vi) o (vii) de 
este apartado. En el caso de la relación de 
parentesco señalada en la letra (vii), la 
limitación se aplicará no sólo respecto al 
accionista, sino también respecto a sus 
Consejeros dominicales en la sociedad 
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limitación se aplicará no sólo respecto al 
accionista, sino también respecto a sus 
Consejeros dominicales en la sociedad 
participada.  
 
Los Consejeros dominicales que pierdan tal 
condición como consecuencia de la venta de 
su participación por el accionista al que 
representaban sólo podrán ser reelegidos 
como Consejeros Independientes cuando el 
accionista al que representaran hasta ese 
momento hubiera vendido la totalidad de sus 
acciones en FCC.  
 
Un consejero que posea una participación 
accionarial en FCC podrá tener la condición 
de independiente, siempre que satisfaga 
todas las condiciones establecidas en este 
apartado y, además, su participación no sea 
significativa.  
 
b)  Consejeros externos dominicales, 
entendiendo por tales:  
 
(i) aquellos que posean una 
participación accionarial superior o igual a la 
que se considere legalmente como 
significativa o que hubieran sido designados 
por su condición de accionistas, aunque su 
participación accionarial no alcance dicha 
cuantía, o  
 
(ii)  quienes representen a accionistas de 
los señalados en el apartado (i) precedente.  
 
A los efectos de esta definición se presumirá 
que un Consejero representa a un accionista 
cuando:  
 
-  Hubiera sido nombrado en ejercicio 
del derecho de representación proporcional 
en el Consejo de Administración;  
 
-  Sea Consejero, alto directivo, 
empleado o prestador no ocasional de 
servicios a dicho accionista, o a sociedades 
pertenecientes al Grupo FCC;  
 
-  De la documentación societaria se 
desprenda que el accionista asume que el 
Consejero ha sido designado por él o le 
representa;  
 
-  Sea cónyuge, persona ligada por 
análoga relación afectiva, o pariente hasta de 

participada.  
 
Los Consejeros dominicales que pierdan tal 
condición como consecuencia de la venta de 
su participación por el accionista al que 
representaban sólo podrán ser reelegidos 
como Consejeros Independientes cuando el 
accionista al que representaran hasta ese 
momento hubiera vendido la totalidad de sus 
acciones en FCC.  
 
Un consejero que posea una participación 
accionarial en FCC podrá tener la condición de 
independiente, siempre que satisfaga todas las 
condiciones establecidas en este apartado y, 
además, su participación no sea significativa.  
 
 
 
b)  Consejeros externos dominicales, 
entendiendo por tales:  
 
(i) aquellos que posean una participación 
accionarial superior o igual a la que se 
considere legalmente como significativa o que 
hubieran sido designados por su condición de 
accionistas, aunque su participación 
accionarial no alcance dicha cuantía, o  
 
(ii)  quienes representen a accionistas de 
los señalados en el apartado (i) precedente.  
 
A los efectos de esta definición se presumirá 
que un Consejero representa a un accionista 
cuando:  
 
-  Hubiera sido nombrado en ejercicio del 
derecho de representación proporcional en el 
Consejo de Administración;  
 
-  Sea Consejero, alto directivo, 
empleado o prestador no ocasional de 
servicios a dicho accionista, o a sociedades 
pertenecientes al Grupo FCC;  
 
-  De la documentación societaria se 
desprenda que el accionista asume que el 
Consejero ha sido designado por él o le 
representa;  
 
-  Sea cónyuge, persona ligada por 
análoga relación afectiva, o pariente hasta de 
segundo grado de un accionista significativo.  
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segundo grado de un accionista significativo.  
 
c)  Consejeros ejecutivos, entendiendo 
por tales aquellos que desempeñen funciones 
de alta dirección o sean empleados de FCC o 
de otra sociedad del Grupo. No obstante, los 
Consejeros que sean altos directivos de 
entidades matrices de FCC o Consejeros de 
las mismas tendrán la consideración de 
dominicales. Cuando un Consejero 
desempeñe funciones de alta dirección y, al 
mismo tiempo, sea o represente a un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo de FCC, se considerará como 
ejecutivo o interno a los exclusivos efectos de 
este Reglamento, sin perjuicio de que a otros 
efectos legales pueda considerarse como 
Consejero dominical.  
 
d)  Otros Consejeros, entendiendo por 
tales aquellos Consejeros externos que no 
puedan ser considerados dominicales ni 
independientes, explicándose en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo esta 
circunstancia y, en su caso, los vínculos de 
dichos Consejeros con la Sociedad, sus 
directivos o sus accionistas.  
 
3.  Se integrarán en el Consejo de 
Administración un número adecuado de 
Consejeros independientes, con el fin de 
establecer un equilibrio razonable entre los 
Consejeros dominicales e independientes. El 
número de Consejeros externos dominicales 
e independientes constituirá una amplia 
mayoría del Consejo, siendo el número de 
Consejeros ejecutivos el mínimo necesario 
teniendo en cuenta la complejidad del grupo 
societario y el porcentaje de participación de 
los Consejeros ejecutivos en el capital de la 
Sociedad. El Consejo de Administración 
tendrá en cuenta estas orientaciones en el 
ejercicio de sus facultades de propuesta de 
nombramientos a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de vacantes.  
 
4.  El carácter de cada Consejero deberá 
explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o 
ratificar su nombramiento, y se confirmará o, 
en su caso, revisará anualmente en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, 
previa verificación por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, explicando 
además respecto de los Consejeros externos 

c)  Consejeros ejecutivos, entendiendo 
por tales aquellos que desempeñen funciones 
de alta dirección o sean empleados de FCC o 
de otra sociedad del Grupo. No obstante, los 
Consejeros que sean altos directivos de 
entidades matrices de FCC o Consejeros de 
las mismas tendrán la consideración de 
dominicales. Cuando un Consejero 
desempeñe funciones de alta dirección y, al 
mismo tiempo, sea o represente a un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo de FCC, se considerará como 
ejecutivo o interno a los exclusivos efectos de 
este Reglamento, sin perjuicio de que a otros 
efectos legales pueda considerarse como 
Consejero dominical.  
 
 
d)  Otros Consejeros, entendiendo por 
tales aquellos Consejeros externos que no 
puedan ser considerados dominicales ni 
independientes, explicándose en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo esta 
circunstancia y, en su caso, los vínculos de 
dichos Consejeros con la Sociedad, sus 
directivos o sus accionistas.  
 
3.  Se integrarán en el Consejo de 
Administración un número adecuado de 
Consejeros independientes, con el fin de 
establecer un equilibrio razonable entre los 
Consejeros dominicales e independientes. El 
número de Consejeros externos dominicales e 
independientes constituirá una amplia mayoría 
del Consejo, siendo el número de Consejeros 
ejecutivos el mínimo necesario teniendo en 
cuenta la complejidad del grupo societario y el 
porcentaje de participación de los Consejeros 
ejecutivos en el capital de la Sociedad. El 
Consejo de Administración tendrá en cuenta 
estas orientaciones en el ejercicio de sus 
facultades de propuesta de nombramientos a 
la Junta General y de cooptación para la 
cobertura de vacantes.  
 
4.  El carácter de cada Consejero deberá 
explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o 
ratificar su nombramiento, y se confirmará o, 
en su caso, revisará anualmente en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo, previa 
verificación por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, explicando 
además respecto de los Consejeros externos 
que no puedan ser considerados dominicales 
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que no puedan ser considerados dominicales 
ni independientes, las razones que expliquen 
tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la 
Sociedad o sus directivos, ya con sus 
accionistas. Asimismo, en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo se explicarán las 
razones por las cuales se haya nombrado 
Consejeros dominicales a instancia de 
accionistas cuya participación accionarial sea 
inferior a la considerada legalmente como 
significativa y se expondrán las razones por 
las que no se hubieran atendido, en su caso, 
peticiones formales de presencia en el 
Consejo procedentes de accionistas cuya 
participación accionarial sea igual o superior 
a la de otros a cuya instancia se hubieran 
designado Consejeros dominicales.  
 
Artículo 7. Competencia del Consejo de 
Administración. Catálogo de materias 
indelegables  
 
1.  El Consejo de Administración es 
competente para adoptar los acuerdos sobre 
toda clase de asuntos que no estén atribuidos 
por la Ley o los Estatutos Sociales a la Junta 
General, correspondiéndole los mas altos 
poderes y facultades para gestionar, dirigir, 
administrar y representar a la Sociedad, 
centrando su actividad fundamentalmente en 
la supervisión de la gestión ordinaria de la 
Sociedad encomendada a los Consejeros 
ejecutivos y alta dirección, así como en la 
consideración de todos aquellos asuntos de 
particular trascendencia para la Sociedad.  
 
2.  En todo caso, corresponderá al pleno 
del Consejo de Administración, mediante la 
adopción de acuerdos que habrán de 
aprobarse en cada caso según lo previsto en 
la Ley o los Estatutos, el tratamiento de las 
siguientes materias, que se establecen como 
catálogo formal de materias reservadas a su 
exclusivo conocimiento no pudiendo ser 
objeto de delegación:  
 
a)  El nombramiento y cese del 
Presidente, Vicepresidente, Consejeros 
Delegados, del Secretario y del 
Vicesecretario del Consejo de Administración, 
así como, a propuesta del Consejero 
Delegado, el nombramiento, cese, y, en su 
caso, cláusulas de indemnización, de los 
máximos responsables de las áreas 
funcionales de la sociedad (Administración, 

ni independientes, las razones que expliquen 
tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la 
Sociedad o sus directivos, ya con sus 
accionistas. Asimismo, en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo se explicarán las 
razones por las cuales se haya nombrado 
Consejeros dominicales a instancia de 
accionistas cuya participación accionarial sea 
inferior a la considerada legalmente como 
significativa y se expondrán las razones por 
las que no se hubieran atendido, en su caso, 
peticiones formales de presencia en el 
Consejo procedentes de accionistas cuya 
participación accionarial sea igual o superior a 
la de otros a cuya instancia se hubieran 
designado Consejeros dominicales.  
 
Artículo 7. Competencia del Consejo de 
Administración. Catálogo de materias 
indelegables  
 
1.  El Consejo de Administración es 
competente para adoptar los acuerdos sobre 
toda clase de asuntos que no estén atribuidos 
por la Ley o los Estatutos Sociales a la Junta 
General, correspondiéndole los mas altos 
poderes y facultades para gestionar, dirigir, 
administrar y representar a la Sociedad, 
centrando su actividad fundamentalmente en 
la supervisión de la gestión ordinaria de la 
Sociedad encomendada a los Consejeros 
ejecutivos y alta dirección, así como en la 
consideración de todos aquellos asuntos de 
particular trascendencia para la Sociedad.  
 
2.  En todo caso, corresponderá al pleno 
del Consejo de Administración, mediante la 
adopción de acuerdos que habrán de 
aprobarse en cada caso según lo previsto en 
la Ley o los Estatutos, el tratamiento de las 
siguientes materias, que se establecen como 
catálogo formal de materias reservadas a su 
exclusivo conocimiento no pudiendo ser objeto 
de delegación:  
 
a)  El nombramiento y cese del 
Presidente, Vicepresidente, Consejeros 
Delegados, del Secretario y del Vicesecretario 
del Consejo de Administración, así como, a 
propuesta del Consejero Delegado, el 
nombramiento, cese, y, en su caso, cláusulas 
de indemnización, de los máximos 
responsables de las áreas funcionales de la 
sociedad (Administración, Finanzas, Recursos 
Humanos y Secretaría General), de los 
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Finanzas, Recursos Humanos y Secretaría 
General), de los miembros del Comité de 
Dirección y, en general, de los Altos 
Directivos de la Sociedad.  
 
b) Proponer a los respectivos Consejos de 
Administración, a iniciativa del Consejero 
Delegado y a través de los representantes de 
la Sociedad en los mismos, el nombramiento 
y eventual cese, así como, en su caso, 
cláusulas de indemnización, de los 
Presidentes y Directores generales de las 
sociedades cabecera de área del Grupo FCC, 
actuando a este respecto conforme al interés 
social de cada una de ellas.  
 
c) La delegación de facultades en cualquiera 
de los miembros del Consejo de 
Administración en los términos establecidos 
por la Ley y los Estatutos, y su revocación.  
 
d) El nombramiento y cese de los Consejeros 
que han de formar las distintas Comisiones 
previstas por este Reglamento.  
 
e) La supervisión de las Comisiones 
Delegadas del Consejo.  
 
f)  El nombramiento de los Consejeros 
por cooptación en caso de vacantes hasta 
que se reúna la primera Junta General.  
 
g)  La aceptación de la dimisión de 
Consejeros.  
 
h)  La formulación de las cuentas 
anuales y de la política de dividendos para su 
presentación y propuesta a la Junta General, 
acordando, en su caso, el pago de cantidades 
a cuenta de dividendos.  
 
i)  La definición de la estructura del 
Grupo y la coordinación, dentro de los límites 
legales, de la estrategia general de dicho 
Grupo en interés de la Sociedad y de sus 
participadas con el apoyo del Comité de 
Estrategia y del Consejero Delegado, 
haciendo público a través del Informe Anual 
del Gobierno Corporativo las respectivas 
áreas de actividad y eventuales relaciones de 
negocio entre la Sociedad y las participadas 
cotizadas integradas en su Grupo, así como 
las de éstas con las demás empresas del 
Grupo y los mecanismos previstos para 
resolver los eventuales conflictos de interés 

miembros del Comité de Dirección y, en 
general, de los Altos Directivos de la Sociedad. 
 
b) Proponer a los respectivos Consejos de 
Administración, a iniciativa del Consejero 
Delegado y a través de los representantes de 
la Sociedad en los mismos, el nombramiento y 
eventual cese, así como, en su caso, cláusulas 
de indemnización, de los Presidentes y 
Directores generales de las sociedades 
cabecera de área del Grupo FCC, actuando a 
este respecto conforme al interés social de 
cada una de ellas.  
 
 
c) La delegación de facultades en cualquiera 
de los miembros del Consejo de 
Administración en los términos establecidos 
por la Ley y los Estatutos, y su revocación.  
 
d) El nombramiento y cese de los Consejeros 
que han de formar las distintas Comisiones 
previstas por este Reglamento.  
 
e) La supervisión de las Comisiones 
Delegadas del Consejo.  
 
f)  El nombramiento de los Consejeros 
por cooptación en caso de vacantes hasta que 
se reúna la primera Junta General.  
 
g)  La aceptación de la dimisión de 
Consejeros.  
 
h)  La formulación de las cuentas anuales 
y de la política de dividendos para su 
presentación y propuesta a la Junta General, 
acordando, en su caso, el pago de cantidades 
a cuenta de dividendos.  
 
i)  La definición de la estructura del 
Grupo y la coordinación, dentro de los límites 
legales, de la estrategia general de dicho 
Grupo en interés de la Sociedad y de sus 
participadas con el apoyo del Comité de 
Estrategia y del Consejero Delegado, haciendo 
público a través del Informe Anual del 
Gobierno Corporativo las respectivas áreas de 
actividad y eventuales relaciones de negocio 
entre la Sociedad y las participadas cotizadas 
integradas en su Grupo, así como las de éstas 
con las demás empresas del Grupo y los 
mecanismos previstos para resolver los 
eventuales conflictos de interés que puedan 
presentarse.  
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que puedan presentarse.  
 
j)  La política de inversiones y 
financiación, en particular, la aprobación de 
inversiones, desinversiones, créditos, 
préstamos, líneas de avales o afianzamiento 
y cualquier otra facilidad financiera dentro de 
los límites que el propio Consejo establezca, 
así como de aquellas inversiones u 
operaciones de todo tipo que por sus 
especiales circunstancias tengan carácter 
estratégico.  
 
k)  En general, las facultades de 
organización del Consejo y, en especial, la 
modificación del presente Reglamento.  
 
l)  Las facultades que la Junta General 
haya conferido al Consejo de Administración, 
que éste sólo podrá delegar si lo prevé de 
forma expresa el acuerdo de la Junta 
General.  
 
Artículo 8. Funciones generales - 
Equilibrio en el desarrollo de las funciones 
 
1.  Corresponde al Consejo de 
Administración el desarrollo de cuantos actos 
resulten necesarios para la realización del 
objeto social previsto en los estatutos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable.  
 
2.  La delegación de facultades que, 
dentro de los límites consentidos por la Ley, 
realice el Consejo a favor de alguno de sus 
miembros no le priva de ellas.  
 
3.  En especial, corresponde al pleno del 
Consejo las siguientes facultades que no 
podrán ser objeto de delegación:  
 
a) Coordinar el desarrollo de la actividad del 
Grupo FCC en interés de la Sociedad y de 
sus participadas.  
 
b)  Aprobar las políticas y estrategias 
generales de la Sociedad, y en particular, el 
plan estratégico de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales, 
la política de autocartera estableciendo 
particularmente sus límites, la política de 
gobierno corporativo y de responsabilidad 
social corporativa, la política de retribución de 
consejeros, y la política de control y gestión 

 
j)  La política de inversiones y 
financiación, en particular, la aprobación de 
inversiones, desinversiones, créditos, 
préstamos, líneas de avales o afianzamiento y 
cualquier otra facilidad financiera dentro de los 
límites que el propio Consejo establezca, así 
como de aquellas inversiones u operaciones 
de todo tipo que por sus especiales 
circunstancias tengan carácter estratégico.  
 
k)  En general, las facultades de 
organización del Consejo y, en especial, la 
modificación del presente Reglamento.  
 
l)  Las facultades que la Junta General 
haya conferido al Consejo de Administración, 
que éste sólo podrá delegar si lo prevé de 
forma expresa el acuerdo de la Junta General.  
 
 
Artículo 8. Funciones generales - Equilibrio 
en el desarrollo de las funciones  
 
1.  Corresponde al Consejo de 
Administración el desarrollo de cuantos actos 
resulten necesarios para la realización del 
objeto social previsto en los estatutos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable.  
 
2.  La delegación de facultades que, 
dentro de los límites consentidos por la Ley, 
realice el Consejo a favor de alguno de sus 
miembros no le priva de ellas.  
 
3.  En especial, corresponde al pleno del 
Consejo las siguientes facultades que no 
podrán ser objeto de delegación:  
 
a) Coordinar el desarrollo de la actividad del 
Grupo FCC en interés de la Sociedad y de sus 
participadas.  
 
b)  Aprobar las políticas y estrategias 
generales de la Sociedad, y en particular, el 
plan estratégico de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 
política de autocartera estableciendo 
particularmente sus límites, la política de 
gobierno corporativo y de responsabilidad 
social corporativa, la política de retribución de 
consejeros, y la política de control y gestión de 
riesgos, identificando los principales riesgos de 
la Compañía e implantando y realizando el 
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de riesgos, identificando los principales 
riesgos de la Compañía e implantando y 
realizando el seguimiento de los sistemas de 
control interno y de información adecuados, 
con el fin de asegurar su viabilidad futura y su 
competitividad adoptando las decisiones más 
relevantes para su mejor desarrollo.  
 
c)  Aprobar los Reglamentos o Códigos 
internos de conducta de FCC y, en la medida 
en que sea necesario legalmente, de sus 
filiales.  
 
d)  Determinar las políticas de 
información y comunicación con los 
accionistas, los mercados y la opinión 
pública, asegurando la calidad de la 
información suministrada, aprobando la 
información financiera que, por la condición 
de cotizada, la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente.  
 
e)  Aprobar la política de retribuciones de 
los altos directivos de la Sociedad y 
miembros del Comité de Dirección de la 
Sociedad, así como evaluar la gestión de los 
mismos. 
 
f) Aprobar la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del Grupo.  
 
Las competencias mencionadas en relación 
con el nombramiento y cese de los altos 
directivos y cláusulas de indemnización de los 
mismos, información financiera pública de 
carácter periódico, inversiones u operaciones 
de carácter estratégico y las contempladas en 
la letra f) anterior, podrán ser ejercidas por 
razones de urgencia por la Comisión 
Ejecutiva con posterior ratificación por el 
pleno del Consejo. 
 
4.  El Consejo de Administración 
desarrollará sus funciones de acuerdo con el 
principio de equilibrio entre poderes y 
responsabilidades. A este principio se 
sujetarán también los Consejeros y 
Comisiones en quienes el Consejo delegue 
facultades.  

seguimiento de los sistemas de control interno 
y de información adecuados, con el fin de 
asegurar su viabilidad futura y su 
competitividad adoptando las decisiones más 
relevantes para su mejor desarrollo.  
 
c)  Aprobar los Reglamentos o Códigos 
internos de conducta de FCC y, en la medida 
en que sea necesario legalmente, de sus 
filiales.  
 
 
d)  Determinar las políticas de información 
y comunicación con los accionistas, los 
mercados y la opinión pública, asegurando la 
calidad de la información suministrada, 
aprobando la información financiera que, por la 
condición de cotizada, la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente.  
 
e)  Aprobar la política de retribuciones de 
los altos directivos de la Sociedad y miembros 
del Comité de Dirección de la Sociedad, así 
como evaluar la gestión de los mismos. 
 
f) Aprobar la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del Grupo.  
 
 
 
Las competencias mencionadas en relación 
con el nombramiento y cese de los altos 
directivos y cláusulas de indemnización de los 
mismos, información financiera pública de 
carácter periódico, inversiones u operaciones 
de carácter estratégico y las contempladas en 
la letra f) anterior, podrán ser ejercidas por 
razones de urgencia por la Comisión Ejecutiva 
con posterior ratificación por el pleno del 
Consejo. 
 
4.  El Consejo de Administración 
desarrollará sus funciones de acuerdo con el 
principio de equilibrio entre poderes y 
responsabilidades. A este principio se 
sujetarán también los Consejeros y 
Comisiones en quienes el Consejo delegue 
facultades.  
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5.  El Consejo de Administración 
establecerá los mecanismos que sean 
convenientes, y adecuados o necesarios para 
supervisar las decisiones adoptadas por 
cualesquiera de sus miembros o Comisiones.  
 
6. El Consejo de Administración 
responderá de su gestión ante la Junta 
General de Accionistas, sometiendo a 
autorización previa de la misma, las 
operaciones de adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, cuando 
entrañen una modificación efectiva del objeto 
social, así como las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente a la de la liquidación de la 
Sociedad.  
 
Artículo 9. Funciones representativas  
1.  El Consejo de Administración ostenta 
el poder de representación de F.C.C. en los 
términos legal y estatutariamente 
establecidos.  
 
2.  Las Comisiones y los Vocales del 
Consejo en los que se delegue el poder de 
representación tendrán puntualmente 
informado al Consejo de todos cuantos actos 
realicen en ejecución de dicho poder y que 
excedan de la ordinaria administración.  
 
Artículo 10. Funciones específicas 
relativas a las Cuentas Anuales y al 
Informe de Gestión  
1.  El Consejo de Administración 
formulará las Cuentas Anuales y el Informe 
de Gestión, tanto individuales como 
consolidados, de manera que los mismos 
muestren la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de 
F.C.C., conforme a lo previsto en la Ley, 
habiendo recibido previamente el informe del 
Comité de Auditoría y Control. Tales cuentas 
serán previamente certificadas, en cuanto a 
su integridad y exactitud, por el Director 
General de Administración y Finanzas con el 
Visto Bueno del Presidente, si tuviera 
facultades ejecutivas y en caso contrario, con 
el del Consejero Delegado.  
 
2. El Consejo de Administración, 
estudiados los informes a los que se alude en 
el número anterior, podrá solicitar de quienes 
los hayan emitido cuantas aclaraciones 
estime pertinentes.  

5.  El Consejo de Administración 
establecerá los mecanismos que sean 
convenientes, y adecuados o necesarios para 
supervisar las decisiones adoptadas por 
cualesquiera de sus miembros o Comisiones.  
 
6. El Consejo de Administración 
responderá de su gestión ante la Junta 
General de Accionistas, sometiendo a 
autorización previa de la misma, las 
operaciones de adquisición o enajenación de 
activos operativos esenciales, cuando 
entrañen una modificación efectiva del objeto 
social, así como las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente a la de la liquidación de la 
Sociedad.  
 
Artículo 9. Funciones representativas  
1.  El Consejo de Administración ostenta 
el poder de representación de F.C.C. en los 
términos legal y estatutariamente establecidos. 
 
2.  Las Comisiones y los Vocales del 
Consejo en los que se delegue el poder de 
representación tendrán puntualmente 
informado al Consejo de todos cuantos actos 
realicen en ejecución de dicho poder y que 
excedan de la ordinaria administración.  
 
Artículo 10. Funciones específicas relativas 
a las Cuentas Anuales y al Informe de 
Gestión  
1.  El Consejo de Administración 
formulará las Cuentas Anuales y el Informe de 
Gestión, tanto individuales como consolidados, 
de manera que los mismos muestren la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de F.C.C., 
conforme a lo previsto en la Ley, habiendo 
recibido previamente el informe del Comité de 
Auditoría y Control. Tales cuentas serán 
previamente certificadas, en cuanto a su 
integridad y exactitud, por el Director General 
de Administración y Finanzas con el Visto 
Bueno del Presidente, si tuviera facultades 
ejecutivas y en caso contrario, con el del 
Consejero Delegado.  
 
2. El Consejo de Administración, 
estudiados los informes a los que se alude en 
el número anterior, podrá solicitar de quienes 
los hayan emitido cuantas aclaraciones estime 
pertinentes.  
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3.  El Consejo de Administración cuidará, 
en particular, de que los anteriores 
documentos contables estén redactados en 
términos claros y precisos que faciliten la 
adecuada comprensión de su contenido. En 
particular, incluirán todos aquellos 
comentarios que resulten útiles a tales fines.  
 
4.  Todo vocal del Consejo de 
Administración hará constar en acta que, 
antes de suscribir la formulación de las 
Cuentas anuales exigida por la Ley, ha 
dispuesto del informe que sobre las mismas 
debe elaborar el Comité de Auditoría y 
Control así como, en general, de la 
información necesaria para la realización de 
ese acto, pudiendo hacer constar las 
observaciones que estime pertinentes.  
 
5.  Trimestralmente, el Consejo seguirá 
la evolución de las Cuentas de la sociedad, 
previo informe del Comité de Auditoría y 
Control.  
 
Artículo 11. Funciones específicas relativas 
al Mercado de Valores  
1.  El Consejo de Administración 
desarrollará cuantas funciones vengan 
impuestas por el carácter de sociedad 
cotizada en Bolsa.  
 
2.  En particular, el Consejo desarrollará, 
en la forma prevista en este Reglamento las 
siguientes funciones específicas en relación 
con el Mercado de Valores:  
 
a)  La realización de cuantos actos y la 
adopción de cuantas medidas sean precisas 
para asegurar la transparencia de F.C.C. ante 
los mercados financieros.  
 
b)  La realización de cuantos actos y la 
adopción de cuantas medidas sean precisas 
para promover una correcta formación de los 
precios de las acciones de F.C.C., evitando 
en particular las manipulaciones y los abusos 
de información privilegiada. 
  
c)  La aprobación y actualización del 
Reglamento Interno de Conducta en materias 
relacionadas con los Mercados de Valores.  
 
d)  Aprobar el Informe anual de gobierno 
corporativo a que se refiere el artículo 116 de 
la Ley del Mercado de Valores.  

3.  El Consejo de Administración cuidará, 
en particular, de que los anteriores 
documentos contables estén redactados en 
términos claros y precisos que faciliten la 
adecuada comprensión de su contenido. En 
particular, incluirán todos aquellos comentarios 
que resulten útiles a tales fines.  
 
4.  Todo vocal del Consejo de 
Administración hará constar en acta que, antes 
de suscribir la formulación de las Cuentas 
anuales exigida por la Ley, ha dispuesto del 
informe que sobre las mismas debe elaborar el 
Comité de Auditoría y Control así como, en 
general, de la información necesaria para la 
realización de ese acto, pudiendo hacer 
constar las observaciones que estime 
pertinentes.  
 
5.  Trimestralmente, el Consejo seguirá la 
evolución de las Cuentas de la sociedad, 
previo informe del Comité de Auditoría y 
Control.  
 
Artículo 11. Funciones específicas relativas al 
Mercado de Valores  
1.  El Consejo de Administración 
desarrollará cuantas funciones vengan 
impuestas por el carácter de sociedad cotizada 
en Bolsa.  
 
2.  En particular, el Consejo desarrollará, 
en la forma prevista en este Reglamento las 
siguientes funciones específicas en relación 
con el Mercado de Valores:  
 
a)  La realización de cuantos actos y la 
adopción de cuantas medidas sean precisas 
para asegurar la transparencia de F.C.C. ante 
los mercados financieros.  
 
b)  La realización de cuantos actos y la 
adopción de cuantas medidas sean precisas 
para promover una correcta formación de los 
precios de las acciones de F.C.C., evitando en 
particular las manipulaciones y los abusos de 
información privilegiada. 
  
c)  La aprobación y actualización del 
Reglamento Interno de Conducta en materias 
relacionadas con los Mercados de Valores.  
 
d) Aprobar el Informe anual de gobierno 

corporativo a que se refiere el 
artículo 61 bis de la Ley del 
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CAPITULO III. RELACIONES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN  
 
Artículo 12. Relaciones con los 
accionistas  
El Consejo de Administración potenciará la 
comunicación de F.C.C. con sus accionistas. 
En esta línea, promoverá la celebración, con 
asistencia de alguno de los Consejeros y/o de 
los miembros de la Alta Dirección que estime 
convenientes, de reuniones informativas con 
accionistas institucionales sobre la marcha 
del Grupo F.C.C. En ningún caso estas 
reuniones conllevarán la entrega de cualquier 
información que les pudiera proporcionar una 
situación de privilegio o ventaja respecto de 
los demás accionistas.  
 
Artículo 13. Información a los accionistas 
con ocasión de las Juntas Generales 
1.  El Consejo de Administración pondrá 
a disposición de los accionistas, con carácter 
previo a cada Junta General, toda cuanta 
información sea legalmente exigible y, a 
través del Departamento de Bolsa y 
Relaciones con Inversores o de cualquier otro 
que pudiera sustituirlo, atenderá por escrito 
las solicitudes de información, aclaraciones o 
preguntas que, en relación con los asuntos 
del Orden del Día, le formulen los accionistas 
hasta el séptimo día anterior al previsto para 
la celebración de dichas Juntas Generales; 
de la misma forma atenderá las solicitudes de 
información, aclaraciones o preguntas que se 
le presenten en relación con la información, 
accesible al público, que se haya facilitado a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(C.N.M.V.) desde la celebración de la anterior 
Junta. La información a que se refiere este 
párrafo será facilitada por escrito a los 
accionistas que la hayan solicitado hasta el 
propio día de celebración de la Junta General 
de que se trate.  
 
El Presidente, directamente o, por 
designación del propio Presidente, a través 
del Consejero Delegado o de un Consejero, 

Mercado de Valores.  
e) Aprobar el Informe anual de sobre 

remuneraciones de los consejeros 
a que se refiere el artículo 61 ter 
de la Ley del Mercado de Valores.  

 
 
 
CAPITULO III. RELACIONES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN  
 
Artículo 12. Relaciones con los accionistas  
El Consejo de Administración potenciará la 
comunicación de F.C.C. con sus accionistas. 
En esta línea, promoverá la celebración, con 
asistencia de alguno de los Consejeros y/o de 
los miembros de la Alta Dirección que estime 
convenientes, de reuniones informativas con 
accionistas institucionales sobre la marcha del 
Grupo F.C.C. En ningún caso estas reuniones 
conllevarán la entrega de cualquier 
información que les pudiera proporcionar una 
situación de privilegio o ventaja respecto de 
los demás accionistas.  
 
Artículo 13. Información a los accionistas 
con ocasión de las Juntas Generales 
1.  El Consejo de Administración pondrá a 
disposición de los accionistas, con carácter 
previo a cada Junta General, toda cuanta 
información sea legalmente exigible y, a través 
del Departamento de Bolsa y Relaciones con 
Inversores o de cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, atenderá por escrito las solicitudes 
de información, aclaraciones o preguntas que, 
en relación con los asuntos del Orden del Día, 
le formulen los accionistas hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de 
dichas Juntas Generales; de la misma forma 
atenderá las solicitudes de información, 
aclaraciones o preguntas que se le presenten 
en relación con la información, accesible al 
público, que se haya facilitado a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (C.N.M.V.) 
desde la celebración de la anterior Junta. La 
información a que se refiere este párrafo será 
facilitada por escrito a los accionistas que la 
hayan solicitado hasta el propio día de 
celebración de la Junta General de que se 
trate.  
 
El Presidente, directamente o, por designación 
del propio Presidente, a través del Consejero 
Delegado o de un Consejero, el Secretario del 
Consejo o un miembro de la Alta Dirección de 
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el Secretario del Consejo o un miembro de la 
Alta Dirección de F.C.C., presente en la 
Junta, que el Presidente designe, atenderán 
las solicitudes de información que en relación 
con los asuntos del Orden del Día le formulen 
los accionistas verbalmente en el propio acto 
de la Junta General o por escrito desde el 
séptimo día natural anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General. En caso de 
que no fuera posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento el Consejo de 
Administración, a través del Departamento de 
Bolsa y Relaciones con Inversores o de 
cualquier otro que pudiera sustituirlo, facilitará 
por escrito la información solicitada dentro de 
los siete días siguientes al de terminación de 
la Junta. Todo ello dentro de los límites 
establecidos por la legislación vigente.  
 
2.  El Consejo de Administración 
adoptará cuantas medidas sean oportunas 
para facilitar que la Junta General ejerza 
efectivamente las funciones que le son 
propias conforme a la Ley y a los Estatutos 
sociales.  
 
Artículo 14. Relaciones con los mercados  
1.  El Consejo de Administración 
adoptará las disposiciones que sean 
necesarias para que se informe al público de 
manera inmediata, mediante la remisión a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV.) y simultánea publicación en la 
página web de F.C.C., de:  
 
a) Los hechos relevantes capaces de influir 
de forma sensible en la formación del precio 
de cotización bursátil de la acción de F.C.C.  
 
b)  Los cambios que afecten de manera 
significativa a la estructura del accionariado 
de F.C.C.  
 
c)  Las modificaciones substanciales de 
las reglas de gobierno de F.C.C., actualmente 
constituidas por los Estatutos, el Reglamento 
de Junta, el Reglamento de Consejo y el 
Reglamento Interno de Conducta.  
 
d)  Las operaciones de autocartera de 
conformidad con lo previsto legalmente.  
 
2.  El Consejo de Administración 
adoptará las medidas necesarias para 
asegurar que la información financiera 

F.C.C., presente en la Junta, que el Presidente 
designe, atenderán las solicitudes de 
información que en relación con los asuntos 
comprendidos en su orden del día le formulen 
los accionistas verbalmente en el propio acto 
de la Junta General o por escrito desde el 
séptimo día natural anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General. En caso de 
que no fuera posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento el Consejo de 
Administración, a través del Departamento de 
Bolsa y Relaciones con Inversores o de 
cualquier otro que pudiera sustituirlo, facilitará 
por escrito la información solicitada dentro de 
los siete días siguientes al de terminación de 
la Junta. Todo ello dentro de los límites 
establecidos por la legislación vigente.  
 
2.  El Consejo de Administración adoptará 
cuantas medidas sean oportunas para facilitar 
que la Junta General ejerza efectivamente las 
funciones que le son propias conforme a la 
Ley y a los Estatutos sociales.  
 
 
Artículo 14. Relaciones con los mercados  
1.  El Consejo de Administración adoptará 
las disposiciones que sean necesarias para 
que se informe al público de manera 
inmediata, mediante la remisión a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV.) y 
simultánea publicación en la página web de 
F.C.C., de:  
 
a) Los hechos relevantes capaces de influir de 
forma sensible en la formación del precio de 
cotización bursátil de la acción de F.C.C.  
 
b)  Los cambios que afecten de manera 
significativa a la estructura del accionariado de 
F.C.C.  
 
c)  Las modificaciones substanciales de 
las reglas de gobierno de F.C.C., actualmente 
constituidas por los Estatutos, el Reglamento 
de Junta, el Reglamento de Consejo, el 
Código Ético del Grupo FCC y el    
Reglamento Interno de Conducta en el ámbito 
del Mercado de Valores.  
d)  Las operaciones de autocartera de 
conformidad con lo previsto legalmente.  
 
2.  El Consejo de Administración adoptará 
las medidas necesarias para asegurar que la 
información financiera periódica y cualquiera 
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periódica y cualquiera otra que se ponga a 
disposición de los mercados se elabore con 
arreglo a los mismos principios, criterios y 
prácticas profesionales con que se elaboran 
las cuentas anuales y goce de la misma 
fiabilidad que éstas.  
 
Artículo 15. Relaciones con los Auditores  
1.  Las relaciones del Consejo con los 
auditores externos de FCC se encauzarán a 
través del Comité de Auditoría y Control, 
contemplado en los Estatutos Sociales y en 
este Reglamento.  
 
2.  El Consejo de Administración se 
abstendrá de contratar aquellas firmas de 
auditoría en las que los honorarios que 
prevea satisfacer la compañía y las empresas 
de su grupo, por todos los conceptos, sean 
superiores al diez por ciento de los ingresos 
de la firma de auditoría en España durante el 
ejercicio inmediatamente anterior.  
 
3.  El Consejo de Administración 
procurará formular definitivamente las 
cuentas de manera tal que no haya lugar a 
salvedades o reservas en el informe de 
auditoría, y en los supuestos excepcionales 
en que existan, tanto el Presidente del Comité 
de Auditoría y Control como los auditores 
expliquen con claridad a los accionistas el 
contenido y alcance de dichas reservas o 
salvedades.  
 
CAPITULO IV. NOMBRAMIENTO Y CESE 
DE LOS CONSEJEROS  
 
Artículo 16. Nombramiento, ratificación o 
reelección de Consejeros 
1.  Las propuestas de nombramiento o 
reelección de Consejeros que someta el 
Consejo de Administración a la consideración 
de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en 
virtud de las facultades de cooptación que 
tiene legalmente atribuidas, habrá de recaer 
sobre personas de reconocida honorabilidad, 
solvencia, competencia técnica y experiencia, 
y se aprobarán por el Consejo a propuesta de 
la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de los Consejeros 
independientes, y previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en el caso de los restantes Consejeros.  
 

otra que se ponga a disposición de los 
mercados se elabore con arreglo a los mismos 
principios, criterios y prácticas profesionales 
con que se elaboran las cuentas anuales y 
goce de la misma fiabilidad que éstas.  
 
 
Artículo 15. Relaciones con los Auditores  
1.  Las relaciones del Consejo con los 
auditores externos de FCC se encauzarán a 
través del Comité de Auditoría y Control, 
contemplado en los Estatutos Sociales y en 
este Reglamento.  
 
2.  El Consejo de Administración se 
abstendrá de contratar aquellas firmas de 
auditoría en las que los honorarios que prevea 
satisfacer la compañía y las empresas de su 
grupo, por todos los conceptos, sean 
superiores al diez por ciento de los ingresos de 
la firma de auditoría en España durante el 
ejercicio inmediatamente anterior.  
 
3.  El Consejo de Administración 
procurará formular definitivamente las cuentas 
de manera tal que no haya lugar a salvedades 
o reservas en el informe de auditoría, y en los 
supuestos excepcionales en que existan, tanto 
el Presidente del Comité de Auditoría y Control 
como los auditores expliquen con claridad a 
los accionistas el contenido y alcance de 
dichas reservas o salvedades.  
 
 
CAPITULO IV. NOMBRAMIENTO Y CESE DE 
LOS CONSEJEROS  
 
Artículo 16. Nombramiento, ratificación o 
reelección de Consejeros 
1.  Las propuestas de nombramiento o 
reelección de Consejeros que someta el 
Consejo de Administración a la consideración 
de la Junta General y las decisiones de 
nombramiento que adopte dicho órgano en 
virtud de las facultades de cooptación que 
tiene legalmente atribuidas, habrá de recaer 
sobre personas de reconocida honorabilidad, 
solvencia, competencia técnica y experiencia, 
y se aprobarán por el Consejo a propuesta de 
la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de los Consejeros 
independientes, y previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en el caso de los restantes Consejeros.  
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2.  Desde el momento de la publicación 
del anuncio de la convocatoria de Junta 
General, el Consejo de Administración deberá 
hacer público a través de su página web las 
siguientes informaciones sobre las personas 
propuestas para el nombramiento o 
ratificación como Consejero:  
 
(i)  el perfil profesional y biográfico;  
 
(ii) otros Consejos de Administración a 
los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas;  
 
(iii) indicación de la categoría de Consejero a 
la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de Consejeros 
dominicales, el accionista cuya instancia han 
sido nombrados, reelegidos o ratificados o 
con quien tengan vínculos;  
 
(iv) fecha de su primer nombramiento como 
Consejero en la Sociedad, así como de los 
posteriores;  
 
(v) acciones de la Sociedad e instrumentos 
financieros derivados que tengan como 
subyacente las acciones de la Sociedad, de 
los que sea titular bien el Consejero cuyo 
cargo se vaya a ratificar o reelegir o bien el 
candidato a ocupar por primera vez el cargo 
de Consejero. Estas informaciones se 
mantendrán actualizadas.  
 
3.  El Secretario del Consejo de 
Administración entregará a cada nuevo 
Consejero un ejemplar de los Estatutos 
Sociales, del presente Reglamento, del 
Reglamento Interno de Conducta, de las 
últimas cuentas anuales e informes de 
gestión, individuales y consolidados, 
aprobados por la Junta General de 
Accionistas, de los informes de auditoría 
correspondientes a éstas y de la última 
información económico financiera remitida a 
los mercados. Asimismo, se les facilitará la 
identificación de los actuales auditores de 
cuentas y sus interlocutores.  
 
 
 
4.  Cada Consejero deberá suscribir un 
recibo de tal documentación, 
comprometiéndose a tomar conocimiento 
inmediato de la misma y a cumplir fielmente 

2.  Desde el momento de la publicación 
del anuncio de la convocatoria de Junta 
General, el Consejo de Administración deberá 
hacer público a través de su página web las 
siguientes informaciones sobre las personas 
propuestas para el nombramiento o ratificación 
como Consejero:  
 
(i)  el perfil profesional y biográfico;  
 
(ii) otros Consejos de Administración a los 
que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas;  
 
(iii) indicación de la categoría de Consejero a 
la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de Consejeros 
dominicales, el accionista cuya instancia han 
sido nombrados, reelegidos o ratificados o con 
quien tengan vínculos;  
 
(iv) fecha de su primer nombramiento como 
Consejero en la Sociedad, así como de los 
posteriores;  
 
(v) acciones de la Sociedad e instrumentos 
financieros derivados que tengan como 
subyacente las acciones de la Sociedad, de 
los que sea titular bien el Consejero cuyo 
cargo se vaya a ratificar o reelegir o bien el 
candidato a ocupar por primera vez el cargo 
de Consejero. Estas informaciones se 
mantendrán actualizadas.  
 
3.  El Secretario del Consejo de 
Administración entregará a cada nuevo 
Consejero un ejemplar de los Estatutos 
Sociales, del presente Reglamento, del Código 
Ético del Grupo FCC, del Reglamento Interno 
de Conducta en el ámbito del Mercado de 
Valores, de las últimas cuentas anuales e 
informes de gestión, individuales y 
consolidados, aprobados por la Junta General 
de Accionistas, de los informes de auditoría 
correspondientes a éstas y de la última 
información económico financiera remitida a 
los mercados. Asimismo, se les facilitará la 
identificación de los actuales auditores de 
cuentas y sus interlocutores.  
 
 
4.  Cada Consejero deberá suscribir un 
recibo de tal documentación, 
comprometiéndose a tomar conocimiento 
inmediato de la misma y a cumplir fielmente 
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sus obligaciones como Consejero.  
 
5.  La Sociedad establecerá programas 
de orientación que proporcionen a los nuevos 
Consejeros un conocimiento rápido y 
suficiente de la Sociedad y su Grupo así 
como de las reglas de gobierno corporativo, 
ofreciendo también programas de 
actualización de conocimiento cuando las 
circunstancias lo aconsejen.  
 
Artículo 17. Designación de Consejeros 
independientes  
1.  El nombramiento de Consejeros 
externos independientes recaerá en personas 
que reúnan las condiciones que se indican en 
el apartado 2. a) del artículo 6 del presente 
Reglamento.  
 
2.  Sin perjuicio de su continuidad en el 
Consejo de Administración, no podrá ser 
calificado como Consejero independiente, 
aquel Consejero que haya tenido esa 
condición durante un periodo no interrumpido 
de 12 años, si bien el Consejo podrá 
proponer a la Junta General previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramiento y 
Retribuciones, que se mantenga su 
calificación de independiente pese a darse la 
circunstancia referida.  
 
Artículo 18. Duración del cargo  
1.  Los Consejeros ejercerán su cargo 
durante el plazo fijado en los Estatutos 
sociales, que en todo caso no podrá exceder 
del máximo de seis años sin perjuicio de sus 
reelecciones para el cargo.  
 
2.  Los Consejeros designados por 
cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha 
de reunión de la primera Junta General. Este 
período no se computará a los efectos de lo 
establecido en el apartado anterior.  
 
3.  El Consejero que termine su mandato 
o que, por cualquier otra causa, cese en el 
desempeño de su cargo, no podrá prestar 
servicios en otra entidad competidora de 
FCC, durante el plazo de dos años.  
 
4.  El Consejo de Administración, si lo 
considera oportuno, podrá dispensar al 
Consejero saliente de esta obligación o 
acortar su período de duración.  
 

sus obligaciones como Consejero.  
 
5.  La Sociedad establecerá programas 
de orientación que proporcionen a los nuevos 
Consejeros un conocimiento rápido y 
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que reúnan las condiciones que se indican en 
el apartado 2. a) del artículo 6 del presente 
Reglamento.  
 
2.  Sin perjuicio de su continuidad en el 
Consejo de Administración, no podrá ser 
calificado como Consejero independiente, 
aquel Consejero que haya tenido esa 
condición durante un periodo no interrumpido 
de 12 años, si bien el Consejo podrá proponer 
a la Junta General previo informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y  
Retribuciones, que se mantenga su calificación 
de independiente pese a darse la circunstancia 
referida.  
 
Artículo 18. Duración del cargo  
1.  Los Consejeros ejercerán su cargo 
durante el plazo fijado en los Estatutos 
sociales, que en todo caso no podrá exceder 
del máximo de seis años sin perjuicio de sus 
reelecciones para el cargo.  
 
2.  Los Consejeros designados por 
cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha 
de reunión de la primera Junta General. Este 
período no se computará a los efectos de lo 
establecido en el apartado anterior.  
 
3.  El Consejero que termine su mandato 
o que, por cualquier otra causa, cese en el 
desempeño de su cargo, no podrá prestar 
servicios en otra entidad competidora de FCC, 
durante el plazo de dos años.  
 
4.  El Consejo de Administración, si lo 
considera oportuno, podrá dispensar al 
Consejero saliente de esta obligación o acortar 
su período de duración.  
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Artículo 19. Reelección de Consejeros  
Previamente a cualquier reelección de 
consejeros que se someta a la Junta General, 
la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones deberá emitir un informe en el 
que se evaluarán la calidad del trabajo y la 
dedicación al cargo de los Consejeros 
propuestos durante el mandato precedente.  
 
Artículo 20. Cese de los Consejeros  
1.  Los Consejeros cesarán en el cargo 
cuando hayan transcurrido el período para el 
que fueron nombrados o cuando lo decida la 
Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal y estatutariamente.  
 
2.  Los Consejeros deberán poner su 
cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo 
considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los siguientes casos:  
 
a)  Cuando cesen en los puestos, cargos 
o funciones a los que estuviere asociado su 
nombramiento como Consejeros ejecutivos.  
 
b)  Si se trata de Consejeros 
dominicales, cuando el accionista a cuya 
instancia han sido nombrados transmita 
íntegramente la participación que tenía en 
FCC o la reduzca hasta un nivel que exija la 
reducción del número de sus Consejeros 
dominicales.  
 
c)  Cuando se vean incursos en alguno 
de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos.  
 
d)  Cuando el propio Consejo así lo 
solicite por mayoría de, al menos dos tercios 
de sus miembros:  
 
-  si por haber infringido sus 
obligaciones como Consejeros resultare 
gravemente amonestados por el Consejo, 
previa propuesta o informe de la Comisión de 
Nombramiento y Retribuciones, o  
 
-  cuando su permanencia en el 
Consejo pueda poner en riesgo el crédito y 
reputación de la Sociedad debiendo los 
Consejeros informar al Consejo de las causas 
penales, en los que aparezcan como 
imputados así como de sus posteriores 
vicisitudes procesales. En cualquier caso, si 

Artículo 19. Reelección de Consejeros  
Previamente a cualquier reelección de 
consejeros que se someta a la Junta General, 
la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones deberá emitir un informe en el 
que se evaluarán la calidad del trabajo y la 
dedicación al cargo de los Consejeros 
propuestos durante el mandato precedente.  
 
Artículo 20. Cese de los Consejeros  
1.  Los Consejeros cesarán en el cargo 
cuando hayan transcurrido el período para el 
que fueron nombrados o cuando lo decida la 
Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal y estatutariamente.  
 
2.  Los Consejeros deberán poner su 
cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo 
considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los siguientes casos:  
 
a)  Cuando cesen en los puestos, cargos 
o funciones a los que estuviere asociado su 
nombramiento como Consejeros ejecutivos.  
 
b)  Si se trata de Consejeros dominicales, 
cuando el accionista a cuya instancia han sido 
nombrados transmita íntegramente la 
participación que tenía en FCC o la reduzca 
hasta un nivel que exija la reducción del 
número de sus Consejeros dominicales.  
 
c)  Cuando se vean incursos en alguno de 
los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos.  
 
d)  Cuando el propio Consejo así lo 
solicite por mayoría de, al menos dos tercios 
de sus miembros:  
 
-  si por haber infringido sus obligaciones 
como Consejeros resultare gravemente 
amonestados por el Consejo, previa propuesta 
o informe de la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones, o  
 
-  cuando su permanencia en el Consejo 
pueda poner en riesgo el crédito y reputación 
de la Sociedad debiendo los Consejeros 
informar al Consejo de las causas penales, en 
los que aparezcan como imputados así como 
de sus posteriores vicisitudes procesales. En 
cualquier caso, si algún Consejero resultará 
procesado o se dictara contra él auto de 
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algún Consejero resultará procesado o se 
dictara contra él auto de apertura de juicio 
oral por alguno de los delitos societarios 
tipificados en el artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el Consejo examinará 
el caso tan pronto como sea posible y, a la 
vista de las circunstancias concretas, decidirá 
si el Consejero deberá presentar o no su 
dimisión, dando cuenta razonada de ello en el 
Informe Anual de gobierno Corporativo.  
 
3. El Consejo de Administración no podrá 
proponer el cese de ningún Consejero 
independiente antes del cumplimiento del 
periodo estatuario para el que hubiera sido 
nombrado, salvo cuando concurra justa 
causa, apreciada por el Consejo previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. En particular, se entenderá 
que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a 
su cargo o incurrido en algunas de las 
circunstancias descritas en artículo 6.2.a de 
este Reglamento que impiden su 
nombramiento como Consejero 
independiente.  
 
4.  Cuando ya sea por dimisión o por otro 
motivo, un Consejero cese en su cargo antes 
del término de su mandato, explicará las 
razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del Consejo, sin perjuicio de que 
dicho cese se comunique como hecho 
relevante y que del motivo del cese se de 
cuenta en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. En especial, en el caso de que la 
dimisión del Consejero se deba a que el 
Consejo haya adoptado decisiones 
significativas o reiteradas sobre las que el 
Consejero haya hecho constar serias 
reservas y como consecuencia de ello optara 
por dimitir, en la carta de dimisión que dirija al 
resto de miembros se hará constar 
expresamente esta circunstancia.  
 
Artículo 21. Carácter de los acuerdos del 
Consejo sobre esta materia  
De conformidad con lo previsto en el artículo 
25 de este Reglamento, los Consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, 
reelección o cese se abstendrán de intervenir 
en las deliberaciones y votaciones que se 
refieran a ellos.  
 
 

apertura de juicio oral por alguno de los delitos 
societarios tipificados en el artículo 124 de la 
Ley de Sociedades Anónimas 213 de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo examinará 
el caso tan pronto como sea posible y, a la 
vista de las circunstancias concretas, decidirá 
si el Consejero deberá presentar o no su 
dimisión, dando cuenta razonada de ello en el 
Informe Anual de gobierno Corporativo.  
 
3. El Consejo de Administración no podrá 
proponer el cese de ningún Consejero 
independiente antes del cumplimiento del 
periodo estatuario para el que hubiera sido 
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
En particular, se entenderá que existe justa 
causa cuando el consejero hubiera incumplido 
los deberes inherentes a su cargo o incurrido 
en algunas de las circunstancias descritas en 
artículo 6.2.a de este Reglamento que impiden 
su nombramiento como Consejero 
independiente.  
 
4.  Cuando ya sea por dimisión o por otro 
motivo, un Consejero cese en su cargo antes 
del término de su mandato, explicará las 
razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del Consejo, sin perjuicio de que 
dicho cese se comunique como hecho 
relevante y que del motivo del cese se de 
cuenta en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. En especial, en el caso de que la 
dimisión del Consejero se deba a que el 
Consejo haya adoptado decisiones 
significativas o reiteradas sobre las que el 
Consejero haya hecho constar serias reservas 
y como consecuencia de ello optara por dimitir, 
en la carta de dimisión que dirija al resto de 
miembros se hará constar expresamente esta 
circunstancia.  
 
 
 
Artículo 21. Carácter de los acuerdos del 
Consejo sobre esta materia  
De conformidad con lo previsto en el artículo 
25 de este Reglamento, los Consejeros 
afectados por propuestas de nombramiento, 
reelección o cese se abstendrán de intervenir 
en las deliberaciones y votaciones que se 
refieran a ellos.  
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CAPITULO V. DEBERES DEL CONSEJERO  
 
Artículo 22. Obligaciones generales del 
Consejero  
1.  Los Consejeros deberán cumplir los 
deberes impuestos por las leyes y los 
Estatutos, los Reglamentos de la sociedad 
(Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, Reglamento del Consejo y 
Reglamento Interno de Conducta) con 
fidelidad al interés social, entendido como 
interés de la Sociedad, y respeto al principio 
de paridad de trato de los accionistas, 
desarrollando sus funciones con unidad de 
propósito e independencia de criterio.  
 
La función del Consejero es orientar y 
controlar la gestión de FCC con el fin de 
maximizar su valor de forma sostenida en 
beneficio de todos los accionistas. Asimismo 
velará para que en relaciones con todos 
aquellos que tengan un interés directo o 
indirecto en la Sociedad, se respeten las 
leyes y reglamentos, se cumplan de buena fe 
las obligaciones y contratos, se respeten los 
usos y buenas prácticas de los sectores y 
territorios donde ejerza su actividad y se 
observen aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiera aceptado 
voluntariamente la Sociedad.  
 
2. En el desempeño de sus funciones, el 
Consejero obrará con la diligencia de un 
ordenado empresario y de un representante 
leal, comprometiéndose a dedicar al ejercicio 
de su cargo el tiempo y esfuerzo que sean 
necesarios para desempeñarlo con eficacia. 
En particular, se obliga a:  
 
a) Informarse y preparar adecuadamente las 
reuniones del Consejo y de los órganos 
delegados a los que pertenezca; a tales 
efectos deberá recabar la información 
necesaria acerca de sus obligaciones legales. 
 
b)  Asistir a las reuniones de los órganos 
de que forme parte y participar activamente 
en las deliberaciones a fin de que su criterio 
contribuya efectivamente en la toma de 
decisiones.  
 
En los casos indispensables de que, por 
causa justificada, no pueda asistir a las 
sesiones a las que haya sido convocado y 
resulte imprescindible la representación, 
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propósito e independencia de criterio.  
 
La función del Consejero es orientar y 
controlar la gestión de FCC con el fin de 
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obligaciones y contratos, se respeten los usos 
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donde ejerza su actividad y se observen 
aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiera aceptado 
voluntariamente la Sociedad.  
 
2. En el desempeño de sus funciones, el 
Consejero obrará con la diligencia de un 
ordenado empresario y de un representante 
leal, comprometiéndose a dedicar al ejercicio 
de su cargo el tiempo y esfuerzo que sean 
necesarios para desempeñarlo con eficacia. 
En particular, se obliga a:  
 
a) Informarse y preparar adecuadamente las 
reuniones del Consejo y de los órganos 
delegados a los que pertenezca; a tales 
efectos deberá recabar la información 
necesaria acerca de sus obligaciones legales.  
 
b)  Asistir a las reuniones de los órganos 
de que forme parte y participar activamente en 
las deliberaciones a fin de que su criterio 
contribuya efectivamente en la toma de 
decisiones.  
 
En los casos indispensables de que, por causa 
justificada, no pueda asistir a las sesiones a 
las que haya sido convocado y resulte 
imprescindible la representación, deberá 
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deberá instruir al Consejero al que, en su 
caso, haya conferido su representación. 
  
c)  Asistir a las Juntas Generales.  
 
d) Realizar cualquier cometido específico que 
le encomiende el Consejo de Administración 
y se halle razonablemente comprendido en su 
compromiso de dedicación.  
 
e)  Instar a las personas con capacidad 
para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el 
Orden del Día de la primera que haya de 
celebrarse, los extremos que considere 
conveniente.  
 
f)  Comunicar al Consejo de 
Administración cualquier situación de 
conflicto, directo o indirecto, que pudiera 
tener con el interés de la sociedad. De existir 
tal conflicto, el consejero afectado se 
abstendrá de intervenir en la operación a que 
el conflicto se refiera, salvo autorización 
expresa del Consejo.  
 
g) Informar al Consejo de 
Administración, a través del Departamento de 
Responsabilidad Corporativa o de cualquier 
otro que pudiera sustituirlo, dentro del primer 
mes natural de cada ejercicio y con referencia 
al ejercicio inmediato anterior, y sin perjuicio 
de lo establecido en el Reglamento Interno de 
Conducta en el ámbito del Mercado de 
Valores de la sociedad, sobre:  
 
i.  La participación que tenga o haya 
tenido, en su caso, en el capital social de 
otras sociedades con el mismo, análogo o 
complementario género de actividad de que 
constituye el objeto social de FCC, así como, 
también en su caso, los cargos o las 
funciones que en tales sociedades ejerza.  
 
 
 
 
ii.  La realización por el Consejero, por 
cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o 
complementario género de actividad de que 
constituye el objeto social de FCC.  
 
iii.  Las participaciones accionariales de 
FCC de que sea o haya sido titular el 
Consejero.  

instruir al Consejero al que, en su caso, haya 
conferido su representación. 
  
c)  Asistir a las Juntas Generales.  
 
d) Realizar cualquier cometido específico que 
le encomiende el Consejo de Administración y 
se halle razonablemente comprendido en su 
compromiso de dedicación.  
 
e)  Instar a las personas con capacidad 
para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el 
Orden del Día de la primera que haya de 
celebrarse, los extremos que considere 
conveniente.  
 
f)  Comunicar al Consejo de 
Administración cualquier situación de conflicto, 
directo o indirecto, que pudiera tener con el 
interés de la sociedad. De existir tal conflicto, 
el consejero afectado se abstendrá de 
intervenir en la operación a que el conflicto se 
refiera, salvo autorización expresa del 
Consejo.  
 
g) Informar al Consejo de Administración, 
a través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o de cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, dentro del primer mes natural de 
cada ejercicio y con referencia al ejercicio 
inmediato anterior, y sin perjuicio de lo 
establecido en el Reglamento Interno de 
Conducta en el ámbito del Mercado de Valores 
de la sociedad, sobre:  
 
i.  La participación que tenga o haya 
tenido, tanto el consejero como las personas 
vinculadas a las que se refiere el artículo 231 
de la Ley de Sociedades de Capital, en su 
caso, en el capital social de otras sociedades 
con el mismo, análogo o complementario 
género de actividad de que constituye el objeto 
social de FCC, así como, también en su caso, 
los cargos o las funciones que en tales 
sociedades ejerza.  
 
ii.  La realización por el Consejero, por 
cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o 
complementario género de actividad de que 
constituye el objeto social de FCC.  
 
iii.  Las participaciones accionariales de 
FCC de que sea o haya sido titular el 
Consejero.  
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iv.  Las operaciones realizadas durante el 
ejercicio anterior por el consejero en interés 
propio, o por personas que actúen por su 
cuenta, con FCC o con sociedades de su 
Grupo, cuando tales operaciones sean 
relevantes, ajenas al tráfico ordinario del 
Grupo FCC o no se realicen en condiciones 
de mercado.  
 
v.  Las eventuales situaciones de 
conflicto de intereses, directo o indirecto, en 
que se encuentre o se haya encontrado el 
Consejero respecto a los intereses del Grupo 
FCC.  
 
El Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o, cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, se encargará de recabar la 
información de los Consejeros referida en el 
anterior apartado g).  
 
La información referida en los apartados iv y v 
anteriores, deberá ser proporcionada, 
además, con carácter puntual, con ocasión de 
la realización de cada operación o acto.  
 
h)  Expresar claramente su oposición 
cuando consideren que alguna propuesta de 
decisión sometida al Consejo puede ser 
contraria al interés social, y de forma especial 
los independientes y demás Consejeros a 
quienes no afecte el potencial conflicto de 
interés, cuando se trate de decisiones que 
puedan perjudicar a los accionistas no 
representados en el Consejo.  
 
3.  Los Consejeros deberán informar a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
de sus restantes obligaciones profesionales, 
por si pudieran interferir con la dedicación 
propia de su cargo, debiendo establecer el 
Consejo de Administración a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
el número de consejos de los que puedan 
formar parte los Consejeros.  
 
Artículo 23. Deber de confidencialidad del 
Consejero  
1.  El Consejero guardará secreto de las 
deliberaciones del Consejo de Administración 
y de los órganos de que forme parte y, en 
general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso 
en el ejercicio de su cargo.  

 
iv.  Las operaciones realizadas durante el 
ejercicio anterior por el consejero en interés 
propio, o por personas que actúen por su 
cuenta, con FCC o con sociedades de su 
Grupo, cuando tales operaciones sean 
relevantes, ajenas al tráfico ordinario del 
Grupo FCC o no se realicen en condiciones de 
mercado.  
 
v.  Las eventuales situaciones de conflicto 
de intereses, directo o indirecto, en que se 
encuentre o se haya encontrado el Consejero 
respecto a los intereses del Grupo FCC.  
 
El Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o, cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, se encargará de recabar la 
información de los Consejeros referida en el 
anterior apartado g).  
 
La información referida en los apartados iv y v 
anteriores, deberá ser proporcionada, además, 
con carácter puntual, con ocasión de la 
realización de cada operación o acto.  
 
h)  Expresar claramente su oposición 
cuando consideren que alguna propuesta de 
decisión sometida al Consejo puede ser 
contraria al interés social, y de forma especial 
los independientes y demás Consejeros a 
quienes no afecte el potencial conflicto de 
interés, cuando se trate de decisiones que 
puedan perjudicar a los accionistas no 
representados en el Consejo.  
 
3.  Los Consejeros deberán informar a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
de sus restantes obligaciones profesionales, 
por si pudieran interferir con la dedicación 
propia de su cargo, debiendo establecer el 
Consejo de Administración a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
el número de consejos de los que puedan 
formar parte los Consejeros.  
 
Artículo 23. Deber de confidencialidad del 
Consejero  
1.  El Consejero guardará secreto de las 
deliberaciones del Consejo de Administración 
y de los órganos de que forme parte y, en 
general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso en 
el ejercicio de su cargo.  
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2.  Se exceptúan los supuestos en los 
que la Ley requiera su comunicación o 
divulgación a las autoridades de supervisión o 
a terceros, en cuyo caso, la revelación de la 
información deberá ajustarse a lo prevenido 
en las Leyes.  
 
3.  Cuando el Consejero sea persona 
jurídica, el deber de secreto recaerá también 
sobre el representante de ésta, sin perjuicio 
del cumplimiento de la obligación de informar 
a su representada.  
 
Artículo 24. Obligación de no competencia 
1. El Consejero no puede desempeñar cargos 
ni prestar servicios en entidades 
competidoras de la Sociedad ni de sus 
participadas integradas en el Grupo F.C.C. El 
Consejo de Administración, si lo considera 
oportuno, podrá dispensar de esta limitación 
al Consejero afectado.  
 
2.  Las personas que, bajo cualquier 
forma tengan intereses opuestos a los de la 
sociedad, cesarán en su cargo a petición de 
cualquier socio y por acuerdo de la Junta 
General.  
 
3.  Antes de aceptar cualquier puesto 
directivo o en órgano de administración de 
otra Sociedad o entidad, el Consejero deberá 
consultar a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
Artículo 25. Conflictos de intereses  
1.  El Consejero deberá abstenerse de 
asistir e intervenir en las deliberaciones que 
afecten a operaciones vinculadas y en 
general a asuntos en los que pueda hallarse 
interesado, directa o indirectamente, y de 
votar en las correspondientes decisiones 
además de no delegar su voto y ausentarse 
de la sala de reuniones mientras el Consejo 
delibera y vota.  
 
Se considerará que el Consejero tiene un 
interés indirecto cuando el asunto afecte a 
una persona vinculada al mismo.  
 
2. El Consejero deberá informar al Consejo a 
través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o de cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, con la debida antelación, de 
cualquier situación susceptible de suponer un 

2.  Se exceptúan los supuestos en los 
que la Ley requiera su comunicación o 
divulgación a las autoridades de supervisión o 
a terceros, en cuyo caso, la revelación de la 
información deberá ajustarse a lo prevenido en 
las Leyes.  
 
3.  Cuando el Consejero sea persona 
jurídica, el deber de secreto recaerá también 
sobre el representante de ésta, sin perjuicio 
del cumplimiento de la obligación de informar a 
su representada.  
 
 
Artículo 24. Obligación de no competencia  
1. El Consejero no puede desempeñar cargos 
ni prestar servicios en entidades competidoras 
de la Sociedad ni de sus participadas 
integradas en el Grupo F.C.C. El Consejo de 
Administración, si lo considera oportuno, podrá 
dispensar de esta limitación al Consejero 
afectado.  
 
2.  Las personas que, bajo cualquier 
forma tengan intereses opuestos a los de la 
sociedad, cesarán en su cargo a petición de 
cualquier socio y por acuerdo de la Junta 
General.  
 
3.  Antes de aceptar cualquier puesto 
directivo o en órgano de administración de otra 
Sociedad o entidad, el Consejero deberá 
consultar a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
Artículo 25. Conflictos de intereses  
1.  El Consejero deberá abstenerse de 
asistir e intervenir en las deliberaciones que 
afecten a operaciones vinculadas y en general 
a asuntos en los que pueda hallarse 
interesado, directa o indirectamente, y de votar 
en las correspondientes decisiones además de 
no delegar su voto y ausentarse de la sala de 
reuniones mientras el Consejo delibera y vota.  
 
Se considerará que el Consejero tiene un 
interés indirecto cuando el asunto afecte a una 
persona vinculada al mismo.  
 
2. El Consejero deberá informar al Consejo a 
través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o de cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, con la debida antelación, de 
cualquier situación susceptible de suponer un 
conflicto de intereses con el interés de la 
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conflicto de intereses con el interés de la 
Sociedad o de las del grupo de sociedades 
integradas en el Grupo FCC o de sus 
sociedades vinculadas 
  
3. Se exigirá la previa autorización expresa 
del Consejo de FCC sin que quepa la 
delegación y, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramiento y Retribuciones, 
para los siguientes supuestos:  
 
a) Prestación a las empresas del Grupo 
FCC por parte de un Consejero, o persona a 
él vinculada,, de servicios profesionales 
distintos de los derivados de la relación 
laboral que pudiera haber con los Consejeros 
ejecutivos.  
 
b) Venta, o transmisión bajo cualquier 
otra forma, mediante contraprestación 
económica de cualquier tipo, por parte de un 
Consejero, de un accionista significativo o 
representado en el Consejo o de personas 
vinculadas a ellos, a las empresas del Grupo 
FCC, de suministros, materiales, bienes o 
derechos, en general. 
  
c) Transmisión por las empresas del 
Grupo FCC a favor de un Consejero, de un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo o de personas vinculadas a ellos de 
suministros, materiales, bienes o derechos, 
en general, ajenas al tráfico ordinario de la 
empresa transmitente.  
 
d) Prestación de obras, servicios o venta 
de materiales por parte de las empresas del 
grupo FCC a favor de un Consejero, de un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo o de personas vinculadas a ellos, 
que, formando parte del tráfico ordinario de 
aquéllas, se hagan en condiciones 
económicas inferiores a las de mercado.  
  
La solicitud de autorización se formulará a 
través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa, que a su vez solicitará informe al 
área de FCC afectada, a fin de proceder a su 
posterior remisión, en unión de la solicitud 
planteada, a la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 
 
4.  La autorización a que se refiere el 
apartado anterior no será precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan 

Sociedad o de las del grupo de sociedades 
integradas en el Grupo FCC o de sus 
sociedades vinculadas 
  
3. Se exigirá la previa autorización expresa del 
Consejo de FCC sin que quepa la delegación 
y, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramiento y Retribuciones, para los 
siguientes supuestos:  
 
a) Prestación a las empresas del Grupo 
FCC por parte de un Consejero, o persona a él 
vinculada,, de servicios profesionales distintos 
de los derivados de la relación laboral que 
pudiera haber con los Consejeros ejecutivos.  
 
b) Venta, o transmisión bajo cualquier 
otra forma, mediante contraprestación 
económica de cualquier tipo, por parte de un 
Consejero, de un accionista significativo o 
representado en el Consejo o de personas 
vinculadas a ellos, a las empresas del Grupo 
FCC, de suministros, materiales, bienes o 
derechos, en general. 
  
c) Transmisión por las empresas del 
Grupo FCC a favor de un Consejero, de un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo o de personas vinculadas a ellos de 
suministros, materiales, bienes o derechos, en 
general, ajenas al tráfico ordinario de la 
empresa transmitente.  
 
d) Prestación de obras, servicios o venta 
de materiales por parte de las empresas del 
grupo FCC a favor de un Consejero, de un 
accionista significativo o representado en el 
Consejo o de personas vinculadas a ellos, 
que, formando parte del tráfico ordinario de 
aquéllas, se hagan en condiciones 
económicas inferiores a las de mercado.  
  
La solicitud de autorización se formulará a 
través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa, que a su vez solicitará informe al 
área de FCC afectada, a fin de proceder a su 
posterior remisión, en unión de la solicitud 
planteada, a la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones 
 
4.  La autorización a que se refiere el 
apartado anterior no será precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan 
simultáneamente las tres condiciones 
siguientes:  
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simultáneamente las tres condiciones 
siguientes:  
 
a) Que se realicen en virtud de contratos 
cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a muchos clientes.  
 
b) Que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general por quién 
actúe como suministrador del bien o servicio 
del que se trate.  
 
c) Que su cuantía no supere el 1% de 
los ingresos anuales de la Sociedad.  
 
 
5.  En todo caso, las transacciones 
relevantes de cualquier clase, realizadas por 
cualquier consejero con la sociedad FCC, sus 
filiales o participadas, deberán constar en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Esta 
obligación abarca, asimismo, las 
transacciones relevantes realizadas entre la 
Sociedad y sus accionistas –directos e 
indirectos- significativos.  
 
6.  A los efectos de este precepto, se 
entenderá por personas vinculadas las 
incluidas en el artículo 127 ter.5 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.  
 
Artículo 26. Uso de la información de 
F.C.C.  
1.  Los Consejeros únicamente podrán 
hacer uso de información no pública de 
F.C.C. con fines privados si se cumplen las 
siguientes condiciones:  
 
a) que dicha información no se aplique 
en conexión con operaciones de adquisición 
o venta de valores de las empresas del Grupo 
F.C.C. que coticen en Bolsa.  
 
b) que su utilización no cause perjuicio 
alguno a las empresas del Grupo F.C.C.; o  
 
c) que ninguna de las empresas del 
Grupo F.C.C. ostente un derecho de 
exclusiva o una posición jurídica de análogo 
significado sobre la información que desea 
utilizarse.  
 
2.  Complementariamente a la condición 
prevista en la anterior letra a., los Consejeros 
han de observar las normas de conducta 

 
a) Que se realicen en virtud de contratos 
cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a muchos clientes.  
 
b) Que se realicen a precios o tarifas 
establecidos con carácter general por quién 
actúe como suministrador del bien o servicio 
del que se trate.  
 
c) Que su cuantía no supere el 1% de los 
ingresos anuales de la Sociedad.  
 
 
 
5.  En todo caso, las transacciones 
relevantes de cualquier clase, realizadas por 
cualquier consejero con la sociedad FCC, sus 
filiales o participadas, deberán constar en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Esta 
obligación abarca, asimismo, las transacciones 
relevantes realizadas entre la Sociedad y sus 
accionistas –directos e indirectos- 
significativos.  
 
6.  A los efectos de este precepto, se 
entenderá por personas vinculadas las 
incluidas en el artículo 127 ter.5 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 231 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
Artículo 26. Uso de la información de F.C.C. 
1.  Los Consejeros únicamente podrán 
hacer uso de información no pública de F.C.C. 
con fines privados si se cumplen las siguientes 
condiciones:  
 
a) que dicha información no se aplique 
en conexión con operaciones de adquisición o 
venta de valores de las empresas del Grupo 
F.C.C. que coticen en Bolsa.  
 
b) que su utilización no cause perjuicio 
alguno a las empresas del Grupo F.C.C.; o  
 
c) que ninguna de las empresas del 
Grupo F.C.C. ostente un derecho de exclusiva 
o una posición jurídica de análogo significado 
sobre la información que desea utilizarse.  
 
2.  Complementariamente a la condición 
prevista en la anterior letra a., los Consejeros 
han de observar las normas de conducta 
establecidas en la legislación del mercado de 
valores y, en especial, las consagradas en el 
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establecidas en la legislación del mercado de 
valores y, en especial, las consagradas en el 
Reglamento Interno de Conducta de F.C.C., 
en materias relacionadas con los mercados 
de valores.  
 
Artículo 27. Oportunidades de negocios. 
Uso de activos sociales  
1.  Los Consejeros no podrán 
aprovechar en beneficio propio cualquier 
oportunidad de negocio que esté estudiando 
alguna de las empresas del Grupo F.C.C., a 
no ser que previamente las empresas del 
Grupo F.C.C. hayan desistido del estudio o 
materialización de la misma sin mediar 
influencia del Consejero que desee 
aprovechar tal oportunidad. Se exigirá, 
además, que el aprovechamiento sea 
autorizado por el Consejo, previo informe de 
la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
2.  A los efectos del número anterior, se 
entiende por oportunidad de negocio 
cualquier posibilidad de realizar una inversión 
u operación comercial que haya surgido o de 
la que se haya tenido conocimiento en 
conexión con el ejercicio del cargo por parte 
del Consejero, o mediante la utilización de 
medios e información del Grupo F.C.C., o 
bajo circunstancias tales que sea razonable 
pensar que el ofrecimiento del tercero en 
realidad estaba dirigido al Grupo F.C.C.  
 
3.  El Consejero no podrá hacer uso de 
los activos del Grupo de Sociedades de la 
compañía, ni valerse de su posición en la 
misma para obtener una ventaja patrimonial, 
salvo que hubiere satisfecho una 
contraprestación adecuada.  
 
Excepcionalmente, se podrá dispensar al 
Consejero de la obligación de satisfacer la 
contraprestación adecuada pero, en tal caso, 
la ventaja patrimonial será considerada 
retribución indirecta por el Consejo de 
Administración, previo Informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.  
 
A los efectos del presente apartado 3 se 
entiende:  
 
a) por uso de activos sociales, la 
utilización por el Consejero de los activos 
sociales con fines exclusivamente privados o 

Reglamento Interno de Conducta de F.C.C., 
en materias relacionadas con los mercados de 
valores.  
 
 
 
Artículo 27. Oportunidades de negocios. 
Uso de activos sociales  
1.  Los Consejeros no podrán aprovechar 
en beneficio propio cualquier oportunidad de 
negocio que esté estudiando alguna de las 
empresas del Grupo F.C.C., a no ser que 
previamente las empresas del Grupo F.C.C. 
hayan desistido del estudio o materialización 
de la misma sin mediar influencia del 
Consejero que desee aprovechar tal 
oportunidad. Se exigirá, además, que el 
aprovechamiento sea autorizado por el 
Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  
 
2.  A los efectos del número anterior, se 
entiende por oportunidad de negocio cualquier 
posibilidad de realizar una inversión u 
operación comercial que haya surgido o de la 
que se haya tenido conocimiento en conexión 
con el ejercicio del cargo por parte del 
Consejero, o mediante la utilización de medios 
e información del Grupo F.C.C., o bajo 
circunstancias tales que sea razonable pensar 
que el ofrecimiento del tercero en realidad 
estaba dirigido al Grupo F.C.C.  
 
3.  El Consejero no podrá hacer uso de 
los activos del Grupo de Sociedades de la 
compañía, ni valerse de su posición en la 
misma para obtener una ventaja patrimonial, 
salvo que hubiere satisfecho una 
contraprestación adecuada.  
 
Excepcionalmente, se podrá dispensar al 
Consejero de la obligación de satisfacer la 
contraprestación adecuada pero, en tal caso, 
la ventaja patrimonial será considerada 
retribución indirecta por el Consejo de 
Administración, previo Informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.  
 
 
A los efectos del presente apartado 3 se 
entiende:  
 
a) por uso de activos sociales, la 
utilización por el Consejero de los activos 
sociales con fines exclusivamente privados o 
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ajenos a los intereses sociales;  
 
b) por contraprestación adecuada, la de 
mercado que correspondería si la ventaja 
patrimonial fuere adquirida por un tercero 
ajeno a la Sociedad.  
 
Artículo 28. Operaciones indirectas  
El Consejero infringe sus deberes de fidelidad 
para con la Sociedad si, sabiéndolo de 
antemano, permite o no revela la existencia 
de operaciones realizadas por personas 
físicas o jurídicas en las que concurra 
cualquiera de las circunstancias definidas en 
el apartado 6 del artículo 25 de este 
Reglamento y que no se hayan sometido a 
las condiciones y controles previstos en los 
artículos anteriores.  
 
Artículo 29. Deberes de información del 
Consejero 
El Consejero deberá informar a la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones de F.C.C., 
a través del Departamento de 
Responsabilidad Corporativa o de cualquier 
otro que pudiera sustituirlo, de los siguientes 
extremos:  
 
a) Acciones que posee de las empresas 
del Grupo F.C.C. que cotizan en Bolsa, 
directamente o a través de sociedades en las 
que tenga una participación significativa. Esta 
información se extenderá a las opciones 
sobre acciones o derivados referidos al valor 
de las acciones, así como a las 
modificaciones que sobrevengan en dicha 
participación accionarial o derechos 
relacionados, en un plazo de tres días hábiles 
desde que se hayan producido dichas 
modificaciones. El Departamento de 
Responsabilidad Corporativa remitirá copia 
de esta comunicación, al Departamento de 
Bolsa y Relaciones con Inversores de F.C.C., 
de conformidad con lo establecido por su 
Reglamento Interno de Conducta.  
 
b) Puestos que desempeñe y 
actividades que realice en otras sociedades o 
entidades.  
 
c) Cambios significativos en su situación 
profesional, que afecten al carácter o 
condición en cuya virtud hubiera sido 
designado como Consejero. 
  

ajenos a los intereses sociales;  
 
b) por contraprestación adecuada, la de 
mercado que correspondería si la ventaja 
patrimonial fuere adquirida por un tercero 
ajeno a la Sociedad.  
 
Artículo 28. Operaciones indirectas  
El Consejero infringe sus deberes de fidelidad 
para con la Sociedad si, sabiéndolo de 
antemano, permite o no revela la existencia de 
operaciones realizadas por personas físicas o 
jurídicas en las que concurra cualquiera de las 
circunstancias definidas en el apartado 6 del 
artículo 25 de este Reglamento y que no se 
hayan sometido a las condiciones y controles 
previstos en los artículos anteriores.  
 
 
Artículo 29. Deberes de información del 
Consejero 
El Consejero deberá informar a la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de F.C.C., a 
través del Departamento de Responsabilidad 
Corporativa o de cualquier otro que pudiera 
sustituirlo, de los siguientes extremos:  
 
a) Acciones que posee de las empresas 
del Grupo F.C.C. que cotizan en Bolsa, 
directamente o a través de sociedades en las 
que tenga una participación significativa. Esta 
información se extenderá a las opciones sobre 
acciones o derivados referidos al valor de las 
acciones, así como a las modificaciones que 
sobrevengan en dicha participación accionarial 
o derechos relacionados, en un plazo de tres 
días hábiles desde que se hayan producido 
dichas modificaciones. El Departamento de 
Responsabilidad Corporativa remitirá copia de 
esta comunicación, al Departamento de Bolsa 
y Relaciones con Inversores de F.C.C., de 
conformidad con lo establecido por su 
Reglamento Interno de Conducta.  
 
 
 
b) Puestos que desempeñe y actividades 
que realice en otras sociedades o entidades.  
 
 
c) Cambios significativos en su situación 
profesional, que afecten al carácter o 
condición en cuya virtud hubiera sido 
designado como Consejero. 
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d) Reclamaciones judiciales, 
administrativas o de cualquier otra índole que, 
por su importancia, pudieran incidir 
gravemente en la reputación de F.C.C.  
 
e) En general, de cualquier hecho o 
situación que pueda resultar relevante para 
su actuación como administrador de F.C.C.  
 
 
CAPITULO VI. INFORMACIÓN DEL 
CONSEJERO  
 
Artículo 30. Facultades de información e 
inspección  
1.  Para el cumplimiento de sus 
funciones, todo Consejero podrá informarse 
sobre cualquier aspecto de F.C.C. y sus 
sociedades filiales y participadas, sean 
nacionales o extranjeras. A tales efectos 
podrá examinar la documentación que estime 
necesaria, tomar contacto con los 
responsables de los departamentos afectados 
y visitar las correspondientes instalaciones.  
 
2.  Con el fin de no perturbar la gestión 
ordinaria del Grupo F.C.C., el ejercicio de las 
facultades de información se canalizará a 
través del Presidente, quien atenderá las 
solicitudes del Consejero, facilitándole 
directamente la información u ofreciéndole los 
interlocutores apropiados en el nivel de la 
organización que proceda.  
 
3.  En el supuesto de que la solicitud de 
información hubiera sido denegada, retrasada 
o defectuosamente atendida, el Consejero 
solicitante podrá repetir su petición ante el 
Comité de Auditoría y Control, el cual, oídos 
el Presidente y el Consejero solicitante, 
decidirá lo que a los efectos anteriores resulte 
pertinente.  
 
4.  La información solicitada sólo podrá 
ser denegada cuando a juicio del Presidente 
y del Comité de Auditoría y Control sea 
innecesaria o resulte perjudicial para los 
intereses sociales. Tal denegación no 
procederá cuando la solicitud haya sido 
respaldada por la mayoría de los 
componentes del Consejo. 
 
Artículo 31. Auxilio de expertos 
1.  Con el fin de ser auxiliados en el 
ejercicio de sus funciones, los Consejeros 

d) Reclamaciones judiciales, 
administrativas o de cualquier otra índole que, 
por su importancia, pudieran incidir 
gravemente en la reputación de F.C.C.  
 
e) En general, de cualquier hecho o 
situación que pueda resultar relevante para su 
actuación como administrador de F.C.C.  
 
 
CAPITULO VI. INFORMACIÓN DEL 
CONSEJERO  
 
Artículo 30. Facultades de información e 
inspección  
1.  Para el cumplimiento de sus 
funciones, todo Consejero podrá informarse 
sobre cualquier aspecto de F.C.C. y sus 
sociedades filiales y participadas, sean 
nacionales o extranjeras. A tales efectos podrá 
examinar la documentación que estime 
necesaria, tomar contacto con los 
responsables de los departamentos afectados 
y visitar las correspondientes instalaciones.  
 
2.  Con el fin de no perturbar la gestión 
ordinaria del Grupo F.C.C., el ejercicio de las 
facultades de información se canalizará a 
través del Presidente, quien atenderá las 
solicitudes del Consejero, facilitándole 
directamente la información u ofreciéndole los 
interlocutores apropiados en el nivel de la 
organización que proceda.  
 
3.  En el supuesto de que la solicitud de 
información hubiera sido denegada, retrasada 
o defectuosamente atendida, el Consejero 
solicitante podrá repetir su petición ante el 
Comité de Auditoría y Control, el  cual, oídos el 
Presidente y el Consejero solicitante, decidirá 
lo que a los efectos anteriores resulte 
pertinente.  
 
4.  La información solicitada sólo podrá 
ser denegada cuando a juicio del Presidente y 
del Comité de Auditoría y Control sea 
innecesaria o resulte perjudicial para los 
intereses sociales. Tal denegación no 
procederá cuando la solicitud haya sido 
respaldada por la mayoría de los componentes 
del Consejo.  
 
Artículo 31. Auxilio de expertos 
1.  Con el fin de ser auxiliados en el 
ejercicio de sus funciones, los Consejeros 
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externos tienen derecho a obtener de la 
Sociedad el asesoramiento preciso para el 
cumplimiento de sus funciones y cuando 
fuere necesario el asesoramiento con cargo a 
FCC por parte de expertos legales, contables, 
financieros u otro expertos.  
 
2.  La solicitud de contratar asesores o 
expertos externos ha de ser formulada al 
Presidente de FCC y será autorizada por el 
Consejo de Administración si, a juicio de éste: 
 
a) es necesaria para el cabal 
desempeño de las funciones encomendadas 
a los Consejeros independientes.  
 
b) su coste es razonable, a la vista de la 
importancia del problema y de los activos e 
ingresos de FCC y  
 
c) la asistencia técnica que se reciba no 
puede ser dispensada adecuadamente por 
expertos y técnicos de FCC.  
 
3.  En el supuesto de que la solicitud de 
auxilio de expertos fuere efectuada por 
cualquiera de las Comisiones del Consejo, no 
podrá ser denegada, salvo que éste por 
mayoría de sus componentes considere que 
no concurren las circunstancias previstas en 
el apartado 2 de este artículo.  
 
CAPITULO VIl. RETRIBUCIÓN DEL 
CONSEJERO  
 
Artículo 32. Retribución de los Consejeros 
1.  El Consejo, previa propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
distribuirá entre sus miembros la retribución 
que acuerde la Junta General de accionistas, 
con arreglo a las previsiones estatutarias y de 
conformidad con los criterios previstos en el 
presente artículo, teniendo cada Consejero 
derecho a percibir la retribución que se fije 
por el Consejo de Administración.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad 
mantendrá un seguro de responsabilidad civil 
para sus Consejeros.  
 
2.  El Consejo elaborará un informe 
sobre la política de retribuciones de los 
Consejeros para el año en curso y, en su 
caso, para los años futuros, que, se pondrá a 
disposición de los accionistas a partir del 

externos tienen derecho a obtener de la 
Sociedad el asesoramiento preciso para el 
cumplimiento de sus funciones y cuando fuere 
necesario el asesoramiento con cargo a FCC 
por parte de expertos legales, contables, 
financieros u otro expertos.  
 
2.  La solicitud de contratar asesores o 
expertos externos ha de ser formulada al 
Presidente de FCC y será autorizada por el 
Consejo de Administración si, a juicio de éste:  
 
a) es necesaria para el cabal desempeño 
de las funciones encomendadas a los 
Consejeros independientes.  
 
b) su coste es razonable, a la vista de la 
importancia del problema y de los activos e 
ingresos de FCC y  
 
c) la asistencia técnica que se reciba no 
puede ser dispensada adecuadamente por 
expertos y técnicos de FCC.  
 
3.  En el supuesto de que la solicitud de 
auxilio de expertos fuere efectuada por 
cualquiera de las Comisiones del Consejo, no 
podrá ser denegada, salvo que éste por 
mayoría de sus componentes considere que 
no concurren las circunstancias previstas en el 
apartado 2 de este artículo.  
 
CAPITULO VIl. RETRIBUCIÓN DEL 
CONSEJERO  
 
Artículo 32. Retribución de los Consejeros 
1.  El Consejo, previa propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
distribuirá entre sus miembros la retribución 
que acuerde la Junta General de accionistas, 
con arreglo a las previsiones estatutarias y de 
conformidad con los criterios previstos en el 
presente artículo, teniendo cada Consejero 
derecho a percibir la retribución que se fije por 
el Consejo de Administración.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Sociedad 
mantendrá un seguro de responsabilidad civil 
para sus Consejeros.  
 
2.  El Consejo elaborará un informe anual 
sobre las remuneraciones de los consejeros, 
que incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de 
remuneraciones de la sociedad aprobada por 
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anuncio de la convocatoria de la Junta 
General Ordinaria. El informe abordará todos 
los aspectos a que se refiere el último párrafo 
del presente apartado 2., salvo que ello 
pueda suponer la revelación de información 
comercial sensible, haciendo referencia, en 
su caso, a los cambios que con respecto al 
ejercicio anterior se haya producido en la 
política de retribuciones e incluyendo un 
resumen global de cómo se aplicó la misma 
en el ejercicio pasado así como una 
explicación del papel desempeñado por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
en la elaboración de la política de 
retribuciones, expresando, en su caso, la 
identidad de consultores externos que 
pudiera haber utilizado dicha Comisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la fijación de la referida política de 
retribuciones el Consejo seguirá los 
siguientes criterios: (i) que la remuneración 
de los Consejeros externos sea la necesaria 
para retribuir la dedicación, cualificación y 
responsabilidad que el cargo exija, obviando 
que su cuantía pueda comprometer su 
independencia; (ii) que de existir 
remuneraciones mediante entrega de 
acciones de la Sociedad o de sociedades del 
Grupo, opciones sobre acciones o 
instrumentos referenciados al valor de la 
acción, retribuciones variables ligadas al 
rendimiento de la Sociedad o sistemas de 
previsión, éstas se circunscriban a los 
Consejeros ejecutivos salvo que en el caso 
de entrega de acciones la misma se 
condicione a que los Consejeros las 
mantengan hasta su cese como Consejero; 
(iii) que de existir remuneraciones 
relacionadas con los resultados de la 
Sociedad, éstas tomen en cuenta las 
eventuales salvedades que consten en el 
informe del auditor externo y minoren dichos 

el Consejo para el año en curso y, en su caso, 
la prevista para los años futuros. Incluirá 
también un resumen global de cómo se aplicó 
la política de retribuciones durante el ejercicio, 
así como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros. Este informe se difundirá y 
someterá a votación, con carácter consultivo y 
como punto separado del orden del día, a la 
Junta General ordinaria de accionistas. pondrá 
a disposición de los accionistas a partir del 
anuncio de la convocatoria de la Junta General 
Ordinaria. El informe abordará todos los 
aspectos a que se refiere el último párrafo del 
presente apartado 2., salvo que ello pueda 
suponer la revelación de información comercial 
sensible, haciendo referencia, en su caso, a 
los cambios que con respecto al ejercicio 
anterior se haya producido en la política de 
retribuciones e incluyendo un resumen global 
de cómo se aplicó la misma en el ejercicio 
pasado así como una explicación del papel 
desempeñado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones en la 
elaboración de la política de retribuciones, 
expresando, en su caso, la identidad de 
consultores externos que pudiera haber 
utilizado dicha Comisión.  
 
 
 
En la fijación de la referida política de 
retribuciones el Consejo seguirá los siguientes 
criterios: (i) que la remuneración de los 
Consejeros externos sea la necesaria para 
retribuir la dedicación, cualificación y 
responsabilidad que el cargo exija, obviando 
que su cuantía pueda comprometer su 
independencia; (ii) que de existir 
remuneraciones mediante entrega de acciones 
de la Sociedad o de sociedades del Grupo, 
opciones sobre acciones o instrumentos 
referenciados al valor de la acción, 
retribuciones variables ligadas al rendimiento 
de la Sociedad o sistemas de previsión, éstas 
se circunscriban a los Consejeros ejecutivos 
salvo que en el caso de entrega de acciones la 
misma se condicione a que los Consejeros las 
mantengan hasta su cese como Consejero; (iii) 
que de existir remuneraciones relacionadas 
con los resultados de la Sociedad, éstas 
tomen en cuenta las eventuales salvedades 
que consten en el informe del auditor externo y 
minoren dichos resultados; (iv) y que en el 
caso de existir retribuciones variables, las 
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resultados; (iv) y que en el caso de existir 
retribuciones variables, las políticas 
retributivas incorporen las cautelas técnicas 
precisas para asegurar que tales 
retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus beneficiarios y 
no derivan simplemente de la evolución 
general de los mercados o del sector de 
actividad de la Sociedad o de otras 
circunstancias similares.  
 
Asimismo, la política de retribuciones 
aprobada por el Consejo deberá pronunciarse 
en todo caso, y siempre que se den, sobre los 
siguientes aspectos: (i) importe de los 
componentes fijos, con desglose, en su caso, 
de las dietas por participación en el Consejo y 
sus Comisiones y una estimación de la 
retribución fija anual a la que den origen; (ii) 
los conceptos retributivos de carácter 
variable, incluyendo, en particular, las clases 
de Consejeros a los que se apliquen, así 
como una explicación de la importancia 
relativa de los conceptos retributivos variables 
respecto a los fijos, los criterios de evaluación 
de resultados en los que se base cualquier 
derecho a una remuneración en acciones, 
opciones sobre acciones o cualquier 
componente variable, los parámetros 
fundamentales y fundamento de cualquier 
sistema de bonus o de otros beneficios no 
satisfechos en efectivo y una estimación del 
importe absoluto de las retribuciones 
variables a las que de origen el plan 
retributivo propuesto en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que 
se tomen como referencia; (iii) principales 
características de los sistemas de previsión 
(pensiones complementarias, seguros de vida 
y figuras análogas) con una estimación de su 
importe o coste anual equivalente; (iv) y las 
condiciones que deberán respetar los 
contratos de quienes ejerzan funciones del 
alta dirección como Consejeros ejecutivos 
incluyendo las relativas a la duración, plazos 
de preaviso y cualesquiera otras cláusulas 
relativas a primas de contratación, así como 
indemnizaciones o blindajes por resolución 
anticipadas o terminación de la relación 
contractual entre la Sociedad y el Consejero 
ejecutivo.  
 
3.  La remuneración que corresponda a 
los Consejeros ejecutivos por el desempeño 
de sus funciones directivas, que, según 

políticas retributivas incorporen las cautelas 
técnicas precisas para asegurar que tales 
retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus beneficiarios y 
no derivan simplemente de la evolución 
general de los mercados o del sector de 
actividad de la Sociedad o de otras 
circunstancias similares.  
 
 
 
Asimismo, la política de retribuciones 
aprobada por el Consejo deberá pronunciarse 
en todo caso, y siempre que se den, sobre los 
siguientes aspectos: (i) importe de los 
componentes fijos, con desglose, en su caso, 
de las dietas por participación en el Consejo y 
sus Comisiones y una estimación de la 
retribución fija anual a la que den origen; (ii) 
los conceptos retributivos de carácter variable, 
incluyendo, en particular, las clases de 
Consejeros a los que se apliquen, así como 
una explicación de la importancia relativa de 
los conceptos retributivos variables respecto a 
los fijos, los criterios de evaluación de 
resultados en los que se base cualquier 
derecho a una remuneración en acciones, 
opciones sobre acciones o cualquier 
componente variable, los parámetros 
fundamentales y fundamento de cualquier 
sistema de bonus o de otros beneficios no 
satisfechos en efectivo y una estimación del 
importe absoluto de las retribuciones variables 
a las que de origen el plan retributivo 
propuesto en función del grado de 
cumplimiento de las hipótesis u objetivos que 
se tomen como referencia; (iii) principales 
características de los sistemas de previsión 
(pensiones complementarias, seguros de vida 
y figuras análogas) con una estimación de su 
importe o coste anual equivalente; (iv) y las 
condiciones que deberán respetar los 
contratos de quienes ejerzan funciones del alta 
dirección como Consejeros ejecutivos 
incluyendo las relativas a la duración, plazos 
de preaviso y cualesquiera otras cláusulas 
relativas a primas de contratación, así como 
indemnizaciones o blindajes por resolución 
anticipadas o terminación de la relación 
contractual entre la Sociedad y el Consejero 
ejecutivo.  
 
3.  La remuneración que corresponda a 
los Consejeros ejecutivos por el desempeño 
de sus funciones directivas, que, según 
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establece el artículo 37 de los Estatutos 
Sociales, es compatible e independiente de la 
retribución derivada de la pertenencia al 
Consejo de Administración, figurará como un 
componente de la información que incluya el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
 
 
 
Artículo 33. Responsabilidad de los 
consejeros  
1.  Los Consejeros responderán frente a 
la Sociedad, frente a los accionistas y frente a 
los acreedores sociales del daño que 
causaren por actos contrarios a la ley, a los 
Estatutos y al Reglamento Interno de 
Conducta de FCC y su Grupo de Sociedades, 
al presente Reglamento o por aquellos 
realizados incumpliendo los deberes 
inherentes a su cargo.  
 
2.  Las personas que ostenten, de hecho 
o de derecho, cargos de dirección o actúen 
como administradores de hecho, o en nombre 
o representación de la Sociedad, 
responderán personalmente frente a la 
Sociedad, frente a los accionistas y frente a 
los acreedores, del daño que causaren por 
actos contrarios a la ley o a los Estatutos o 
por aquellos realizados incumpliendo los 
deberes inherentes a quienes formalmente 
ostenten el cargo de administradores.  
 
3.  Responderán solidariamente todos 
los miembros del órgano de administración 
que realizó el acto o adoptó o el acuerdo 
lesivo, menos los que prueben que, no 
habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían su existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente 
para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquél.  
 
4.  En ningún caso exonerará de 
responsabilidad la circunstancia de que el 
acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, 
autorizado o ratificado por la junta general.  
 
 
CAPITULO VIII. ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN.  
 
Artículo 34. Presidente. Funciones 
1.  El Presidente del Consejo de 

establece el artículo 37 de los Estatutos 
Sociales, es compatible e independiente de la 
retribución derivada de la pertenencia al 
Consejo de Administración, figurará como un 
componente de la información que incluyan  el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo y el 
Informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros.  
 
Artículo 33. Responsabilidad de los 
consejeros  
1.  Los Consejeros responderán frente a 
la Sociedad, frente a los accionistas y frente a 
los acreedores sociales del daño que causaren 
por actos contrarios a la ley, a los Estatutos y 
al Reglamento Interno de Conducta de FCC y 
su Grupo de Sociedades, al presente 
Reglamento o por aquellos realizados 
incumpliendo los deberes inherentes a su 
cargo.  
 
2.  Las personas que ostenten, de hecho 
o de derecho, cargos de dirección o actúen 
como administradores de hecho, o en nombre 
o representación de la Sociedad, responderán 
personalmente frente a la Sociedad, frente a 
los accionistas y frente a los acreedores, del 
daño que causaren por actos contrarios a la 
ley o a los Estatutos o por aquellos realizados 
incumpliendo los deberes inherentes a quienes 
formalmente ostenten el cargo de 
administradores.  
 
3.  Responderán solidariamente todos los 
miembros del órgano de administración que 
realizó el acto o adoptó o el acuerdo lesivo, 
menos los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, 
desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el 
daño o, al menos, se opusieron expresamente 
a aquél.  
 
4.  En ningún caso exonerará de 
responsabilidad la circunstancia de que el acto 
o acuerdo lesivo haya sido adoptado, 
autorizado o ratificado por la junta general.  
 
 
CAPITULO VIII. ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN.  
 
Artículo 34. Presidente. Funciones 
1.  El Presidente del Consejo de 
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Administración podrá tener delegadas todas o 
parte de las facultades delegables de 
conformidad con lo prevenido en la Ley, los 
Estatutos y este Reglamento.  
 
2. Corresponde al Presidente la facultad 
ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración y formar el orden del día de 
sus reuniones. El Presidente, no obstante, 
deberá convocar el Consejo e incluir en el 
orden del día los extremos de que se trate 
cuando así lo soliciten cuatro de sus 
miembros o cualquiera de las Comisiones.  
 
3.  El Presidente como responsable 
eficaz del funcionamiento del Consejo, se 
asegurará de que los Consejeros reciban con 
carácter previo información suficiente, dirigirá 
y estimulará el debate y la participación activa 
de los Consejeros durante las sesiones del 
Consejo, salvaguardando la libre toma de 
posición y expresión de opinión, organizando 
y coordinando con los Presidentes de las 
Comisiones relevantes la evaluación 
periódica del Consejo, así como, en su caso, 
la del Consejero Delegado o primer ejecutivo. 
 
Cuando el Presidente del Consejo ostente a 
la vez la condición de Consejero Delegado o 
primer ejecutivo de la Sociedad, uno de los 
Consejeros independientes designado a tal 
efecto por el propio Consejo, podrá solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de 
nuevos puntos en el orden del día, 
coordinando y haciéndose eco además, de 
las preocupaciones de los Consejeros 
externos y dirigiendo la evaluación por el 
Consejo de su Presidente.  
 
Artículo 35. Vicepresidentes. Consejeros 
Delegados  
1.  El Consejo podrá designar a uno o 
más Vicepresidentes los cuales sustituirán al 
Presidente en caso de imposibilidad o 
ausencia, de acuerdo con lo establecido en 
los Estatutos sociales.  
 
2.  El Consejo de Administración podrá 
delegar permanentemente, en uno o varios 
de sus miembros, facultades que competen al 
Consejo de Administración, salvo aquellas 
cuya competencia, tenga éste reservadas por 
ministerio de la ley, de los Estatutos sociales, 
o de este Reglamento.  
 

Administración podrá tener delegadas todas o 
parte de las facultades delegables de 
conformidad con lo prevenido en la Ley, los 
Estatutos y este Reglamento.  
 
2. Corresponde al Presidente la facultad 
ordinaria de convocar el Consejo de 
Administración y formar el orden del día de sus 
reuniones. El Presidente, no obstante, deberá 
convocar el Consejo e incluir en el orden del 
día los extremos de que se trate cuando así lo 
soliciten cuatro de sus miembros o cualquiera 
de las Comisiones.  
 
3.  El Presidente como responsable eficaz 
del funcionamiento del Consejo, se asegurará 
de que los Consejeros reciban con carácter 
previo información suficiente, dirigirá y 
estimulará el debate y la participación activa 
de los Consejeros durante las sesiones del 
Consejo, salvaguardando la libre toma de 
posición y expresión de opinión, organizando y 
coordinando con los Presidentes de las 
Comisiones relevantes la evaluación periódica 
del Consejo, así como, en su caso, la del 
Consejero Delegado o primer ejecutivo.  
 
Cuando el Presidente del Consejo ostente a la 
vez la condición de Consejero Delegado o 
primer ejecutivo de la Sociedad, uno de los 
Consejeros independientes designado a tal 
efecto por el propio Consejo, podrá solicitar la 
convocatoria del Consejo o la inclusión de 
nuevos puntos en el orden del día, 
coordinando y haciéndose eco además, de las 
preocupaciones de los Consejeros externos y 
dirigiendo la evaluación por el Consejo de su 
Presidente.  
 
Artículo 35. Vicepresidentes. Consejeros 
Delegados  
1.  El Consejo podrá designar a uno o 
más Vicepresidentes los cuales sustituirán al 
Presidente en caso de imposibilidad o 
ausencia, de acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos sociales.  
 
2.  El Consejo de Administración podrá 
delegar permanentemente, en uno o varios de 
sus miembros, facultades que competen al 
Consejo de Administración, salvo aquellas 
cuya competencia, tenga éste reservadas por 
ministerio de la ley, de los Estatutos sociales, 
o de este Reglamento.  
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La delegación permanente de facultades del 
Consejo de Administración y la designación 
del Consejero o Consejeros a quienes se 
atribuyan facultades delegadas sea cual sea 
la denominación de su cargo, requerirá para 
su validez el voto favorable de, al menos, los 
dos tercios de los componentes del Consejo 
de Administración.  
 
Al Consejero Delegado le corresponderá la 
efectiva representación y dirección de los 
negocios de la compañía, de acuerdo 
siempre con las decisiones y criterios fijados 
por la Junta General de accionistas y el 
Consejo de Administración, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias.  
 
Dentro de la efectiva representación y 
dirección de los negocios de la compañía se 
encuentra, a título enunciativo:  
 
- Apoyar al Consejo de Administración 
en la definición de la Estrategia del Grupo.  
 
- Elaborar el Plan de Negocios y los 
Presupuestos Anuales, a someter a la 
aprobación del Consejo de Administración.  
 
- Elaborar y someter a la aprobación 
del Consejo de Administración o de la 
Comisión Ejecutiva, según sea su cuantía 
individual o superior, o no, a dieciocho 
millones de euros, respectivamente, las 
propuestas de inversiones, desinversiones, 
créditos, préstamos, líneas de avales o 
afianzamiento o cualquier otro tipo de 
facilidad financiera.  
 
- El nombramiento y revocación de 
todo el personal de la compañía, excepción 
hecha de aquél cuyo nombramiento 
corresponde al Consejo de Administración, 
según establece el presente Reglamento.  
 
Una vez al año, en la primera sesión de cada 
ejercicio, el Consejero Delegado informará a 
los miembros de la Comisión Ejecutiva del 
grado de cumplimiento real de las previsiones 
efectuadas, en cuanto a las propuestas de 
inversión sometidas a la propia Comisión y al 
Consejo de Administración.  
 
Artículo 36. Secretario del Consejo. 
Funciones. Vicesecretario del Consejo  
1.  El Secretario del Consejo de 

La delegación permanente de facultades del 
Consejo de Administración y la designación 
del Consejero o Consejeros a quienes se 
atribuyan facultades delegadas sea cual sea la 
denominación de su cargo, requerirá para su 
validez el voto favorable de, al menos, los dos 
tercios de los componentes del Consejo de 
Administración.  
 
Al Consejero Delegado le corresponderá la 
efectiva representación y dirección de los 
negocios de la compañía, de acuerdo siempre 
con las decisiones y criterios fijados por la 
Junta General de accionistas y el Consejo de 
Administración, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.  
 
Dentro de la efectiva representación y 
dirección de los negocios de la compañía se 
encuentra, a título enunciativo:  
 
- Apoyar al Consejo de Administración 
en la definición de la Estrategia del Grupo.  
 
- Elaborar el Plan de Negocios y los 
Presupuestos Anuales, a someter a la 
aprobación del Consejo de Administración.  
 
- Elaborar y someter a la aprobación del 
Consejo de Administración o de la Comisión 
Ejecutiva, según sea su cuantía individual o 
superior, o no, a dieciocho millones de euros, 
respectivamente, las propuestas de 
inversiones, desinversiones, créditos, 
préstamos, líneas de avales o afianzamiento o 
cualquier otro tipo de facilidad financiera.  
 
- El nombramiento y revocación de todo 
el personal de la compañía, excepción hecha 
de aquél cuyo nombramiento corresponde al 
Consejo de Administración, según establece el 
presente Reglamento.  
 
 
Una vez al año, en la primera sesión de cada 
ejercicio, el Consejero Delegado informará a 
los miembros de la Comisión Ejecutiva del 
grado de cumplimiento real de las previsiones 
efectuadas, en cuanto a las propuestas de 
inversión sometidas a la propia Comisión y al 
Consejo de Administración.  
 
Artículo 36. Secretario del Consejo. 
Funciones. Vicesecretario del Consejo  
1.  El Secretario del Consejo de 
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Administración podrá no ser Consejero. Su 
nombramiento y cese será aprobado por el 
pleno del Consejo previo informe elaborado 
por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
2.  El Secretario auxiliará al Presidente y 
deberá proveer para el buen funcionamiento 
del Consejo, ocupándose de reflejar 
debidamente en las actas el desarrollo de las 
sesiones y el contenido de las deliberaciones 
así como de dar fe de los acuerdos del 
órgano.  
 
El Secretario velará de forma especial para 
que las actuaciones del Consejo: (i) se 
ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y 
sus reglamentos, incluidos los aprobados por 
los organismos reguladores; (ii) sean 
conformes con los Estatutos y con los 
Reglamentos de la Junta, del Consejo y 
demás que tenga la Sociedad; (iii) y tengan 
presentes las recomendaciones sobre buen 
gobierno contenidas en los Estatutos y en los 
Reglamentos de la Sociedad.  
Asimismo, el Secretario, aunque no tenga la 
condición de Consejero, ajustará su actuación 
a lo previsto en el artículo 20.4 inciso 
segundo del presente Reglamento.  
 
3.  De no haberse nombrado un Letrado 
Asesor, el Secretario cuidará de la legalidad 
formal y material de las actuaciones del 
Consejo.  
 
4.  El Consejo de Administración podrá 
nombrar un Vicesecretario, que no necesitará 
ser Consejero, para que asista al Secretario 
del Consejo de Administración o le sustituya 
en caso de ausencia en el desempeño de tal 
función.  
 
5.  Salvo decisión en contra del Consejo 
de Administración, el Vicesecretario podrá 
asistir a las sesiones del mismo para auxiliar 
al Secretario en la redacción del acta de las 
mismas.  
 
Artículo 37. Libro de Actas de la sociedad  
1.  Salvo acuerdo en contrario del 
Consejo, la Sociedad llevará un único libro de 
Actas al que se incorporarán las Actas de la 
Junta General de accionistas, las del Consejo 
y las de sus Comisiones.  
 

Administración podrá no ser Consejero. Su 
nombramiento y cese será aprobado por el 
pleno del Consejo previo informe elaborado 
por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
2.  El Secretario auxiliará al Presidente y 
deberá proveer para el buen funcionamiento 
del Consejo, ocupándose de reflejar 
debidamente en las actas el desarrollo de las 
sesiones y el contenido de las deliberaciones 
así como de dar fe de los acuerdos del órgano. 
 
El Secretario velará de forma especial para 
que las actuaciones del Consejo: (i) se ajusten 
a la letra y al espíritu de las Leyes y sus 
reglamentos, incluidos los aprobados por los 
organismos reguladores; (ii) sean conformes 
con los Estatutos y con los Reglamentos de la 
Junta, del Consejo y demás que tenga la 
Sociedad; (iii) y tengan presentes las 
recomendaciones sobre buen gobierno 
contenidas en los Estatutos y en los 
Reglamentos de la Sociedad.  
Asimismo, el Secretario, aunque no tenga la 
condición de Consejero, ajustará su actuación 
a lo previsto en el artículo 20.4 inciso segundo 
del presente Reglamento.  
 
3.  De no haberse nombrado un Letrado 
Asesor, el Secretario cuidará de la legalidad 
formal y material de las actuaciones del 
Consejo.  
 
 
4.  El Consejo de Administración podrá 
nombrar un Vicesecretario, que no necesitará 
ser Consejero, para que asista al Secretario 
del Consejo de Administración o le sustituya 
en caso de ausencia en el desempeño de tal 
función.  
 
5.  Salvo decisión en contra del Consejo 
de Administración, el Vicesecretario podrá 
asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al 
Secretario en la redacción del acta de las 
mismas.  
 
Artículo 37. Libro de Actas de la sociedad  
1.  Salvo acuerdo en contrario del 
Consejo, la Sociedad llevará un único libro de 
Actas al que se incorporarán las Actas de la 
Junta General de accionistas, las del Consejo 
y las de sus Comisiones.  
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2.  La custodia del Libro de Actas 
corresponde a la sociedad bajo la supervisión 
del Presidente.  
 
Artículo 38. Sesiones del Consejo de 
Administración 
1.  El Consejo de Administración se 
reunirá con la frecuencia precisa para 
desempeñar con eficacia sus funciones y 
siempre que lo requiera el interés de FCC, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos 
que establezca al inicio del ejercicio, 
pudiendo cada Consejero así como 
cualquiera de las Comisiones del Consejo, 
proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos, debiendo realizarse 
dicha propuesta con una antelación no 
inferior a trece días de la fecha prevista para 
la celebración de la sesión. El calendario de 
las sesiones ordinarias se fijará por el propio 
Consejo antes del comienzo de cada 
ejercicio. El calendario podrá ser modificado 
por acuerdo del propio Consejo o por decisión 
del Presidente, que pondrá la modificación en 
conocimiento de los Consejeros con una 
antelación no inferior a diez días a la fecha 
inicialmente prevista para la celebración de la 
sesión, o la nueva fecha fijada en sustitución 
de aquélla, si ésta última fuese anterior.  
 
2.  La convocatoria de las sesiones 
ordinarias se efectuará por carta, fax, e-mail o 
telegrama, y estará autorizada con la firma 
del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario, por orden del Presidente.  
 
 
 
Sin perjuicio de lo que se establece en el 
artículo 30 de los estatutos Sociales, se 
procurará que la convocatoria se realice con 
una antelación no inferior a diez días. Junto 
con la convocatoria de cada reunión se 
incluirá siempre el orden del día de la sesión 
y la documentación pertinente para que los 
miembros del consejo puedan formar su 
opinión y, en su caso, emitir su voto en 
relación con los asuntos sometidos a su 
consideración.  
 
En caso de urgencia, apreciada libremente 
por el Presidente, la convocatoria podrá 
realizarse para la reunión inmediata del 
Consejo, debiendo en este caso, el orden del 
día de la reunión limitarse a los puntos que 

2.  La custodia del Libro de Actas 
corresponde a la sociedad bajo la supervisión 
del Presidente.  
 
Artículo 38. Sesiones del Consejo de 
Administración 
1.  El Consejo de Administración se 
reunirá con la frecuencia precisa para 
desempeñar con eficacia sus funciones y 
siempre que lo requiera el interés de FCC, 
siguiendo el programa de fechas y asuntos 
que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo 
cada Consejero así como cualquiera de las 
Comisiones del Consejo, proponer otros 
puntos del orden del día inicialmente no 
previstos, debiendo realizarse dicha propuesta 
con una antelación no inferior a trece días de 
la fecha prevista para la celebración de la 
sesión. El calendario de las sesiones 
ordinarias se fijará por el propio Consejo antes 
del comienzo de cada ejercicio. El calendario 
podrá ser modificado por acuerdo del propio 
Consejo o por decisión del Presidente, que 
pondrá la modificación en conocimiento de los 
Consejeros con una antelación no inferior a 
diez días a la fecha inicialmente prevista para 
la celebración de la sesión, o la nueva fecha 
fijada en sustitución de aquélla, si ésta última 
fuese anterior.  
 

2.  La convocatoria de las sesiones 
ordinarias se efectuará por carta, fax, e-mail o 
telegrama, y  estará autorizada con la firma del 
Presidente o quien haga sus veces, o la del 
Secretario o Vicesecretario, por orden del 
Presidente.  

Sin perjuicio de lo que se establece en el 
artículo 30 de los estatutos Sociales, se 
procurará que la convocatoria se realice con 
una antelación no inferior a diez días. Junto 
con la convocatoria de cada reunión se incluirá 
siempre el orden del día de la sesión y la 
documentación pertinente para que los 
miembros del consejo puedan formar su 
opinión y, en su caso, emitir su voto en 
relación con los asuntos sometidos a su 
consideración.  
 
En caso de urgencia, apreciada libremente por 
el Presidente, la convocatoria podrá realizarse 
para la reunión inmediata del Consejo, 
debiendo en este caso, el orden del día de la 
reunión limitarse a los puntos que hubieran 
motivado la urgencia.  
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hubieran motivado la urgencia.  
 
3.  El Presidente decidirá sobre el orden 
del día de la sesión. Los Consejeros y las 
Comisiones del Consejo podrán solicitar al 
Presidente la inclusión de asuntos en el orden 
del día en los términos previstos en el 
apartado 1 anterior del presente artículo, y el 
Presidente estará obligado a dicha inclusión.  
 
Cuando a solicitud de los Consejeros se 
incluyeran puntos en el orden del día, los 
Consejeros que hubieren requerido dicha 
inclusión deberán, bien remitir junto con la 
solicitud la documentación pertinente, bien 
identificar la misma, con el fin de que sea 
remitida a los demás miembros del Consejo 
de Administración.  
 
Se procurará, dado el deber de 
confidencialidad de cada Consejero, que la 
importancia y naturaleza reservada de la 
información no pueda servir de pretexto –
salvo circunstancias excepcionales 
apreciadas por el Presidente- a la 
inobservancia de esta regla.  
 
4. Podrán celebrase reuniones del Consejo 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema 
análogo, de forma que uno o varios de los 
consejeros asistan a dicha reunión mediante 
el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de 
señalar la ubicación donde tendrá lugar la 
sesión física, a la que deberá concurrir el 
secretario del Consejo, deberá mencionar 
que a la misma se podrá asistir mediante 
conferencia telefónica, videoconferencia o 
sistema equivalente, debiendo indicarse y 
disponerse de los medios técnicos precisos a 
este fin, que en todo caso deberán posibilitar 
la comunicación directa y simultánea entre 
todos los asistentes. El Secretario del 
Consejo de Administración deberá hacer 
constar en las actas de las reuniones así 
celebradas, además de los consejeros que 
asisten físicamente o, en su caso, 
representados por otro consejero, aquellos 
que asistan a la reunión a través del sistema 
de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  
 
5.  El orden de celebración de las 
sesiones y el régimen de adopción de 

 
3.  El Presidente decidirá sobre el orden 
del día de la sesión. Los Consejeros y las 
Comisiones del Consejo podrán solicitar al 
Presidente la inclusión de asuntos en el orden 
del día en los términos previstos en el 
apartado 1 anterior del presente artículo, y el 
Presidente estará obligado a dicha inclusión.  
 
Cuando a solicitud de los Consejeros se 
incluyeran puntos en el orden del día, los 
Consejeros que hubieren requerido dicha 
inclusión deberán, bien remitir junto con la 
solicitud la documentación pertinente, bien 
identificar la misma, con el fin de que sea 
remitida a los demás miembros del Consejo de 
Administración.  
 
Se procurará, dado el deber de 
confidencialidad de cada Consejero, que la 
importancia y naturaleza reservada de la 
información no pueda servir de pretexto –salvo 
circunstancias excepcionales apreciadas por el 
Presidente- a la inobservancia de esta regla.  
 
 
4. Podrán celebrase reuniones del Consejo 
mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema 
análogo, de forma que uno o varios de los 
consejeros asistan a dicha reunión mediante el 
indicado sistema. A tal efecto, la convocatoria 
de la reunión, además de señalar la ubicación 
donde tendrá lugar la sesión física, a la que 
deberá concurrir el secretario del Consejo, 
deberá mencionar que a la misma se podrá 
asistir mediante conferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema equivalente, 
debiendo indicarse y disponerse de los medios 
técnicos precisos a este fin, que en todo caso 
deberán posibilitar la comunicación directa y 
simultánea entre todos los asistentes. El 
Secretario del Consejo de Administración 
deberá hacer constar en las actas de las 
reuniones así celebradas, además de los 
consejeros que asisten físicamente o, en su 
caso, representados por otro consejero, 
aquellos que asistan a la reunión a través del 
sistema de multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o sistema análogo.  
 
 
5.  El orden de celebración de las 
sesiones y el régimen de adopción de 
acuerdos se ajustará a lo previsto en la Ley, 
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acuerdos se ajustará a lo previsto en la Ley, 
en los Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento. El Presidente decidirá, en caso 
de duda, sobre la validez de las 
representaciones conferidas por Consejeros 
que no asistan a la sesión. Dichas 
representaciones, además de por carta, 
podrán darse por cualquier otro medio escrito 
que asegure la certeza de la representación, 
a juicio del Presidente.  
 
6.  El Consejo en pleno dedicará la 
primera de sus sesiones anuales a evaluar la 
calidad y eficiencia de su propio 
funcionamiento durante el ejercicio anterior, 
valorando la calidad de sus trabajos, 
evaluando la eficacia de sus reglas y, en su 
caso, corrigiendo aquellos aspectos que se 
hayan revelado poco funcionales. Asimismo 
evaluará también en dicha sesión, a la vista 
del informe que al respecto eleve la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, el 
desempeño de sus funciones por parte del 
Presidente del Consejo y del primer ejecutivo 
de la Sociedad, así como el funcionamiento 
de sus Comisiones partiendo del informe que 
éstas le eleven.  
 
7.  De cada sesión que celebre el 
Consejo de Administración se levantará acta 
por el Secretario del Consejo, o en su caso 
por el Vicesecretario, en la que se hará 
constar los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias de lugar y tiempo 
en que se ha celebrado, los puntos 
principales de la deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados. 
Cualquiera de los Consejeros tiene derecho a 
solicitar que se haga constar en el acta su 
intervención o propuesta o a que se 
transcriba íntegramente la misma, siempre 
que aporte en el acto, o en el plazo que se 
señale por el Presidente, el texto que se 
corresponde fielmente con su intervención, no 
siendo necesario este requisito cuando las 
sesiones del Consejo queden registradas en 
cualquier soporte electromagnético, que 
permita su almacenamiento y posterior 
reproducción íntegra. En particular, se 
recogerán en el acta cuando así lo soliciten, 
las preocupaciones que sobre alguna 
propuesta manifiesten los Consejeros o el 
Secretario o, en el caso de Consejeros, sobre 
la marcha de la Sociedad, y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el 

en los Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento. El Presidente decidirá, en caso 
de duda, sobre la validez de las 
representaciones conferidas por Consejeros 
que no asistan a la sesión. Dichas 
representaciones, además de por carta, 
podrán darse por cualquier otro medio escrito 
que asegure la certeza de la representación, a 
juicio del Presidente.  
 
 
6.  El Consejo en pleno dedicará la 
primera de sus sesiones anuales a evaluar la 
calidad y eficiencia de su propio 
funcionamiento durante el ejercicio anterior, 
valorando la calidad de sus trabajos, 
evaluando la eficacia de sus reglas y, en su 
caso, corrigiendo aquellos aspectos que se 
hayan revelado poco funcionales. Asimismo 
evaluará también en dicha sesión, a la vista 
del informe que al respecto eleve la Comisión 
de Nombramientos,  Retribuciones, el 
desempeño de sus funciones por parte del 
Presidente del Consejo y del primer ejecutivo 
de la Sociedad, así como el funcionamiento de 
sus Comisiones partiendo del informe que 
éstas le eleven.  
 
7.  De cada sesión que celebre el 
Consejo de Administración se levantará acta 
por el Secretario del Consejo, o en su caso por 
el Vicesecretario, en la que se hará constar los 
asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de la 
deliberaciones, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados. Cualquiera de los 
Consejeros tiene derecho a solicitar que se 
haga constar en el acta su intervención o 
propuesta o a que se transcriba íntegramente 
la misma, siempre que aporte en el acto, o en 
el plazo que se señale por el Presidente, el 
texto que se corresponde fielmente con su 
intervención, no siendo necesario este 
requisito cuando las sesiones del Consejo 
queden registradas en cualquier soporte 
electromagnético, que permita su 
almacenamiento y posterior reproducción 
íntegra. En particular, se recogerán en el acta 
cuando así lo soliciten, las preocupaciones 
que sobre alguna propuesta manifiesten los 
Consejeros o el Secretario o, en el caso de 
Consejeros, sobre la marcha de la Sociedad, y 
tales preocupaciones no queden resueltas en 
el Consejo.  
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Consejo.  
 
Artículo 39. De las Comisiones del 
Consejo de Administración  
1. Para lograr mayor eficacia y transparencia 
en el ejercicio de las facultades y 
cumplimiento de las funciones que tiene 
atribuidas, el Consejo de Administración 
ordenará su trabajo mediante la constitución 
de Comisiones que refuercen las garantías de 
objetividad con las que se deben abordar 
determinadas cuestiones.  
 
2.  Sin perjuicio de la capacidad 
estatutaria del Consejo para instituir otras 
Comisiones, se designará en todo caso las 
siguientes:  
 
a) Comisión Ejecutiva.  
 
b)  Comité de Auditoría y Control. 
 
c)  Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
d)  Comité de Estrategia.  
 
 
3.  Las Comisiones responderán del 
desarrollo de sus funciones ante el Consejo 
de Administración, el cual deliberará sobre las 
propuestas e informes de cada Comisión, 
dándose cuenta al mismo, en el primer pleno 
posterior a las reuniones de las Comisiones, 
de la actividad desarrollada por éstas.  
 
Las Comisiones podrán recabar 
asesoramiento externo cuando lo consideren 
necesario para el desempeño de sus 
funciones y de sus reuniones se levantará 
acta, de la que se remitirá copia a todos los 
miembros del Consejo.  
 
4.  El Consejo de Administración 
designará los miembros de las Comisiones, 
teniendo presentes los conocimientos, 
aptitudes y experiencia de los Consejeros y 
los cometidos de cada Comisión.  
 
5.  Cualquier empleado o directivo de la 
Sociedad estará obligado a asistir a las 
reuniones de cualquiera de las Comisiones 
cuando sea requerido por alguna de ellas, 
debiendo comparecer sin la presencia de 
ningún otro directivo cuando así se solicite 

 
 
Artículo 39. De las Comisiones del Consejo 
de Administración  
1. Para lograr mayor eficacia y transparencia 
en el ejercicio de las facultades y cumplimiento 
de las funciones que tiene atribuidas, el 
Consejo de Administración ordenará su trabajo 
mediante la constitución de Comisiones que 
refuercen las garantías de objetividad con las 
que se deben abordar determinadas 
cuestiones.  
 
2.  Sin perjuicio de la capacidad 
estatutaria del Consejo para instituir otras 
Comisiones, se designará en todo caso las 
siguientes:  
 
a) Comisión Ejecutiva.  
 
b)  Comité de Auditoría y Control. 
 
c)  Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
d)  Comité de Estrategia.  
 
3.  Las Comisiones responderán del 
desarrollo de sus funciones ante el Consejo de 
Administración, el cual deliberará sobre las 
propuestas e informes de cada Comisión, 
dándose cuenta al mismo, en el primer pleno 
posterior a las reuniones de las Comisiones, 
de la actividad desarrollada por éstas.  
 
Las Comisiones podrán recabar 
asesoramiento externo cuando lo consideren 
necesario para el desempeño de sus 
funciones y de sus reuniones se levantará 
acta, de la que se remitirá copia a todos los 
miembros del Consejo.  
 
4.  El Consejo de Administración 
designará los miembros de las Comisiones, 
teniendo presentes los conocimientos, 
aptitudes y experiencia de los Consejeros y los 
cometidos de cada Comisión.  
 
5.  Cualquier empleado o directivo de la 
Sociedad estará obligado a asistir a las 
reuniones de cualquiera de las Comisiones 
cuando sea requerido por alguna de ellas, 
debiendo comparecer sin la presencia de 
ningún otro directivo cuando así se solicite por 
la Comisión de que se trate.  
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por la Comisión de que se trate.  
 
Artículo 40. La Comisión Ejecutiva  
1.  El Consejo podrá delegar 
permanentemente en la Comisión Ejecutiva 
todas las facultades que competen al Consejo 
de Administración, salvo aquellas cuya 
competencia tenga reservadas por ministerio 
de la Ley, de los Estatutos sociales o de este 
Reglamento. Corresponde, en especial, a la 
Comisión ejecutiva, si no se dedujera lo 
contrario del contenido de la delegación 
conferida por el Consejo, decidir en materia 
de inversiones, desinversiones, créditos, 
préstamos, líneas de avales o afianzamiento 
o cualquier otra facilidad financiera., cuyo 
importe unitario no superara la cifra que en 
cada caso se haya establecido según lo 
previsto en el artículo 7.2.j).  
 
Asimismo, la Comisión Ejecutiva podrá 
ejercer, por razones de urgencia, las 
siguientes competencias atribuidas al 
Consejo de Administración, según el artículo 
8 de este Reglamento, dando cuenta a dicho 
órgano para su posterior ratificación: el 
nombramiento y cese de los altos directivos y 
cláusulas de indemnización de los mismos, la 
información financiera pública de carácter 
periódico, inversiones u operaciones de 
carácter estratégico y las contempladas en la 
letra f) del apartado 3, del mencionado 
artículo 8.  
  
2.  El Consejo de Administración 
designará los Administradores que han de 
integrar la Comisión Ejecutiva, velando para 
que la estructura de participación de las 
diferentes categorías de Consejeros sea 
similar a la del propio Consejo. Su Secretario 
será el Secretario del Consejo de 
Administración.  
 
3.  La Comisión Ejecutiva estará 
constituida por un mínimo de cinco y un 
máximo de diez miembros.  
 
4.  Los miembros de la Comisión 
Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejero o cuando asó lo 
acuerde el Consejo.  
 
5.  Las vacantes que se produzcan serán 
cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo 
de Administración.  

 
 
Artículo 40. La Comisión Ejecutiva  
1.  El Consejo podrá delegar 
permanentemente en la Comisión Ejecutiva 
todas las facultades que competen al Consejo 
de Administración, salvo aquellas cuya 
competencia tenga reservadas por ministerio 
de la Ley, de los Estatutos sociales o de este 
Reglamento. Corresponde, en especial, a la 
Comisión ejecutiva, si no se dedujera lo 
contrario del contenido de la delegación 
conferida por el Consejo, decidir en materia de 
inversiones, desinversiones, créditos, 
préstamos, líneas de avales o afianzamiento o 
cualquier otra facilidad financiera., cuyo 
importe unitario no superara la cifra que en 
cada caso se haya establecido según lo 
previsto en el artículo 7.2.j).  
 
Asimismo, la Comisión Ejecutiva podrá ejercer, 
por razones de urgencia, las siguientes 
competencias atribuidas al Consejo de 
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para su posterior ratificación: el nombramiento 
y cese de los altos directivos y cláusulas de 
indemnización de los mismos, la información 
financiera pública de carácter periódico, 
inversiones u operaciones de carácter 
estratégico y las contempladas en la letra f) del 
apartado 3, del mencionado artículo 8.  
  
2.  El Consejo de Administración 
designará los Administradores que han de 
integrar la Comisión Ejecutiva, velando para 
que la estructura de participación de las 
diferentes categorías de Consejeros sea 
similar a la del propio Consejo. Su Secretario 
será el Secretario del Consejo de 
Administración.  
 
3.  La Comisión Ejecutiva estará 
constituida por un mínimo de cinco y un 
máximo de diez miembros.  
 
4.  Los miembros de la Comisión 
Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejero o cuando asó lo 
acuerde el Consejo.  
 
5.  Las vacantes que se produzcan serán 
cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo 
de Administración.  
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6.  En ausencia del Presidente de la 
Comisión Ejecutiva, sus funciones será, 
ejercidas por el miembro que resulte elegido 
a tal fin.  
 
7.  La Comisión Ejecutiva celebrará sus 
sesiones ordinarias todos los meses en que 
no esté prevista la celebración de reuniones 
del Consejo de Administración, excluido el 
mes de agosto, pudiendo reunirse con 
carácter extraordinario cuando los requieran 
los intereses sociales. Junto con la 
convocatoria de cada reunión, se remitirá a 
los miembros de la Comisión Ejecutiva la 
documentación pertinente para que puedan 
formar su opinión y emitir su voto.  
 
8.  La Comisión Ejecutiva será 
convocada de acuerdo a lo establecido al 
efecto por el artículo 35 de los Estatutos 
sociales, aunque se procurará que, salvo 
urgencia justificada, lo sea con una antelación 
no inferior a diez días. Junto con la 
convocatoria de cada reunión se remitirá a los 
miembros de la Comisión Ejecutiva la 
documentación pertinente para que puedan 
formar su opinión y emitir su voto.  
 
9.  La Comisión Ejecutiva quedará 
válidamente constituida cuando concurran, al 
menos, entre presentes y representados, la 
mitad más uno de sus miembros.  
 
10. La Comisión Ejecutiva a través de su 
Presidente informará al Consejo de los 
asuntos tratados y de las decisiones 
adoptadas por la Comisión, remitiéndose 
copia a todos los Consejeros de las actas de 
las sesiones de la misma.  
 
11. En todo lo demás, la Comisión Ejecutiva 
se regirá por lo establecido, respecto de la 
misma, por los Estatutos sociales y, de forma 
supletoria, por lo dispuesto también por 
dichos Estatutos sociales y este Reglamento, 
respecto del Consejo de Administración.  
 
Artículo 41. Comité de Auditoría y Control 
1.  El Consejo de Administración de FCC 
constituirá con carácter permanente un 
Comité de Auditoría y Control que se 
compondrá por un mínimo de tres Consejeros 
que serán designados por el Consejo de 
Administración teniendo en cuenta sus 
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conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, 
siendo la totalidad de sus miembros 
Consejeros externos y nombrando el Comité 
de entre los mismos al Presidente, que 
desempeñará su cargo por un periodo no 
superior a cuatro años, pudiendo elegir, 
además, un Vicepresidente. El mandato de 
los miembros del Comité no podrá ser 
superior al de su mandato como Consejeros, 
sin perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueren como Consejeros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
2.  El Comité de Auditoría y Control 
regulará su propio funcionamiento de 
conformidad con los Estatutos Sociales y el 
presente Reglamento. Los vocales que hayan 
ejercido el cargo de Presidente, no podrán 
volver a ocupar dicho cargo mientras no haya 
transcurrido al menos, un año, desde el cese 
del mismo. El Comité de Auditoría y Control 
designará un Secretario, y en su caso 
Vicesecretario, que podrá no ser miembro del 
mismo, el cual auxiliará al Presidente y 
deberá proveer para el buen funcionamiento 
del Comité, ocupándose de reflejar 
debidamente en las actas, el desarrollo de las 
sesiones, el contenido de las deliberaciones y 
los acuerdos adoptados. De cada sesión el 
Secretario o quien ejerza sus funciones 
levantará acta que será firmada por los 
miembros del Comité que hayan asistido a la 
misma.  
 
El Comité de Auditoría y Control quedará 
válidamente constituido cuando concurran, 
presentes o representados, la mitad más uno 
de sus miembros, adoptándose sus acuerdos 
por mayoría de su miembros presentes o 
representados y teniendo el Presidente voto 
de calidad en caso de empate.  
 
3.  El Comité de Auditoría y Control 
tendrá como función primordial servir de 
apoyo al Consejo de Administración en sus 
cometidos de vigilancia, mediante la revisión 
periódica del proceso de elaboración de la 

experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos, siendo la 
totalidad de sus miembros Consejeros 
externos y nombrando el Comité de entre los 
mismos al Presidente, que desempeñará su 
cargo por un periodo no superior a cuatro 
años, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. El mandato de los miembros 
del Comité no podrá ser superior al de su 
mandato como Consejeros, sin perjuicio de 
poder ser reelegidos indefinidamente, en la 
medida en que también lo fueren como 
Consejeros.  
 
2.  Al menos uno de los miembros del 
Comité de Auditoría y Control será Consejero 
independiente y será designado teniendo en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
 
 
3. El Comité de Auditoría y Control regulará su 
propio funcionamiento de conformidad con los 
Estatutos Sociales y el presente Reglamento. 
Los vocales que hayan ejercido el cargo de 
Presidente, no podrán volver a ocupar dicho 
cargo mientras no haya transcurrido al menos, 
un año, desde el cese del mismo. El Comité de 
Auditoría y Control designará un Secretario, y 
en su caso Vicesecretario, que podrá no ser 
miembro del mismo, el cual auxiliará al 
Presidente y deberá proveer para el buen 
funcionamiento del Comité, ocupándose de 
reflejar debidamente en las actas, el desarrollo 
de las sesiones, el contenido de las 
deliberaciones y los acuerdos adoptados. De 
cada sesión el Secretario o quien ejerza sus 
funciones levantará acta que será firmada por 
los miembros del Comité que hayan asistido a 
la misma.  
 
El Comité de Auditoría y Control quedará 
válidamente constituido cuando concurran, 
presentes o representados, la mitad más uno 
de sus miembros, adoptándose sus acuerdos 
por mayoría de su miembros presentes o 
representados y teniendo el Presidente voto 
de calidad en caso de empate.  
 
 
3. 4 El Comité de Auditoría y Control 
tendrá como función primordial servir de apoyo 
al Consejo de Administración en sus 
cometidos de vigilancia, mediante la revisión 
periódica del proceso de elaboración de la 
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información económico-financiera, de sus 
controles internos y de la independencia del 
Auditor externo.  
 
En particular, a título enunciativo, y sin 
perjuicio de otros cometidos que pueda 
encargarle el Consejo de Administración, será 
competencia del Comité de Auditoría y 
Control:  
 
a) Informar en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materias de su 
competencia.  
b) Servir de canal de comunicación 
entre el Consejo de Administración y el 
Auditor externo de la Sociedad, evaluando los 
resultados de cada auditoría, 
correspondiéndole además en relación con el 
Auditor externo: (i) elevar al Consejo de 
Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del 
Auditor externo, así como las condiciones de 
su contratación; (ii) recibir regularmente del 
Auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y 
verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
sus recomendaciones; (iii) asegurar la 
independencia del Auditor externo, 
estableciendo, en particular, medidas 
adecuadas: 1) para que la contratación de 
servicios de asesoramiento y de consultoría 
con dicho auditor o empresas de su grupo no 
implique un riesgo sobre su independencia y 
2) para que la Sociedad comunique como 
hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración 
sobre la eventual existencia de desacuerdos 
con el Auditor saliente y, si hubieran existido 
de su contenido, y que en caso de renuncia 
del Auditor externo examine las 
circunstancias que la hubieran motivado; (iv) 
y favorecer que el Auditor de la Sociedad 
asuma la responsabilidad de las auditorías de 
las empresas que integran el Grupo.  
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resultados de cada auditoría, 
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Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del 
Auditor externo, así como las condiciones de 
su contratación; (ii) recibir regularmente del 
Auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y 
verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
sus recomendaciones; (iii) discutir con el 
Auditor externo de la Sociedad las debilidades 
significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría; (iv) 
asegurar la independencia del Auditor externo, 
estableciendo, en particular, medidas 
adecuadas: 1) para que la contratación de 
servicios de asesoramiento y de consultoría 
con dicho auditor o empresas de su grupo no 
implique un riesgo sobre su independencia a 
cuyo efecto el Comité solicitará y recibirá 
anualmente de dicho auditor la confirmación 
escrita de su independencia frente a la entidad 
o entidades vinculadas a éste directa o 
indirectamente, así como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por el citado 
auditor, o por las personas o entidades 
vinculados a éste, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Auditoría de Cuentas. 2) y para 
que la Sociedad comunique como hecho 
relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre la 
eventual existencia de desacuerdos con el 
Auditor saliente y, si hubieran existido de su 
contenido, y que en caso de renuncia del 
Auditor externo examine las circunstancias 
que la hubieran motivado; (iv) y favorecer que 
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c) La supervisión de los servicios de 
auditoría interna de la Sociedad que velen por 
el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno, viniendo 
obligado el responsable de la función de 
auditoría interna a presentar al Comité su 
plan anual de trabajo y a informarle 
directamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo así como a 
someterle al final de cada ejercicio un informe 
sobre sus actividades.  
 
d) Analizar la política de control y 
gestión de riesgos que identifique al menos:(i) 
Los distintos tipos de riesgos a los que se 
enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance; 
(ii) la fijación del nivel de riesgo que la 
sociedad considere aceptable; (iii) las 
medidas previstas para mitigar el impacto de 
los riesgos identificados, en caso de que 
llegaran a materializarse; (iv) y los sistemas 
de información y control interno que se 
utilizarán para controlar y gestionar los 
citados riesgos, incluidos los pasivos 
contingentes o riesgos fuera de balance, y 
elevarla al Consejo para su aprobación.  
 
e) Supervisar el proceso de elaboración 
de Cuentas Anuales e informes de Gestión, 
individuales y consolidados, y de la 
información financiera periódica que se 
difundan a los mercados, velando por el 
cumplimiento de los requerimientos legales y 
la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, 
informando al Consejo de Administración, con 
carácter previo a la adopción por éste de las 
siguientes decisiones: (i) la información 

el Auditor de la Sociedad asuma la 
responsabilidad de las auditorías de las 
empresas que integran el Grupo.  

c) Emitir anualmente, con carácter previo 
a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas un informe en el que se 
expresará una opinión sobre la 
independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría. 
Este informe deberá pronunciarse, en 
todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace 
regencia el apartado b) (iii) 1., anterior. 

 
  
d) La supervisión de los servicios de 
auditoría interna de la Sociedad que velen por 
el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno, viniendo obligado 
el responsable de la función de auditoría 
interna a presentar al Comité su plan anual de 
trabajo y a informarle directamente de las 
incidencias que se presenten en su desarrollo 
así como a someterle al final de cada ejercicio 
un informe sobre sus actividades.  
 
e) Supervisar y analizar la política de 
control y gestión de riesgos que identifique al 
menos:(i) Los distintos tipos de riesgos a los 
que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre 
los financieros o económicos, los pasivos 
contingentes y otros riesgos fuera de balance; 
(ii) la fijación del nivel de riesgo que la 
sociedad considere aceptable; (iii) las medidas 
previstas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a 
materializarse; (iv) y los sistemas de 
información y control interno que se utilizarán 
para controlar y gestionar los citados riesgos, 
incluidos los pasivos contingentes o riesgos 
fuera de balance, y elevarla al Consejo para su 
aprobación.  
 
f) Supervisar el proceso de elaboración y 
presentación de las Cuentas Anuales e 
informes de Gestión, individuales y 
consolidados, y de la información financiera 
periódica que se difundan a los mercados, 
velando por el cumplimiento de los 
requerimientos legales y la correcta aplicación 
de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, informando al Consejo de 
Administración, con carácter previo a la 
adopción por éste de las siguientes 
decisiones: (i) la información financiera que, 
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financiera que, por su condición de cotizada, 
la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente, asegurándose de que las 
cuentas intermedias se formulan con los 
mismos criterios contables que las anuales y, 
a tal fin, considerar la procedencia de una 
revisión limitada del Auditor externo de la 
Sociedad;(ii) y la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del Grupo FCC.  
 
f) En relación con los sistemas de 
información y control interno: (i) supervisar el 
proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la Sociedad 
y, en su caso, a su Grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los 
criterios contables; (ii) revisar periódicamente 
los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente; (iii) velar por la 
independencia y eficacia de la función de 
auditoría interna, proponiendo la selección, 
nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna, 
así como el presupuesto de dicho servicio, 
recibiendo información periódica sobre sus 
actividades y verificando que la alta dirección 
tienen en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes; (iv) recibir 
de los empleados, de forma confidencial, pero 
no anónima, y por escrito, comunicaciones 
sobre posibles irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de 
cualquier sociedad del Grupo FCC (v) y 
asegurarse de que los códigos internos de 
conducta y las reglas de gobierno corporativo 
cumplen con las exigencias normativas y son 
adecuadas para la sociedad, así como revisar 
el cumplimiento por las personas afectadas 
por dichos Códigos y reglas de gobierno, de 
sus obligaciones de comunicación a la 
sociedad.  
 
g) Emitir los informes y las propuestas 
que le sean solicitados por el Consejo de 

por su condición de cotizada, la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente, 
asegurándose de que las cuentas intermedias 
se formulan con los mismos criterios contables 
que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del 
Auditor externo de la Sociedad;(ii) y la 
creación o adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o domiciliadas 
en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del Grupo FCC.  
 
g) En relación con los sistemas de 
información y control interno: (i) supervisar el 
proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la Sociedad y, 
en su caso, a su Grupo, revisando el 
cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los 
criterios contables; (ii) revisar periódicamente 
los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos, para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente; (iii) velar por la 
independencia y eficacia de la función de 
auditoría interna, proponiendo la selección, 
nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna, 
así como el presupuesto de dicho servicio, 
recibiendo información periódica sobre sus 
actividades y verificando que la alta dirección 
tienen en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes; (iv) recibir 
de los empleados, de forma confidencial, pero 
no anónima, y por escrito, comunicaciones 
sobre posibles irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y 
contables, que adviertan en el seno de 
cualquier sociedad del Grupo FCC  (v) y 
asegurarse de que los códigos internos de 
conducta y las reglas de gobierno corporativo 
cumplen con las exigencias normativas y son 
adecuadas para la sociedad, así como revisar 
el cumplimiento por las personas afectadas 
por dichos Códigos y reglas de gobierno, de 
sus obligaciones de comunicación a la 
sociedad.  
 
h) Emitir los informes y las propuestas 
que le sean solicitados por el Consejo de 
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Administración o por el Presidente de éste y 
los que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, en especial el 
informe sobre las propuestas de modificación 
del presente Reglamento, de acuerdo con lo 
establecido en su artículo 4 apartado 3.  
 
h) Decidir en relación con las solicitudes 
de información que los Consejeros, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3 
de este Reglamento, remitan a este Comité, y 
solicitar, en su caso, la inclusión de puntos 
del orden del día de las reuniones del 
Consejo en las condiciones y plazos previstos 
en el artículo 38. 3 del presente Reglamento.  
 
4.  El Comité de Auditoría y Control, 
tendrá acceso a la información y 
documentación necesaria para el ejercicio de 
sus funciones. y podrá recabar el 
asesoramiento de profesionales externos, en 
a cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 31.3 y 39.3 de este 
Reglamento. Tales asesores asistirán a las 
reuniones con voz, pero sin voto.  
 
5.  El Comité de Auditoría se reunirá 
como mínimo trimestralmente y, además, 
cada vez que lo convoque su Presidente, o a 
instancia de dos de sus miembros. 
Anualmente, el Comité elaborará un plan de 
actuación para el ejercicio del que dará 
cuenta al Consejo de Administración.  
 
6. Están obligados a asistir a las 
sesiones del Comité y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de 
que disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo y del personal del Grupo FCC que 
fuese requerido a tal fin aplicándose en su 
caso lo previsto en el artículo 39.3 del 
presente Reglamento, así como los Auditores 
de Cuentas de la Sociedad.  
 
7.  En todo lo no expresamente regulado 
en este artículo respecto del funcionamiento 
del Comité de Auditoría y Control, se estará a 
lo regulado por el propio Comité de Auditoría 
y Control, siendo de aplicación, 
supletoriamente y en la medida en que su 
naturaleza y funciones lo hagan posible, lo 
establecido en los Estatutos Sociales y en el 
presente Reglamento respecto al Consejo de 
Administración.  
  

Administración o por el Presidente de éste y 
los que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento de sus funciones, en especial el 
informe sobre las propuestas de modificación 
del presente Reglamento, de acuerdo con lo 
establecido en su artículo 4 apartado 3.  
i) Decidir en relación con las solicitudes 
de información que los Consejeros, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3 
de este Reglamento, remitan a este Comité, y 
solicitar, en su caso, la inclusión de puntos del 
orden del día de las reuniones del Consejo en 
las condiciones y plazos previstos en el 
artículo 38. 3 del presente Reglamento.  
 
5 4.  El Comité de Auditoría y Control, 
tendrá acceso a la información y 
documentación necesaria para el ejercicio de 
sus funciones. y podrá recabar el 
asesoramiento de profesionales externos, en a 
cuyo efecto será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 31.3 y 39.3 de este Reglamento. 
Tales asesores asistirán a las reuniones con 
voz, pero sin voto.  
 
6 5.  El Comité de Auditoría se reunirá 
como mínimo trimestralmente y, además, cada 
vez que lo convoque su Presidente, o a 
instancia de dos de sus miembros. 
Anualmente, el Comité elaborará un plan de 
actuación para el ejercicio del que dará cuenta 
al Consejo de Administración.  
 
7. Están obligados a asistir a las 
sesiones del Comité y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que 
disponga, cualquier miembro del equipo 
directivo y del personal del Grupo FCC que 
fuese requerido a tal fin aplicándose en su 
caso lo previsto en el artículo 39.3 del 
presente Reglamento, así como los Auditores 
de Cuentas de la Sociedad.  
 
8.  En todo lo no expresamente regulado 
en este artículo respecto del funcionamiento 
del Comité de Auditoría y Control, se estará a 
lo regulado por el propio Comité de Auditoría y 
Control, siendo de aplicación, supletoriamente 
y en la medida en que su naturaleza y 
funciones lo hagan posible, lo establecido en 
los Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento respecto al Consejo de 
Administración.  
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Artículo 42. Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones  
1.  El Consejo de Administración de FCC 
constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
que se compondrá por Consejeros que en 
mínimo de tres (3) serán designados por el 
Consejo de Administración, siendo la mayoría 
de sus miembros Consejeros externos y 
nombrando la Comisión de entre sus 
miembros no ejecutivos al Presidente. El 
mandato de los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones no podrá ser 
superior al de su mandato como Consejero, 
sin perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueren como Consejeros.  
 
2.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones regulará su propio 
funcionamiento de conformidad con los 
Estatutos Sociales y el presente Reglamento. 
La Comisión designará un Secretario, que 
podrá no ser miembro de la misma, el cual 
auxiliará al Presidente y deberá proveer para 
el buen funcionamiento de la Comisión 
ocupándose de reflejar debidamente en las 
actas el desarrollo de las sesiones, el 
contenido de las deliberaciones y los 
acuerdos adoptados, debiendo el acta ser 
firmada por los miembros de la Comisión que 
hayan asistido a la sesión de que se trate. 
Los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones cesarán 
cuando lo hagan en su condición de 
Consejeros o cuando así lo acuerde el 
Consejo de Administración. 
 
La Comisión de nombramientos y 
Retribuciones quedará válidamente 
constituida cuando concurran, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
miembros, adoptándose sus acuerdos por 
mayoría de su miembros presentes o 
representados y teniendo el Presidente voto 
de calidad en caso de empate.  
 
 
3.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones tendrá facultades de 
información, asesoramiento y propuesta 
dentro de sus competencias, 
correspondiéndole en particular las siguientes 
funciones, además de las ya señaladas en el 
presente Reglamento:  

Artículo 42. Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones  
1.  El Consejo de Administración de FCC 
constituirá con carácter permanente una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
que se compondrá por Consejeros que en 
mínimo de tres (3) serán designados por el 
Consejo de Administración, siendo la mayoría 
de sus miembros Consejeros externos y 
nombrando la Comisión de entre sus 
miembros no ejecutivos al Presidente. El 
mandato de los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones no podrá ser 
superior al de su mandato como Consejero, 
sin perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que también 
lo fueren como Consejeros.  
 
2.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones regulará su propio 
funcionamiento de conformidad con los 
Estatutos Sociales y el presente Reglamento. 
La Comisión designará un Secretario, que 
podrá no ser miembro de la misma, el cual 
auxiliará al Presidente y deberá proveer para 
el buen funcionamiento de la Comisión 
ocupándose de reflejar debidamente en las 
actas el desarrollo de las sesiones, el 
contenido de las deliberaciones y los acuerdos 
adoptados, debiendo el acta ser firmada por 
los miembros de la Comisión que hayan 
asistido a la sesión de que se trate. Los 
miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejeros o cuando así lo 
acuerde el Consejo de Administración.  
 
La Comisión de nombramientos y 
Retribuciones quedará válidamente constituida 
cuando concurran, presentes o representados, 
la mitad más uno de sus miembros, 
adoptándose sus acuerdos por mayoría de su 
miembros presentes o representados y 
teniendo el Presidente voto de calidad en caso 
de empate.  
 
 
3.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones tendrá facultades de 
información, asesoramiento y propuesta dentro 
de sus competencias, correspondiéndole en 
particular las siguientes funciones, además de 
las ya señaladas en el presente Reglamento:  
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a) Evaluar las competencias, 
conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo, definiendo, en consecuencia, las 
funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y 
evaluando el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar bien su 
cometido.  
 
Cualquier Consejero podrá solicitar de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
que tome en consideración, por si los 
considerara idóneos, potenciales candidatos 
para cubrir vacantes de Consejero.  
 
b) Examinar u organizar, de la forma 
que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del Primer ejecutivo y, en su 
caso, hacer propuestas al Consejo, para que 
dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada o bien planificada.  
 
c) Proponer el nombramiento y 
reelección de Consejeros independientes e 
informar las propuestas de nombramientos y 
reelecciones del resto de Consejeros.  
 
d) Informar las propuestas de 
mantenimiento de consejeros independientes 
en su cargo una vez transcurrido un periodo 
de 12 años así como informar las propuestas 
de cese de consejeros independientes de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.3. 
 
e) Informar los nombramientos y ceses 
de altos directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo, proponiendo las 
personas o cargos que deban ser 
considerados altos directivos de la sociedad, 
además de los que contempla el artículo 2.2. 
de este Reglamento y elaborando las 
propuestas de amonestación a que se refiere 
el artículo 20.2.d del presente Reglamento.  
 
Asimismo, informará previamente de los 
nombramientos para el desempeño de cargos 
o puestos que tengan una retribución anual 
igual o superior a la cifra que, en cada caso, 
fije la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, de lo que deberá dar cuenta al 
Consejo de Administración.  
 
f) Velar por la observancia de la política 

a) Evaluar las competencias, 
conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo, definiendo, en consecuencia, las 
funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y 
evaluando el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar bien su 
cometido.  
 
Cualquier Consejero podrá solicitar de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
que tome en consideración, por si los 
considerara idóneos, potenciales candidatos 
para cubrir vacantes de Consejero.  
 
b) Examinar u organizar, de la forma que 
se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del Primer ejecutivo y, en su 
caso, hacer propuestas al Consejo, para que 
dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada o bien planificada.  
 
c) Proponer el nombramiento y 
reelección de Consejeros independientes e 
informar las propuestas de nombramientos y 
reelecciones del resto de Consejeros.  
 
d) Informar las propuestas de 
mantenimiento de consejeros independientes 
en su cargo una vez transcurrido un periodo 
de 12 años así como informar las propuestas 
de cese de consejeros independientes de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.3.  
 
e) Informar los nombramientos y ceses 
de altos directivos que el primer ejecutivo 
proponga al Consejo, proponiendo las 
personas o cargos que deban ser 
considerados altos directivos de la sociedad, 
además de los que contempla el artículo 2.2. 
de este Reglamento y elaborando las 
propuestas de amonestación a que se refiere 
el artículo 20.2.d del presente Reglamento.  
 
Asimismo, informará previamente de los 
nombramientos para el desempeño de cargos 
o puestos que tengan una retribución anual 
igual o superior a la cifra que, en cada caso, 
fije la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, de lo que deberá dar cuenta al 
Consejo de Administración.  
 
f) Velar por la observancia de la política 
retributiva establecida por la Sociedad y en 
particular, proponer al Consejo de 



 
 

                                                                                Página 53 de 59 
  
 
 

retributiva establecida por la Sociedad y en 
particular, proponer al Consejo de 
Administración la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos, la retribución de 
los Consejeros ejecutivos y demás 
condiciones de sus contratos, y las 
condiciones básicas de los contratos de los 
altos directivos, informando y haciendo 
propuestas sobre los planes de incentivos de 
carácter plurianual que afecten a la alta 
dirección de la Sociedad y en particular, a 
aquellos que puedan establecerse con 
relación al valor de las acciones. Asimismo, 
proponer al Consejo de Administración la 
distribución entre los Consejeros de la 
retribución derivada de su pertenencia al 
Consejo que acuerde la Junta General de 
accionistas, con arreglo a lo previsto en los 
Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento.  
 
g) Elaborar y llevar un registro de 
situaciones de Consejeros y Altos Directivos 
de FCC.  
 
h) Velar para que al proveerse nuevas 
vacantes en el Consejo, los procedimientos 
de selección no adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculicen la selección de 
Consejeras, de forma que la Sociedad 
busque deliberadamente e incluya entre los 
potenciales candidatos, mujeres que reúnan 
el perfil profesional pretendido, debiendo 
explicar el Consejo, en su caso, a través del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, el 
motivo del escaso o nulo número de 
Consejeras y las iniciativas adoptadas para 
corregir tal situación.  
 
i) Informar sobre las propuestas de 
nombramiento de los miembros de las 
Comisiones del Consejo de Administración.  
 
j) Informar el nombramiento y cese del 
Secretario del Consejo.  
 
k) Verificar la calificación de los 
consejeros según lo establecido en el artículo 
6.4.  
 
l) Recibir la información que suministren 
los Consejeros en el supuesto previsto en el 
artículo 24.2 de este Reglamento.  
 
m) Informar, en su caso, las 

Administración la política de retribución de los 
Consejeros y altos directivos, la retribución de 
los Consejeros ejecutivos y demás 
condiciones de sus contratos, y las 
condiciones básicas de los contratos de los 
altos directivos, informando y haciendo 
propuestas sobre los planes de incentivos de 
carácter plurianual que afecten a la alta 
dirección de la Sociedad y en particular, a 
aquellos que puedan establecerse con relación 
al valor de las acciones. Asimismo, proponer al 
Consejo de Administración la distribución entre 
los Consejeros de la retribución derivada de su 
pertenencia al Consejo que acuerde la Junta 
General de accionistas, con arreglo a lo 
previsto en los Estatutos Sociales y en el 
presente Reglamento.  
 
g) Elaborar y llevar un registro de 
situaciones de Consejeros y Altos Directivos 
de FCC.  
 
h) Velar para que al proveerse nuevas 
vacantes en el Consejo, los procedimientos de 
selección no adolezcan de sesgos implícitos 
que obstaculicen la selección de Consejeras, 
de forma que la Sociedad busque 
deliberadamente e incluya entre los 
potenciales candidatos, mujeres que reúnan el 
perfil profesional pretendido, debiendo explicar 
el Consejo, en su caso, a través del Informe 
Anual de Gobierno Corporativo, el motivo del 
escaso o nulo número de Consejeras y las 
iniciativas adoptadas para corregir tal 
situación.  
 
i) Informar sobre las propuestas de 
nombramiento de los miembros de las 
Comisiones del Consejo de Administración.  
 
j) Informar el nombramiento y cese del 
Secretario del Consejo.  
 
k) Verificar la calificación de los 
consejeros según lo establecido en el artículo 
6.4.  
 
 
 
l) Recibir la información que suministren 
los Consejeros en el supuesto previsto en el 
artículo 24.2 de este Reglamento.  
 
m) Informar, en su caso, las 
transacciones profesionales o comerciales a 
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transacciones profesionales o comerciales a 
que se refiere el artículo 25.3 de este 
Reglamento.  
 
n) Informar el aprovechamiento en 
beneficio de un Consejero de oportunidades 
de negocio o el uso de activos del Grupo FCC 
previamente estudiadas y desestimadas a 
que se refiere el artículo 27 en sus apartados 
1 y 3 de este Reglamento.  
 
o) Recibir y custodiar en el registro de 
situaciones a que se refiere el apartado e) 
anterior y las informaciones personales que le 
faciliten los Consejeros, según se establece 
en el artículo 29 de este Reglamento.  
 
 
p) Solicitar, en su caso, la inclusión de 
puntos en el orden del día de las reuniones 
del Consejo, con las condiciones y en los 
plazos previstos en el art. 38.3 del presente 
Reglamento.  
 
Cuando se trate de materias relativas a los 
Consejeros ejecutivos y altos directivos, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
consultará al Presidente y al primer ejecutivo 
de la Sociedad.  
 
 
4.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones regulará su propio 
funcionamiento en todo lo no previsto en los 
Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento, siendo de aplicación, 
supletoriamente y en la medida en que su 
naturaleza y funciones lo hagan posible, las 
disposiciones de los mismos relativas al 
funcionamiento del Consejo de 
Administración.  
 
5.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones tendrá acceso a la información 
y documentación necesaria para el ejercicio 
de sus funciones. Los miembros de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
podrán ser asistidos, durante la celebración 
de sus sesiones, por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada miembro de dicha Comisión, 
consideren conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz, pero sin 
voto y le será aplicable lo previsto en el 
artículo 31 de este Reglamento.  

que se refiere el artículo 25.3 de este 
Reglamento.  
 
n) Informar el aprovechamiento en 
beneficio de un Consejero de oportunidades 
de negocio o el uso de activos del Grupo FCC 
previamente estudiadas y desestimadas a que 
se refiere el artículo 27 en sus apartados 1 y 3 
de este Reglamento.  
 
o) Recibir y custodiar en el registro de 
situaciones a que se refiere el apartado e) 
anterior y las informaciones personales que le 
faciliten los Consejeros, según se establece en 
el artículo 29 de este Reglamento.  
 
 
p) Solicitar, en su caso, la inclusión de 
puntos en el orden del día de las reuniones del 
Consejo, con las condiciones y en los plazos 
previstos en el art. 38.3 del presente 
Reglamento.  
 
 
Cuando se trate de materias relativas a los 
Consejeros ejecutivos y altos directivos, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
consultará al Presidente y al primer ejecutivo 
de la Sociedad.  
 
 
4.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones regulará su propio 
funcionamiento en todo lo no previsto en los 
Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento, siendo de aplicación, 
supletoriamente y en la medida en que su 
naturaleza y funciones lo hagan posible, las 
disposiciones de los mismos relativas al 
funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
5.  La Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones tendrá acceso a la información y 
documentación necesaria para el ejercicio de 
sus funciones. Los miembros de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones podrán ser 
asistidos, durante la celebración de sus 
sesiones, por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de 
dos por cada miembro de dicha Comisión, 
consideren conveniente. Tales asesores 
asistirán a las reuniones con voz, pero sin voto 
y le será aplicable lo previsto en el artículo 31 
de este Reglamento.  
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6.  La Comisión se reunirá con la 
periodicidad que se determine y cada vez que 
la convoque su Presidente o lo soliciten dos 
de sus miembros y en al menos una vez al 
trimestre. Anualmente, la Comisión elaborará 
un plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo.  
 
Artículo 43. Comité de Estrategia  
1.  F.C.C. tendrá un Comité de 
Estrategia, compuesto por los Consejeros 
que nombre el Consejo de Administración por 
un período no superior al de su mandato y sin 
perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueran como Consejeros. La 
mayoría de los miembros del Comité de 
Estrategia estará compuesta por Consejeros 
externos.  
 
2.  El Comité de Estrategia designará, de 
entre sus miembros no ejecutivos, un 
Presidente. También designará un Secretario, 
que podrá no ser miembro de la misma, el 
cual auxiliará al Presidente y deberá proveer 
para el buen funcionamiento del Comité, 
ocupándose de reflejar debidamente en las 
actas el desarrollo de las sesiones, el 
contenido de las deliberaciones y los 
acuerdos adoptados.  
 
3.  Los miembros del Comité de 
Estrategia cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejeros o cuando así lo 
acuerde el Consejo de Administración.  
 
4.  Corresponde al Comité de Estrategia 
apoyar al Consejo de Administración en la 
determinación de la estrategia del Grupo, de 
acuerdo con las líneas maestras acordadas 
por este órgano, elaborando los 
correspondientes informes y propuestas de 
acuerdo en esta materia. 
 
5.  En particular, el Comité de Estrategia 
informará al Consejo sobre todas aquellas 
propuestas de inversión, desinversión, 
acuerdos asociativos con terceros, 
desarrollos de nuevas líneas de actividades y 
operaciones financieras que, por su gran 
relevancia, a juicio del Consejo, puedan 
afectar a la estrategia del Grupo; también 
informará al Consejo sobre todas aquellas 
otras materias que, no siendo competencia 

 
6.  La Comisión se reunirá con la 
periodicidad que se determine y cada vez que 
la convoque su Presidente o lo soliciten dos de 
sus miembros y en al menos una vez al 
trimestre. Anualmente, la Comisión elaborará 
un plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo.  
 
Artículo 43. Comité de Estrategia  
1.  F.C.C. tendrá un Comité de Estrategia, 
compuesto por los Consejeros que nombre el 
Consejo de Administración por un período no 
superior al de su mandato y sin perjuicio de 
poder ser reelegidos indefinidamente, en la 
medida en que también lo fueran como 
Consejeros. La mayoría de los miembros del 
Comité de Estrategia estará compuesta por 
Consejeros externos.  
 
2.  El Comité de Estrategia designará, de 
entre sus miembros no ejecutivos, un 
Presidente. También designará un Secretario, 
que podrá no ser miembro de la misma, el cual 
auxiliará al Presidente y deberá proveer para 
el buen funcionamiento del Comité, 
ocupándose de reflejar debidamente en las 
actas el desarrollo de las sesiones, el 
contenido de las deliberaciones y los acuerdos 
adoptados.  
 
3.  Los miembros del Comité de 
Estrategia cesarán cuando lo hagan en su 
condición de Consejeros o cuando así lo 
acuerde el Consejo de Administración.  
 
4.  Corresponde al Comité de Estrategia 
apoyar al Consejo de Administración en la 
determinación de la estrategia del Grupo, de 
acuerdo con las líneas maestras acordadas 
por este órgano, elaborando los 
correspondientes informes y propuestas de 
acuerdo en esta materia. 
 
5.  En particular, el Comité de Estrategia 
informará al Consejo sobre todas aquellas 
propuestas de inversión, desinversión, 
acuerdos asociativos con terceros, desarrollos 
de nuevas líneas de actividades y operaciones 
financieras que, por su gran relevancia, a juicio 
del Consejo, puedan afectar a la estrategia del 
Grupo; también informará al Consejo sobre 
todas aquellas otras materias que, no siendo 
competencia de las restantes Comisiones, 
dicho órgano pueda someterle.  
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de las restantes Comisiones, dicho órgano 
pueda someterle.  
 
6.  Para el mejor cumplimiento de sus 
funciones el Comité de Estrategia podrá 
recabar el asesoramiento de profesionales 
externos, a cuyo efecto será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 31 de este 
Reglamento.  
 
 
7.  Los miembros del Comité de 
Estrategia podrán ser asistidos, durante la 
celebración de sus sesiones, por las 
personas que, con la cualidad de asesores y 
hasta un máximo de dos por cada miembro 
de dicha Comisión, consideren conveniente. 
Tales asesores asistirán a las reuniones con 
voz, pero sin voto.  
 
8.  El Comité de Estrategia se reunirá 
con la periodicidad que se determine y cada 
vez que lo convoque su Presidente o lo 
soliciten dos de sus miembros. Anualmente, 
el Comité elaborará un plan de actuación 
para el ejercicio del que dará cuenta al 
Consejo.  
 
9.  De cada sesión se levantará acta que 
será firmada por los miembros del Comité 
que hayan asistido a la misma.  
 
10. Estará obligado a asistir a las sesiones 
del Comité, y a prestarle su colaboración y 
acceso a la información de que disponga, 
cualquier miembro del equipo directivo y del 
personal del Grupo F.C.C. que fuese 
requerido a tal fin.  
 
11. El Comité de Estrategia tendrá acceso a 
la información y documentación necesaria 
para el ejercicio de sus funciones.  
 
 
12. El Comité de Estrategia regulará su 
propio funcionamiento en todo lo no previsto 
en este Reglamento y en los Estatutos 
Sociales, siendo de aplicación, 
supletoriamente y en la medida en que su 
naturaleza y funciones lo hagan posible, las 
disposiciones de los mismos relativas al 
funcionamiento del Consejo de 
Administración.  
 
 

 
 
 
6.  Para el mejor cumplimiento de sus 
funciones el Comité de Estrategia podrá 
recabar el asesoramiento de profesionales 
externos, a cuyo efecto será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 31 de este 
Reglamento.  
 
7.  Los miembros del Comité de 
Estrategia podrán ser asistidos, durante la 
celebración de sus sesiones, por las personas 
que, con la cualidad de asesores y hasta un 
máximo de dos por cada miembro de dicha 
Comisión, consideren conveniente. Tales 
asesores asistirán a las reuniones con voz, 
pero sin voto.  
 
8.  El Comité de Estrategia se reunirá con 
la periodicidad que se determine y cada vez 
que lo convoque su Presidente o lo soliciten 
dos de sus miembros. Anualmente, el Comité 
elaborará un plan de actuación para el 
ejercicio del que dará cuenta al Consejo.  
 
9.  De cada sesión se levantará acta que 
será firmada por los miembros del Comité que 
hayan asistido a la misma.  
 
 
10. Estará obligado a asistir a las sesiones del 
Comité, y a prestarle su colaboración y acceso 
a la información de que disponga, cualquier 
miembro del equipo directivo y del personal del 
Grupo F.C.C. que fuese requerido a tal fin.  
 
11. El Comité de Estrategia tendrá acceso a la 
información y documentación necesaria para 
el ejercicio de sus funciones.  
 
 
12. El Comité de Estrategia regulará su propio 
funcionamiento en todo lo no previsto en este 
Reglamento y en los Estatutos Sociales, 
siendo de aplicación, supletoriamente y en la 
medida en que su naturaleza y funciones lo 
hagan posible, las disposiciones de los 
mismos relativas al funcionamiento del 
Consejo de Administración.  
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CAPÍTULO IX. POLÍTICA DE INFORMACIÓN 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB 
CORPORATIVA  
 
Artículo 44. Página web corporativa de 
FCC  
1.  La Sociedad dispondrá de una página 
web corporativa para atender el ejercicio por 
parte de los accionistas del derecho de 
información y para difundir todas aquellas 
informaciones que sean relevantes bien para 
todos aquellos que tengan un interés directo 
o indirecto en la Sociedad, o bien a los 
efectos de la normativa sobre hechos 
relevantes recogida en el artículo 82. 5 de la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
2.  Corresponderá al Departamento de 
Responsabilidad Corporativa bajo la 
supervisión del Consejo de Administración, la 
obligación de establecer el contenido de la 
información que deba aparecer en la página 
web, de conformidad con la legislación 
vigente, los Estatutos Sociales y el presente 
Reglamento, así como su constante 
actualización.  
Artículo 45. Contenido de la página web 
corporativa  
1.  La página web corporativa de FCC 
incluirá, al menos, los siguientes documentos: 
 
a) Los Estatutos Sociales vigentes, así 
como las modificaciones a los mismos 
llevadas a cabo en los últimos doce meses.  
 
b) El Reglamento vigente de la Junta 
General.  
 
c) El Reglamento vigente del Consejo 
de Administración y, en su caso, los 
Reglamentos vigentes de las Comisiones del 
Consejo.  
 
 
d) La Memoria Anual correspondiente a 
los dos últimos ejercicios.  
 
e) El Reglamento vigente Interno de 
Conducta en los mercados de valores.  
 
f) El Informe Anual de Gobierno 
Corporativa correspondiente al último 
ejercicio cerrado.  
 
 

CAPÍTULO IX. POLÍTICA DE INFORMACIÓN 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB 
CORPORATIVA  
 
Artículo 44. Página web corporativa de FCC 
1.  La Sociedad dispondrá de una página 
web corporativa para atender el ejercicio por 
parte de los accionistas del derecho de 
información y para difundir todas aquellas 
informaciones que sean relevantes bien para 
todos aquellos que tengan un interés directo o 
indirecto en la Sociedad, o bien a los efectos 
de la normativa sobre hechos relevantes 
recogida en el artículo 82. 5 de la Ley del 
Mercado de Valores.  
 
2.  Corresponderá al Departamento de 
Responsabilidad Corporativa bajo la 
supervisión del Consejo de Administración, la 
obligación de establecer el contenido de la 
información que deba aparecer en la página 
web, de conformidad con la legislación 
vigente, los Estatutos Sociales y el presente 
Reglamento, así como su constante 
actualización.  
Artículo 45. Contenido de la página web 
corporativa  
1.  La página web corporativa de FCC 
incluirá, al menos, los siguientes documentos:  
 
a) Los Estatutos Sociales vigentes, así 
como las modificaciones a los mismos 
llevadas a cabo en los últimos doce meses.  
 
b) El Reglamento vigente de la Junta 
General.  
 
c) El Reglamento vigente del Consejo de 
Administración y, en su caso, los Reglamentos 
vigentes de las Comisiones del Consejo.  
 
d) El Código Ético del Grupo FCC.  
 
e) La Memoria Anual correspondiente a 
los dos últimos ejercicios.  
 
f) El Reglamento vigente Interno de 
Conducta en los mercados de valores.  
 
g) El Informe Anual de Gobierno 
Corporativa correspondiente al último ejercicio 
cerrado, así como el Informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros.  
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g) Información sobre las reuniones 
celebradas de la Junta General durante el 
ejercicio en curso y el anterior, y en particular, 
sobre la composición de la Junta General en 
el momento de su constitución y los acuerdos 
adoptados con expresión del número de 
votos emitidos y el sentido de los mismos.  
 
h) Los cauces de comunicación 
existente entre la Sociedad y sus accionistas 
y, en particular, las explicaciones pertinentes 
para el ejercicio del derecho de información 
del accionista, con indicación, en su caso, de 
las direcciones de correo postal y electrónico 
a las que pueden dirigirse los accionistas.  
 
i) Los medios y procedimientos para 
conferir la representación en la Junta 
General, establecidos para la Junta desde el 
momento de su convocatoria hasta su 
celebración.  
 
j) Los medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia, incluidos en su 
caso, los formularios para acreditar la 
asistencia y el ejercicio del voto por medios 
telemáticos en la Junta General.  
 
k) Los hechos relevantes comunicados 
a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores durante el ejercicio en curso y el 
último ejercicio cerrado.  
 
l) La siguiente información sobre cada 
uno de sus Consejeros:  
(i)  Perfil profesional y biográfico.  
(ii)  Otros Consejos de Administración a 
los que pertenezca, se trate de sociedades 
cotizadas o no.  
(iii)  Indicación de la categoría de 
Consejero a la que pertenezca según 
corresponda, señalándose, en el caso de 
Consejeros dominicales, el accionistas al que 
debe su cargo o con quien tengan vínculos.  
(iv)  Fecha de su primer nombramiento 
como Consejero en FCC, así como de los 
posteriores.  
(v)  Acciones del Grupo FCC y opciones 
sobre ellas de las que sea titular.  
 
 
 
 
 
 

h) Información sobre las reuniones 
celebradas de la Junta General durante el 
ejercicio en curso y el anterior, y en particular, 
sobre la composición de la Junta General en el 
momento de su constitución y los acuerdos 
adoptados con expresión del número de votos 
emitidos y el sentido de los mismos.  
 
i) Los cauces de comunicación existente 
entre la Sociedad y sus accionistas y, en 
particular, las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del 
accionista, con indicación, en su caso, de las 
direcciones de correo postal y electrónico a las 
que pueden dirigirse los accionistas.  
 
j) Los medios y procedimientos para 
conferir la representación en la Junta General, 
establecidos para la Junta desde el momento 
de su convocatoria hasta su celebración.  
 
 
k) Los medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia, incluidos en su 
caso, los formularios para acreditar la 
asistencia y el ejercicio del voto por medios 
telemáticos en la Junta General.  
 
l) Los hechos relevantes comunicados a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
durante el ejercicio en curso y el último 
ejercicio cerrado.  
 
ll) La siguiente información sobre cada 
uno de sus Consejeros:  
(i)  Perfil profesional y biográfico.  
(ii)  Otros Consejos de Administración a 
los que pertenezca, se trate de sociedades 
cotizadas o no.  
(iii)  Indicación de la categoría de 
Consejero a la que pertenezca según 
corresponda, señalándose, en el caso de 
Consejeros dominicales, el accionistas al que 
debe su cargo o con quien tengan vínculos.  
(iv)  Fecha de su primer nombramiento 
como Consejero en FCC, así como de los 
posteriores.  
(v)  Acciones del Grupo FCC y opciones 
sobre ellas de las que sea titular.  
 
m) Las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de accionistas 
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2.  El Consejo de Administración velará 
porque la información que aparezca en la 
página web se vaya actualizando de forma 
constante e inmediata por el Departamento 
de Responsabilidad Corporativa.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR 
DE LA REFORMA 
 
 
Las modificaciones del Reglamento del 
Consejo de Administración aprobadas por el 
Consejo de Administración en su sesión de 5 
de mayo de 2009 han entrado en vigor el 
propio día de adopción del acuerdo. 

2.  El Consejo de Administración velará 
porque la información que aparezca en la 
página web se vaya actualizando de forma 
constante e inmediata por el Departamento de 
Responsabilidad Corporativa.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR 
DE LA REFORMA 
 
 
Las modificaciones del Reglamento del 
Consejo de Administración aprobadas por el 
Consejo de Administración en su sesión de 7 
de abril de  2011 han entrado en vigor el 
propio día de adopción del acuerdo. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 116.BIS DE LA LEY 24/1988 DE 28 
DE JULIO DEL MERCADO DE VALORES SEGÚN TEXTO ESTABLECIDO POR LA LEY 6/2007 
DE 12 DE ABRIL 
 
 
 
a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 

regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, 
para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje 
del capital social que represente 

 
El capital social de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. está fijado en 
CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS (127.303.296) euros, representado CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (127.303.296) acciones, todas ellas de la misma 
clase y serie, representadas mediante anotaciones en cuenta de un euro de valor nominal cada 
una de ellas, estando totalmente suscritas y desembolsadas. Cada acción da derecho a un 
voto. 

 
b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de los valores 
 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores distintas de las 
establecidas en el texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 
c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas 
 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. está controlada por B1998, S.L. 
Esta sociedad es titular de 59.871.785 acciones directas (47,031%) y 8.653.815 indirectas 
(6,798%) (a través de su filial AZATE, S.A.) que representan el 53,829 % sobre el capital. 
 
The Royal Bank of Scotland Group PLC es titular de 4.330.938 acciones indirectas que 
representan el 3,402% sobre el capital social a través de: 
- The Royal Bank of Scotland PLC con 4.323.586 acciones (3,396%). 
 

d) Cualquier restricción al derecho de voto 
 

No existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto. 
 
e) Los pactos parasociales 
 
 

Intervinientes del pacto parasocial % del capital 
social 
afectado 

Breve descripción del pacto 

DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 52,483 HECHO RELEVANTE DE 30/07/2004 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 52,483 HECHOS RELEVANTES DE 13/01/2005 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 52,483 HECHOS RELEVANTES DE 13/01/2005 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
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DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 52,483 HECHOS RELEVANTES DE 19/07/2007 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 52,483 HECHOS RELEVANTES DE 26/12/2007 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 53,829 HECHOS RELEVANTES DE 04/02/2008 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
DOÑA ESTHER KOPLOWITZ ROMERO 
DE JUSEU 53,829 HECHOS RELEVANTES DE 12/07/2010 

WWW.CNMV.ES (VÉASE NOTA). 
 
 
NOTA: El 30 de julio de 2004 fue publicado como Hecho Relevante en la página web de la 
CNMV la adquisición de una parte de las participaciones de EK en la sociedad B 1998, S.L. 
por las sociedades Inversiones Ibersuizas, S.A., Inversiones San Felipe, S.L., Cartera Deva, 
S.A, y la familia francesa Peugeot a través de la sociedad Simante, S.L. 
 
El 13 de enero de 2005 fue publicado como Hecho Relevante que la sociedad Dominum 
Dirección y Gestión, S.A. Sociedad Unipersonal (íntegramente participada por Dña. Esther 
Koplowitz Romero de Juseu) acordó con la sociedad Larranza XXI, S.L. (sociedad 
perteneciente al grupo Bodegas Faustino), “la transmisión, a esta última, de una participación 
minoritaria que la primera tenía en la sociedad B 1998, S.L., sociedad que es a su vez titular 
directa o indirectamente del 52,483% del capital social de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.” 
 
También el 13 de enero de 2005 fue publicado como Hecho Relevante que la sociedad 
Dominum Dirección y Gestión, S.A. Sociedad Unipersonal (íntegramente participada por 
Dña. Esther Koplowitz Romero de Juseu) acordó con las sociedades Inversiones Ibersuizas, 
S.A., Inversiones San Felipe, S.L., Ibersuizas Holdings, S.L., Cartera Deva, S.A., Arzubi 
Inversiones, S.A. y EBN Banco de Negocios, S.A., “la transmisión a estas últimas, de una 
participación minoritaria que la primera tenía en la sociedad B 1998, S.L., sociedad que es a 
su vez titular directa o indirectamente del 52,483% del capital social de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.” 
 
El 19 de julio de 2007 fue publicado como Hecho Relevante “la novación modificativa de los 
contratos de los socios de la sociedad B 1998, S.L., no alterando la participación total directa 
e indirecta de Dña. Esther Koplowitz Romero de Juseu en B 1998, S.L., ni los pactos entre 
las partes relativos al gobierno tanto de B 1998, S.L. como indirectamente de Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A., ni ninguna previsión relativa al control de ambas 
sociedades.” 
 
El 26 de diciembre de 2007 fue publicado como Hecho Relevante “la reorganización de la 
participación en la sociedad B 1998, S.L. Dª Esther Koplowitz Romero de Juseu, a través de 
la sociedad DOMINUM DIRECCIÓN Y GESTIÓN, S.A. de la que es titular del 100% de su 
capital, ha suscrito con IBERSUIZAS HOLDINGS, S.L. la compraventa, eficaz el 30 de enero 
de 2008, del 10,55% de las participaciones de la sociedad B-1998, S.L., la cual es titular del 
52,483% del capital social de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
 
El precio de la transmisión ha ascendido a 381,5 millones de euros, lo que supone valorar las 
acciones subyacentes de FCC a 55,94 euros la acción.Esta operación, realizada a petición 
de Dª Esther Koplowitz, que incrementa su participación en FCC, supone la desinversión del 
Grupo Ibersuizas en el capital social de B-1998, S.L. y consecuentemente del Grupo FCC. 
Ibersuizas Holdings, S.L. dejará de ser parte del pacto parasocial que regula las relaciones 
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entre los socios de B-1998, S.L. Simultáneamente, en la fecha antes indicada de eficacia del 
contrato, Ibersuizas Holdings, S.A. presentará su dimisión como miembro del Consejo de 
Administración de B-1998, S.L. e Ibersuizas Alfa, S.L. presentará la dimisión como miembro 
del Consejo de Administración de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A.” 
 
El 4 de febrero de 2008 fue publicado como Hecho Relevante “la compra efectiva por parte 
de Dña. Esther Koplowitz de la participación que Ibersuizas Holdings tenía en B 1998, S.L. 
primer accionista de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (FCC) con el 53,829%. A 
este acuerdo se llegó el 24 de diciembre de 2007.” 
 
El 12 de julio de 2010 fue publicado como hecho relevante, lo siguiente: “La empresaria 
Esther Koplowitz ha llegado a un acuerdo con Simante, S.L. para adquirir la participación de 
esta última en el capital de B-1998 S.L. por 88 millones de euros.  
En virtud del acuerdo, Simante cederá la totalidad de sus títulos en B-1998 a Dominum 
Dirección y Gestión S.A. La transacción, que alcanza al 5,7% de las participaciones de B-
1998, se llevará a cabo en el mes de septiembre”. 
 
Tras la ejecución de esta última operación las participaciones en B-1998, S.L. quedan de la 
siguiente manera: 
 

Esther Koplowitz (directa o indirectamente) 89,65%  
Eurocis, S.A. 5,01%  
Larranza XXI, S.L. 5,34%  
Total 100,00%  

 
En los citados Hechos Relevantes se destacan los principales acuerdos relativos al control 
de las sociedades (FCC y B 1998, S.L.) alcanzados por Dª Esther Koplowitz y los Inversores, 
desde las respectivas operaciones de adquisición: 
 

- Dña. Esther Koplowitz seguirá manteniendo el control sobre B 1998, S.L., y por tanto 
sobre Azate, S.A. y FCC. 
 

- El Consejo de Administración de B 1998 S.L. estará compuesto por doce consejeros, 
teniendo derecho los Inversores a designar, en su conjunto, a un máximo de 4 
consejeros, no pudiendo éstos, en ningún caso, designar a más de un tercio de los 
miembros del Consejo de Administración de B 1998, S.L. 
 

- Dña. Esther Koplowitz tendrá, en todo caso, el derecho a designar la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración de FCC y de sus sociedades filiales. Los 
inversores podrán designar, en su conjunto, un máximo de 3 miembros y, en ningún 
caso, a más de un tercio de los miembros del Consejo de Administración de FCC. 
 

- Dña. Esther Koplowitz tendrá derecho a designar al  Presidente del Consejo de 
Administración de FCC y al Consejero Delegado de FCC y al menos a dos tercios de 
los miembros de su Comisión Ejecutiva. 
 

- El Pay-Out de FCC será de un mínimo del 50%. 
 
Existen una serie de acuerdos entre Dña. Esther Koplowitz y los Inversores tendentes a la 
protección de la inversión de estos últimos en B 1998, S.L., en su condición de socios 
minoritarios que pasamos a describir a continuación: 
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- CON RELACIÓN A B 1998, S.L: 
Con relación a B 1998, S.L. y sin perjuicio de que como regla general, los acuerdos (ya sean 
de la Junta de Socios o del Consejo de Administración) se someten al principio de 
aprobación por la mayoría simple del capital social, como excepción, se establecen una serie 
de supuestos especiales cuya aprobación deberá consensuarse: 
 

- Las modificaciones estatutarias que impliquen el traslado del domicilio social al 
extranjero, el cambio del objeto social o el aumento o reducción del capital social, 
salvo que tales operaciones vengan impuestas por imperativo legal o, en el caso de 
las reducciones de capital, que las mismas se lleven a cabo mediante adquisición de 
participaciones sociales de B 1998 S.L, propiedad, directa o indirecta, de Dña. Esther 
Koplowitz o de Dominum Dirección y Gestión, SA, por la propia B 1998 S.L. para su 
posterior amortización, o que se lleven a cabo mediante amortización de las 
participaciones sociales de B 1998, S.L. propiedad, directa o indirecta, de EK o de 
Dominum Dirección y Gestión, SA, con cargo a reservas a las que, por precepto 
estatutario o extraestatutario, únicamente tenga derecho Dña. Esther Koplowitz; 
 

- La transformación, la fusión o la escisión, en cualquiera de sus formas o la cesión 
global de activos y pasivos; 

 
- La disolución o liquidación de B 1998 S.L.; 

 
- La supresión del derecho de preferencia en los aumentos de capital y la exclusión de 

socios; 
 

- La modificación del régimen de administración de B 199B S.L.; 
 

- El establecimiento o modificación de la política de dividendos acordada entre los 
Inversores, respecto de los derechos estatutarios o extra estatutarios que 
correspondan a las participaciones sociales propiedad de los Inversores; 

 
- Actos de disposición o gravamen, por cualquier título, de cualesquiera activos 

relevantes de B 1998, S.L. y, en concreto, de acciones de FCC o de acciones o 
participaciones sociales de cualesquiera otras sociedades en las que B 1998 S.L. 
participe o pueda participar en el futuro; 

 
- El aumento de los gastos de estructura que, en un cómputo anual, excedan de los 

reflejados en el balance de la sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2003, 
incrementado en el IPC general anual, más dos puntos porcentuales; se excluyen a 
los efectos del cómputo anterior, las retribuciones percibidas por B 1998 S.L., como 
consecuencia de la pertenencia de dicha sociedad al Consejo de Administración de 
FCC (en adelante, "Retribución Consejo FCC"), así como las retribuciones de los 
miembros del Consejo de Administración de B 1998 S.L, en la medida en que no 
superen la retribución del Consejo de FCC ; 

 
- El otorgamiento o mantenimiento de poderes que pudieran permitir la disposición, 

por cualquier título, de acciones de FCC; 
 

- El endeudamiento de B 1998 S.L y la obtención o prestación de avales que, en su 
conjunto, excedan de la cifra de 500.000 euros; 
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- La creación o adquisición de filiales directas (excluyéndose, en todo caso, las filiales 
de FCC) o la toma de participaciones en entidades distintas de aquellas en las que, a 
esta fecha, ya participa B 1998 S.L 

 
- CON RELACIÓN A FCC: 

 
Con relación a FCC y sin perjuicio de que como regla general, los acuerdos (ya de Junta de 
Accionistas o del Consejo de Administración) se someten al principio de aprobación por la 
mayoría simple del capital social y, como excepción, se establecen una serie de supuestos 
especiales cuya aprobación deberá consensuarse: 
 

- Las modificaciones estatutarias que impliquen el traslado del domicilio social al 
extranjero, el aumento o reducción del capital social, salvo que tales operaciones 
vengan impuestas por imperativo legal. 
 

- El cambio del objeto social, en la medida en que el mismo conlleve la incorporación 
de actividades no relacionadas o conexas con las ramas de construcción, servicios, 
cemento e inmobiliaria. 

 
- La transformación, la fusión o la escisión, en cualquiera de sus formas. 

 
-  La fusión de FCC Construcción, S.A., Cementos Portland Valderrivas, S.A. y FCC 

Servicios, S.A. como consecuencia de la cual B 1998, S.L. deje de ostentar, 
indirectamente, más del 50% de los derechos de voto de la entidad resultante de la 
fusión. 

 
- La supresión del derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital. 

 
- La modificación del régimen de administración. 

 
- Actos de disposición, gravamen o adquisición, por cualquier título, de activos de FCC 

fuera del objeto social de dicha entidad, siempre que sean relevantes, y, en todo 
caso, los referidos actos, incluidos dentro del objeto social de FCC, cuando 
impliquen un valor, total o conjunto, igual o superior a 700.000.000 de euros 
(incrementada anualmente en el IPC), o una modificación significativa de la 
estructura actual del Grupo FCC o representen más del 10% de los activos 
consolidados del Grupo FCC. 

 
- Cualesquiera operaciones que puedan conllevar o representar una variación de los 

recursos propios de FCC superior al 20% o del 10% de los activos consolidados del 
Grupo FCC.  

 
- El otorgamiento de poderes que pudieran permitir, por cualquier título, las 

disposiciones, gravámenes o adquisiciones anteriormente referidas; lo anterior no 
limita, en modo alguno, el derecho de Dña. Esther Koplowitz a designar y revocar al 
Consejero Delegado de FCC. 

 
- El endeudamiento de FCC así como la obtención o prestación de avales por ésta 

(excluyéndose, en todo caso, a efectos del referido cómputo, los avales dentro del 
curso ordinario de los negocios y el endeudamiento sin recurso -project finance-) 
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que, en su conjunto, excedan 2,5 veces el importe de la resultado bruto de 
explotación recogido en el último balance consolidado de FCC. 

 
En el supuesto de que no fuese posible alcanzar el consenso necesario entre Dña. Esther 
Koplowitz y los Inversores para la adopción de decisiones en los supuestos especiales 
anteriormente indicados, éstos actuarán en la forma necesaria al objeto de conservar la 
situación preexistente 
 
Para más información, nos remitimos al contenido íntegro de los pactos parasociales que se 
encuentran disponibles en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
como Hechos Relevantes de la sociedad de fecha 30 de julio de 2004, 13 de enero de 2005, 
19 de julio de 2007, 26 de diciembre de 2007,  4 de febrero de 2008 y 12 de julio de 2010. 

 
La información completa relativa a los Pactos parasociales está disponible en la página 
www.fcc.es 

 
 
f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 

administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad 
 

El texto normativo relativo a esta materia es el Reglamento del Consejo que en su Capítulo IV 
Nombramiento y Cese de los Consejeros establece los artículos aplicables al nombramiento 
y sustitución de los miembros del órgano de administración:  

 
 

Artículo 16. Nombramiento, ratificación o reelección de Consejeros: 
 
Las propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de nombramiento que 
adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, 
habrá de recaer sobre personas de reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y 
experiencia, y se aprobarán por el Consejo a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, en el caso de los Consejeros independientes, y previo informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de los restantes Consejeros. 

 
Desde el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de Junta General, el 
Consejo de Administración deberá hacer público a través de su página web las siguientes 
informaciones sobre las personas propuestas para el nombramiento o ratificación como 
Consejero: 

(i) el perfil profesional y biográfico 
(ii) otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de  sociedades 

cotizadas 
(iii) indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca según corresponda, 

señalándose, en el caso de Consejeros dominicales, el accionista cuya instancia han 
sido nombrados, reelegidos o ratificados o con quien tengan vínculos;  

(iv) fecha de su primer nombramiento como Consejero en la Sociedad, así como de los 
posteriores;  

(v) acciones de la Sociedad e instrumentos financieros derivados que tengan como 
subyacente las acciones de la Sociedad, de los que sea titular bien el Consejero cuyo 
cargo se vaya a ratificar o reelegir o bien el candidato a ocupar por primera vez el 
cargo de Consejero. Estas informaciones se mantendrán actualizadas. 

 
El Secretario del Consejo de Administración entregará a cada nuevo Consejero un ejemplar de 
los Estatutos Sociales, del presente Reglamento, del Reglamento Interno de Conducta, de las 
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últimas cuentas anuales e informes de gestión, individuales y consolidados, aprobados por la 
Junta General de Accionistas, de los informes de auditoria correspondientes a éstas y de la 
última información económico financiera remitida a los mercados. Asimismo, se les facilitará la 
identificación de los actuales auditores de cuentas y sus interlocutores. 
 
Cada Consejero deberá suscribir un recibo de tal documentación, comprometiéndose a tomar 
conocimiento inmediato de la misma y a cumplir fielmente sus obligaciones como Consejero. 
 
La Sociedad establecerá programas de orientación que proporcione a los nuevos Consejeros 
un conocimiento rápido y suficiente de la Sociedad y su Grupo así como de las reglas de 
gobierno corporativo, ofreciendo también programas de actualización de conocimiento cuando 
las circunstancias lo aconsejen. 

 
Artículo 17. Designación de Consejeros independientes 
 
El nombramiento de Consejeros externos independientes recaerá en personas que reúnan las 
condiciones que se indican en el apartado 2. a) del artículo 6 del presente Reglamento. 
 
Sin perjuicio de su continuidad en el Consejo de Administración, no podrá ser calificado como 
Consejero independiente, aquel Consejero que haya tenido esa condición durante un periodo 
no interrumpido de 12 años, si bien el Consejo podrá proponer a la Junta General previo 
informe favorable de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones, que se mantenga su 
calificación de independiente pese a darse la circunstancia referida. 
 
 
Artículo 18. Duración del cargo 
 
1. Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo fijado en los Estatutos sociales, que en 

todo caso no podrá exceder del máximo de seis años sin perjuicio de sus reelecciones para 
el cargo. 

2. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de 
la primera Junta General. Este período no se computará a los efectos de lo establecido en 
el apartado anterior. 

3. El Consejero que termine su mandato o que, por cualquier otra causa, cese en el 
desempeño de su cargo, no podrá prestar servicios en otra entidad competidora de FCC, 
durante el plazo de dos años. 

4. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá dispensar al Consejero 
saliente de esta obligación o acortar su período de duración. 

 
Artículo 19. Reelección de Consejeros 
 
Previamente a cualquier reelección de consejeros que se someta a la Junta General, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá emitir un informe en el que se evaluarán 
la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato 
precedente. 

 
Artículo 20. Cese de los Consejeros 
 
1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando hayan transcurrido el período para el que 

fueron nombrados o cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal y estatutariamente. 

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes 
casos: 
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 a) Cuando cesen en los puestos, cargos o funciones a los que estuviere asociado su 
nombramiento como Consejeros ejecutivos. 

 
 b) Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista a cuya instancia han sido 

nombrados transmita íntegramente la participación que tenía en FCC o la reduzca hasta un 
nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales. 

 
 c) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 

legalmente previstos. 
 

 d) Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos dos tercios de sus 
miembros: 

 
⎯ si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultare gravemente 

amonestados por el Consejo, previa propuesta o informe de la Comisión de 
Nombramiento y Retribuciones o  

 
⎯ cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo el crédito y reputación de 

la Sociedad debiendo los Consejeros informar al Consejo de las causas penales, en los 
que aparezcan como  imputados así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 
En cualquier caso, si algún Consejero resultará procesado o se dictara contra él auto 
de apertura de juicio oral por alguno de los delitos societarios tipificados en el artículo 
124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examinará el caso tan pronto como 
sea posible y, a la vista de las circunstancias concretas, decidirá si el Consejero deberá 
presentar o no su dimisión, dando cuenta razonada de ello en el Informe Anual de 
gobierno Corporativo. 

 
 

3. El Consejo de Administración no podrá proponer el cese de ningún Consejero 
independiente antes del cumplimiento del periodo estatuario para el que hubiera sido 
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe 
justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o 
incurrido en algunas de las circunstancias descritas en artículo 6.2.a de este Reglamento 
que impiden su nombramiento como Consejero independiente. 

 
4. Cuando ya sea por dimisión o por otro motivo, un Consejero cese en su cargo antes del 

término de su mandato, explicará las razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del Consejo, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho 
relevante y que del motivo del cese se de cuenta en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. En especial, en el caso de que la dimisión del Consejero se deba a  que el 
Consejo haya adoptado decisiones significativas o reiteradas sobre las que el Consejero 
haya hecho constar serias reservas y como consecuencia de ello optara por dimitir, en la 
carta de dimisión que dirija al resto de miembros se hará constar expresamente esta 
circunstancia. 

 
Las normas aplicables a la modificación de estatutos de la sociedad se encuentran recogidas 
en el artículo 17 de los Estatutos Sociales: 
 
Artículo 17º. Constitución de la Junta 
La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto; en segunda convocatoria 
será válida la constitución de la Junta cuando los accionistas presentes o representados 
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posean, al menos, el cuarenta y cinco por ciento (45%) del capital suscrito con derecho a 
voto. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la 
reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, la cesión global de 
activo y pasivo, la supresión o limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 
acciones, el traslado del domicilio al extranjero y, en general, cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
cuarenta y cinco por ciento (45%) de dicho capital. 
 
Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior sólo 
podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado en la Junta. 
 
 

g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones: 

 
 A) A D. Baldomero Falcones Jaquotot, en su calidad de Presidente y Consejero Delegado le 

han sido delegadas las siguientes  facultades: 
 

Abrir y cancelar cuentas.- Abrir y cancelar toda clase de cuentas corrientes, cuentas de ahorro 
o imposiciones a plazo, en los Bancos oficiales o privados, incluso el Banco de España, Cajas 
de Ahorro y demás Entidades de crédito o financieras. Adquirir, enajenar, cancelar y pignorar 
certificados de depósito. Contratar y cancelar cajas de seguridad en Bancos y demás 
instituciones financieras. 

 
Disponer de cuentas.- Firmar cheques, adquirir cheques bancarios, comprar y vender moneda 
extranjera, ordenar transferencias, giros y órdenes de pago, y, en cualquier forma, retirar 
cantidades de las cuentas corrientes y de cualquier otra clase, de Bancos oficiales o privados, 
incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito o financieras. 

 
Domiciliar pagos.- Domiciliar pagos, recibos, letras de cambio y demás efectos de comercio en 
las cuentas de cualquier clase abiertas en Bancos oficiales o privados, incluso el Banco de 
España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras. 

 
 Contratar Créditos y Préstamos.- Concertar, en calidad de prestatario, créditos, préstamos y 

descuentos financieros, con o sin garantía de certificaciones o facturas de obras y servicios 
realizados, así como con cualquier otra garantía personal, con bancos oficiales o privados, 
incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro, y demás entidades de crédito o financieras, así 
como con cualquier persona física o jurídica, fijando el interés, plazos, comisión, pactos y 
condiciones que libremente estipule. Percibir y devolver en todo o en parte el importe de tales 
préstamos o créditos y, con relación a los mismos, posponer, dividir y modificar condiciones 
resolutorias. Modificar, prorrogar y cancelar total o parcialmente los referidos créditos o 
préstamos y, como medio de instrumentación, firmar las correspondientes pólizas o contratos y 
aceptar, librar o endosar, en su caso, letras de cambio y demás documentación que fuere 
necesaria. Solicitar, contratar, modificar y cancelar la apertura de cartas de crédito simples o 
documentarias, de cualquier tipo. 

 
 Créditos y Préstamos como prestamista.- Concertar, en calidad de prestamista, créditos y 

préstamos, con o sin garantía personal, real o prendaria, fijando el interés, plazos, comisión, 
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pactos y condiciones que libremente estipule, y con relación a los mismos, posponer, dividir y 
modificar condiciones resolutorias. Modificar, prorrogar y cancelar total o parcialmente los 
referidos créditos o préstamos y, como medio de instrumentación, firmar las correspondientes 
pólizas o contratos y aceptar, librar o endosar, en su caso, letras de cambio y demás 
documentación que fuere necesaria. Solicitar, contratar, modificar y cancelar la apertura de 
cartas de crédito simples o documentarias, de cualquier tipo. 

 
 Endosar certificaciones.- Endosar o pignorar a favor de Bancos oficiales o privados, incluso el 

Banco de España, Cajas de Ahorro y demás Entidades de crédito o financieras, certificaciones 
de obras o servicios realizados y que deban percibirse del Estado, Comunidades u Organismos 
Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades, o de 
cualquier otra Entidad pública o privada. 

 
 Efectuar ingresos.- Efectuar ingresos en cuentas de cualquier clase. 
 
 Cobrar.- Cobrar los créditos, cualquiera que sea su importe, origen o naturaleza, contra el 

Estado, Comunidades y Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos o Mancomunidades y cualquier otra Entidad o persona, física o jurídica, pública 
o privada, firmando los oportunos recibos o cartas de pago, totales o de cantidades entregadas 
a cuenta, así como recibir cantidades en concepto de anticipos reintegrables. Efectuar 
cesiones de créditos comerciales (Factoring). 

 
 Cobrar mediante documentos nominativos.- Cobrar los créditos, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, contra el Estado, Comunidades y Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos 
Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades y cualquier otra Entidad o persona, física o 
jurídica, pública o privada, firmando los oportunos recibos o cartas de pago, totales o de 
cantidades entregadas a cuenta, así como recibir cantidades en concepto de anticipos 
reintegrables. Esta facultad podrá ejercitarla exclusivamente cuando el abono se efectúe 
mediante cheque, pagaré, letra de cambio o cualquier otro efecto de comercio extendido 
nominativamente a favor de la Sociedad titular del crédito o a su orden. 

 
 Librar y negociar efectos comerciales.- Librar, girar, negociar, endosar y cobrar letras de 

cambio, libranzas y cartas-órdenes, y cobrar y endosar pagarés, cheques y cheques bancarios, 
formular cuentas de resaca y requerir protestos o intervención de los mencionados efectos 
comerciales. 

 
 Solicitar extractos.- Solicitar extractos de cuenta de Bancos oficiales o privados, incluso el 

Banco de España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras. 
 
 Conformar extractos.- Conformar o impugnar extractos de cuenta de Bancos oficiales o 

privados, incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o 
financieras. 

 
 Contratar afianzamientos a favor de la poderdante.- Solicitar y contratar afianzamientos a favor 

de la Sociedad poderdante con Bancos oficiales o privados, incluso el Banco de España, Cajas 
de Ahorro y demás Entidades de crédito, financieras o aseguradoras, mediante la constitución, 
por parte de las mencionadas entidades, de avales, fianzas, seguros de caución, derechos 
reales y otras garantías. 

 
 Afianzar y Avalar a la Poderdante y a sus Empresas Participadas.- Solicitar y contratar 

afianzamientos a favor de la sociedad poderdante, así como avalar y afianzar a sus empresas 
participadas, con bancos oficiales o privados, incluso el Banco de España, Cajas de Ahorro y 
demás entidades de crédito , financieras o aseguradoras, mediante la constitución, por parte 
de las mencionadas entidades de avales técnicos, es decir, garantías relativas a contratación 
(fianzas provisionales o definitivas), garantías de certificación de acopios de maquinaria en 
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contratos de obra, o de prestación de servicios o de suministros, firmando a tal efecto los 
documentos que libremente estipulen entre ellas. 

 
 Aceptar efectos comerciales y firmar pagarés.- Aceptar letras de cambio y demás efectos 

comerciales y firmar pagarés. 
 

 Constituir y cancelar depósitos.- Constituir, en la Caja General de Depósitos y en todas sus 
Delegaciones, así como en cualquier otro Organismo del Estado, Comunidad Autónoma, 
Diputación o Provincia, Cabildo Insular, Municipio o Mancomunidad, Banco, o entidad pública o 
privada, incluso particulares, toda clase de fianzas, depósitos provisionales y definitivos, 
efectuados en metálico, valores, avales, créditos reconocidos o de cualquier otra forma, en 
garantía de contratos, ofertas o licitaciones. Sustituir los títulos que fuesen amortizados por 
otros cualesquiera. Percibir el importe de los cupones de dichos títulos. Solicitar la devolución 
de avales, fianzas y depósitos provisionales y definitivos, retirando tanto el metálico como los 
avales, fianzas y valores depositados, percibiendo los intereses que dichas garantías o el 
depósito produzcan y cancelar, en su caso, y firmar, resguardos, recibos, libramientos y 
cuantos otros documentos públicos o privados fueren pertinentes en cada caso. 

 
 Pagar.- Proceder al pago de cualesquiera cantidades que se adeuden, exigiendo los recibos, 

cartas de pago y resguardos oportunos. Ceder la gestión de pago de facturas a entidades de 
crédito (Confirming). 

 
 Ofertar y licitar.- Ofertar, tomar parte en toda clase de subastas, concursos, concursos-

subastas, o cualquier otra forma de licitación que pueda convocarse. Presentar al efecto las 
oportunas proposiciones, incluso de forma conjunta, solidaria o mancomunadamente, con otras 
entidades concurrentes, sean personas físicas o jurídicas, así como también en régimen de 
Agrupaciones de interés económico, Uniones Temporales de Empresas, o cualquier otro tipo 
de asociación. Suscribir cuantos documentos públicos o privados sean necesarios, incluso 
planos, proyectos y cualquier otro que se refiera a la oferta o licitación. 

 
 Representación en apertura de plicas.- Asistir a los actos de apertura de proposiciones con 

relación a cualquier tipo de licitación convocada por entidades públicas o privadas, sean éstas 
personas físicas o jurídicas, así como formular, ante la Mesa de contratación o el organismo o 
entidad convocante, cuantas reclamaciones, reservas u observaciones estime oportunas, y 
firmar las actas correspondientes que se levanten. 

 
 Contratar la ejecución de obras, prestación de servicios y venta de suministros.- Celebrar 

contratos, cederlos, modificarlos, resolverlos, y, en su caso, rescindirlos, con cualquier 
persona, sea física o jurídica, pública o privada, Estado, Comunidades y Organismos 
Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades, siempre 
que los mencionados contratos tengan por objeto la ejecución o prestación, por parte de la 
poderdante, de toda clase de obras, servicios, suministros, así como en aquellos contratos de 
cualquier tipo relativos a concesiones, arrendamientos y conciertos administrativos. Aceptar 
toda clase de adjudicaciones, efectuadas a favor de la entidad poderdante. Negociar pactar y 
convenir precios contradictorios, reformados o adicionales. Instar la liquidación definitiva de los 
contratos. 

 
 Replanteo de obras.- Personarse en las comprobaciones de replanteo y en las recepciones de 

obras, sean provisionales o definitivas, cualesquiera que fueran su naturaleza y la entidad 
contratante, sea persona física o jurídica, pública o privada, Estado, Comunidades y 
Organismos Autónomos, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos o Mancomunidades, 
o particulares, suscribiendo las actas y cuantos documentos sean necesarios o convenientes y 
emitir las manifestaciones y reservas que, a su juicio, procedan. 
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 Comprar y contratar.- Contratar, modificar, resolver y, en su caso, rescindir la adquisición y 
suministro de materiales o instalaciones y prestación de servicios, así como la ejecución de 
toda clase de obras o parte de ellas y la prestación de servicios por parte de terceros. 

 
 Suministro de agua, electricidad y teléfono.- Contratar el suministro y acometidas de agua, gas, 

electricidad y teléfono, con las Compañías suministradoras. 
 
 Seguros.- Contratar, modificar, rescatar, pignorar, resolver, rescindir y liquidar seguros de 

todas clases, firmando las pólizas y contratos con las Compañías Aseguradoras en las 
condiciones que estime convenientes, y percibir, de las entidades aseguradoras, las 
indemnizaciones a que hubiere lugar. 

 
 Licencias de comercio exterior.- Hacer toda clase de peticiones ante Organismos Oficiales, 

para solicitar concesiones, permisos o licencias sobre importaciones y exportaciones, sin 
ninguna limitación, y, con relación a dichas concesiones, permisos y licencias, presentar 
documentos, personarse en expedientes y diligencias, oír notificaciones y  entablar recursos. 

 
 Recibir correspondencia.- Recibir toda clase de correspondencia, pliegos de valores 

declarados, giros y paquetes. Retirar de aduanas y empresas de transporte y ferrocarril, 
mercancías, paquetes, sobres o cualquier otro envío, haciendo cuando proceda, las 
reclamaciones oportunas. 

 
 Suscribir correspondencia.- Suscribir correspondencia postal, telegráfica o de cualquier otro 

género. 
 
 Librar certificaciones.- Librar relaciones valoradas y certificaciones de obras o servicios 

realizados. 
 
 Negociación colectiva.- Negociar y suscribir convenios colectivos de trabajo, cualquiera que 

sea su ámbito. 
 

 Relaciones laborales.- Abrir centros de trabajo, contratar, modificar, prorrogar, resolver y, en su 
caso, rescindir contratos laborales, fijando con el personal las condiciones económicas, de 
trabajo y de cualquier otra clase que estime convenientes. Suscribir los contratos laborales 
correspondientes. Incoar expedientes y adoptar medidas disciplinarias. Realizar, ante el 
Ministerio de Trabajo, dependencias de la Seguridad Social, Oficinas de Empleo, Sindicatos y 
demás Organismos, toda clase de trámites, actuaciones y diligencias, presentando y firmando 
cuantos escritos, instancias y documentos sean necesarios. Actuar ante la Inspección de 
Trabajo en cualquier expediente o procedimiento seguido por o ante la misma. 

 
 Procedimientos laborales.- Comparecer ante los Juzgados de lo Social, Tribunales Superiores 

de Justicia, Audiencia Nacional, Tribunal Supremo  o cualquier órgano administrativo o 
jurisdiccional en materia laboral. Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella. 
Transigir cuestiones o diferencias, presentar instancias, documentos y escritos, como actor o 
demandado, apoderándole expresamente para absolver posiciones, ratificarse en estos últimos 
y en cuantas actuaciones y diligencias sea necesario este requisito, y cuantas otras 
actuaciones crea conveniente. 

 
 Urbanizar y parcelar fincas.- Urbanizar y parcelar fincas, solicitar la aprobación de planes 

parciales y polígonos de nueva construcción, parcelaciones y reparcelaciones y aceptarlas y, 
en general, intervenir en todas las actuaciones previstas por la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana y legislación complementaria y por las Ordenanzas Municipales. Ceder bienes 
inmuebles por cualquier título a fines urbanísticos. Hacer deslindes y amojonamientos, 
practicar agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones de fincas. Pedir 
inmatriculaciones, inscripciones de exceso y reducción de cabida, y rectificación de lindes, 
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nuevas descripciones y toda clase de asientos registrales. Solicitar licencias de obra, hacer 
declaraciones de obra nueva, construir edificios en régimen de propiedad horizontal o en 
cualquier otro tipo de comunidad, fijar las cuotas de participación y redactar, en su caso, los 
estatutos y reglamentos. Dividir bienes comunes y aceptar adjudicaciones.  

 
 Derechos reales sobre bienes inmuebles.- Constituir, aceptar, modificar, redimir y extinguir 

hipotecas, usufructos, censos, servidumbres y toda clase de derechos reales sobre bienes 
inmuebles. 

 
 Arrendar inmuebles de terceros.- En calidad de arrendatario, contratar el arrendamiento de 

toda clase de inmuebles, incluso si el arrendamiento es inscribible en el Registro de la 
Propiedad, así como prorrogar, ceder modificar, denunciar, resolver, y en su caso, rescindir los 
correspondientes contratos. 

 
 
 Ceder inmuebles en arrendamiento.- Ceder en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles, 

incluso si el arrendamiento es inscribible en el Registro de la Propiedad. Otorgar, prorrogar, 
modificar, denunciar, resolver y, en su caso, rescindir los correspondientes contratos. 
Desahuciar inquilinos, colonos y arrendatarios. 

 
 Arrendamiento Financiero (Leasing) Inmobiliario.- Celebrar contratos, cederlos, modificarlos, 

resolverlos y, en su caso rescindirlos con cualquier persona, sea física o jurídica, pública o 
privada, siempre que tales contratos tengan por objeto la realización de operaciones de 
arrendamiento financiero (leasing), con relación a bienes inmuebles. 

 
 Compraventa de vehículos y muebles.- Comprar, vender, retraer, permutar y, por cualquier otro 

título, adquirir o enajenar, pura o condicionalmente, con precio aplazado, confesado o al 
contado, toda clase de bienes muebles (excepto la compra y venta de acciones de sociedades) 
y vehículos, sin excepción. Satisfacer o percibir, en su caso, el precio de las adquisiciones o 
enajenaciones. Constituir o aceptar los derechos reales de garantía y condiciones resolutorias 
expresas sobre dichos muebles o vehículos, y, en el supuesto de venta, aceptar cualquier 
clase de garantías que pudieran constituirse para afianzar el precio aplazado de las 
enajenaciones de los mencionados muebles o vehículos. 

 
 Determinar por sí mismo, libremente y sin restricción ni limitación alguna, las condiciones bajo 

las que deban realizarse las adquisiciones, enajenaciones y permutas de referencia, y, a los 
expresados fines, realizar ante las Jefaturas de Tráfico, Delegaciones de Hacienda, 
Ayuntamientos, Aduanas y demás Organismos públicos y privados, sin excepción, toda clase 
de trámites, formalidades y actos. 

 
 Arrendar vehículos y muebles de terceros.- En calidad de arrendatario, contratar el 

arrendamiento de toda clase de vehículos y bienes muebles, así como otorgar, prorrogar, 
modificar, denunciar, resolver y, en su caso, rescindir los correspondientes contratos. 

 
 Ceder vehículos y muebles en arrendamiento.- Ceder en arrendamiento toda clase de 

vehículos y bienes muebles, así como otorgar, prorrogar, modificar, denunciar, resolver y, en 
su caso, rescindir los correspondientes contratos. 

 
 Arrendamiento Financiero (Leasing) Mobiliario.- Celebrar contratos, cederlos, modificarlos, 

resolverlos y, en su caso rescindirlos con cualquier persona, sea física o jurídica, pública o 
privada, siempre que tales contratos tengan por objeto la realización de operaciones de 
arrendamiento financiero (leasing), con relación a bienes muebles. 
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 Derechos reales sobre bienes muebles.- Constituir, aceptar, modificar, redimir y extinguir 
hipotecas mobiliarias, prendas, usufructos y toda clase de derechos reales sobre bienes 
muebles. 

 
 Compra de créditos y demás derechos incorporales.- Comprar y, en cualquier otra forma, 

adquirir, al contado o a plazos, y en las condiciones que estime conveniente, todo tipo de 
créditos y demás derechos incorporales, siempre que tales créditos o derechos no estén 
representados por títulos valores o anotaciones en cuenta. 

 
 Venta de créditos y demás derechos incorporales.- Vender, enajenar, pignorar y, en cualquier 

otra forma, gravar o transmitir, al contado o a plazos y en las condiciones que estime 
convenientes todo tipo de créditos y demás derechos incorporales, siempre que tales créditos 
o derechos no estén representados por títulos valores o anotaciones en cuenta. 

 
 
 Constituir Sociedades.- Constituir sociedades civiles y mercantiles. Suscribir acciones, 

empréstitos y participaciones y desembolsar cantidades en metálico o cualesquiera bienes. 
Renunciar al derecho de suscripción preferente de la emisión de acciones, empréstitos y 
participaciones. Aceptar canjes, conversiones y amortizaciones. Aprobar, aceptar y modificar 
estatutos, y los pactos entre socios referentes a sus relaciones entre sí o con respecto a la 
sociedad, que complementen, sustituyan o modifiquen el contenido de los derechos y 
obligaciones de los socios que se deriven de los estatutos. Nombrar, aceptar, renunciar, 
remover y sustituir cargos de representación, administración, dirección y apoderados, 
determinando en cada caso las facultades, y nombrar Gerentes, miembros de los Órganos de 
Administración y demás cargos, pudiendo, en su caso, designar, remover y sustituir a terceras 
personas como representantes de la sociedad poderdante en el ejercicio de las funciones del 
cargo para el que se le nombre. 

 
 Constituir Uniones Temporales de Empresas y otras asociaciones.- Constituir, prorrogar, 

modificar, transformar disolver y liquidar asociaciones, Agrupaciones de Interés Económico, 
Uniones Temporales de Empresas, o Asociaciones de cualquier otro tipo. Suscribir 
participaciones y desembolsar cantidades en metálico o cualesquiera bienes. Renunciar al 
derecho de suscripción preferente de la emisión de participaciones. Aceptar canjes, 
conversiones y amortizaciones. Aprobar, aceptar y modificar estatutos y los pactos entre socios 
referentes a sus relaciones entre sí o con respecto a la asociación, que complementen, 
sustituyan o modifiquen el contenido de los derechos y obligaciones de los socios que se 
deriven de los estatutos. Nombrar, aceptar, renunciar, remover y sustituir cargos de 
representación, administración y dirección, pudiendo, en su caso, designar, remover y sustituir 
a terceras personas como representante de la sociedad poderdante en el ejercicio de las 
funciones del cargo para el que se le nombre. 

 
 Representación ante Órganos de gobierno de Sociedades y otras Asociaciones.- Asistir y votar 

en las Juntas de Socios, ordinaria, extraordinarias o universales, ejercitando todos los 
derechos y cumpliendo las obligaciones inherentes a la calidad de socio. Aprobar o impugnar, 
en su caso, los acuerdos sociales. 

 
 Asistir y votar en los Consejos de Administración, Comités o cualquier otro Órgano de 

Administración de Sociedades, Uniones Temporales de Empresas, Agrupaciones de Interés 
Económico o Asociaciones de cualquier otro tipo, aprobando o impugnando, en su caso, los 
acuerdos recaídos. 

 
 Desempeñar los cargos y comisiones para los que sea designado en los Órganos de Gobierno 

de Sociedades, Uniones Temporales de Empresas, Agrupaciones de Interés Económico o 
Asociaciones de cualquier otro tipo, ejercitando los derechos y cumpliendo las obligaciones 
inherentes a los mismos. 
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 Representación.- Representar a la poderdante en procedimientos, recursos, expedientes o 

reclamaciones, cualquiera que sea su naturaleza o cuantía ante el Estado, Comunidades 
Autónomas, Provincias, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos y Mancomunidades, 
Juzgados, Tribunales, Fiscalías y, en general, ante cualquier otro órgano jurisdiccional, y, en 
ellos, instar, seguir y terminar, como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda 
clase de expedientes, actos de conciliación, juicios y procedimientos civiles, penales, 
administrativos, económico-administrativos, contencioso-administrativos, gubernativos y 
fiscales o tributarios de todos los grados, jurisdicciones o instancias. Elevar peticiones y ejercer 
acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites y recursos, incluso el de 
casación y demás extraordinarios. Prestar, cuando se requiera, la ratificación personal y 
responder a interrogatorios de parte y, en general, realizar cuantas actuaciones judiciales y 
extrajudiciales sean complementarias del procedimiento de que se trate. Interponer, seguir y 
desistir de toda clase de recursos que procedan, contra acuerdos del Estado, Comunidades 
Autónomas, Provincias, Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamientos y Mancomunidades o 
Corporaciones u Organismos, públicos o privados que, de cualquier modo, vulneren o puedan 
vulnerar los derechos de la poderdante, prestando cuantas declaraciones y otorgando cuantos 
documentos requiera el ejercicio de tales facultades. Comparecer ante entidades de todas 
clases, y ante ellos, firmar y seguir cuantos expedientes, escritos, instancias, solicitudes y 
documentos sean necesarios. 

 
 Transacción.- Transigir toda clase de asuntos y diferencias, y desistir de acciones y recursos, 

bajo las condiciones, pactos y obligaciones que considere procedentes. Se exceptúa la 
transacción que implique adquisición o enajenación de bienes inmuebles o derechos reales. 
Concordar, transigir y comprometer todos los créditos, derechos y acciones, controversias y 
diferencias. 

 
 Arbitraje.- Someter la resolución de toda clase de controversias y diferencias al juicio de los 

árbitros. Otorgar la escritura correspondiente designando los árbitros, fijando las cuestiones 
sometidas a su resolución en los términos y condiciones que estime convenientes. Aceptar el 
laudo que se dicte o interponer los recursos legales y, en general, realizar y otorgar cuanto 
permita la legislación vigente, en materia de arbitraje. 

 
 Apoderar a Abogados y Procuradores.- Otorgar poderes a Abogados y Procuradores, con las 

facultades de poder general para pleitos o procesalmente especiales que considere, con 
facultades incluso de sustitución, y revocar éstos cuando lo crea oportuno. 

 
 Aceptar el reconocimiento de deudas y dación en pago.- Aceptar los reconocimientos de deuda 

que se hagan por terceros y las garantías que se ofrezcan y constituyan, ya sean éstas de 
prenda con o sin desplazamiento, hipoteca o anticresis, o bien la adjudicación de bienes 
muebles o inmuebles, estableciendo, en todo caso, los pactos, cláusulas y condiciones que 
crea convenientes. Admitir en pago de deudas toda clase de bienes muebles, inmuebles y 
derechos por su valor en tasación o por el que libremente convenga y en las condiciones que 
estime convenientes. 

 
 Asistencia a Juntas de acreedores.- Intervenir en representación de la sociedad ejercitando 

todos sus derechos en los concursos de sus deudores regulados por la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, y, en especial, designar, en el caso de que la misma sociedad sea designada 
administrador concursal por el tercio de acreedores, al profesional que reúna las condiciones 
legales para su nombramiento por el Juez del concurso, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley, y adherirse a las propuestas de convenio y asistir, con voz y voto, a las juntas de 
acreedores de los concursos, aceptando o rechazando la propuesta de convenio y las 
garantías ofrecidas en seguridad de créditos, de acuerdo con los artículos 103, 108, 121 y 
concordantes de la misma Ley y participar en la ejecución del convenio y, en su caso, en la 
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liquidación concursal. En general, para todo lo expuesto, ejercitar las acciones y derechos que 
le asistan así como las facultades concedidas a los acreedores por la Ley. 

 
 Instar actas notariales.- Instar actas notariales de todas clases. Promover expedientes de 

dominio, de reanudación de tracto, de liberación de cargas y actos de notoriedad. Hacer, 
aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notariales. Formalizar escrituras sobre 
aclaraciones, rectificaciones o subsanación de errores. 

 
 Declaraciones tributarias.- Firmar declaraciones, liquidaciones, relaciones o cualquier otro 

impreso de naturaleza fiscal o tributaria. 
 
 
 Comprar valores mobiliarios.- Comprar y, en cualquier otra forma, adquirir, al contado o a 

plazos y en las condiciones que estime convenientes, efectos públicos, obligaciones, bonos, 
participaciones sociales, títulos y valores. Justificar su adquisición y tenencia y recibirlos. Hacer 
declaraciones y presentar declaraciones. 

 
 Vender valores mobiliarios .-Vender, enajenar, pignorar y, en cualquier otra forma, gravar y 

transmitir, al contado o a plazos y en las condiciones que estime convenientes, efectos 
públicos, obligaciones, bonos, participaciones sociales, títulos y valores. Convertirlos, 
canjearlos y entregarlos, hacer declaraciones y presentar reclamaciones. 

 
 Compra de Acciones propias.- Con cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

75 y disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
dentro de los límites y condiciones fijados por la Junta General que lo haya autorizado, 
comprar y en cualquier otra forma adquirir, al contado o a plazos, acciones propias de la 
Sociedad poderdante. 

 
 Venta de Acciones propias.- Vender, enajenar, pignorar y, en cualquier otra forma gravar y 

transmitir, al contado o a plazos y en las condiciones que estime convenientes, acciones 
propias de la Sociedad poderdante. 

 
 Avalar y afianzar a terceros.- Avalar y afianzar a terceros y a tales efectos prestar, en nombre 

de la Sociedad poderdante, todo tipo de garantías, incluidas las hipotecarias y pignoraticias. 
 
 Compra de inmuebles.- Comprar, retraer y, por cualquier otro título, adquirir, pura o 

condicionalmente, con precio aplazado, (representado o no por letras de cambio), confesado o 
al contado, toda clase de bienes inmuebles y derechos reales. Dar y cancelar las garantías 
reales que estime convenientes en seguridad del precio aplazado, incluso hipoteca que grave 
el bien adquirido y condición resolutoria expresa, o cualquier combinación de estas u otras 
garantías. Establecer, respecto a las garantías ofrecidas, fórmulas de cancelación automática o 
con intervención unilateral del comprador, aceptar, modificar y ejercitar opciones de compra 
sobre bienes inmuebles y demás derechos reales. 

 
 Venta de unidades inmobiliarias.- Vender, permutar y por cualquier otro título enajenar, pura o 

condicionalmente, con precio aplazado, confesado o al contado, toda clase de bienes 
inmuebles y derechos reales. Aceptar las garantías personales y reales que estime 
convenientes en seguridad del precio aplazado, incluso prenda, hipoteca y condición 
resolutoria expresa, o cualquiera combinación de estas u otras garantías. Cobrar el precio 
aplazado, otorgar carta de pago y cancelar dichas garantías. Establecer, respecto a las 
garantías recibidas, fórmulas de cancelación automática o con intervención unilateral del 
comprador. Conceder, modificar y renunciar a opciones de compra sobre bienes inmuebles y 
demás derechos reales. 
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 Venta de promociones inmobiliarias.- Vender viviendas, locales de negocio, oficinas, trasteros, 
aparcamientos y cualquier otra unidad inmobiliaria, con fijación de precios, forma de pago, e 
intereses, en su caso, que estime convenientes. 

 
 Sustitución de poderes.- Sustituir las anteriores facultades, total o parcialmente, a favor de las 

personas que estime conveniente. Limitar, restringir o modificar el contenido de cada una de 
dichas facultades, en los casos y forma que estime necesario. Revocar los poderes conferidos, 
cualquiera que haya sido la persona u órgano social que los haya otorgado, incluso si hubieran 
sido dados por el Consejo de Administración o por los Administradores o por la Comisión 
Ejecutiva, en su caso, conservando el apoderado todas y cada una de las facultades que 
sustituya. 

 
 
 En relación a la posibilidad de emitir o recomprar acciones, según la descripción anterior, 

puede con su sola firma: 
 - vender y comprar acciones propias 
 - comprar y vender valores mobiliarios 

 
B) Al consejero D. Felipe Bernabé García Pérez, en su calidad de Secretario General, le han 
sido otorgados los siguientes poderes (no delegación de facultades):  
 
Facultades que puede ejercer con su sola firma: 
 

 Representación en apertura de plicas 
 Suministro de agua, electricidad y teléfono 
 Licencias de comercio exterior 
 Recibir correspondencia 
 Suscribir correspondencia 
 Arrendar inmuebles de terceros 
 Derechos reales sobre bienes muebles 
 Constituir Sociedades 
 Constituir Uniones Temporales de Empresas y otras asociaciones 
 Representación ante órganos de gobierno de Sociedades y otras Asociaciones 
 Representación 
 Transacción 
 Arbitraje 
 Apoderar a abogados y procuradores 
 Aceptar el reconocimiento de deudas y dación en pago 
 Asistencia a juntas de acreedores 
 Instar actas notariales 
 Declaraciones tributarias 

 
Facultades que puede ejercer con la firma conjunta de otro apoderado que las tenga 
conferidas: 

 Comprar y contratar 
 Seguros 
 Derechos reales sobre bienes inmuebles 
 Ceder inmuebles en arrendamientos 
 Arrendamiento financiero (leasing) inmobiliario 
 Compraventa de vehículos y muebles 
 Arrendar vehículos y muebles de terceros 
 Ceder vehículos y muebles en arrendamiento 
 Arrendamiento financiero (leasing) mobiliario 
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h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte 
seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la 
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información 

 
 No existen. 

 
 
 

i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 

 
 La sociedad no tiene establecidos planes de pensiones complementarios a los de la Seguridad 

Social. De acuerdo con lo recogido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de pensiones, en aquellos casos concretos en que existen obligaciones 
similares, la sociedad procede a  externalizar los compromisos con su personal en dicha 
materia. 

 
 Previa autorización de la comisión ejecutiva, en su día se contrató y pagó la prima de un 

seguro para atender el pago de las contingencias relativas al fallecimiento, incapacidad laboral 
permanente, premios  de jubilación u otros conceptos a favor, entre otros, de algunos de los 
consejeros ejecutivos y altos directivos. En particular, las contingencias que dan lugar a 
indemnización son las que supongan extinción de la relación laboral por cualquiera de los 
siguientes motivos: 

 
 a) Decisión unilateral de la empresa. 
 b) Disolución o desaparición de la sociedad matriz por cualquier causa, incluyendo la fusión o 

escisión. 
 c) Fallecimiento o invalidez permanente. 
 d) Otras causas de incapacitación física o legal. 
 e) Modificación sustancial de las condiciones profesionales 
 f) Cese, una vez cumplidos los 60, a petición del directivo y con la conformidad de la 

empresa. 
 g) Cese, una vez cumplidos los 65, por decisión unilateral del directivo. 
 

Posteriormente, la sociedad ha reconocido a otros altos directivos, con motivo de su 
contratación, una indemnización que cubre exclusivamente la extinción de la relación laboral 
por decisión unilateral de la empresa, antes de que haya transcurrido un período mínimo de 
permanencia en la misma por parte de los directivos afectados. Una cláusula de esa naturaleza 
se contiene también en el contrato suscrito, previo acuerdo del Consejo de Administración,  
con el Presidente y Consejero Delegado.  
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